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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 45 de la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 45 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 45. Las leyes federales y de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años. 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias deberán adoptar medidas integrales 

para la protección de niñas, niños y adolescentes contra las prácticas nocivas de cesión a título oneroso o 

gratuito con fines de unión formal e informal o consuetudinaria. 

Estas medidas deberán establecer acciones afirmativas respecto a niñas, niños y adolescentes que 

formen parte de comunidades indígenas, afromexicanas, con discapacidad, en situación de migración o 

desplazamiento o en exclusión social. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley Orgánica de la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ARMADA DE MÉXICO 

Artículo Primero. Se reforma la fracción IX y se adiciona una fracción XXVI, recorriendo en su orden la 
actual fracción XXVI, para quedar como XXVII, al artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 30.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Construir, reconstruir y conservar las obras portuarias que requiera la Armada y la Secretaría de 
Marina; las obras marítimas, portuarias y de dragado que requiera el país y, en su caso, autorizarlas cuando 
sobrepasen sus capacidades técnicas y operativas, así como aquellas que requiera el interés nacional en 
áreas estratégicas y prioritarias vinculadas al desarrollo marítimo; 

X. a XXIV. ... 

XXV. Inspeccionar, patrullar y llevar a cabo labores de reconocimiento y vigilancia para preservar, las 
Áreas Naturales Protegidas, en coordinación con las autoridades competentes y de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XXVI. Coadyuvar en la vigilancia y protección de las instalaciones estratégicas y prioritarias del país, 
vinculadas al desarrollo nacional, y 

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 33 de la Ley Orgánica de la Armada de 
México, para quedar como sigue: 

Artículo 33.- ... 

I. y II. ... 

II Bis. Estaciones Navales de Protección y Vigilancia: Infraestructura establecida en las áreas estratégicas 
y prioritarias para el apoyo de las operaciones;  

III. a VI. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo Federal expedirá las modificaciones a las disposiciones administrativas 
correspondientes, que resulten necesarias para dar cumplimiento al presente Decreto, en un plazo que no 
excederá de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Tercero. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Claudia Esther Balderas 
Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 
portuaria, aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 

fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de  la 

Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren 

los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 

servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 

en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 

de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 

Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso  de 

infraestructura portuaria, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas por la 

Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA  PARA EL 

COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA,  APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE 

MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 

regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en diversos puertos  de 

México, mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4204_2023.pdf 

Progreso, Yuc. 
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Administración del Sistema Portuario Nacional Tampico, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4321_2023.pdf 

Tampico, Tamps. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto Chiapas, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4527_2023.pdf 

Puerto Chiapas, Chis. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4611_2023.pdf 

Coatzacoalcos, Ver. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4612_2023.pdf 

Veracruz, Ver. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Ensenada, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4613_2023.pdf 

Ensenada, El Sauzal y Costa 

Azul, B.C. 

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4614_2023.pdf 

Frontera y áreas portuarias de 

Sánchez Magallanes y 

Chiltepec, Tab. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 

Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios 
portuarios, aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría  de 
Marina. 

MARÍA MARISA ABARCA HERNÁNDEZ, Capitán de Altura, Directora General de Puertos, con 

fundamento en los artículos 30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVI, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o, 4o, fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, 45, 50, 51, fracción V, 59, 

60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3, 67 al 69, 75 fracciones II y VI, 76, 77, 81, 82 y 137, del Reglamento de la 

Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 

1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6 y 33, 

fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 
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CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 

conferidas por las Leyes Orgánica de la Administración Pública Federal, la de Navegación y Comercio 

Marítimos, la de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para 

el control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los 

servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 

atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 

en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 

de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 

Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria 

de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas 

por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 

tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 

DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS, APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 

regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en diversos puertos de México, 

mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Puerto 

Chiapas, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4526_2023.pdf 

Servicios de suministro de 

agua potable, recolección de 

basura y báscula 

Puerto Chiapas, 

Chis. 

Administración Portuaria Integral de Tabasco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/4615_2023.pdf 

Servicios de amarre o 

desamarre de cabos, 

suministro de agua potable y 

recolección de basura 

Muelle fiscal del 

puerto de 

Frontera, Tab. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 

de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.- La Directora General de Puertos, Capitán de Altura María 

Marisa Abarca Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO por el que se delega al titular de Prevención y Readaptación Social la facultad de emitir políticas, bases 
y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 16, 17 y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 3, apartado C, fracción IV, 5, 45, 46, fracción 

III, 53 y 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y; 

CONSIDERANDO 

De conformidad con el artículo 18, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 

trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la 

reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que 

para él prevé la ley; 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que corresponde 

originalmente a los titulares de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 

competencia, pero para la mejor organización del trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se refiere 

el artículo 14 de esta Ley, cualesquiera de sus facultades, excepto aquéllas que por disposición de ley o del 

reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares; 

Que el artículo 17 de la Ley mencionada, establece que para la más eficaz atención y eficiente despacho 

de los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado podrán contar con órganos administrativos 

desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específicas para 

resolver sobre la materia que se determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

Que de conformidad con el artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, la representación, trámite y resolución de los asuntos que competen a la Secretaría, corresponde 

originalmente al Secretario, quien sin perjuicio de su ejercicio directo podrá delegar, mediante acuerdos que 

deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación, sus facultades en servidores públicos 

subalternos, salvo aquellas que las disposiciones aplicables señalen como indelegables; 

Que de acuerdo con el artículo 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana que establece para la eficaz atención y el eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la 

Secretaría contará con órganos administrativos desconcentrados que le estarán jerárquicamente 

subordinados y sus titulares tendrán las facultades previstas en las leyes, en el Reglamento, en el 

ordenamiento jurídico que los cree o regule, y en su caso, en los acuerdos de delegación de facultades  del 

Secretario; 
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Que de conformidad con el artículo 46, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, el titular del órgano administrativo desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 

tiene la facultad de ejercer las funciones que le sean delegadas y realizar los actos que les instruya el superior 

jerárquico; 

Que de acuerdo con el artículo 8 del Reglamento del órgano administrativo desconcentrado Prevención y 

Readaptación Social, el Comisionado deberá suscribir los contratos, convenios, anexos técnicos y reglas de 

operación, así como los documentos que impliquen actos de administración y de ejercicio del presupuesto, en 

estricto apego a las disposiciones legales aplicables, al Acuerdo de delegación de facultades que, en su caso, 

suscriba la persona titular de la Secretaría, a las autorizaciones de los Comités respectivos y a las políticas; 

Que en términos del artículo 9 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

señala que las facultades conferidas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por 

los titulares de sus órganos administrativos desconcentrados, previo acuerdo delegatorio; 

Que con el objeto de que el órgano administrativo desconcentrado Prevención y Readaptación Social, 

ejerza de manera oportuna y eficiente las atribuciones que le otorga el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, su reglamento, y demás ordenamientos jurídicos que regulan el Sistema 

Penitenciario Federal, en materia de adquisición de bienes, contratación de arrendamientos y servicios, he 

tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA AL TITULAR DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL LA 

FACULTAD DE EMITIR POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Primero. Se delega a la persona titular de Prevención y Readaptación Social, la facultad de emitir 

políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que deberá observar 

el citado órgano administrativo desconcentrado, así como aquellas inherentes para el adecuado ejercicio de la 

referida función, en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del 

Reglamento de esta Ley. 

Segundo. La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye la posibilidad de su 

ejercicio directo por la suscrita. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los siete días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- La Secretaria 

de Seguridad y Protección Ciudadana, Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez.- Rúbrica. 



Viernes 1 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adicionan dos párrafos al artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

Artículo Único.- Se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 26.- ... 

Asimismo, emitirá un mapa oficial de la República Mexicana, que incluya las zonas marinas mexicanas, 

conforme a lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del 

Mar, el cual será difundido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Las autoridades competentes en materia de límites territoriales proporcionarán al Instituto la información 

necesaria para la elaboración del mapa. Los conflictos de límites se resolverán a través de las instancias 

competentes. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- El mapa oficial de la República Mexicana será publicado por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía una vez que las autoridades competentes concluyan los procedimientos que en materia de límites 

deban realizarse ante las instancias nacionales e internacionales correspondientes. Lo anterior, sujeto a la 

disponibilidad presupuestaria establecida para el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el presente 

ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 165/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 02 al 08 de diciembre de 2023, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de 
diciembre de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 3.46% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 02 al 08 de diciembre 
de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.2254 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 02 al 08 de diciembre de 2023, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.9195 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.9987 

Diésel $6.2801 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 02 al 08 de diciembre de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 166/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

02 al 08 de diciembre de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 167/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 02 al 08 de diciembre de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-15962 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-15962 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del 

oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 

primer párrafo del CFF o en contra de la resolución a 

que se refiere el cuarto párrafo del artículo en 

comento y una vez resuelto el mismo el órgano 

jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el 

referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código Fiscal de la 

Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 

términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 

definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

1 BAAR441018NT8 BAHENA ARCE RUTILO 

500-27-00-08-02-
2020-03513 de 

fecha 23 de 
marzo de 2020 

30 de marzo de 
2020 

31 de marzo de 
2020 

    

2 BIN150813PBA 
BOHEM INDUSTRIAS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-
23566 de fecha 

06 de octubre de 
2020 

12 de octubre 
de 2020 

13 de octubre de 
2020 

    

3 BAD151120271 
BRENEUG 

ADMINISTRADORA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2021-
11083 de fecha 
11 de mayo de 

2021 

  
13 de mayo de 

2021 
25 de mayo 

de 2021 
  

4 CCL1209069I0 
CDIT LOGISTICA DE 

COMERCIALIZACION, S.A. 
DE C.V. 

900-03-02-00-00-
2019-8318 de 
fecha 02 de 

octubre de 2019 

    04 de octubre 
de 2019 

07 de octubre de 
2019 

5 CVE160329RB9 
CHILES VERACRUZANOS, 

S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

500-64-00-03-02-
2019-05184 de 

fecha 16 de mayo 
de 2019 

22 de mayo de 
2019 

23 de mayo de 
2019 

    

6 CEJ140224FU0 CLIP EJECUTIVO, S.C. 

500-32-00-07-02-
2020-00993 de 

fecha 07 de 
febrero de 2020 

13 de febrero 
de 2020 

14 de febrero de 
2020 

    

7 CNB150508CD5 
COMERCIAL DEL 

NOROESTE BRIYIT, S.A. DE 
C.V. 

500-71-06-01-03-
2020-64221 de 

fecha 06 de 
marzo de 2020 

  
23 de marzo de 

2020 
17 de abril de 

2020 
  

8 CCD081224VAA 
COMERCIALIZADORA 

COSTA DIAMANTE, S.A. DE 
C.V. 

500-04-00-00-00-
2020-25307 de 

fecha 17 de 
noviembre de 

2020 

24 de 
noviembre de 

2020 

25 de noviembre 
de 2020 

    

9 CDD160616M2A 
COMERCIALIZADORA DDR, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
36113 de fecha 
21 de noviembre 

de 2019 

27 de 
noviembre de 

2019 

28 de noviembre 
de 2019 

    

10 CBS130427U59 
COMERCIALIZADORA DE 

BIENES Y SERVICIOS 
MARDENN, S.A. DE C.V. 

500-26-00-01-01-
2019-13610 de 

fecha 30 de 
octubre de 2019 

13 de 
noviembre de 

2019 

14 de noviembre 
de 2019 

    

11 CPA9506134F5 
CONSTRUCTORA PAREL, 

S.A. DE C.V. 

500-35-00-06-01-
2019-7068 de 

fecha 09 de abril 
de 2019 

09 de abril de 
2019 

10 de abril de 
2019 

    

12 CPI1705153K5 
CONSTRUCTORA PIMONT, 

S.A. DE C.V. 

500-30-00-07-02-
2021-00001 de 

fecha 08 de 
enero de 2021 

14 de enero de 
2021 

15 de enero de 
2021 

    

13 CRM150828PB5 
CONSTRUCTORA Y RENTA 

DE MAQUINARIA EL 
CAZTOR, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-01-
2021-10976 de 

fecha 12 de mayo 
de 2021 

  
16 de mayo de 

2021 
28 de mayo 

de 2021 
  

14 CAC090828QIA 
CORPORATIVO 

ACCEPTRIX, S.A. DE C.V. 

500-05-2019-
27963 de fecha 

01 de octubre de 
2019 

  
04 de octubre 

de 2019 
29 de octubre 

de 2019 
  

15 CAG151208UNA 
CORPORATIVO 

ADMINISTRATIVO 
GROSSARTH, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
13620 de fecha 
02 de junio de 

2020 

03 de junio de 
2020 

04 de junio de 
2020 

    

16 CCD150505KWA 
CURDESA PIELES Y 

DERIVADOS, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-03-
2020-14755 de 

fecha 09 de 
noviembre de 

2020 

11 de 
noviembre de 

2020 

12 de noviembre 
de 2020 

    

17 CDM160602GW7 
CURTIDOS Y DERIVADOS 
MONTEJOS, S.A. DE C.V. 

500-25-00-06-03-
2020-14586 de 

fecha 13 de 
octubre de 2020 

  
19 de noviembre 

de 2020 

14 de 
diciembre de 

2020 
  

18 FRI1603099HA 
FEDERUS RIMA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-
23509 de fecha 

01 de octubre de 
2020 

07 de octubre 
de 2020 

08 de octubre de 
2020 

    

19 GAU120823RX2 GAUDENA, S.A.P.I. DE C.V. 

500-05-2020-
13708 de fecha 
25 de junio de 

2020 

29 de junio de 
2020 

30 de junio de 
2020 

    

20 GIM120702BHA 
GRUPO IIDDEEAA MONDO 
CORPORATIVO STANZA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-
5290 de fecha 03 

de marzo de 
2021 

11 de marzo de 
2021 

12 de marzo de 
2021 

    

21 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE C.V. 

500-51-00-01-03-
2019-17554 de 

fecha 23 de mayo 
de 2019 

  
28 de mayo de 

2019 
20 de junio 

de 2019 
  

22 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA CINDY 

500-39-00-01-01-
2020-1101 de 
fecha 06 de 

febrero de 2020 

13 de febrero 
de 2020 

14 de febrero de 
2020 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del 
Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en que 
se notificó en 

Buzón 
Tributario 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha de 
fijación en los 
estrados de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos la 

notificación 

23 LSE171130RM6 
LASVEK SERVICIOS, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2021-
5103 de fecha 16 

de febrero de 
2021 

23 de febrero 
de 2021 

24 de febrero de 
2021 

    

24 LEC170228DK5 
LIDERES ESPECIALISTAS 
CORPORATIVOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-08-2021-
17693 de fecha 
28 de junio de 

2021 

02 de julio de 
2021 

05 de julio de 
2021 

    

25 LIC170911CI3 
LINEA INTEGRAL AL 

COMERCIO PETROLERO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

500-57-00-04-01-
2020-000962 de 

fecha 03 de 
marzo de 2020 

09 de marzo de 
2020 

10 de marzo de 
2020 

    

26 MALT551014FX3 
MAGAÑA LORENZO MA. 

TERESA 

500-27-00-08-02-
2021-02830 de 

fecha 30 de 
marzo de 2021 

  
14 de mayo de 

2021 
26 de mayo 

de 2021 
  

27 MEN1706152C2 MENDUT, S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-03-
2020-01930 de 

fecha 03 de abril 
de 2020 

13 de abril de 
2020 

14 de abril de 
2020 

    

28 NCE1504137H3 
NWA DEL CENTRO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-27-00-08-02-
2019-06792 de 
fecha 10 de julio 

de 2019 

    
12 de julio de 

2019 
29 de julio de 

2019 

29 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ ANAYELI 

500-27-00-08-02-
2020-07477 de 
fecha 27 de julio 

de 2020 

03 de agosto 
de 2020 

04 de agosto de 
2020 

    

30 PSB111028379 
PROMOTORA DE 

SERVICIOS BLU, S.C. 

500-43-03-05-03-
2019-3497 de 

fecha 06 de junio 
de 2019 

    
11 de junio de 

2019 
12 de junio de 

2019 

31 PYE110314BZ6 
PROYECTOS Y 

EDIFICACIONES EK BALAM, 
S.A. DE C.V. 

500-39-00-06-02-
2019-13815 de 

fecha 16 de 
diciembre de 

2019 

17 de 
diciembre de 

2019 

18 de diciembre 
de 2019 

    

32 QIN170602BY7 
QUANTIA INDUSTRIAL, 
S.A.P.I. DE C.V. SOFOM 

ENR 

500-32-00-04-01-
2019-5031 de 

fecha 12 de julio 
de 2019 

31 de julio de 
2019 

01 de agosto de 
2019 

    

33 RORE570909723 
RODRÍGUEZ ROMAN 
EDUARDO ERNESTO 

500-52-00-05-00-
2019-10153 de 

fecha 15 de 
agosto de 2019 

21 de agosto 
de 2019 

22 de agosto de 
2019 

    

34 SME150928DE7 
SCALA MEJORAS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2019-
7410 de fecha 15 
de mayo de 2019 

16 de mayo de 
2019 

17 de mayo de 
2019 

    

35 SOC161101221 
SERVI-QUEEN DE 

OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-04-
2019-7727 de 
fecha 10 de 
diciembre de 

2019 

11 de 
diciembre de 

2019 

12 de diciembre 
de 2019 

    

36 SIV180514MF6 
SERVICIOS INTEGRALES 

VABOK, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-
7916 de fecha 25 

de marzo de 
2020 

27 de marzo de 
2020 

30 de marzo de 
2020 

    

37 SPP120123KH7 

SISTEMAS 
PROFESIONALES EN PRO 

DEL CAMBIO EN LA 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2020-
5093 de 15 de 

febrero de 2021 

19 de febrero 
de 2021 

22 de febrero de 
2021 

    

38 SLC160812337 
SOLUCION LEGAL CACURI, 

S.C. 

500-51-00-05-03-
2019-14722 de 

fecha 06 de mayo 
de 2019 

08 de mayo de 
2019 

09 de mayo de 
2019 

    

39 TCT140331PXA 
TECNO CUEROS Y 

TANINOS CUPRA, S.A. DE 
C.V. 

500-25-00-05-01-
2021-11216 de 

fecha 28 de junio 
de 2021 

29 de junio de 
2021 

30 de junio de 
2021 

    

40 RON160708R54 
THE ROCH ONE, S.A. DE 

C.V. 

500-31-00-06-01-
2019-57203 de 

fecha 18 de 
diciembre de 

2019 

15 de enero de 
2020 

16 de enero de 
2020 

    

41 TEG100304SU6 
TOTAL EMPLOYEES 

GENERAL, S.C. 

500-25-00-06-01-
2020-14576 de 

09 de octubre de 
2020 

15 de octubre 
de 2020 

16 de octubre de 
2020 

    

42 VMO151123BG1 VIP MOTORS, S.A. DE C.V. 
500-05-2020-

4775 de fecha 14 
de enero de 2020 

20 de enero de 
2020 

21 de enero de 
2020 

    

43 ZAGS670115HI5 
ZARATE GALLARDO 

SERGIO 

500-30-00-07-01-
2019-06408 de 

fecha 13 de 
diciembre de 

2019 

16 de 
diciembre de 

2019 

17 de diciembre 
de 2019 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 BAAR441018NT8 BAHENA ARCE RUTILO 
ACAPULCO DE JUAREZ, 

GUERRERO 

ALQUILER DE MAQUINARIA PARA 
CONSTRUCCIÓN, MINERÍA Y 
ACTIVIDADES FORESTALES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

2 BIN150813PBA BOHEM INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO. 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

3 BAD151120271 BRENEUG ADMINISTRADORA, S.A. DE C.V. 
XALAPA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SERVICIO DE CONTABILIDAD Y 
AUDITORÍA, SER4VICIOS DE 

CONSULTURÍA EN 
ADMIONISTRACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN, CONSTRUCCIÓN 

DE INMUEBLES COMERCIALES 
INSTITUCIONALES Y DE SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

4 CCL1209069I0 
CDIT LOGISTICA DE COMERCIALIZACION, S.A. 

DE C.V. 
MONTERREY, NUEVO LEÓN 

OTROS SERVICIOS DE 
INTERMEDIACIÓN PARA EL 
TRANSPORTE DE CARGA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

5 CVE160329RB9 
CHILES VERACRUZANOS, S.P.R. DE R.L. DE 

C.V. 
XALAPA, VERACRUZ 

SIEMBRA, CULTIVO Y COSECHA DE 
CHILE 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

6 CEJ140224FU0 CLIP EJECUTIVO, S.C. 
CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 

MÉXICO 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS Y SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

7 CNB150508CD5| 
COMERCIAL DEL NOROESTE BRIYIT, S.A. DE 

C.V. 
GUADALAJARA, JALISCO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

8 CCD081224VAA 
COMERCIALIZADORA COSTA DIAMANTE, S.A. 

DE C.V. 
ACAPULCO DE JUÁREZ, 

GUERRERO 
OTRAS CONSTRUCCIONES DE 

INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

9 CDD160616M2A COMERCIALIZADORA DDR, S.A. DE C.V. MONTERREY, NUEVO LEÓN 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

10 CBS130427U59 
COMERCIALIZADORA DE BIENES Y SERVICIOS 

MARDENN, 

S.A. DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

11 CPA9506134F5 CONSTRUCTORA PAREL, S.A. DE C.V. 
CUAJIMALPA DE MORELOS, 

CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, INSTITUCIONALES 

Y DE SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

12 CPI1705153K5 CONSTRUCTORA PIMONT, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO 
CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

COMERCIALES, INSTITUCIONALES 
Y DE SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

13 CRM150828PB5 
CONSTRUCTORA Y RENTA DE MAQUINARIA EL 

CAZTOR, S.A. DE C.V. 
LEÓN, GUANAJUATO 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE 
INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

14 CAC090828QIA CORPORATIVO ACCEPTRIX, S.A. DE C.V. 
SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 

POTOSÍ 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 
Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

15 CAG151208UNA 

CORPORATIVO ADMINISTRATIVO 
GROSSARTH, 

S.A. DE C.V. 

GUADALAJARA, JALISCO 
OTROS SERVICIOS DE APOYO A 

LOS NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

16 CCD150505KWA CURDESA PIELES Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. LEÓN, GUANAJUATO 
CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y 

PIEL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

17 CDM160602GW7 
CURTIDOS Y DERIVADOS MONTEJOS, S.A. DE 

C.V. 
LEON, GUANAJUATO 

CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y 
PIEL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

18 FRI1603099HA FEDERUS RIMA, S.A. DE C.V. 
SAN MATEO ATENCO, ESTADO 

DE MÉXICO 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 
COMERCIALES, INSTITUCIONALES 

Y DE SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

19 GAU120823RX2 GAUDENA, S.A.P.I. DE C.V. 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 

MÉXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
CALZADO, COMERCIO AL POR 

MAYOR DE ROPA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

20 GIM120702BHA 
GRUPO IIDDEEAA MONDO CORPORATIVO 

STANZA, S.A. DE C.V. 
TUMBISCATIO, MICHOACÁN DE 

OCAMPO 
OTROS SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA EN COMPUTACIÓN 
Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

21 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE C.V. CULIACÁN, SINALOA 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORÍA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

22 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA CINDY CUERNAVACA, MORELOS 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE JOYERÍA Y OTROS 
ACCESORIOS DE VESTIR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

23 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE C.V. ZAPOPAN, JALISCO 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Ausencia de Infraestructura 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

24 LEC170228DK5 
LIDERES ESPECIALISTAS CORPORATIVOS, 

S.A. DE C.V. 
GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD 

DE MÉXICO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS DE 

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA Y 
SERVICIOS DE APOYO PARA 

EFECTUAR TRÁMITES LEGALES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Ausencia de infraestructura 

25 LIC170911CI3 
LINEA INTEGRAL AL COMERCIO PETROLERO, 

S. DE R.L. DE C.V. 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

EXTRACCION DE PETROLEO 
CRUDO Y A LA EXTRACCION DE 
HIDROCARBUROS CRUDOS EN 

ESTADO GASEOSO (GAS 
NATURAL), SERVICIOS DE 

INGENIERIA, COMERCIO AL POR 
MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 

PARA USO INDUSTRIAL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

26 MALT551014FX3 MAGAÑA LORENZO MA. TERESA 
TAXCO DE ALARCÓN, 

GUARRERO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
MADERA”, “COMERCIO AL POR 

MAYOR DE EQUIPO Y MATERIAL 
ELÉCTRICO”, “ALQUILER DE 
CAMIONES DE CARGA SIN 

CHOFER”, “COMERCIO AL POR 
MAYOR DE FERTILIZANTES, 

PLAGUICIDAS Y SEMILLAS PARA 
SIEMBRA”, “ENAJENACIÓN DE 

ARENA, GRAVA, PIEDRA, TIERRA Y 
OTROS BIENES MUEBLES 

PROVENIENTES DEL SUELO” Y 
“COMERCIO AL POR MENOR DE 

RELOJES, JOYERÍA FINA Y 
ARTÍCULOS DECORATIVOS DE 

MATERIALES PRECIOSOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

27 MEN1706152C2 MENDUT, S.A. DE C.V. MONTERREY, NUEVO LEÓN 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

28 NCE1504137H3 NWA DEL CENTRO, S. DE R.L. DE C.V. PUEBLA, PUEBLA 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

29 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ ANAYELI 
TAXCO DE ALARCON, 

GUERRERO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS DE 

JOYERÍA Y OTROS ACCESORIOS 
DE VESTIR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Sin capacidad material 

30 PSB111028379 PROMOTORA DE SERVICIOS BLU, S.C. MONTERREY, NUEVO LEÓN 
OTROS SERVICIOS 

PROFECSIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

31 PYE110314BZ6 
PROYECTOS Y EDIFICACIONES EK BALAM, S.A. 

DE C.V. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN Y OTRAS 

CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA 
CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

32 QIN170602BY7 
QUANTIA INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V. SOFOM 

ENR 
ZAPOPAN, JALISCO 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE 
OBJETO MÚLTIPLE 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

33 RORE570909723 RODRÍGUEZ ROMAN EDUARDO ERNESTO MAZATLÁN, SINALOA 

ENAJENACIÓN DE CONCENTRADO 

DE MINERALES CON CONTENIDO 

DE PLATA, PLOMO Y ORO 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

34 SME150928DE7 SCALA MEJORAS, S.A. DE C.V. 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 

MÉXICO 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 

NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

35 SOC161101221 SERVI-QUEEN DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO 

OTROS INTERMEDIARIOS DEL 
COMERCIO AL POR MENOR, 

COMERCIO AL POR MENOR DE 
ARTÍCULOS DE PERFUMERÍA Y 
COSMÉTICOS, Y COMERCIO AL 
POR MENOR DE ARTÍCULOS DE 

PAPELERÍA 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

36 SIV180514MF6 SERVICIOS INTEGRALES VABOK, S.A. DE C.V. HERMOSILLO, SONORA 
OTROS INTERMEDIARIOS DE 
COMERCIO AL POR MENOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

37 SPP120123KH7 
SISTEMAS PROFESIONALES EN PRO DEL 

CAMBIO EN LA ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

TLALNEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 
ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

38 SLC160812337 SOLUCION LEGAL CACURI, S.C. CULIACAN, SINALOA 
SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

39 TCT140331PXA 
TECNO CUEROS Y TANINOS CUPRA, S.A. DE 

C.V. 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE 

MÉXICO 
CURTIDO Y ACABADO DE CUERO Y 

PIEL 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

40 RON160708R54 THE ROCH ONE, S.A. DE C.V. GUADALAJARA, JALISCO 

OTROS SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA CIENTÍFICA Y 

TÉCNICA Y OTROS SERVICIOS DE 
APOYO A LOS NEGOCIOS 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

41 TEG100304SU6 TOTAL EMPLOYEES GENERAL, S.C. 
SILAO DE LA VICTORIA, 

GUANAJUATO 

ASOCIACIONES Y 
ORGANIZACIONES DE 

PROFESIONISTAS 

ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

42 VMO151123BG1 VIP MOTORS, S.A. DE C.V. 
SAN MATEO ATENCO, ESTADO 

DE MÉXICO 

OTROS SERVICIOS DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

43 ZAGS670115HI5 ZARATE GALLARDO SERGIO ZAPOPAN, JALISCO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 
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Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 
resoluciones fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de oficio que contiene en Listado 

Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

1 BAAR441018NT8 BAHENA ARCE RUTILO 500-05-2020-13612 de fecha 28 de mayo de 2020 25 de junio de 2020 

2 BIN150813PBA BOHEM INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5061 de fecha 09 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

3 BAD151120271 
BRENEUG ADMINISTRADORA, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2021-15535 de fecha 14 de julio de 2021 19 de agosto de 2021 

4 CCL1209069I0 
CDIT LOGISTICA DE 

COMERCIALIZACION, S.A. DE C.V. 
500-05-2020-3645 de fecha 15 de enero de 2020 14 de febrero de 2020 

5 CVE160329RB9 
CHILES VERACRUZANOS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V. 
500-05-2019-22247 de fecha 11 de julio de 2019 26 de agosto de 2019 

6 CEJ140224FU0 CLIP EJECUTIVO, S.C. 500-05-2020-13568 de fecha 13 de mayo de 2020 29 de junio de 2020 

7 CNB150508CD5| 
COMERCIAL DEL NOROESTE BRIYIT, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2020-13692 de fecha 19 de junio de 2020 07 de julio de 2020 

8 CCD081224VAA 
COMERCIALIZADORA COSTA 

DIAMANTE, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-6723 de fecha 16 de marzo de 2021 29 de marzo de 2021 

9 CDD160616M2A COMERCIALIZADORA DDR, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7673 de fecha 14 de febrero de 2020 06 de marzo de 2020 

10 CBS130427U59 
COMERCIALIZADORA DE BIENES Y 
SERVICIOS MARDENN, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7673 de fecha 14 de febrero de 2020 06 de marzo de 2020 

11 CPA9506134F5 CONSTRUCTORA PAREL, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27685 de fecha 14 de agosto de 2019 05 de septiembre de 2019 

12 CPI1705153K5 CONSTRUCTORA PIMONT, S.A. DE C.V. 500-05-2021-6937 de fecha 26 de abril de 2021 13 de mayo de 2021 

13 CRM150828PB5 
CONSTRUCTORA Y RENTA DE 

MAQUINARIA EL CAZTOR, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15535 de fecha 14 de julio de 2021 19 de agosto de 2021 

14 CAC090828QIA 
CORPORATIVO ACCEPTRIX, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2020-7761 de fecha 25 de febrero de 2020 11 de marzo de 2020 

15 CAG151208UNA 
CORPORATIVO ADMINISTRATIVO 

GROSSARTH, S.A. DE C.V. 
500-05-2020-13925 de fecha 26 de agosto de 2020 17 de septiembre de 2020 

16 CCD150505KWA 
CURDESA PIELES Y DERIVADOS, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2021-6936 de fecha 26 de abril de 2021 13 de mayo de 2021 

17 CDM160602GW7 
CURTIDOS Y DERIVADOS MONTEJOS, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2021-6723 de fecha 16 de marzo de 2021 29 de marzo de 2021 

18 FRI1603099HA FEDERUS RIMA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5055 de fecha 09 de febrero de 2021 22 de febrero de 2021 

19 GAU120823RX2 GAUDENA, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2020-13925 de fecha 26 de agosto de 2020 17 de septiembre de 2020 

20 GIM120702BHA 
GRUPO IIDDEEAA MONDO 

CORPORATIVO STANZA, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15120 de fecha 17 de mayo de 2021 27 de mayo de 2021 

21 GTE150901MX2 GRUSS TECH, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10941 de fecha 15 de abril de 2021 30 de abril de 2021 

22 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA CINDY 500-05-2020-23303 de fecha 15 de septiembre de 2020 02 de octubre de 2020 

23 LSE171130RM6 LASVEK SERVICIOS, S.A. DE C.V. 500-05-2021-10941 de fecha 15 de abril de 2021 30 de abril de 2021 

24 LEC170228DK5 
LIDERES ESPECIALISTAS 

CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-26042 de fecha 27 de septiembre de 2021 18 de octubre de 2021 

25 LIC170911CI3 
LINEA INTEGRAL AL COMERCIO 
PETROLERO, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2020-13612 de fecha 28 de mayo de 2020 25 de junio de 2020 

26 MALT551014FX3 MAGAÑA LORENZO MA. TERESA 500-05-2021-25924 de fecha 16 de agosto de 2021 27 de septiembre de 2021 

27 MEN1706152C2 MENDUT, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13709 de fecha 25 de junio de 2020 08 de julio de 2020 

28 NCE1504137H3 NWA DEL CENTRO, S. DE R.L. DE C.V. 500-05-2020-13568 de fecha 13 de mayo de 2020 29 de junio de 2020 

29 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ ANAYELI 500-05-2020-23677 de fecha 15 de octubre de 2020 29 de octubre de 2020 

30 PSB111028379 PROMOTORA DE SERVICIOS BLU, S.C. 500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

31 PYE110314BZ6 
PROYECTOS Y EDIFICACIONES EK 

BALAM, S.A. DE C.V. 
500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

32 QIN170602BY7 
QUANTIA INDUSTRIAL, S.A.P.I. DE C.V. 

SOFOM ENR 
500-05-2019-27927 de fecha 25 de septiembre de 2019 25 de octubre de 2019 

33 RORE570909723 
RODRÍGUEZ ROMAN EDUARDO 

ERNESTO 
500-05-2019-36139 de fecha 25 de noviembre de 2019 13 de diciembre de 2019 

34 SME150928DE7 SCALA MEJORAS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-22247 de fecha 11 de julio de 2019 26 de agosto de 2019 

35 SOC161101221 
SERVI-QUEEN DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2020-7673 de fecha 14 de febrero de 2020 06 de marzo de 2020 

36 SIV180514MF6 
SERVICIOS INTEGRALES VABOK, S.A. 

DE C.V. 
500-05-2020-13598 de fecha 21 de mayo de 2020 24 de junio de 2020 

37 SPP120123KH7 
SISTEMAS PROFESIONALES EN PRO 
DEL CAMBIO EN LA ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-6937 de fecha 26 de abril de 2021 13 de mayo de 2021 

38 SLC160812337 SOLUCION LEGAL CACURI, S.C. 500-05-2019-18257 de fecha 05 de julio de 2019 07 de agosto de 2019 

39 TCT140331PXA 
TECNO CUEROS Y TANINOS CUPRA, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2021-26014 de fecha 15 de septiembre de 2021 12 de octubre de 2021 

40 RON160708R54 THE ROCH ONE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7897 de fecha 18 de marzo de 2020 16 de abril de 2020 

41 TEG100304SU6 TOTAL EMPLOYEES GENERAL, S.C. 500-05-2021-5205 de fecha 03 de marzo de 2021 22 de marzo de 2021 

42 VMO151123BG1 VIP MOTORS, S.A. DE C.V. 500-05-2020-7902 de fecha 23 de marzo de 2020 17 de abril de 2020 

43 ZAGS670115HI5 ZARATE GALLARDO SERGIO 500-05-2020-7897 de fecha 18 de marzo de 2020 16 de abril de 2020 
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Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 
defensa de los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Medio de defensa 
Fecha de la 

Resolución o 
sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

1 BAAR441018NT8 BAHENA ARCE RUTILO 
Juicio de Nulidad 
1335/20-02-01-3 

17 de enero de 
2022 

Sala Regional del 
Noroeste II, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-27-00-
08-02-2020-03513 de fecha 23 de 
marzo de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Guerrero 
“1”. 

2 BIN150813PBA 
BOHEM INDUSTRIAS, 

S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

7253/20-07-03-2-OT 
06 de junio de 2023 

Tercera Sala Regional 
de Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-05-2020-23566 de fecha 06 
de octubre de 2020, emitido por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

3 BAD151120271 
BRENEUG 

ADMINISTRADORA, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1905/21-13-01-1 

10 de febrero de 
2023 

Primera Sala Regional 
del Golfo, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-05-2021-11083 de fecha 11 
de mayo de 2021, emitido por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

4 CCL1209069I0 
CDIT LOGISTICA DE 

COMERCIALIZACION, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
3571/20-17-06-7 

09 de marzo de 
2022 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de las 
resoluciones impugnadas 
consistentes en el oficio 900-03-
02-00-00-2019-4079 de fecha 24 
de abril de 2019, y 900-03-02-00-
00-2019-8318 de fecha 02 de 
octubre de 2019, emitidas por la 
Administración de Fiscalización a 
Grupos de Sociedades “2”, para 
el efecto de que si lo estima 
conveniente por tratarse de 
facultades discrecionales emita 
una nueva resolución 
debidamente fundada y 
motivada. 

5 CVE160329RB9 

CHILES 
VERACRUZANOS, 

S.P.R. DE R.L. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2125/19-13-01-8 

10 de junio de 2021 
Sala Regional del Golfo, 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-64-00-03-02-2019-05184 de 
fecha 16 de mayo de 2019, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Veracruz “1”, para el 
efecto de que la autoridad 
reponga el procedimiento 
establecido en el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la 
Federación y notifique por 
buzón tributario a la actora el 
oficio 500-04-00-03-02-2018-
012837 de 6 de noviembre de 
2018, resolviendo en su 
oportunidad lo que en derecho 
proceda. 

6 CEJ140224FU0 CLIP EJECUTIVO, S.C. 
Juicio de Nulidad 
9247/21-17-09-9 

17 de enero de 
2023 

Novena Sala Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad, tanto de la 
resolución impugnada, como de la 
originalmente recurrida, 
consistentes en el oficio número 
600-72-00-2021-0790 de fecha 15 
de febrero de 2021, emitido por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica del Distrito Federal “2”, y 
500-32-00-07-02-2020-0093 de 
fecha 07 de febrero de 2020, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco “3”. 

7 CNB150508CD5| 
COMERCIAL DEL 

NOROESTE BRIYIT, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
14280/20-17-06-7 

03 de noviembre de 
2021 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-71-06-
01-03-2020-64221 de fecha 06 de 
marzo de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal del Distrito 
Federal “1”. 
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8 CCD081224VAA 
COMERCIALIZADORA 

COSTA DIAMANTE, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
897/21-14-01-6 

25 de mayo de 
2022 

Sala Regional del 
Pacífico y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-04-00-
00-00-2020-25307 de fecha 17 de 
noviembre de 2020, emitida por la 
Administración de Verificación y 
Evaluación de Entidades 
Federativas en Materia de 
Coordinación Fiscal. 

9 CDD160616M2A 
COMERCIALIZADORA 

DDR, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 

840/21-06-03-8-OT 
02 de agosto de 

2022 

Tercera Sala Regional 
del Noreste, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
600-41-2020-5591 de fecha 24 de 
noviembre de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo León “1”, en la 
cual se resolvió el recurso de 
revocación número 
RRL2020008108, así como, de la 
originalmente recurrida, 
consistente en el oficio 500-05-
2019-36113 de fecha 21 de 
noviembre de 2019 emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

10 CBS130427U59 

COMERCIALIZADORA 
DE BIENES Y 

SERVICIOS MARDENN, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1141/20-17-10-1 

09 de mayo de 
2022 

Décima Sala Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente el oficio 500-26-00-
01-01-2019-13610 de fecha 30 de 
octubre de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Guanajuato 
“3”. 

11 CPA9506134F5 
CONSTRUCTORA 

PAREL, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
2546/19-02-01-7 

28 de octubre de 
2021 

Sala Regional del 
Noroeste II, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución consistente en el oficio 
600-35-2019-3846 de fecha 11 de 
septiembre de 2019, emitida por 
la Administración Desconcentrada 
Jurídica de México “1”, así como 
de la originalmente recurrida 
consistente en el oficio 500-35-00-
06-01-2019-7068 de fecha 09 de 
abril de 2019 emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de México “1”. 

12 CPI1705153K5 
CONSTRUCTORA 

PIMONT, S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
9378/21-07-01-3 

12 de agosto de 
2022 

Sala Regional de 
Occidente, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución consistente en el 
oficio número 500-30-00-07-02-
2021-00001 de fecha 08 de enero 
de 2021, emitido por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Jalisco “1”. 

13 CRM150828PB5 
CONSTRUCTORA Y 

RENTA DE MAQUINARIA 
EL CAZTOR, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1211/22-30-01-4-OT 

24 de marzo de 
2023 

Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-25-00-06-01-2021-10976 de 
fecha 12 de mayo de 2021, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guanajuato “2”. 

14 CAC090828QIA 
CORPORATIVO 

ACCEPTRIX, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
28089/19-17-12-7 

18 de febrero de 
2022 

Décimo Segunda Sala 
Regional Metropolitana, 
del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-05-
2019-27963 de fecha 01 de 
octubre de 2019, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

15 CAG151208UNA 

CORPORATIVO 
ADMINISTRATIVO 

GROSSARTH, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
8887/21-07-02-9 

03 de octubre de 
2022 

Segunda Sala Regional 
de Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada consistente 
en el oficio número 600-32-2021-
03921 de fecha 16 de junio de 
2021, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Jalisco “3”, en la que 
se resolvió el recurso de 
revocación número 
RRL20200005674, así como, de 
la originalmente recurrida, 
consistente en el oficio 500-05-
2020-13620 de fecha 02 de junio 
de 2020, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 
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16 CCD150505KWA 
CURDESA PIELES Y 
DERIVADOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
461/21-30-01-2-OT 

03 de enero de 
2022 

Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-25-00-06-03-2020-14755 de 
09 de noviembre de 2020, emitido 
por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guanajuato “2”. 

17 CDM160602GW7 
CURTIDOS Y 
DERIVADOS 

MONTEJOS, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1125/21-30-01-6-OT 

08 de febrero de 
2022 

Sala Regional del 
Centro IV, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-25-00-
06-03-2020-14586 de fecha 13 de 
octubre de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Guanajuato 
“2”. 

18 FRI1603099HA 
FEDERUS RIMA, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 
20/2564-24-01-03-

09-OL 

29 de agosto de 
2022 

Sala Especializada en 
Juicios en Línea, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-05-2020-23509 de fecha 01 
de octubre de 2020, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

19 GAU120823RX2 
GAUDENA, S.A.P.I. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 
16041/20-17-01-3 

01 de abril de 2022 

Primera Sala Regional 
Metropolitana, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-05-2020-13708 de fecha 25 
de junio de 2020, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

20 GIM120702BHA 
GRUPO IIDDEEAA 

MONDO CORPORATIVO 
STANZA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
671/21-19-01-4-OT 

02 de mayo de 
2023 

Sala Regional de 
Chiapas, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-05-2021-5290 de fecha 03 de 
marzo de 2021, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

21 GTE150901MX2 
GRUSS TECH, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 
3551/19-03-01-6 

03 de febrero de 
2023 

Primera Sala Regional 
del Noroeste III, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-51-00-01-03-2019-17554 de 
fecha 23 de mayo de 2019, 
emitido por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa “1”. 

22 HUGC841217E29 HUERTA GARCIA CINDY 
Juicio de Nulidad 
531/22-14-01-5 

11 de noviembre de 
2022 

Sala Regional del 
Pacífico y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-39-00-01-01-2020-1101 de 
fecha 06 de febrero de 2020, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Morelos “1”. 

23 LSE171130RM6 
LASVEK SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
3393/21-07-03-7 

13 de mayo de 
2022 

Tercera Sala Regional 
de Occidente 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-05-
2021-5103 de fecha 16 de febrero 
de 2021, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

24 LEC170228DK5 

LIDERES 
ESPECIALISTAS 

CORPORATIVOS, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
2467/21-11-02-9-OT 

30 de junio de 2022 

Segunda Sala Regional 
Norte-Este del Estado 
de México, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-05-08-2021-17693 de fecha 
28 de junio de 2021, emitido por 
la Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

25 LIC170911CI3 

LINEA INTEGRAL AL 
COMERCIO 

PETROLERO, S. DE R.L. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
685/20-26-01-4 

31 de mayo de 
2021 

Sala Regional de 
Tabasco y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 600-57-04-
2020-0759 de fecha 13 de julio de 
2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Tabasco “1”, en la cual 
se resolvió el recurso de 
revocación número 
RRL2020002945, así como, de la 
originalmente recurrida, 
consistente en el oficio 500-57-00-
04-01-2020-000962 de fecha 03 
de marzo de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de  Tabasco 
“1”. 
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26 MALT551014FX3 
MAGAÑA LORENZO MA. 

TERESA 
Juicio de Nulidad 
574/22-14-01-6 

29 de noviembre de 
2022 

Sala Regional del 
Pacífico y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada 
consistente en el oficio número 
500-27-00-08-02-2021-02830 de 
fecha 30 de marzo de 2021, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Guerrero “1”. 

27 MEN1706152C2 MENDUT, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
3232/21-07-01-8 y su 
acumulado 6314/21-

07-01-5 

08 de abril de 2022 

Primera Sala Regional 
de Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de las 
resoluciones impugnadas, así 
como la recurrida en la instancia 
administrativa, consistentes en los 
oficios número 500-32-00-04-03-
2020-01930 de fecha 03 de abril 
de 2020 y 500-32-00-04-03-2019-
7567 de 29 de noviembre de 
2019, emitidas por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de jalisco “3”, 
así como, la resolución negativa 
ficta recaída al recurso de 
revocación RRL2020004125 
presentado el 25 de mayo de 
2020, ante la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Jalisco “2”, respectivamente. 

28 NCE1504137H3 
NWA DEL CENTRO, S. 

DE R.L. DE C.V. 
Juicio de Nulidad 
2176/19-12-02-6 

17 de marzo de 
2023 

Segunda Sala Regional 
de Oriente, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución contenida en el 
oficio número 500-27-00-08-02-
2019-06792 de fecha 10 de julio 
de 2019, emitido por la 
Administración Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Guerrero “1”. 

29 OEDA91122154A ORTEGA DIAZ ANAYELI 
Juicio de Nulidad 
532/22-14-01-9 

28 de noviembre de 
2022 

Sala Regional del 
Pacífico, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 500-27-00-
08-02-2020-07477 de fecha 27 de 
julio de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Guerrero “1”. 

30 PSB111028379 
PROMOTORA DE 

SERVICIOS BLU, S.C. 
Juicio de Nulidad 
7398/19-06-02-5 

01 de marzo de 
2023 

Segunda Sala Regional 
del Noreste, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-43-03-05-03-2019-3497 de 
fecha 06 de junio de 2019, emitida 
por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Nuevo León “3”. 

31 PYE110314BZ6 
PROYECTOS Y 

EDIFICACIONES EK 
BALAM, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
187/20-14-01-5 

03 de septiembre 
de 2021 

Sala Regional del 
Pacífico y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-39-00-06-02-2019-13815 de 
fecha 16 de diciembre de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Morelos “1”. 

32 QIN170602BY7 
QUANTIA INDUSTRIAL, 
S.A.P.I. DE C.V. SOFOM 

ENR 

Juicio de Nulidad 
2607/20-07-01-2 

19 de febrero de 
2021 

Primera Sala Regional 
de Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
600-32-2020-01754 de fecha 25 
de marzo de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Jalisco “3”, a través de 
la cual fue resuelto el recurso de 
revocación en línea número 
RRL2019007891, así como, de la 
originalmente recurrida, 
consistente en el oficio 500-32-00-
04-01-2019-5031 de fecha 12 de 
julio de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Jalisco “3”. 

33 RORE570909723 
RODRÍGUEZ ROMAN 
EDUARDO ERNESTO 

Juicio de Nulidad 
740/20-14-01-6 

21 de abril de 2021 

Sala Regional del 
Pacífico y Auxiliar, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de las resoluciones impugnadas, 
consistentes en el oficio número 
600-52-2020-00670 de fecha 15 
de junio de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa “2”, a través 
de la cual se desechó el recurso 
de revocación número 
RRL2020002527, y el oficio 500-
52-00-05-00-2019-10153 de fecha 
15 de agosto de 2019, emitida por 
la Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Sinaloa “2”. 
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34 SME150928DE7 
SCALA MEJORAS, 

S.A. DE C.V. 

Recurso de 
Revocación en Línea 

RRL2019005662 

23 de noviembre de 
2020 

Administración 
Desconcentrada Jurídica 
del Distrito Federal “1” 

Se deja sin efectos el oficio 
número 500-05-2019-7410 de 
fecha 15 de mayo de 2019, 
emitido por la Administración 
Central de Fiscalización 
Estratégica. 

35 SOC161101221 
SERVI-QUEEN DE 

OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
5700/20-07-01-1 

21 de octubre de 
2022 

Primera Sala Regional 
de Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada 
consistente en el oficio 600-32-
2020-02699 de fecha 07 de 
agosto de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Jalisco “3”, en la que 
se resolvió el recurso de 
revocación RRL2020001104, así 
como, de la originalmente 
recurrida consistente en el oficio 
500-32-00-04-04-2019-7727 de 
fecha 10 de diciembre de 2019 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Jalisco “3”. 

36 SIV180514MF6 
SERVICIOS 

INTEGRALES VABOK, 
S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
1195/20-02-01-5 

01 de diciembre de 
2021 

Sala Regional del 
Noroeste II, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
500-05-2020-7916 de fecha 26 de 
marzo de 2020, emitida por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica, para el 
efecto de que la autoridad 
demandada, emita un nuevo 
acto administrativo ajustado a 
derecho, en el que proceda, a 
valorar las pruebas que ofreció 
la empresa promovente a través 
del escrito presentado con 
fecha 02 de diciembre de 2019. 

37 SPP120123KH7 

SISTEMAS 
PROFESIONALES EN 

PRO DEL CAMBIO EN LA 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V. 

Juicio de Nulidad 
964/21-11-02-6-OT 

26 de octubre de 
2021 

Segunda Sala Regional 
Norte-Esta del Estado 
de México, del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa. 

Se declara la nulidad del oficio 
500-05-2020-5093 de fecha 15 de 
febrero de 2021, emitido por la 
Administración Central de 
Fiscalización Estratégica. 

38 SLC160812337 
SOLUCION LEGAL 

CACURI, S.C. 
Juicio de Nulidad 
4940/19-03-01-3 

21 de septiembre 
de 2022 

Primera Sala Regional 
del Noroeste III, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio número 
600-51-2019-05576 de fecha 20 
de septiembre de 2019, emitida 
por la Administración 
Desconcentrada Jurídica de 
Sinaloa “1”, a través de la cual fue 
resuelto el recurso de revocación 
número RRL2019005383, así 
como de la originalmente 
recurrida consistente en el oficio 
500-51-00-05-03-2019-14722 de 
fecha 06 de mayo de 2019, 
emitida por la Administración 
Desconcentrada de Auditoría 
Fiscal de Sinaloa “1”. 

39 TCT140331PXA 
TECNO CUEROS Y 

TANINOS CUPRA, S.A. 
DE C.V. 

Juicio de Nulidad 
148/22-11-02-3-OT 

03 de mayo de 
2023 

Segunda Sala Regional 
del Norte-Este del 
Estado de México, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 
resolución impugnada, 
consistente en el oficio 600-25-00-
02-00-2021-1660 de fecha 22 de 
diciembre de 2021, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Guanajuato “2”, en la 
cual se resolvió el recurso de 
revocación número 
RRL2021009410, así como, de la 
originalmente recurrida, 
consistente en el oficio 500-25-00-
05-01-2021-11216 de fecha 28 de 
junio de 2021 emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Guanajuato 
“2”, para efecto de que se 
reponga el procedimiento 
establecido en el artículo 69-B 
del Código Fiscal de la 
Federación y se concluya 
únicamente por lo que respecta 
los treinta comprobantes 
fiscales digitales, respecto de 
los cuales sí quedó precisado el 
concepto que amparan. 
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40 RON160708R54 
THE ROCH ONE, S.A. DE 

C.V. 
Juicio de Nulidad 
5195/20-07-01-1 

13 de mayo de 
2022 

Primera Sala Regional 
de Occidente, del 
Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada, 
consistente en el oficio 600-30-
2020-2136 de fecha 14 de mayo 
de 2020, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
Jurídica de Jalisco “1”, así como, 
de la originalmente recurrida, 
consistente en el oficio 500-31-00-
06-01-2019-57203 de fecha 18 de 
diciembre de 2019, emitida por la 
Administración Desconcentrada 
de Auditoría Fiscal de Jalisco “2”. 

41 TEG100304SU6 
TOTAL EMPLOYEES 

GENERAL, S.C. 

Juicio de Nulidad 

841/21-30-01-3-OT 
04 de abril de 2023 

Sala Regional del 

Centro IV y Auxiliar, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, 

consistente en el oficio 600-25-00-

02-00-2021-0070 de fecha 10 de 

febrero de 2021, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato “2”, 

mediante la cual fue resuelto el 

recurso de revocación registrado 

con el número RRL2020010449 

así como, de la originalmente 

recurrida, consistente en el oficio 

500-25-00-06-01-2020-14576 de 

fecha 09 de octubre de 2020, 

emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría 

Fiscal de Guanajuato “2”. 

42 VMO151123BG1 
VIP MOTORS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

210/20-29-01-3 

07 de septiembre 

de 2021 

Sala Regional del Sur 

del Estado de México y 

Auxiliar con Sede en la 

Ciudad de Toluca, 

Estado de México, del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad lisa y llana 

de la resolución impugnada, 

consistente en el oficio 500-05-

2020-4775 de fecha 14 de enero 

de 2020, emitida por la 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica. 

43 ZAGS670115HI5 
ZARATE GALLARDO 

SERGIO 

Juicio de Nulidad 

4830/20-07-02-4 

23 de enero de 

2023 

Segunda Sala Regional 

de Occidente del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada, 

consistente en el oficio 600-30-

2020-2277 de fecha 25 de mayo 

de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco “1”, así como, 

de la originalmente recurrida, 

consistente en el oficio 500-31-00-

07-01-2019-06408 de fecha 13 de 

diciembre de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Jalisco “1”. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que, como consecuencia de los medios de defensa señalados 
en el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 
esos contribuyentes también, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 
Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto, y 22, último párrafo, 
numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  firma: 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-21522 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento y una vez 
resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2023-21522 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 
promovieron algún medio de defensa en contra del 
oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B 
primer párrafo del CFF o en contra de la resolución a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo en 
comento y una vez resuelto el mismo el órgano 
jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el 
referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas  
de México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero 
de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo 
Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores 
Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de 
junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos sexto del Código 
Fiscal de la Federación, le comunica lo siguiente: 

Que al contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 
ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
en relación con el artículo 69 de su Reglamento.  

Seguido el procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en términos del 
cuarto párrafo del referido precepto, al contribuyente de referencia se le notificó la resolución definitiva como 
se indica a continuación: 

Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

 Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

de resolución 

definitiva 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación Personal 

Fecha en 

que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 PAF130422DS7 P & F ADVISORS, S.C. 

500-73-05-12-

03-2021-7371 

de fecha 07 de 

julio de 2021 

  
09 de julio de 

2021 

04 de agosto 

de 2021 
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Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad Preponderante Motivo del Procedimiento 

1 PAF130422DS7 P & F ADVISORS, S.C. 
BENITO JUÁREZ, 

CIUDAD DE MÉXICO 

SERVICIOS DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS 

Ausencia de activos Ausencia de 

personal Falta de infraestructura 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de la contribuyente a la que se le notificó la citada resolución fue 
agregada al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, el 
cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el 

Diario Oficial de la Federación

1 PAF130422DS7 P & F ADVISORS, S.C. 
500-05-2021-26102 de fecha 15 de octubre de 

2021 
04 de noviembre de 2021 

 

Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpuso medio de 
defensa del cual se concluyó con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la resolución 

o sentencia firme 

1 PAF130422DS7 P & F ADVISORS, S.C.  
Juicio de Nulidad 

31068/21-17-02-2 

14 de julio de 

2022 

Segunda Sala 

Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de la 

resolución impugnada, consistente en 

el oficio número 500-73-05-12-03-

2021-7371 de fecha 07 de julio de 

2021, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3". 

 

En virtud de lo antes expuesto, y en cumplimiento a la resolución de fecha 27 de septiembre de 2023, 

recaída a la Queja interpuesta por la parte actora en el juicio contencioso administrativo con número 

de expediente 31068/21-17-02-2, así como, a la sentencia definitiva de fecha 14 de julio de 2022, 

pronunciada en los autos del referido juicio, por la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa; se informa que, como consecuencia del medio de defensa señalado en 

el párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a esa 

contribuyente, ha quedado sin efectos. 

Finalmente, se informa que, el hecho de que la contribuyente antes señalada haya obtenido una 

resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no le exime de la 

responsabilidad que tenga respecto de otros comprobantes fiscales que haya emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, párrafo cuarto, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente,  firma: 

Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2023-21241 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio 500-05-2023-21241 

Asunto: Se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el 
artículo 69-B, párrafo primero del Código 
Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado.  
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La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-21241 de fecha 08 de septiembre de 2023, emitido por 
la L.C. Susana Herrera Maldonado en su carácter de Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en 
suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General 
de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del 
Código Fiscal de la Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se 
ubican en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2023-21241 de fecha 08 de septiembre de 2023, indicando la fecha en que fue notificado el 
oficio individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ARE1507306E9 
ALIANZA REGIONAL 

EDUCATIVA, S. DE S.S. 

500-05-2023-

21185 de fecha 

31 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

septiembre 

de 2023 

07 de 

septiembre 

de 2023 

2 AVE140612KM0 

ASOCIACION VITAL PARA 

LA EDUCACION, S. DE 

S.S. 

500-05-2023-

21187 de fecha 

31 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

septiembre 

de 2023 

07 de 

septiembre 

de 2023 

3 AVP120326QR3 

AGRUPACION VISION 

PROGRESO Y 

ASISTENCIA GENERAL, S. 

DE S.S. 

500-05-2023-

21186 de fecha 

31 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

septiembre 

de 2023 

07 de 

septiembre 

de 2023 

4 BAD201028PU7 

BUCKMINSTER 

ADMINISTRATION, S.A.S. 

DE C.V. 

500-05-2023-

21116 de fecha 

29 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

septiembre 

de 2023 

05 de 

septiembre 

de 2023 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

5 BCO201027R7A 
BENMAR CONSULTING, 

S.A.S. DE C.V. 

500-05-2023-

21115 de fecha 

29 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

septiembre 

de 2023 

05 de 

septiembre 

de 2023 

6 CAGM750613I17 
CARMONA GUTIERREZ 

MONICA ERNESTINA 

500-05-2023-

21168 de fecha 

28 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

septiembre 

de 2023 

04 de 

septiembre 

de 2023 

7 CGN1711135A5 
CAMZAM GESTION DE 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21121 de fecha 

31 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

septiembre 

de 2023 

07 de 

septiembre 

de 2023 

8 ECE171113GM3 

ESTRATEGIAS PARA EL 

CRECIMIENTO 

ECONOMICO, S.C. 

500-05-2023-

21118 de fecha 

30 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2023 

06 de 

septiembre 

de 2023 

9 GCO200723UC0 
GAMBIA CONSULTORES, 

S.A.S. 

500-05-2023-

21117 de fecha 

30 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2023 

06 de 

septiembre 

de 2023 

10 GOLA4211121P7 
GOMEZ LOZANO 

AURELIO 

500-05-2023-

21170 de fecha 

29 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

septiembre 

de 2023 

05 de 

septiembre 

de 2023 

11 GOMM850718EH6 
GONZALEZ MELO 

MARCOS DANIEL 

500-05-2023-

21172 de fecha 

29 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

septiembre 

de 2023 

05 de 

septiembre 

de 2023 

12 IMA180316M31 
INGENIUS Y MATERIALES, 

S.A. DE C.V. 

500-26-00-02-

02-2023-13723 

de fecha 29 de 

junio de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guanajuato "3" 

  
07 de julio 

de 2023 

10 de julio 

de 2023 
  

13 MFI171113HY3 
MOTIVACION FINANCIERA 

INTEGRAL, S.C. 

500-05-2023-

21120 de fecha 

31 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

septiembre 

de 2023 

07 de 

septiembre 

de 2023 

14 NCI160413F17 

NG CONSULTORES 

INMOBILIARIOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21119 de fecha 

30 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2023 

06 de 

septiembre 

de 2023 

15 RUMM920226JX8 
RUIZ MUÑOZ JOSE 

MARTIN 

500-05-2023-

21171 de fecha 

29 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

septiembre 

de 2023 

05 de 

septiembre 

de 2023 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

16 TCT140331PXA 

TECNO CUEROS Y 

TANINOS CUPRA, SA DE 

CV // En cumplimiento a la 

sentencia de fecha 03 de 

mayo de 2023, dictada por 

la Segunda Sala Regional 

Norte-Este del Estado de 

México, del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, 

en el Juicio de Nulidad 

148/22-11-02-3-OT 

500-25-00-05-

01-2023-13508 

de fecha 06 de 

julio de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guanajuato "2" 

    
10 de julio de 

2023 

11 de julio 

de 2023 

17 TUME9302199T8 
TRUJILLO MARTINEZ 

ELBA GRACIELA 

500-05-2023-

21169 de fecha 

28 de agosto de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

01 de 

septiembre 

de 2023 

04 de 

septiembre 

de 2023 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ARE1507306E9 
ALIANZA REGIONAL 

EDUCATIVA, S. DE S.S. 

Miguel Hidalgo, Ciudad 

de México. 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

2 AVE140612KM0 
ASOCIACION VITAL PARA 

LA EDUCACION, S. DE S.S. 

Cuauhtémoc, Ciudad 

de México. 

Servicios de orientación social, educación o 

capacitación para el trabajo prestados por el sector 

privado a personas desempleadas, subempleadas o 

discapacitadas 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

3 AVP120326QR3 

AGRUPACION VISION 

PROGRESO Y ASISTENCIA 

GENERAL, S. DE S.S. 

Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 
Otros servicios profesionales, científicos y técnicos 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

4 BAD201028PU7 

BUCKMINSTER 

ADMINISTRATION, S.A.S. DE 

C.V. 

Zapopan, Jalisco Servicios de consultoría en administración 
Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

5 BCO201027R7A 
BENMAR CONSULTING, 

S.A.S. DE C.V. 
Guadalajara, Jalisco Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

6 CAGM750613I17 
CARMONA GUTIERREZ 

MONICA ERNESTINA 
Mazatlán, Sinaloa. Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

7 CGN1711135A5 
CAMZAM GESTION DE 

NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

8 ECE171113GM3 

ESTRATEGIAS PARA EL 

CRECIMIENTO 

ECONOMICO, S.C. 

Cuauhtémoc, Ciudad 

de México 
Servicios de consultoría en Administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

9 GCO200723UC0 
GAMBIA CONSULTORES, 

S.A.S. 
Guadalajara, Jalisco Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

10 GOLA4211121P7 GOMEZ LOZANO AURELIO 
Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 
Otros Servicios de apoyo a los negocios. 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

11 GOMM850718EH6 
GONZALEZ MELO MARCOS 

DANIEL 

Cuauhtémoc, Ciudad 

de México. 
Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

12 IMA180316M31 
INGENIUS Y MATERIALES 

S.A. DE C.V. 
Irapuato, Guanajuato 

Comercio al por mayor de otros materiales para la 

construcción, excepto madera, Construcción de 

naves y plantas industriales, Otras construcciones de 

ingeniería civil u obra pesada, Construcción de obras 

de urbanización, Comercio al por mayor de 

maquinaria y equipo para la construcción y la minería 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material 

13 MFI171113HY3 
MOTIVACIÓN FINANCIERA 

INTEGRAL, S.C. 

Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

14 NCI160413F17 

NG CONSULTORES 

INMOBILIARIOS, S.A. DE 

C.V. 

Álvaro Obregón, 

Ciudad de México. 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

15 RUMM920226JX8 RUIZ MUÑOZ JOSE MARTIN Nuevo León, Monterrey Otros servicios de apoyo a los negocios 
Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

16 TCT140331PXA 

TECNO CUEROS Y TANINOS 

CUPRA, SA DE CV // En 

cumplimiento 

Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 
Curtido y acabado de cuero y piel 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de Infraestructura 

17 TUME9302199T8 
TRUJILLO MARTINEZ ELBA 

GRACIELA 

Veracruz de Ignacio de 

la Llave, Veracruz. 
Otros servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

________________________ 

 

 

OFICIO 500-05-2023-21260 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio 500-05-2023-21260 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto 
del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
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del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 
quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 
emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 
y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 
hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 
apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 
no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 
citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 
procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 
apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 
definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
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fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023. - En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7“, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-21260 de fecha 15 de septiembre de 2023, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CMA200428T62 

COMERCIALIZADORA 

MARIMEZA, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-

01-2022-56979 

de fecha 06 de 

diciembre de 

2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    

12 de 

diciembre de 

2022 

13 de 

diciembre de 

2022 

2 GCC120706MPA 

GRUPO CHER 

COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

4184 de fecha 

13 de marzo de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
21 de marzo 

de 2023 

22 de marzo 

de 2023 

3 SEO141204T41 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES 

OG, S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a la 

sentencia de fecha 01 

de septiembre de 2022, 

dictada por la Primera 

Sala Regional del 

Noroeste I, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa, dentro 

del Juicio de Nulidad 

1896/21-01-01-3 

500-05-2023-

4043 de fecha 

21 de febrero 

de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
22 de febrero 

de 2023 

23 de 

febrero de 

2023 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CMA200428T62 
COMERCIALIZADORA MARIMEZA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-3959 de 

fecha 04 de enero de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
04 de enero de 2023 05 de enero de 2023 

2 GCC120706MPA 
GRUPO CHER COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-4297 de 

fecha 03 de abril de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
03 de abril de 2023 04 de abril de 2023 

3 SEO141204T41 
SERVICIOS EMPRESARIALES OG, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-4144 de 

fecha 01 de marzo de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de marzo de 2023 02 de marzo de 2023 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CMA200428T62 
COMERCIALIZADORA MARIMEZA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-3959 de 

fecha 04 de enero de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
07 de febrero de 2023 08 de febrero de 2023 

2 GCC120706MPA 
GRUPO CHER COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-4297 de 

fecha 03 de abril de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de mayo de 2023 10 de mayo de 2023 

3 SEO141204T41 
SERVICIOS EMPRESARIALES OG, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2023-4144 de 

fecha 01 de marzo de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
07 de abril de 2023 10 de abril de 2023 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CMA200428T62 

COMERCIALIZADORA 

MARIMEZA, S.A. DE 

C.V. 

500-51-00-01-01-

2023-21537 de 

fecha 02 de mayo 

de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    
04 de mayo 

de 2023 

08 de mayo 

de 2023 

2 GCC120706MPA 

GRUPO CHER 

COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

15841 de fecha 10 

de julio de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
14 de julio de 

2023 

31 de julio de 

2023 

3 SEO141204T41 

SERVICIOS 

EMPRESARIALES OG, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

15543 de fecha 21 

de junio de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
27 de junio 

de 2023 

28 de junio 

de 2023 
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Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Domicilio Fiscal 

 

Actividad preponderante 

 

Motivo del Procedimiento 

1 CMA200428T62 
COMERCIALIZADORA MARIMEZA, 

S.A. DE C.V. 
Culiacán, Sinaloa 

Comercio al por menor de partes y 

refacciones nuevas para automóviles, 

camionetas y camiones 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

2 GCC120706MPA 
GRUPO CHER COMERCIAL, S.A. 

DE C.V. 
Coyoacán, Ciudad de México Comercio al por mayor de ropa 

Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal, Falta de infraestructura, 

Sin capacidad material 

3 SEO141204T41 
SERVICIOS EMPRESARIALES OG, 

S.A. DE C.V. 
Mexicali, Baja California Servicios de contabilidad y auditoría 

Ausencia de Activo, Ausencia de 

Personal 

________________________ 

 

 

OFICIO 500-05-2023-21261 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo tercero del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio 500-05-2023-21261 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo 
tercero del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio 
de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero, tercero y cuarto del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 
2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción II) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, le comunica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en dicho Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 
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Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, así como al numeral 69 del 
Reglamento del citado Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes 
mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los 
contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en los oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron 
a cada contribuyente un plazo de quince días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes 
efectuadas, para que realizaran las manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes 
para desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el 
plazo concedido no aportaban la documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no 
desvirtuaba los hechos señalados en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en 
términos del tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así como a la publicación de sus nombres, 
denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos dados a 
conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.  

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018, no se apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar 
debidamente notificados y, por lo tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los 
hechos dados a conocer mediante los citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo 
tanto las autoridades fiscales procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se 
determinó que al no haberse apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, 
por tanto, que se actualiza definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, ello por las razones expuestas en dichas 
resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 señala que en ningún caso se publicará el listado 
antes de los treinta días hábiles posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido 
dicho plazo desde la notificación de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas 
de alguna resolución o sentencia concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o 
declare la nulidad o revocación del procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018 que se les tiene iniciado; por tanto, con la finalidad de dar 
cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones definitivas, esta 
Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales señaladas en el Anexo 1 
del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no desvirtuaron los hechos 
que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, por los 
motivos y fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que 
se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en 
el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes 
fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo 
declara el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este 
tipo de operaciones. 



Viernes 1 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7“, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-21261 de fecha 15 de septiembre de 2023, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 VID140814UA3 

VIDADEL, S.C. // En 

cumplimiento a la 

sentencia de fecha 18 

de mayo de 2021, 

dictada por la Primera 

Sección de la Sala 

Superior, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa, en el 

Juicio de Nulidad 

14551/18-17-09-

4/606/19-S1-03-04. 

500-73-07-15-

02-2023-4860 

de fecha 08 de 

mayo de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito  

Federal "3" 

10 de mayo 

de 2023 

26 de mayo 

de 2023 
    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 VID140814UA3 VIDADEL, S.C. 
500-05-2023-15469 de 

fecha 02 junio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
02 de junio de 2023 05 de junio de 2023 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 VID140814UA3 VIDADEL, S.C. 
500-05-2023-15469 de 

fecha 02 junio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
29 de junio de 2023 30 de junio de 2023 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 VID140814UA3 VIDADEL, S.C. 

500-73-07-15-02-

2023-6402 de 

fecha 29 de junio 

de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito Federal 

"3" 

29 de junio 

de 2023 

31 de julio 

de 2023 
    

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes.  

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 VID140814UA3 VIDADEL, S.C. Cuauhtémoc, Ciudad de México Servicios de contabilidad y auditoría. 
Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura 

_______________________ 

 

 

OFICIO 500-05-2023-21490 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio 500-05-2023-21490 

Asunto: Se comunica listado global de 
presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el 
artículo 69-B, párrafo primero del Código 
Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
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Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 
presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 
Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 
representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 
su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 
para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado.  

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 
operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de octubre de 2023. - En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 
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Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-21490 de fecha 09 de octubre de 2023, emitido por la 
L.C. Susana Herrera Maldonado en su carácter de Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en 
suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización Estratégica, de la Administración General 
de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del 
Código Fiscal de la Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo que se 
ubican en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del Código Fiscal 
de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 
número 500-05-2023-21490 de fecha 09 de octubre de 2023, indicando la fecha en que fue notificado el 
oficio individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CAP060509IDA CAPDETI, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21313 de fecha 

27 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de octubre 

de 2023 

04 de 

octubre de 

2023 

2 CIP171113JU1 

CAMTRE INNOVACIONES 

Y PROCESOS, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21312 de fecha 

26 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de octubre 

de 2023 

03 de 

octubre de 

2023 

3 CIP180216EE9 
CONSORCIO INDUSTRIAL 

DE PIURA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21315 de fecha 

27 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de octubre 

de 2023 

04 de 

octubre de 

2023 

4 EAC170808N66 

ESTRATEGIAS 

ADMINISTRATIVAS PARA 

EL CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21310 de fecha 

22 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

28 de 

septiembre 

de 2023 

29 de 

septiembre 

de 2023 

5 GME161017AM6 
GRUBE MÉXICO, S.A..DE 

C.V. 

500-72-06-01-

01-2023-32368 

de fecha 05 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito Federal 

"2" 

    

12 de 

septiembre 

de 2023 

13 de 

septiembre 

de 2023 

6 MEA1708088T4 

MOTIVACIÓN Y 

EVOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21311 de fecha 

26 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
02 de octubre 

de 2023 

03 de 

octubre de 

2023 

7 MRI130503PC9 

MANTENIMIENTO 

REPARACIONES 

INDUSTRIALES DEL 

NORTE, S.A. DE C.V. 

500-15-02-01-

2023-15669 de 

fecha 21 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Coahuila de 

Zaragoza "1" 

    

27 de 

septiembre 

de 2023 

28 de 

septiembre 

de 2023 

8 NQG161205SX9 

NG QL GRUPO 

INMOBILIARIO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-

21314 de fecha 

27 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de octubre 

de 2023 

04 de 

octubre de 

2023 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

9 PID150305AL7 
PROMOVIENDO IDEAS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21309 de fecha 

22 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

28 de 

septiembre 

de 2023 

29 de 

septiembre 

de 2023 

10 PSH180709QU8 

PRESTADORA EN 

SERVICIOS HUMANOS 

CARRAZCO AVILA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-

04-2023-6808 

de fecha 14 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Jalisco "3" 

    

20 de 

septiembre 

de 2023 

21 de 

septiembre 

de 2023 

11 QPO180607SH7 Q POZOLE, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21355 de fecha 

29 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de octubre 

de 2023 

06 de 

octubre de 

2023 

12 SID1603159Z8 

SERVICIOS IDANIKO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21362 de fecha 

29 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de octubre 

de 2023 

06 de 

octubre de 

2023 

13 TPK180412C52 
TODO EN PUBLICIDAD 

KENNO, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21361 de fecha 

28 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
04 de octubre 

de 2023 

05 de 

octubre de 

2023 

14 TRI160315CQA TRIMANI, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-

21360 de fecha 

28 de 

septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
05 de octubre 

de 2023 

06 de 

octubre de 

2023 

 

Datos adicionales de los contribuyentes.  

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CAP060509IDA CAPDETI, S.A. DE C.V. 
Álvaro obregón, Ciudad 

de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

2 CIP171113JU1 
CAMTRE INNOVACIONES Y 

PROCESOS, S.A. DE C.V. 

Álvaro obregón, Ciudad 

de México 

Otros servicios relacionados con los servicios 

inmobiliarios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

3 CIP180216EE9 
CONSORCIO INDUSTRIAL DE 

PIURA, S.A. DE C.V. 

Coyoacán, Ciudad de 

México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

4 EAC170808N66 

ESTRATEGIAS 

ADMINISTRATIVAS PARA EL 

CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 

Álvaro obregón, Ciudad 

de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

5 GME161017AM6 GRUBE MÉXICO, S.A..DE C.V. 
Álvaro obregón, Ciudad 

de México 
Telefonía, Celular 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

6 MEA1708088T4 

MOTIVACIÓN Y EVOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA, S.A. DE 

C.V. 

Benito Juárez, Ciudad 

de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

7 MRI130503PC9 

MANTENIMIENTO 

REPARACIONES 

INDUSTRIALES DEL NORTE, 

S.A. DE C.V. 

Monclova, Coahuila de 

Zaragoza 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 

industrial 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

8 NQG161205SX9 
NG QL GRUPO 

INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de 

México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

9 PID150305AL7 
PROMOVIENDO IDEAS, S.A. 

DE C.V. 

Álvaro obregón, Ciudad 

de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

10 PSH180709QU8 

PRESTADORA EN 

SERVICIOS HUMANOS 

CARRAZCO AVILA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

Zapopan, Jalisco Servicio de contabilidad y auditoria 
Ausencia de activos, ausencia de 

personal, falta de infraestructura 

11 QPO180607SH7 Q POZOLE, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco Servicios de administración de negocios 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

12 SID1603159Z8 
SERVICIOS IDANIKO, S.A. DE 

C.V. 
Monterrey, Nuevo León Servicios de contabilidad y auditoría 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

13 TPK180412C52 
TODO EN PUBLICIDAD 

KENNO, S.A. DE C.V. 
Monterrey, Nuevo León Otros servicios de publicidad 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

14 TRI160315CQA TRIMANI, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León Servicios de contabilidad y auditoría 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

______________________ 

 

 

OFICIO 500-05-2023-21544 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio 500-05-2023-21544 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto 
del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
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Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 
quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo 
segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, 
emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, 
y en dicho oficio se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la 
hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que los contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 
apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente no obstante estar debidamente notificados y, por lo tanto, 
no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 
citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento y por lo tanto las autoridades fiscales 
procedieron a emitir las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse 
apersonado ante la autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza 
definitivamente la hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, ello por las razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 
notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 
señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
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concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7“, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-21544 de fecha 17 de octubre de 2023, correspondiente a 
contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 
oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACL190528E81 

ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIONES, 

LIZKAR, S.A. DE C.V. 

500-51-00-01-

01-2023-12873 

de fecha 09 de 

marzo de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sinaloa "1" 

    
09 de marzo 

de 2023 

10 de marzo 

de 2023 

2 CZI031211E97 

CORPORATIVO 

ZIMBA, S.A. DE C.V. // 

En cumplimiento a la 

sentencia de fecha 01 

de abril de 2022, 

dictada por la Sala 

Regional de Morelos 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, 

dentro del Juicio 

contencioso número 

611/20-24-01-4 

500-74-06-03-

01-2022-11953 

de fecha 14 de 

septiembre de 

2022 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Distrito Federal 

"4" 

    

19 de 

septiembre 

de 2022 

20 de 

septiembre 

de 2022 



Viernes 1 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ACL190528E81 

ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIONES, LIZKAR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-4297 de 

fecha 03 de abril de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
03 de abril de 2023 04 de abril de 2023 

2 CZI031211E97 CORPORATIVO ZIMBA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-4394 de 

fecha 09 de mayo de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de mayo de 2023 10 de mayo de 2023 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ACL190528E81 

ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIONES, LIZKAR, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-4297 de 

fecha 03 de abril de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de mayo de 2023 10 de mayo de 2023 

2 CZI031211E97 CORPORATIVO ZIMBA, S.A. DE C.V. 

500-05-2023-4394 de 

fecha 09 de mayo de 

2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
05 de junio de 2023 06 de junio de 2023 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 ACL190528E81 

ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIONES, 

LIZKAR, S.A. DE C.V. 

500-51-00-01-01-

2023-34316 de 

fecha 26 de junio 

de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Sinaloa 

"1" 

    
30 de junio 

de 2023 

03 de julio de 

2023 

2 CZI031211E97 
CORPORATIVO 

ZIMBA, S.A. DE C.V. 

500-74-06-04-01-

2023-5704 de 

fecha 14 de julio 

de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Distrito 

Federal "4" 

    

03 de 

agosto de 

2023 

04 de agosto 

de 2023 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 ACL190528E81 

ARQUITECTURA Y 

CONSTRUCCIONES, LIZKAR, 

S.A. DE C.V. 

Culiacán, Sinaloa Construcción de vivienda unifamiliar 
Ausencia de activos, Ausencia de 

Personal, Sin capacidad material 

2 CZI031211E97 
CORPORATIVO ZIMBA, S.A. DE 

C.V. 
Jiutepec, Morelos. 

Otro Autotransporte foráneo de carga 

general 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal 

_______________________ 
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OFICIO 500-05-2023-21570 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio 500-05-2023-21570 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en 
términos del artículo 69-B, párrafo cuarto 
del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos primero, cuarto y 
quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 
Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 
presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 
indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 
contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 
integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 
Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 
precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 
de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 

Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 
oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 
días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 
manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 
conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 
documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 
en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 
como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 
que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 
situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 
el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 
del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 
resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 
dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 
admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 
manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 
esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 
ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 
en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 
resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 
cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio.  

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 
posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 
de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 
concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 
procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 
tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 
definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 
señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 
los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 
desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 
que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 
fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 
publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 
Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 
expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 
quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 
público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 
son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 

 

Anexo 1 del oficio número 500-05-2023-21570 de fecha 26 de octubre de 2023, correspondiente a 
contribuyentes que SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, motivo por el cual, se actualizó DEFINITIVAMENTE la situación a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 DGA040402Q17 

DESARROLLOS 

GAMENO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2020-

7810 de fecha 

27 de marzo de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de marzo 

de 2020 

31 de marzo 

de 2020 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

2 IPB120908J8A 

IN PROCESS BY Q A, 

S.A. DE C.V. // En 

cumplimiento a la 

sentencia de fecha 02 

de mayo de 2022, 

dictada por la Sala 

Regional de Tabasco y 

Auxiliar, del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa, en el 

Juicio de Nulidad 

610/20-26-01-3. 

500-57-00-04-

01-2023-

001677 de 

fecha 18 de 

mayo de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Tabasco "1" 

    
25 de mayo 

de 2023 

26 de mayo 

de 2023 

3 RAS080919J32 
RACOR Y 

ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2020-

13619 de fecha 

03 de junio de 

2020 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
03 de junio 

de 2020 

04 de junio 

de 2020 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de internet del 

Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 DGA040402Q17 
DESARROLLOS GAMENO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13742 de 

fecha 01 de julio de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de julio de 2020 02 de julio de 2020 

2 IPB120908J8A 
IN PROCESS BY Q A, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-15469 de 

fecha 02 junio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
02 de junio de 2023 05 de junio de 2023 

3 RAS080919J32 RACOR Y ASOCIADOS, S.C. 

500-05-2020-13742 de 

fecha 01 de julio de 

2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
01 de julio de 2020 02 de julio de 2020 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación.  

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio global de 

presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 DGA040402Q17 
DESARROLLOS GAMENO, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-13742 de 

fecha 01 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
17 de julio de 2020 03 de agosto de 2020 

2 IPB120908J8A 
IN PROCESS BY Q A, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2023-15469 de 

fecha 02 junio de 2023 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
29 de junio de 2023 30 de junio de 2023 

3 RAS080919J32 RACOR Y ASOCIADOS, S.C. 
500-05-2020-13742 de 

fecha 01 de julio de 2020 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
17 de julio de 2020 03 de agosto de 2020 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 DGA040402Q17 

DESARROLLOS 

GAMENO, S.A. DE C.V. // 

En cumplimiento a lo 

resuelto por la 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal “1”, en 

el Recurso de Revocación 

RRL2020010468, en 

relación con el Juicio de 

Nulidad 23527/21-17-07-9 

y su acumulado 4590/22-

17-14-4. 

500-05-2023-

15549 de fecha 30 

de junio de 2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de junio de 

2023 

03 de julio de 

2023 

2 IPB120908J8A 
IN PROCESS BY Q A, 

S.A. DE C.V. 

500-57-00-04-01-

2023-02618 de 

fecha 09 de agosto 

de 2023 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Tabasco "1" 

    
15 de agosto 

de 2023 

16 de agosto 

de 2023 

3 RAS080919J32 

RACOR Y ASOCIADOS, 

S.C. // En cumplimiento a 

lo resuelto por la 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal “1”, en 

el Recurso de Revocación 

RRL2020010318 y 

acumulados. 

500-05-2023-

21205 de fecha 04 

de septiembre de 

2023 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

septiembre 

de 2023 

05 de 

septiembre 

de 2023 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 DGA040402Q17 
DESARROLLOS GAMENO, S.A. 

DE C.V. 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Comercio al por mayor de otras materias 

primas para otras industrias 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal 

2 IPB120908J8A 
IN PROCESS BY Q A, S.A. DE 

C.V. 
Centro, Tabasco 

Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos. 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Sin capacidad material 

3 RAS080919J32 RACOR Y ASOCIADOS, S.C. Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Otros Servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, 

___________________________ 
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OFICIO 500-05-2023-26064 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio 500-05-2023-26064 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes 
que DESVIRTUARON la presunción de 
inexistencia de operaciones prevista en 
el primer párrafo del artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 
reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 
2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 
69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en 
relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo 
Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción III), de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2022, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a 
través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, dichos contribuyentes lograron 
desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las operaciones señaladas en 
dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 MAOA9112296I1 
MARTINEZ OLIVA 

ALEJANDRA DEENIS 

500-36-05-02-02-

2017-44832 de 

fecha 29 de 

noviembre de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de  

México "2" 

17 de mayo 

de 2018 

11 de junio de 

2018 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o razón 

social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los 

estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

2 PPL150728IF1 
PUNTO PLATINO, S.A. 

DE C.V. 

500-50-00-06-02-

2017-3324 de 

fecha 20 de marzo 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de San 

Luis Potosí "1" 

  
03 de abril de 

2018 

04 de abril de 

2018 
  

3 SAN1301045X2 

SEIFASURESTE 

ASESORES DE 

NEGOCIOS, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-69-00-05-01-

2017-14123 de 

fecha 16 de junio 

de 2017 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Yucatán "1" 

    
29 de junio de 

2017 

30 de junio de 

2017 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global de 

presunción 

Fecha de notificación en la 

página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió efectos 

la notificación 

1 MAOA9112296I1 MARTINEZ OLIVA ALEJANDRA DEENIS 
500-05-2018-22880 de fecha 04 de septiembre 

de 2018 
05 de septiembre de 2018 06 de septiembre de 2018 

2 PPL150728IF1 PUNTO PLATINO, S.A. DE C.V. 
500-05-2018-16632 de fecha 01 de junio de 

2018 
01 de junio de 2018 04 de junio de 2018 

3 SAN1301045X2 
SEIFASURESTE ASESORES DE 

NEGOCIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-32098 de fecha 29 de agosto de 

2017 
01 de septiembre de 2017 04 de septiembre de 2017 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio Global de 

presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la Federación 

Fecha en que surtió efectos 

la notificación 

1 MAOA9112296I1 MARTINEZ OLIVA ALEJANDRA DEENIS 
500-05-2018-22880 de fecha 04 de septiembre 

de 2018 
05 de octubre de 2018 08 de octubre de 2018 

2 PPL150728IF1 PUNTO PLATINO, S.A. DE C.V. 500-05-2018-16632 de fecha 01 de junio de 2018 25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

3 SAN1301045X2 
SEIFASURESTE ASESORES DE 

NEGOCIOS, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2017-32098 de fecha 29 de agosto de 

2017 
19 de septiembre de 2017 25 de septiembre de 2017 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de 

la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 MAOA9112296I1 

MARTINEZ OLIVA 

ALEJANDRA 

DEENIS 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 03 de mayo de 2023, dictada por la Segunda Sala Regional Norte-Este del Estado de México del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el Juicio de Nulidad 80/22-11-02-9-OT, en la cual resolvió declarar la nulidad de la resolución 

impugnada contenida en el oficio 500-36-05-02-02-2019-4872 de 15 de febrero de 2019, emitida por la Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de México “2”, a través de la cual, se determinó que la parte actora en términos del artículo 69-B, tercer párrafo del Código 

Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, no desvirtuó la inexistencia de operaciones amparadas en los comprobantes 

fiscales emitidos a los contribuyentes señalados en el oficio 500-36-05-02-02-2017-44832. Asimismo, se ordena a la autoridad demandada que, 

incluya a la actora en el listado de los contribuyentes que desvirtuaron, la presunción de operaciones inexistentes o simuladas a que se refiere 

el primer párrafo del citado artículo 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de 

la resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

2 PPL150728IF1 
PUNTO PLATINO, 

S.A. DE C.V. 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 14 de abril de 2023, dictada por la Primera Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el Juicio de Nulidad 233/22-07-01-3, en la cual resolvió declarar la nulidad lisa y llana contenida en el oficio 500-50-00-06-02- 

2017-3324 de 20 de marzo de 2018 y su similar de la resolución definitiva contenida en el oficio 500-50-00-06-02-2018-11335 de 07 de agosto 

de 2018, emitidos por la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de San Luis Potosí “1”, por la que determinó que la parte actora en 

términos del artículo 69-B, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, no desvirtuó la inexistencia de 

operaciones amparadas en los comprobantes fiscales emitidos. Asimismo, se ordena a la autoridad demandada que, publique en el Diario 

Oficial de la Federación y en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, los datos particulares de la hoy accionante en el 

listado de los contribuyentes que lograron desvirtuar la presunción de inexistencia de operaciones 

3 SAN1301045X2 

SEIFASURESTE 

ASESORES DE 

NEGOCIOS, S. DE 

R.L. DE C.V. 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 20 de febrero de 2020, dictada por la Sala Regional del Caribe del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, en el Juicio de Nulidad 530/18-20-01-4, en la cual resolvió declarar la nulidad lisa y llana de la resolución contenida en el oficio 

600-69-2018-01333 de 20 de marzo de 2018, emitida por la Administración Desconcentrada Jurídica de Yucatán “1”, así como, la originalmente 

recurrida, contenida en el diverso 500-69-00-05-01-2017-33074 de fecha 07 de noviembre de 2017, emitida por la Administración 

Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Yucatán “1”, por la cual resolvió que la hoy actora no desvirtuó la inexistencia de operaciones amparadas 

con los comprobantes emitidos, por la que la ubico de manera definitiva en el supuesto previsto en el tercer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación. Asimismo, se ordena a la autoridad demandada que, se publique dentro de la lista de empresas que lograron 

desvirtuar la presunción. 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 MAOA9112296I1 
MARTINEZ OLIVA ALEJANDRA 

DEENIS 
Nicolás Romero, Estado de México 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor, Comercio al por mayor de desechos 

de papel y cartón, Comercio al por mayor de 

desechos metálicos, Comercio al por mayor 

de desechos de plástico 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal 

2 PPL150728IF1 PUNTO PLATINO, S.A. DE C.V. Guadalajara, Jalisco 

Comercio al por mayor de 

electrodomésticos menores y aparatos de 

línea blanca 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura, Sin 

capacidad material 

3 SAN1301045X2 
SEIFASURESTE ASESORES DE 

NEGOCIOS, S. DE R.L. DE C.V. 
Felipe Carrillo, Quintana Roo Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de activos, Ausencia de 

personal, Falta de infraestructura 

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 
específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 
publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados 
en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 
fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 
fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, L.C. Susana Herrera Maldonado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE BIENESTAR 
PRIMER Acuerdo Modificatorio al similar por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Sembrando 
Vida, para el ejercicio fiscal 2023, publicado el 30 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar. 

ARIADNA MONTIEL REYES, Secretaria de Bienestar, con fundamento en los artículos 27, párrafo  
decimo, fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;  4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 4 y 5 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Bienestar; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 27, párrafo décimo, fracción XX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria y forestal  para el 
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia 
técnica; 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que la 
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a Reglas de Operación con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
Operación de los programas; 

Que los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 Bienestar, entre ellos, el Programa 
Sembrando Vida, se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, 
exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, de adultos mayores, de rezago y 
de marginación, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza; a través de la educación, la 
salud, la alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y 
programas asistenciales; y el fomento del sector social de la economía. 

Que en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los 
Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
dictamen de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

Que el 30 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2023; 

Que se emite el presente Acuerdo con el propósito de modificar la operación del Programa Sembrando 
Vida, para el cumplimiento de sus objetivos. 

Que en términos de lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se cuenta con el Oficio No. 415/DGPyPB/2023/1989, de fecha 26 de septiembre de 2023, por el 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió la autorización presupuestaria correspondiente a las 
modificaciones a las Reglas de Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2023, y la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante Oficio No. CONAMER/23/5668 de fecha 24 de octubre de 
2023, emitió el dictamen respectivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

PRIMER ACUERDO MODIFICATORIO AL SIMILAR POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEMBRANDO VIDA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, PUBLICADO 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARTÍCULO ÚNICO. – SE MODIFICAN, el numeral 1.2 Objetivo General; el inciso a) del numeral 1.3 
Objetivos Específicos; el numeral 1.5 Cobertura; del numeral 2.1. Criterios de elegibilidad y requisitos el 
subnumeral 1, el cuadro y los incisos a) y d) de los criterios de exclusión de la selección de las unidades de 
producción; el primer párrafo y el cuadro del numeral 2.2 Tipos y Montos de Apoyo; el primer párrafo del 
numeral 2.3. Periodicidad; el inciso b) del numeral 2.4.1 Prerregistro; los incisos f) y g) del numeral 2.4.3. 
Resultado de proceso de elegibilidad; la denominación del numeral 3.1.1; el numeral 3.1.2; del numeral 3.1.3 
Sanciones, el primer párrafo del apartado 1. Amonestación y sus incisos a) y c), del apartado 2. Suspensión 
de los beneficios, el primer párrafo, los incisos a) y c) y el último párrafo, del apartado 3. Cancelación de los 
beneficios los párrafos antepenúltimo, penúltimo y último; del numeral 3.1.4 Impugnación de la Suspensión o 
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Cancelación de los apoyos, el segundo párrafo; del Anexo 1. Glosario las definiciones de CAC y Plan de 
Trabajo; del Anexo 3. Mecánica Operativa, el segundo párrafo del inciso b), el punto a del inciso c), la 
denominación del inciso d) y su tercer párrafo; del Anexo 4. Especificaciones de tipos y montos de apoyos, en 
el numeral a.2) Apoyo económico adicional del punto iv al ix, el tercer párrafo del numeral b.1) Plantas y 
semillas, el primer y segundo párrafo del inciso c) Acompañamiento social y técnico para la implementación 
del Programa; del Anexo 6, el inciso c) Vinculación con el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; el 
primer diagrama del Anexo 8. RUTA DEL REGISTRO DE CANDIDATOS A SUJETO DE DERECHO Y 
VALIDACIÓN PARA EL EMPADRONAMIENTO DEL PROGRAMA SEMBRANDO VIDA; del Anexo 10. 
FORMATO DE REPORTE DE ASISTENCIA A DOMICILIO, el primer párrafo del Cálculo de la Línea de 
Pobreza por Ingreso Rural; el Anexo 12. CARTA COMPROMISO; el Anexo 16 PERFIL DEL PERSONAL 
OPERATIVO; y el Anexo 17. Indicadores. SE ADICIONAN, el inciso h) del numeral 2.4.3. Resultado de 
proceso de elegibilidad; la definición de Territorio en el Anexo 1. Glosario; del Anexo 3. Mecánica Operativa, el 
cuarto párrafo del inciso d); del Anexo 4. Especificaciones de tipos y montos de apoyos, el cuarto párrafo, el 
punto iii del numeral a.2) Apoyo económico adicional, recorriéndose el orden de los puntos, el último párrafo 
del numeral b.4) Vivero Comunitario; del Anexo 9. FORMATO DE DATOS PERSONALES PARA CAPTURA 
DEL PRE-REGISTRO las firmas finales. SE ELIMINAN, el numeral 4.6. Casos de emergencia o desastres; el 
segundo párrafo del inciso b) Apoyos en especie para la producción agroforestal del Anexo 4 Especificaciones 
de tipos y montos de apoyos; del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 2022, para quedar como sigue: 

I. Vinculación para el Bienestar 

1.1 Introducción 

… 

… 

… 

1.2 Objetivo General 

Contribuir al bienestar de las personas sujetos de derecho que se encuentran en municipios con Rezago 
Social, mediante la producción de 2.5 hectáreas sembradas con Sistemas Agroforestales y/o Milpa Intercalada 
entre árboles Frutales, a fin de cubrir sus necesidades alimenticias básicas. 

1.3 Objetivos Específicos 

a) Otorgar apoyos económicos para fomentar el bienestar de las personas sujetos de derecho. 

b) … 

c) … 

1.4 Población Objetivo. 

… 

1.5 Cobertura 

… 

i. Región Veracruz. Con los Territorios de: Acayucan, Papantla y Córdoba. 

ii. Región Huastecas. Con los Territorios de: Tantoyuca, Hidalgo, Tamaulipas y San Luis Potosí. 

iii. Región Oaxaca. Con los Territorios de: Oaxaca-Istmo y Oaxaca-Mixteca. 

iv. Región Chiapas. Con los Territorios de: Palenque, Ocosingo, Pichucalco y Tapachula. 

v. Región Tabasco. Con los Territorios de: Comalcalco, Teapa y Balancán. 

vi.  Región Norte. Con los Territorios de: Sinaloa, Chihuahua-Sonora, y Durango-Zacatecas. 

vii. Región Centro. Con los Territorios de: Estado de México, Puebla, Tlaxcala, Morelos y Guerrero. 

viii. Región Occidente. Con los Territorios de: Colima, Nayarit -Jalisco, y Michoacán. 

ix. Región Península, Con los Territorios de: Xpujil y Othón P. Blanco. 

La Mecánica Operativa se describe en el Anexo 3. 

II. Proceso de operación para la entrega de apoyos para el Bienestar 

2.1. Criterios de elegibilidad y requisitos 

… 

… 
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1. De preferencia, habitar en municipios catalogados como de medio a muy alto grado de rezago social 
conforme al Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

2. … 

3. … 

..: 

Criterios Requisitos 

1) Ser sujeto agrario, que habita en municipios con 
rezago social. 

1. Preferentemente, habitar en municipios 
catalogados por el CONEVAL como de medio a muy 
alto grado de rezago social, conforme al Decreto por 
el que se formula la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria para el ejercicio fiscal que 
corresponda. 

2. En los municipios de bajo o muy bajo rezago social, 
las personas sujetos agrarios se deberán encontrar 
por debajo de la línea de pobreza por ingresos rural. 

Para acreditar su lugar de residencia, deberá 
presentar algún comprobante de domicilio: Recibo de 
Luz, Recibo Predial, Recibo de Agua, Teléfono, 
Constancia de Residencia emitida por autoridad 
municipal debidamente requisitada con una 
antigüedad no mayor a tres meses previos a la fecha 
del Pre-Registro. 

2) Ser mayor de edad. Presentar copia legible, y original vigente para cotejo, 
de la credencial para votar o cualquier otra 
identificación oficial (INE, Pasaporte, Cartilla Militar) 
así como la Clave Única de Registro de Población, 
(CURP). Estos documentos serán entregados en el 
momento de registrar sus datos. 

En casos extraordinarios, el Comité Técnico del 
Programa podrá definir la documentación que acredite 
la identidad de la persona. 

3) Aceptar cumplir con todas las disposiciones legales 
aplicables y específicamente con las contenidas en 
las Reglas de Operación del Programa Sembrando 
Vida. 

Presentar carta compromiso en la que acepta  cumplir 
con las disposiciones contenidas en las Reglas de 
Operación del Programa Sembrando Vida. (Anexo 
12). 

4) Tener disponibles 2.5 hectáreas para trabajar en un 
proyecto agroforestal. 

Presentar copia y original para cotejo de alguno de los 
siguientes documentos: 

A) Cuando la candidata o el candidato a sujeto de 
derecho tiene por él mismo disponibles 2.5 hectáreas: 

Deberá destinarlas a la instalación de un sistema 
agroforestal (SAF) y/o Milpa Intercalada con Árboles 
Frutales (MIAF), preferentemente ambos. 

La superficie destinada no debe presentar signos de 
tumba, roza y quema, ni tala de árboles, que se hayan 
realizado en días inmediatos previos al ingreso al 
Programa, lo cual se acreditará en la visita 
correspondiente. 

- Acreditar la propiedad o posesión de las 2.5 
hectáreas, mediante certificado parcelario, certificado 
de derechos agrarios, escritura pública, sentencia o 
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resolución del Tribunal Agrario, acta de la Asamblea 
Ejidal donde se acredite la tenencia o posesión, acta 
de la Asamblea de Bienes Comunales donde se 
acredite la posesión o cualquier otro documento  o 
título donde conste plenamente la propiedad o 
posesión de la tierra. 

B) Cuando la candidata o candidato a sujeto de 
derecho no tenga disponibles 2.5 hectáreas, ya sea 
porque no cuenta con tierras o porque no completa 
dicha superficie: 

- Deberá firmarse un contrato de aparcería, usufructo 
o de carácter civil por cada 2.5 hectáreas o en su 
caso, por la fracción que falte para completar dicha 
superficie (Anexo 14), ya que cada unidad de 
producción se constituye con dicha superficie de tierra 
y sólo podrá haber un sujeto de derecho por unidad 
de producción. 

- Los contratos señalados en el párrafo anterior, 
deberán tener una vigencia mínima de cuatro años y 
en estos se establecerán los términos de los derechos 
y obligaciones que contraigan las partes. 

- Cuando se trate de propiedad ejidal o comunal de 
uso común, la celebración de los contratos de 
aparcería deberá ser autorizada por la Asamblea 
Ejidal (Anexo 15). 

- Para el caso de terrenos fraccionados, sólo se 
aceptarán hasta tres fracciones para conformar la 
unidad de producción. En casos especiales avalados 
por el/la coordinadora(a) territorial, hasta cuatro 
fracciones. 

- Se promoverá la participación de las mujeres en la 
celebración de contratos descritos en el inciso B, 
dando un seguimiento y asistencia técnica al proceso 
cuando se trate de la integración de las mujeres 
campesinas e indígenas. 

- Demostrar que, entre el domicilio del sujeto agrario y 
la unidad de producción, no existe una distancia 
mayor de 20 kilómetros, considerando las vías de 
comunicación de uso común.  

Especificaciones de las unidades de producción: 

1.  … al 5. … 

Para la selección de las unidades de producción se deben respetar los siguientes criterios de exclusión: 

a) No se considerarán parcelas elegibles para el ingreso al Programa, aquellas que se encuentren en 
terrenos forestales. 

b) … 

c) … 

d) No se considerarán elegibles los terrenos incendiados, conforme a lo establecido en la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, artículo 155 fracción xxv1, así como aquellos en los que se hayan 
realizado derribos de árboles con el propósito de ingresar al Programa. 

                                                 
1 Capítulo II. De las Infracciones. Realizar en terrenos incendiados, cualquier actividad o uso distintos a la restauración o al manejo forestal 
sustentable, dentro de los 20 años siguientes a que haya ocurrido un incendio. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. Texto vigente. Última reforma publicada el 28-04-2022. 
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2.2 Tipos y Montos de Apoyo. 

El programa entrega los siguientes tipos de apoyo, clasificados como a continuación se indica: 

2.2.1. Apoyo económico ordinario Apoyo económico a mes vencido de $6,000.00 (Seis 
mil pesos 00/100 M.N.) a las personas sujetos de 
derecho, a través de transferencias electrónicas o 
emisión de órdenes de pago, por medio de una Red 
de Distribución Autorizada, plasmada en convenio con 
el Banco de Bienestar, así como con otras 
instituciones financieras públicas o privadas que la 
Subsecretaría considere conveniente incluir. 

2.2.2. Apoyo económico adicional Monto económico adicional para las personas sujetos 
de derecho, CAC y/o agrupaciones de CAC, estos 
apoyos no podrán ser solicitados de manera directa y 
su ejercicio está condicionado. 

2.2.3. Apoyo en especie para la producción 
agroforestal 

Apoyo otorgado a las personas sujetos de derecho en 
especie, según lo dispuesto por la Subsecretaria de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural. Estos apoyos 
pueden ser: Plantas y semillas, insumos, 
herramientas, viveros comunitarios, biofábricas, y 
viveros y Centros de Formación.  

 

… 

… 

2.3. Periodicidad 

Los apoyos económicos para las personas sujetos de derecho, se entregarán de manera mensual, a mes 
vencido, conforme a lo estipulado en el numeral 2.2.1. 

… 

… 

2.4. Proceso para la entrega 

2.4.1 Prerregistro 

… 

a. … 

b. Las personas sujetos agrarios interesadas, serán pre registradas por el personal Técnico del 
Programa a través del Anexo 9, que permita conformar el prerregistro de las personas candidatas. 

2.4.2 Proceso de validación documental y física 

… 

… 

… 

2.4.3. Resultado de proceso de elegibilidad 

… 

a) … al e) … 

f) Las personas sujetos de derecho empezarán a trabajar al primer día hábil siguiente de su notificación 
de ingreso al Programa. 

g)  Las personas sujetos de derecho se integrarán para conformar una Comunidad de Aprendizaje 
Campesino (CAC), la cual es el espacio de participación, organización y de toma de decisiones 
colectivas para implementar el Programa Sembrando Vida, por cuyo conducto los equipos de trabajo 
del personal Técnico del Programa podrán realizar el seguimiento mensual de los Planes de Trabajo. 

h)  El personal Técnico Productivo, o Social del Programa, dará seguimiento al Plan de trabajo acordado 
con la CAC, quien podrá realizar el seguimiento de avances a través de la misma y sus comisiones, 
haciéndolo constar mediante acta suscrita por la mitad más uno de las personas integrantes  de la 
CAC. 
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… 

… 

… 

2.5. Cierre del ejercicio 

… 

… 

2.6. Instancia ejecutora y coordinación institucional 

2.6.1 Instancia Ejecutora 

… 

2.6.2 Instancias Normativas 

2.6.2.1 Comité Técnico del Programa 

… 

… 

… 

2.6.3 Coordinación Interinstitucional 

… 

2.6.4. Instituciones Financieras 

… 

III. Rendición de cuentas 

3.1. Derechos y corresponsabilidad de las personas beneficiarias 

3.1.1 Derechos de las personas sujetos de derecho. 

… 

3.1.2 Obligaciones de las personas sujetos de derecho. 

1. Cumplir con el 80% del plan de trabajo de la CAC acordado con el personal Técnico del Programa. 
Los planes de trabajo deberán contener objetivos, metas y actividades, cuyo seguimiento podrá 
efectuarse con el apoyo de la Comunidad de Aprendizaje Campesino, misma que levantará Acta en 
representación de las personas sujetos de derecho que la integran, en formato impreso o electrónico 
a partir de su ingreso al Programa. El personal Técnico del Programa suscribirá y conservará un 
tanto del acta en formato impresa o electrónica y podrá cargarla a la herramienta informática. 

2. Asistir al menos a dos reuniones de la CAC al mes. Las inasistencias deberán justificarse ante el 
personal Técnico por enfermedad, estudios o procedimientos médicos, maternidad o paternidad, 
fallecimiento del cónyuge o familiar, caso fortuito o fuerza mayor. El personal Técnico deberá 
resguardar la documentación por la que se justifiquen las inasistencias en el expediente de cada 
sujeto de derecho. En los casos no previstos, las /el sujeto de derecho podrá solicitar por escrito la 
justificación de su inasistencia ante el personal Facilitador Comunitario, el cual determinará su 
procedencia. Además de que quede asentado en el libro de actas de la CAC que administrará el 
comité directivo. 

3. Cada CAC planificará con el personal Técnico las actividades a realizar, las cuales se asentarán en 
el acta de la CAC. Las personas sujetos de derecho deberán permitir el acceso a la unidad de 
producción para la supervisión por parte del representante de la CAC o del personal operativo del 
Programa. 

4. El personal Técnico del Programa, con apoyo de las CAC, las cuales actúan en representación de las 
personas sujetos de derecho, dará seguimiento a los planes de trabajo acordados con la CAC y 
vigilará su ejecución, para lo cual podrá practicar revisiones aleatorias de cumplimiento en campo, 
siendo responsable de reportar su resultado al personal Facilitadores Comunitarios, quienes lo 
validarán. 

5. Por cada unidad de producción sólo podrá recibir el apoyo económico una persona sujeto de 
derecho, quien será el responsable de la unidad de producción, en ningún caso se podrá prorratear 
el apoyo económico con más de una persona sujeto de derecho por unidad de producción. 
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6. Para el caso de las mujeres campesinas, el personal Técnico podrá consensuar los planes de trabajo 
para este sector de la población en concordancia con la dinámica de los integrantes de la CAC, bajo 
una perspectiva de género. 

7. Las personas sujetos de derecho se conducirán con legalidad en todo lo relacionado al Programa. 

8. En caso de invalidez o fallecimiento, la persona designada como beneficiario solicitará mediante 
escrito libre su incorporación al Programa, acompañado del acta de defunción o documentación que 
acredite la invalidez, documentos que entregará al personal Técnico Productivo o Social que 
acompaña a la CAC, en un plazo no mayor a 15 días hábiles, a partir de la emisión del acta de 
defunción o de la documentación que acredite la invalidez. Lo anteriormente descrito forma parte del 
trámite identificado con la homoclave BIENESTAR-2020-068-022-A, denominado “Aviso de defunción 
o de invalidez por causa de fuerza mayor del Sujeto de derecho”. Si la persona designada no solicita 
su incorporación al Programa dentro de los 15 días hábiles, a partir de la emisión del acta de 
defunción o de la documentación que acredite la invalidez, perderá el beneficio de ingreso por 
sustitución. En caso de que la persona beneficiaria designada no esté interesada en ingresar al 
Programa, deberá renunciar a su derecho por escrito. 

3.1.3 Sanciones 

… 

…. 

1. Amonestación: 

El personal Técnico determinará y notificará por escrito o de manera electrónica una amonestación a las 
personas sujetos de derecho del Programa que incurran en alguna de las siguientes conductas: 

a. Incumplir con el 80% de las actividades mensuales convenidas en el plan de trabajo de la 
Comunidad de Aprendizaje Campesino, acordado con el Personal Técnico del Programa, siempre 
que no exista justificación procedente. 

b. … 

c. Faltar injustificadamente a la unidad de producción cuando el representante de la CAC o el personal 
Técnico y/o Facilitador tenga programada una visita de supervisión a la parcela de la persona sujeto 
de derecho y ésta no se presente. En el lugar de encuentro el personal operativo deberá levantar un 
acta circunstanciada con al menos un testigo. 

2. Suspensión de los beneficios: 

El personal Técnico determinará y notificará por escrito, previa validación del personal Facilitador 
Comunitario, que se suspenderá la entrega de los apoyos del Programa por un mes a las personas  sujetos de 
derecho, con anticipación de hasta quince días naturales, cuando se incurra en alguna de las siguientes 
causales: 

a. Tener una amonestación e incumplir nuevamente con las actividades mensuales convenidas en el 
plan de trabajo de la Comunidad de Aprendizaje Campesino, acordado con el Personal Técnico del 
Programa, siempre que no exista una justificación procedente. 

b. … 

c. Cuando el representante de la CAC o el Personal Técnico y/o el personal Facilitador tenga 
programada una visita de supervisión a la parcela del sujeto de derecho, asentada en el acta de las 
CAC, y este no se presente hasta en tres ocasiones en un periodo de un mes calendario, y tener una 
amonestación previa. En el lugar de encuentro el personal operativo deberá levantar un acta 
circunstanciada con al menos un testigo. 

Las personas sujetos de derecho a quienes se les suspendan los beneficios del Programa deberán seguir 
cumpliendo con las obligaciones que se prevén en el numeral 3.1.2. 

3. Cancelación de los beneficios 

…: 

a. … al e. … 

El personal Técnico integrará y documentará la causal para la cancelación de beneficios; el personal 
Facilitador Comunitario validará e informará a la persona Titular de la Coordinación Territorial, quien previo 
análisis y respetando el derecho de garantía de audiencia de las personas sujeto de derecho, determinará 
sobre la procedencia o no de la cancelación. 
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La persona Titular de la Coordinación Territorial notificará por escrito, de manera física o digital, a las 
personas sujetos de derecho que son susceptibles de que les sean cancelados los beneficios. En el mismo 
documento se señalará día, hora y lugar donde se dará el derecho de audiencia. Las personas sujetos de 
derecho tendrán hasta 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación sobre la 
susceptibilidad de cancelación de los apoyos, para ejercer su derecho de Audiencia. 

La Subsecretaría, a través de la persona Titular de la Coordinación Territorial, o en su caso a quien éste 
designe, determinará la procedencia o improcedencia de la cancelación en el otorgamiento de los beneficios 
del Programa, misma que deberá ser notificada por la misma persona Titular de la Coordinación Territorial. 

3.1.4 Impugnación de la Suspensión o Cancelación de los apoyos 

… 

1. .. al 5… 

El plazo para interponer la impugnación sobre suspensión o cancelación de los beneficios será de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la resolución impugnada…. 

… 

3.2 Denuncias y solicitudes de información 

… 

3.2.1 Denuncias 

… 

… 

… 

3.2.2 Solicitudes de información 

… 

… 

… 

3.3 Transparencia 

3.3.1 Difusión 

… 

3.3.2 Protección de Datos Personales 

… 

3.3.3 Aviso de privacidad integral, puede consultarse en: 

… 

… 

3.4. Seguimiento y fiscalización. 

3.4.1 Control y Auditoría 

… 

… 

3.5 Conformación del Padrón de Beneficiarios del Programa 

… 

… 

IV. Temas transversales 

4.1 Enfoque de Derechos Humanos 

… 

4.2 Perspectiva de Género 

… 
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4.3 Contraloría Social 

… 

… 

… 

4.4 Acciones de Blindaje Electoral 

… 

… 

4.5 Evaluación 

… 

… 

Anexo 1. Glosario 

… 

Acahual bajo: … a Biofábrica: … 

CAC: Comunidad(es) de Aprendizaje Campesino, conformadas por un promedio de 25 personas sujetos 
de derecho que se reúnen para la generación de conocimiento a través del intercambio de experiencias y la 
formación, con cuyo apoyo los equipos de trabajo del personal Técnico del programa podrán realizar el 
seguimiento mensual de los Planes de trabajo. 

Caso fortuito: …a Personal Operativo: … 

Plan de Trabajo: Documento electrónico, concertado entre el personal Técnico Productivo, o Social, o 
ambos, o el Personal Facilitador del Programa, elaborado en común acuerdo con las Comunidades de 
Aprendizaje Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho, que contiene las actividades 
que las personas sujetos de derecho deben implementar en sus parcelas, así como el calendario de 
capacitaciones y de actividades de inclusión productiva, financiera y social, en el ejercicio fiscal 
correspondiente. Los planes de trabajo contienen objetivos, metas y actividades. El seguimiento de su 
implementación para la revisión de su ejecución es responsabilidad del personal Técnico Productivo o Social, 
o ambos, o el Personal Facilitador, con el apoyo de las Comunidades de Aprendizaje Campesino para su 
validación, en colaboración con las comisiones que la CAC determine. 

Potrero: …a Sujeto(s) de Derecho o Beneficiario(s): … 

Territorio. Extensión terrestre adscrita a una región geográfica en el que la persona Coordinadora 
Territorial desempeña las actividades señaladas en el apartado cuatro del Anexo 16 de estas reglas, en la 
cual se integra un número determinado de Comunidades de Aprendizaje Campesino, personas sujetos de 
derecho, personas Facilitadores, personas Técnicos Sociales y personas Técnicos Productivos. 

Tierras Ejidales de Uso Común: … a Viveros Comunitarios: … 

 

Anexo 2. Alineación del Programa Sembrando Vida al Programa Sectorial de  Bienestar y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

Alineación del Programa Sembrando Vida al Programa Sectorial de Bienestar 2020-2024 

… 

… 

 

Anexo 3. Mecánica Operativa 

a) Personal operativo del Programa Sembrando Vida. 

… 

… 

… 

b) Selección del Personal Operativo. 

… 
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Para la selección del personal Facilitador Comunitario, así como del personal Técnico será considerada su 
experiencia y perfiles, tal y como se menciona en el Anexo 16 de las presentes Reglas. 

… 

c) Las personas sujetos de derecho iniciarán su participación en el Programa realizando las 
siguientes actividades: 

a. Las personas sujetos de derecho podrán iniciar a trabajar en su unidad de producción, el primer día 
hábil siguiente de su notificación de ingreso al Programa, una vez acordado su plan de trabajo con el personal 
Técnico Productivo o Social, debiendo cumplir con los avances mensuales acordados. 

b… 

d) La participación y organización de las personas sujetos de derecho en las CAC 

… 

… 

Cada CAC se reunirá al menos dos veces al mes y, en tanto continúen vigentes las vinculaciones del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con el Programa 
Sembrando Vida, podrá contar con hasta 3 personas jóvenes becarios, y serán un espacio privilegiado para 
favorecer el acompañamiento y capacitación. 

El personal Técnico Social, Técnico Productivo, o ambos, o personal Facilitadores del Programa se reunirá 
al menos una vez al mes con el o los representantes de una CAC o agrupación de CAC. 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Anexo 4. Especificaciones de tipos y montos de apoyos 

..: 

1… 

2. … 

3. … 

… 

… 

Para el otorgamiento de los apoyos económicos y/o apoyos en especie del Programa Sembrando Vida, la 
Subsecretaria de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, podrá suscribir los convenios, contratos, acuerdos y 
demás instrumentos jurídicos y administrativos necesarios con entidades, dependencias e instituciones 
públicas de los tres órdenes de gobierno; así como instituciones privadas, de conformidad con la normatividad 
aplicable en cada caso. 

a) Apoyos económicos para fomentar el bienestar de las personas sujetos de derecho. 

… 

a.1) Apoyo económico ordinario 

… 

… 

a.2) Apoyo económico adicional 

… 

… 

i. … 

ii. … 
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iii. Proceso de selección, cosecha, y almacenamiento de semillas; 

iv. Equipamiento y material para la operación de viveros y biofábricas; 

v. Herramientas y equipo agrícola; 

vi. Sistemas de captación y almacenamiento de agua; sistemas de extracción de agua del subsuelo (los 
cuales deberán contar con los permisos de la autoridad competente); materiales y equipos para el 
abastecimiento de agua, y sistemas de riego; 

vii. Maquinaria, equipo, herramientas, materiales, insumos, para implementar proyectos productivos agro 
industriales, de servicios y comercialización, los cuales podrán ser adquiridos total o parcialmente 
con los recursos destinados por el Programa por sí solo o en conjunto con otros programas e 
instituciones públicas y privadas, conforme a los mecanismos autorizados por el Comité Técnico. 
Estos apoyos podrán ser dirigidos a los sujetos de derecho como personas físicas o a los entes 
asociativos en los que éstos últimos participen, y 

viii. Costos asociados a la constitución de cooperativas u otros tipos de figuras jurídicas asociativas 
integradas por las/los sujetos de derecho. 

ix. Cualquier otro servicio general que requiera el programa para lograr sus objetivos. 

Los apoyos económicos definidos por el Comité Técnico del Programa, serán otorgados a las personas 
sujetos de derecho que en asamblea acuerden las CAC en su representación. 

… 

…. 

b) Apoyos en especie para la producción agroforestal. 

… 

b.1) Plantas y semillas. 

… 

… 

La cantidad y tipo de plantas, producidas en los viveros comunitarios, así como el período de siembra, 
estarán definidas en función al sistema agroforestal y en los planes de trabajo elaborados de manera 
concertada por el personal Técnico del Programa y la Comunidad de Aprendizaje Campesino, en 
representación de las personas sujetos de derecho que la integra. 

b.2) Insumos. 

… 

b.3) Herramientas. 

… 

b.4) Vivero Comunitario. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

1) al 3) … 

Si como resultado del cumplimiento de los planes de trabajo, las personas sujetos de derecho obtienen 
excedentes de producción de planta en parcela y/o viveros comunitarios, se utilizarán para sustituir la merma 
por supresión, para continuar la producción del programa agroforestal o reponer la merma en la unidad de 
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producción; para hacer productiva la tierra y lograr la autosuficiencia agroforestal, también podrán ser 
comercializados como otra fuente de ingresos para mejorar su bienestar, o destinarlos a usos que contribuyan 
a promover la reconstrucción del tejido social en las localidades rurales, asegurándose de contar con 
evidencia de ello. 

b.5) Biofábricas. 

… 

… 

b.6) Viveros y Centros de Formación Sembrando Vida. 

… 

… 

c) Acompañamiento social y técnico para la implementación del Programa. 

El acompañamiento social para la organización comunitaria y el acompañamiento técnico para el 
fortalecimiento de las personas sujetos de derecho y la implementación de los sistemas agroforestales, será 
realizado por el personal operativo, mediante el diálogo de saberes basado en el intercambio de 
conocimientos y experiencias; aprendiendo de la sabiduría de la gente que han convivido con la naturaleza, 
especialmente con su territorio específico, por muchas generaciones; y propiciando el diálogo 
intergeneracional. 

El personal operativo coordinará las acciones que regeneren el tejido social y la solución de los problemas, 
detectados en las CAC. Asimismo, coordinará la asesoría para implementar los sistemas MIAF y SAF, en 
diálogo con las personas sujetos de derecho, en los aspectos técnico-productivos, participando organizados 
como equipos de trabajo o de manera individual, en las actividades de las CAC asignadas. 

c.1) Capacitación en temas prioritarios. 

… 

… 

 

Anexo 5. Ejercicio y aprovechamiento de los recursos presupuestales. 

… 

… 

a) Gastos de Operación 

… 

… 

a) … al h) … 

… 

 

Anexo 6. Mecanismos de coordinación. 

… 

a) Vinculación con la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP). 

… 

b) Vinculación con el Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec. 

… 

… 

c) Vinculación con el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro. 

En colaboración con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y en tanto continúen vigentes las 
vinculaciones para el Programa Sembrando Vida, podrá realizarse la vinculación de hasta 12 becarios del 
Programa Jóvenes Construyendo el Futuro por cada Técnico Productivo o Social, colaborando en las 
siguientes actividades. 

a) Apoyar a los equipos de trabajo del personal Técnico del Programa en las actividades de supervisión 
del desempeño de las tareas asignadas a los sujetos de derecho de una CAC. 

b) Ayudar a los equipos de trabajo del personal Técnico del Programa a recabar información en campo, 
respecto del seguimiento a las unidades de producción de 25 personas sujetos de derecho. 
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c) … 

d) Realizar cualquier otra tarea de apoyo, afín a su capacitación, que le sea asignada por el equipo de 
trabajo del personal operativo del Programa. 

El Programa podrá contar con el apoyo de hasta 54,684 personas Becarias del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, en tanto continúen vigentes las vinculaciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social para el Programa Sembrando Vida. 

Anexo 7. Diagrama general del Programa Sembrando Vida 

… 

 

Anexo 8 

RUTA DEL REGISTRO DE CANDIDATOS A SUJETO DE DERECHO Y VALIDACIÓN PARA EL 
EMPADRONAMIENTO DEL PROGRAMA SEMBRANDO VIDA; del Anexo 10. FORMATO DE REPORTE 

DE ASISTENCIA A DOMICILIO 

 
… 

…Anexo 9. FORMATO DE DATOS PERSONALES PARA CAPTURA DEL PRE-REGISTRO 

 

ESTADO:  FECHA:  

MUNICIPIO:  LOCALIDAD:  

EJIDO:  CURP:  
 

NOMBRE (S) APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

 
 

  

FECHA DE NACIMIENTO:  EDO. CIVIL: 

DIRECCIÓN (CALLE, EJIDO, NÚMERO EXTERIOR, 
LOCALIDAD, MUNICIPIO, EJIDO, CÓDIGO POSTAL) Y UNA 
REFERENCIA. 

NÚMERO DE TELÉFONO: 

 
 

ROL DENTRO DE LA FAMILIA: 
______PADRE/MADRE 
______HIJO/HIJA 
______ABUELO/ABUELA 
OTRO:________________________ 

 
 
 
 
 

Nombre y firma de la Técnica o Técnico 

 
 
 
 

Nombre y firma del Sujeto Agrario 
 
"Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 
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Anexo 10. FORMATO DE REPORTE DE ASISTENCIA A DOMICILIO 

… 

MÓDULO I AL VIII … 

Cálculo de la Línea de Pobreza por Ingreso Rural 

Los reactivos anteriores determinarán la posición respecto a la Línea de Pobreza por Ingreso Rural en la 

que el sujeto agrario se encuentra. 

… 

… 

 

Anexo 11. FORMATO DE VERIFICACIÓN DE UNIDAD DE PRODUCCIÓN 

… 

 

Anexo 12. CARTA COMPROMISO 

C. HUGO RAÚL PAULIN HERNÁNDEZ 

TITULAR DE LA SUBSECRETARÍA DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y DESARROLLO RURAL 

RESPONSABLE DEL PROGRAMA SEMBRANDO VIDA 

PRESENTE 

La (El) que suscribe, C.__________________________________________, mayor de edad, con  

domicilio en________________________________________________________________________del 

municipio de __________________________, en el estado de _________________________________, 

identificándome en este acto con la Credencial de Elector con número de 

folio__________________________________, me comprometo a dar cumplimiento a lo dispuesto por las 

Reglas de Operación del Programa Sembrando Vida y, en particular asumo los siguientes compromisos: 

I. Cumplir con el plan de trabajo de la Comunidad de Aprendizaje Campesina, así como el de mi 

parcela. 

II. Aplicar los apoyos económicos del Programa únicamente para los fines autorizados, y en caso de 

incumplimiento de mi parte, la consecuencia será la pérdida permanente del derecho a la obtención 

de incentivos de la Secretaría de Bienestar. 

III. Proporcionar la información y/o documentación para evaluar los resultados logrados en la aplicación 

del apoyo recibido. 

IV. Aceptar visitas de verificación y/o evaluación correspondiente al apoyo solicitado. 

V. Solventar las omisiones o inconsistencias advertidas en alguna visita o verificación en un lapso no 

mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación realizada por el personal Técnico, Facilitador, o por 

quien éstos designen para tal efecto. 

En adición, declaro bajo protesta de decir verdad que: 

a) No realizo actividades productivas o comerciales ilícitas. 

b) No presento documentación falsa y/o alterada en cualquiera de las etapas del proceso de 

otorgamiento de apoyos. 
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c) Los datos asentados en la solicitud y en la presente carta compromiso son verdaderos y autorizo al 
Programa Sembrando Vida para verificar la información proporcionada. 

En caso de, inhabilidad, invalidez y/o fallecimiento, designo como beneficiarios a: 
___________________________________________________________________________, para que 
continúen en el Programa y dé seguimiento al trabajo en la Unidad de Producción. 

NOTA: Anexar fotocopia de la identificación oficial vigente de la persona sujeto de derecho. 

 

 

_______________________________________________________ 

Nombre y Firma 

La persona que suscribe este documento será la responsable de firmar los formatos y/o la documentación 
que se le soliciten posteriormente. 

"Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

 ESTE DOCUMENTO NO DEBE PRESENTAR TACHADURAS NI RAYADURAS. 

 

Anexo 13 

NOTIFICACIÓN DE ACEPTACIÓN EN EL PROGRAMA SEMBRANDO VIDA 

… 

… 

… 

Anexo 14 

… 

…. 

Anexo 15 

… 

… 

Anexo 16 

PERFIL DEL PERSONAL OPERATIVO 

1. TÉCNICO (A) SOCIAL 

1.1. Objetivo de la contratación 

El personal Técnico Social del Programa Sembrando Vida tendrá como objetivo contribuir a la generación 
del tejido social comunitario, mediante la impartición de programas de formación que promuevan la integración 
social, la organización comunitaria, la inclusión productiva y la inclusión financiera, atendiendo a 100 sujetos 
de derecho por conducto de la Comunidad de Aprendizaje Campesino, mismos que podrán ser determinados 
por la persona Titular de la Coordinación Territorial con base a las necesidades del Programa que establece la 
Subsecretaría. 

Como una medida para incorporar la paridad de género en el Programa, se tomarán las previsiones 
necesarias para promover que 30% del personal técnico que se contrate a partir de la publicación de las 
presentes Reglas de Operación, esté compuesto por mujeres. 

1.2. Actividades. 

1. Realizar el proceso de registro y validación de los sujetos agrícolas interesados en participar como 
sujetos de derecho del Programa. 

2. Revisar el desarrollo de las actividades sociales y productivas contenidas en los planes de trabajo 
mensuales concertados entre el personal Técnico del programa y las Comunidades de Aprendizaje 
Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho que la integran, en 250 
hectáreas, con 100 personas sujetos de derecho organizadas en 4 Comunidades de Aprendizaje 
Campesino (CAC), así como con hasta 12 jóvenes becarios, en tanto continúen vigentes las 
vinculaciones del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, reportando los avances de dichos 
planes a la persona Facilitador Comunitario al que se encuentre asignado. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2023 

3. Llevar a cabo recorridos aleatorios en campo bajo los métodos que le sean indicados, para revisar la 
ejecución de los planes de trabajo convenidos con las Comunidades de Aprendizaje Campesino, en 
representación de las personas sujetos de derecho, debiendo reportar sus resultados a la persona 
Facilitador Comunitario al que se encuentre asignado, para su validación. 

4. Asistir a todas las capacitaciones brindadas por la persona Facilitador Comunitario, o por personal de 
la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, así como por los diferentes aliados, que 
fortalezcan el desarrollo de los planes de trabajo en temas sociales y productivos dentro de las CAC. 

5. Acompañar en temas sociales a las personas sujetos de derecho, y a los becarios de Jóvenes 
Construyendo el Futuro a su cargo, en tanto continúen vigentes las vinculaciones asignadas por ese 
programa de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el Programa Sembrando Vida. 

6. Realizar y actualizar los diagnósticos dirigidos a las personas sujetos de derecho y/o a las CAC, con 
el contenido y periodicidad que les sean requeridos. 

7. Mantener la comunicación permanente entre los diferentes niveles de la estructura respetando el 
canal de información diseñado. 

8. Procesar la baja de las personas sujetos de derecho del Programa en la plataforma definida. 

9. Realizar cualquier tarea asociada, derivada, vinculada o afín a las actividades indicadas, o cualquier 
otra que le sea asignada por la persona Facilitador Comunitario o la persona Titular de la 
Coordinación Territorial y que contribuya al desarrollo del Programa. 

1.3. Entregables 

1. Actualización de los reportes de las Comunidades de Aprendizaje Campesino. 

2. Planes de trabajo acordados con las Comunidades de Aprendizaje Campesino, en representación de 
100 personas sujetos de derecho que la integran. 

3. Informe de actividades mensuales desarrolladas de acuerdo al plan de trabajo convenido con las 
Comunidades de Aprendizaje Campesino, con su respectiva evidencia fotográfica y documental. 

4. Concentrado de actas de seguimiento mensual a planes de trabajo convenidos con las Comunidades 
de Aprendizaje Campesino. 

5. Reporte de recorridos aleatorios en campo bajo los métodos que le sean indicados, para revisar la 
ejecución de los planes de trabajo convenidos por las personas sujetos de derecho con las 
Comunidades de Aprendizaje Campesino. 

6.  Informe detallado de las actividades que le hayan sido asignada por la persona Facilitador 
Comunitario o la persona Titular de la Coordinación Territorial y que contribuya al desarrollo del 
Programa. 

1.4. Perfil 

1. Contar con estudios técnicos o profesionales en áreas de conocimiento de ciencias sociales, 
agrícolas, biológicas, naturales, económicas, administrativas, o exactas, relacionadas con 
cualesquiera carreras que les resulten afines a esas áreas de estudio. También se aceptará a 
quienes tengan conocimientos y experiencia adquiridos en aspectos de organización social de 
productores, cooperativismo, acompañamiento socioeconómico a grupos rurales, y otros que resulten 
afines a los objetivos del Programa, adquiridos mediante experiencia laboral acreditable, que cuenten 
con estudios de educación básica y bachillerato. 

2. Experiencia comprobable mínima de dos años en el medio rural, haciendo trabajos relacionados con 
la organización comunitaria, tales como organización, supervisión, asesoría, capacitación, dictamen o 
seguimiento de procesos afines a los objetivos del Programa. 

3. Tratándose de personas becarios vinculadas al Programa Sembrando Vida por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social a través del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, la experiencia 
comprobable mínima reconocida para fines de su posible contratación como personal técnico será de 
10 meses, condicionada a que durante su estancia tutelada por el personal operativo dentro del 
Programa Sembrando Vida como experiencia laboral adquirida para aprendizaje y desarrollo de 
competencias y hábitos de trabajo, ese período fue continuo y sin incurrir en ninguna de las causales 
de desvinculación previstas en la Regla Décima Tercera, Medidas de Incumplimiento, de las Reglas 
de Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2022, o sus modificaciones. 
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2. TÉCNICO (A) PRODUCTIVO 

2.1. Criterios y/o argumentos cuantitativos y cualitativos que justifican la contratación 

a. Objetivo de la contratación 

El personal Técnico Productivo del Programa Sembrando Vida tendrá como objetivo establecer sistemas 
agroforestales en las unidades de producción de 100 sujetos de derecho, por conducto de la Comunidad de 
Aprendizaje Campesino, mismos que podrán ser determinados por la persona Titular de la Coordinación 
Territorial con base a las necesidades del Programa que establece la Subsecretaría, e impartirles asesoría y 
capacitación en temas agricultura y producción sustentable. 

b. Actividades 

1. Realizar el proceso de registro y validación de los sujetos agrícolas interesados en participar como 
sujetos de derecho del Programa. 

2. Revisar el desarrollo de las actividades productivas y sociales contenidas en los planes de trabajo 
mensuales concertados entre el personal Técnico del programa y las Comunidades de Aprendizaje 
Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho que la integran, en 250 
hectáreas, con 100 personas sujetos de derecho organizadas en 4 CAC, así como hasta 12 jóvenes 
becarios, en tanto continúen vigentes las vinculaciones del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro, reportando los avances de dichos planes a la persona Facilitador Comunitario al que se 
encuentre asignado. 

3. Llevar a cabo recorridos aleatorios en campo bajo los métodos que le sean indicados para revisar la 
ejecución de los planes de trabajo convenidos con las Comunidades de Aprendizaje Campesino en 
representación de las personas sujetos de derecho, debiendo reportar sus resultados a la persona 
Facilitador Comunitario al que se encuentre asignado, para su validación. 

4. Asistir a todas las capacitaciones brindadas por la persona Facilitador Comunitario, o por personal de 
la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, así como por los diferentes aliados, que 
fortalezcan el desarrollo de los planes de trabajo en temas productivos y sociales dentro de las CAC. 

5. Capacitar en temas productivos a los sujetos de derecho y a los becarios de Jóvenes Construyendo 
el Futuro a su cargo, en tanto continúen vigentes las vinculaciones de ese Programa a cargo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

6. Realizar y actualizar los diagnósticos familiar y participativo comunitario, dirigidos a los sujetos de 
derecho y/o a las CAC, con el contenido y periodicidad que les sean requeridos. 

7. Mantener la comunicación permanente entre los diferentes niveles de la estructura respetando el 
canal de información diseñado. 

8.  Procesar la baja de las personas sujetos de derecho del Programa en la plataforma definida. 

9. Realizar cualquier tarea asociada, derivada, vinculada o afín a las actividades indicadas, o cualquier 
otra que le sea asignada por la persona Facilitador Comunitario o la persona Titular de la 
Coordinación Territorial y que contribuya al desarrollo del Programa. 

c. Entregables 

1. Actualización de los reportes de las Comunidades de Aprendizaje Campesino. 

2. Planes de trabajo acordados con las Comunidades de Aprendizaje Campesino, en representación de 
100 personas sujetos de derecho que las integran. 

3. Informe de actividades mensuales desarrolladas de acuerdo al plan de trabajo convenido con las 
Comunidades de Aprendizaje Campesino, con su respectiva evidencia fotográfica y documental. 

4. Concentrado de actas de seguimiento mensual a planes de trabajo convenidos con las Comunidades 
de Aprendizaje Campesino. 

5. Reporte de recorridos aleatorios en campo bajo los métodos que le sean indicados, para revisar la 
ejecución de los planes de trabajo convenidos por las personas sujetos de derecho. 

6. Informe detallado de las actividades que le hayan sido asignadas por la persona Facilitador 
Comunitario o la persona Titular de la Coordinación Territorial y que contribuya al desarrollo del 
Programa. 

d. Perfil 

1. Contar con estudios técnicos o profesionales en áreas de conocimiento de ciencias agrícolas, 
biológicas, naturales, económicas, sociales, administrativas, o exactas, relacionadas con 
cualesquiera carreras que les resulten afines a esas áreas de estudio. También se aceptará a 
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quienes tengan conocimientos agrícolas, de agroforestería, y otros que resulten afines a los objetivos 
del Programa, adquiridos mediante experiencia laboral acreditable, que cuenten con estudios de 
educación básica y bachillerato. 

2. Experiencia comprobable mínima de dos años en el medio rural, haciendo trabajos relacionados con 
el desarrollo productivo, tales como supervisión, asesoría, capacitación, dictamen y seguimiento de 
procesos de desarrollo agrícola o agroforestal, u otros afines a los objetivos del Programa. 

3. Tratándose de personas becarios vinculadas al Programa Sembrando Vida por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social a través del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, la experiencia 
comprobable mínima reconocida para fines de su posible contratación como personal técnico será de 
10 meses, condicionada a que durante su estancia tutelada por el personal operativo dentro del 
Programa Sembrando Vida como experiencia laboral adquirida para aprendizaje y desarrollo de 
competencias y hábitos de trabajo, ese período fue continuo y sin incurrir en ninguna de las causales 
de desvinculación previstas en la Regla Décima Tercera, Medidas de Incumplimiento, de las Reglas 
de Operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2022, o sus modificaciones. 

3. FACILITADOR (A) 

 3.1 Criterios y/o argumentos cuantitativos y cualitativos que justifican la contratación 

Objetivo de la contratación. 

El personal Facilitador Comunitario tendrá como objetivo verificar que las personas Técnicos 
Sociales y Técnicos Productivos a su cargo revisen el desempeño apropiado de los planes de trabajo 
mensuales elaborados conjuntamente entre el personal Técnico del programa y las Comunidades de 
Aprendizaje Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho, para el buen 
desarrollo del Programa. Cada persona Facilitador Comunitario supervisará el desempeño del 
personal Técnico Social y Técnico Productivo a su cargo, quienes atenderán a 1,000 personas 
sujetos de derecho y coordinando el trabajo en 2,500 hectáreas, mismos que podrán ser 
determinados por la persona Titular de la Coordinación Territorial con base en las necesidades del 
Programa que establece la Subsecretaría y, en su caso, concertar planes de trabajo con las 
Comunidades de Aprendizaje Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho que 
la integran; supervisar el desarrollo de las actividades sociales y productivas contenidas en los 
planes de trabajo mensuales, llevar a cabo recorridos aleatorios en campo bajo los métodos que le 
sean indicados, para revisar la ejecución de los planes de trabajo convenidos con las Comunidades 
de Aprendizaje Campesino, a fin de validar y dar seguimiento a los avances y presentar los informes 
correspondientes. 

3.2 Actividades. 

1. Supervisar y dar seguimiento al plan de trabajo de las personas Técnicos Productivos y Técnicos 
Sociales asignados. 

2. Ser co-responsable de los procesos formativos que se están promoviendo en las Comunidades de 
Aprendizaje Campesino. 

3. Formar y capacitar en temas sociales y productivos al personal Técnico a su cargo. 

4. Integrar y evaluar los reportes de los avances del Programa que los Técnicos a su cargo le presenten 
y reportar los resultados a la persona Coordinador Territorial. 

5. Actualizar los diagnósticos con los contenidos y periodicidad que le sean requeridos. 

6. Mantener la comunicación permanente entre los diferentes niveles de la estructura respetando el 
canal de información diseñado. 

7. Será responsabilidad de la persona Facilitador Comunitario y la persona Titular de la Coordinación 
Territorial garantizar la veracidad de la información contenida en la plataforma definida. 

8. Validar los procesos de registro de alta y baja de las personas sujetos de derecho del Programa que 
hayan sido integrados a la plataforma definida por el personal Técnico Social y Técnico Productivo. 

9. Realizar cualquier tarea asociada, derivada, vinculada o afín a las actividades indicadas, o cualquier 
otra que le sea asignada por la persona Titular de la Coordinación Territorial y que contribuya al 
desarrollo del Programa. 
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 3.3 Entregables 

1. Reporte del avance de la implementación de la estrategia educativa, incluyendo aquellas 
capacitaciones brindadas por otras instancias públicas o privadas. 

2. Validación de los Planes de trabajo suscritos por el personal técnico del programa a su cargo, con la 
Comunidad de Aprendizaje Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho que la 
integran. 

3. Reporte de supervisión del trabajo del personal Técnico y de las personas becarias a su cargo, en 
tanto de estos últimos continúen vigentes las vinculaciones del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con el Programa Sembrando Vida. 

4. Validación del reporte de resultado de la revisión aleatoria realizada en campo por el personal técnico 
a su cargo para la revisión del desarrollo de los planes de trabajo convenidos entre las Comunidades 
de Aprendizaje Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho, y el personal 
Técnico asignado a su cargo. 

5. En caso de así determinarse, llevar a cabo recorridos aleatorios de confirmación en campo bajo los 
métodos que le sean indicados para revisar la ejecución de los planes de trabajo convenidos con las 
Comunidades de Aprendizaje Campesino, en representación de las personas sujetos de derecho, 
debiendo reportar sus resultados a la persona Titular de la Coordinación Territorial de su adscripción, 
para su validación. 

6. Informe de actividades mensuales desarrolladas de acuerdo al plan de trabajo, con su respectiva 
evidencia fotográfica y documental. 

7. Informe detallado de las actividades que le hayan sido asignada por la persona Titular de la 
Coordinación Territorial y que contribuya al desarrollo del Programa. 

 3.4 Perfil 

1. Contar con estudios técnicos o profesionales en áreas de conocimiento de ciencias agrícolas, 
sociales, biológicas, naturales, económicas, administrativas, o exactas, relacionadas con 
cualesquiera carreras que les resulten afines a esas áreas de estudio. También se aceptará a 
quienes tengan conocimientos y experiencia adquiridos en aspectos de organización social de 
productores, cooperativismo, acompañamiento socioeconómico a grupos rurales, agrícolas, de 
agroforestería y otros afines a los objetivos del Programa, adquiridos mediante experiencia laboral 
comprobable, que cuenten con estudios de educación básica y bachillerato. 

2. Experiencia comprobable mínima de tres años en el medio rural, haciendo trabajos de agricultura, 
forestería, relacionados con el desarrollo productivo y/o comunitario, tales como organización, 
supervisión, asesoría, capacitación, dictamen, seguimiento de procesos de desarrollo agrícola o de 
agroforestería, y otros afines a los objetivos del Programa. 

4. COORDINADOR(A) TERRITORIAL 

4.1 Criterios y/o argumentos cuantitativos y cualitativos que justifican la contratación 

Objetivo de la contratación. 

El/la Coordinador(a) Territorial tendrá como objetivo verificar que los Facilitadores a su cargo desempeñen 
apropiadamente sus actividades, con el propósito de que el Programa se desarrolle de forma adecuada a  
nivel territorial. 

4.2 Actividades 

1. Supervisar y dar seguimiento al plan de trabajo de los facilitadores comunitarios a su cargo. 

2. Integrar y evaluar los reportes de los avances del Programa que los facilitadores a su cargo le 
presenten y reportar los resultados al Coordinador Regional. 

3. Colaborar en la planeación Territorial del Programa en conjunto con la Coordinación Regional. 

4. Coadyuvar en la gestión para establecer una red de instituciones aliadas, a nivel territorial, en 
beneficio del Programa. 

5. Mantener la comunicación permanente entre los diferentes niveles de la estructura respetando el 
canal de información diseñado. 

6. Ser co-responsable en la implementación de la estrategia educativa del equipo formador(a)  de 
formadores. 
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7. Será responsabilidad de la persona Titular de la Coordinación Territorial y la persona Facilitador 
Comunitario garantizar la veracidad de la información contenida en la plataforma definida. 

8. Será responsabilidad de la persona Titular de la Coordinación Territorial la validación y resguardo de 
los expedientes físicos y digitales del territorio en el que se encuentre a cargo. 

9. Autorizar el registro de movimientos de alta y baja de los sujetos de derecho del Programa validados 
por las personas Facilitadores Comunitarios. 

10. Supervisar y validar el Padrón de las personas sujetos de derecho adscritos al territorio 
correspondiente que se encuentran en la plataforma definida. 

11. Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada por la persona Titular de la Coordinación 
Regional que contribuya al desarrollo del Programa. 

4.3 Entregables 

1. Reporte del avance de la implementación de la estrategia educativa, incluyendo aquellas 
capacitaciones brindadas por otras instancias públicas o privadas. 

2. Planes de trabajo suscritos con los Facilitadores comunitarios a su cargo. 

3. Informe de actividades mensuales desarrolladas de acuerdo al plan de trabajo, con su respectiva 
evidencia fotográfica y documental. 

4.4 Perfil 

1. Contar con estudios técnicos o profesionales en áreas de conocimiento de ciencias agrícolas, 
biológicas, naturales, económicas, sociales, administrativas, o exactas, relacionadas con 
cualesquiera carreras que les resulten afines a esas áreas de estudio. También se aceptará a 
quienes tengan conocimientos y experiencia en aspectos de organización social de productores, 
cooperativismo, acompañamiento socioeconómico a grupos rurales, agrícolas, de agroforestería y 
otros afines a los objetivos del Programa, adquiridos mediante experiencia laboral comprobable. 

2. Experiencia comprobable mínima de tres años en el medio rural, haciendo trabajos de agricultura, 
forestería, relacionados con el desarrollo productivo y/o comunitario, tales como organización, 
supervisión, asesoría, capacitación, dictamen, seguimiento de procesos de desarrollo agrícola o de 
agroforestería, y otros afines a los objetivos del Programa. 

5. COORDINADOR(A) REGIONAL 

5.1 Criterios y/o argumentos cuantitativos y cualitativos que justifican la contratación 

5.2 Objetivo de la contratación 

El/la Coordinador(a) Regional tendrá como objetivo verificar que los/las Coordinadores(as) Territoriales a 
su cargo desempeñen apropiadamente sus actividades, con el propósito de que el Programa se desarrolle de 
forma adecuada a nivel Regional. 

5.3 Actividades 

1. Supervisar y dar seguimiento al plan de trabajo de los/las Coordinadores(as) Territoriales a su cargo. 

2. Integrar y evaluar los reportes de los avances del Programa que los/las Coordinadores(as) 
Territoriales a su cargo le presenten y reportar los resultados a la Subsecretaría. 

3. Colaborar en la planeación Regional del Programa en conjunto con la Subsecretaría. 

4. Coadyuvar en la gestión para establecer una red de instituciones aliadas, a nivel territorial, en 
beneficio del Programa. 

5. Promover el contacto permanente con el grupo de especialistas del Programa a través de la 
Dirección General correspondiente, con el propósito de atender y resolver las necesidades y retos 
que se presenten en la Región. 

6. Impulsar y motivar la participación de los/las Coordinadores(as) Territoriales y Facilitadores(as) en el 
desarrollo e implementación de la estrategia educativa. 

7. Mantener la comunicación permanente entre los diferentes niveles de la estructura respetando el 
canal de información diseñado. 

8. Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada por la Subsecretaría. 
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5.4 Entregables 

1. Reporte del avance de la implementación de la estrategia educativa, incluyendo aquellas 
capacitaciones brindadas por otras instancias públicas o privadas. 

2. Planes de trabajo suscritos con los/las Coordinadores(as) Territoriales a su cargo. 

3. Informe de actividades mensuales desarrolladas de acuerdo al plan de trabajo, con su respectiva 
evidencia fotográfica y documental. 

5.5 Perfil 

1. Contar con estudios técnicos o profesionales en áreas de conocimiento de ciencias agrícolas, 
biológicas, naturales, económicas, sociales, administrativas, o exactas, relacionadas con 
cualesquiera carreras que les resulten afines a esas áreas de estudio. También se aceptará a 
quienes tengan conocimientos y experiencia en aspectos de organización social de productores, 
cooperativismo, acompañamiento socioeconómico a grupos rurales, agrícolas, de agroforestería y 
otros afines a los objetivos del Programa, adquiridos mediante experiencia laboral comprobable. 

2. Experiencia comprobable mínima de cuatro años en el medio rural, haciendo trabajos de agricultura, 
forestería, relacionados con el desarrollo productivo y/o comunitario, tales como organización, 
supervisión, asesoría, capacitación, dictamen, seguimiento de procesos de desarrollo agrícola y de 
agroforestería, y otros que resulten afines a los objetivos del Programa. 

6. Especialistas 

6.1 CRITERIOS Y/O ARGUMENTOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS QUE JUSTIFICAN LA 
CONTRATACION 

6.2 OBJETIVO DE LA CONTRATACION 

Diseñar e integrar la metodología con la que el programa se regirá tanto para la ejecución en campo, en la 
formación del personal operativo y en materia administrativa, considerando los temas de economía social y 
solidaria, inclusión productiva, inclusión financiera, organización comunitaria, así como en las áreas general 
de ciencias sociales y administrativas, ciencias agropecuarias, ingeniería y tecnología, económicas, políticas, 
de la salud y carreras afines, mediante la orientación en la planeación de las actividades a desarrollar en los 
temas ya mencionados, así como establecer las directrices a considerar dentro del diseño de materiales 
divulgativos de apoyo, y brindar esquemas de acompañamiento para su correcta ejecución en el terreno. 

6.3 ACTIVIDADES 

1. Otorgar el respaldo técnico en áreas transversales de economía social y solidaria, inclusión 
productiva, inclusión financiera, inclusión social, equidad de género, salud, organización 
comunitaria y cuidado del medio ambiente entre otros, integrando información relevante para el 
desarrollo de sus actividades. 

2. Apoyar en la planeación de las actividades a desarrollar de acuerdo a la diversidad de 
necesidades presentes en cada uno de los territorios. 

3. Elaborar materiales de apoyo y participar en la formación del personal operativo. 

4. Llevar a cabo tareas de monitoreo aleatorias en los territorios donde se encuentran los sujetos 
de derecho y sus organizaciones productivas para asegurar su correcto desarrollo. 

5. Mantener la comunicación permanente entre los diferentes niveles de la estructura respetando 
el canal de información diseñado. 

6. Apoyar en el establecimiento de una red de alianzas académicas y científicas para fomentar la 
aplicación de las mejores técnicas de intervención social. 

7. Apoyar en la planeación, diseño e implementación de los procesos de diagnóstico con los 
contenidos y periodicidad que les sean requeridos. 

8. Coadyuvar en materia legal y administrativa para la coordinación, distribución y operación de 
los recursos del Programa a cargo de la Subsecretaría. 

6.4 ENTREGABLES 

1. Reporte general de las actividades realizadas que le han sido encomendadas, de entre  las 
señaladas. 
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6.5 PERFIL 

1. Contar con estudios técnicos o profesionales en áreas de conocimiento de ciencias agrícolas, biológicas, 

naturales, económicas, sociales, administrativas, o exactas, relacionadas con cualesquiera carreras que les 

resulten afines a esas áreas de estudio. También se aceptará a quienes cuenten con conocimientos y 

experiencia acreditable en aspectos de organización social de productores, cooperativismo, acompañamiento 

socioeconómico a grupos rurales, u otros que resulten afines a los objetivos del Programa, adquiridos 

mediante experiencia laboral comprobable, que cuenten con estudios de educación básica y bachillerato. 

2. Experiencia comprobable de mínimo 8 años, haciendo trabajos relacionados afines a los objetivos  del 

Programa. 

Anexo 17. Indicadores 

Los indicadores de Propósito y Componente de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del 

Programa se encuentran a continuación. La información correspondiente a estos indicadores será reportada 

por la Unidad Responsable del Programa (UR) en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (PASH). 

La totalidad de los indicadores de la MIR se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente liga: 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/programas#consultas 

MATRIZ DE INDICADORES 

Nivel Objetivo Indicador Definición Supuestos 

     

Propósito 

Las personas 

sujetos de derecho 

con ingresos 

inferiores a la línea 

de pobreza en 

localidades 

cuentan con 2.5 

hectáreas 

produciendo en 

SAF y/o MIAF, con 

necesidades 

alimenticias 

básicas cubiertas. 

Porcentaje de 

las personas 

sujetos de 

derecho con 

2.5 hectáreas 

en SAF y/o 

MIAF 

produciendo, 

con respecto 

al total de 

personas 

sujetos de 

derecho en 

activo en el 

Programa. 

Mide la proporción de 

personas en activo que 

cuentan con 2.5 hectáreas 

produciendo en SAF y/o 

MIAF respecto al total de 

sujetos de derecho en activo 

en el Programa. 

El comportamiento de 

las precipitaciones en 

las distintas regiones 

permite la ejecución 

de los planes de 

trabajo. Las 

condiciones de 

seguridad a nivel local 

permiten que las 

personas sujetos de 

derecho mantengan 

sus actividades 

productivas. Las 

personas sujetos de 

derecho permanecen 

en la actividad 

productiva por al 

menos tres años. 
 

Porcentaje de 

personas 

sujetos de 

derecho que 

manifiestan 

estar 

cubriendo las 

necesidades 

alimenticias 

básicas de su 

familia con 

productos del 

SAF/MIAF en 

función al 

salario 

recibido. 

Mide la proporción de 

personas sujetos de derecho 

que manifiestan estar 

cubriendo más del 50% de 

las necesidades alimenticias 

básicas de su familia con 

productos del SAF y/o MIAF, 

con respecto al total de 

sujetos de derecho en activo 

en el programa. 
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Componente 1 

Aportaciones 
económicas para 
fomentar el 
bienestar de las 
personas sujetos 
de derecho 
otorgados. 

Porcentaje de 
las personas 
sujetos de 
derecho que 
reciben 
apoyos 
económicos 
respecto de 
las personas 
sujetos de 
derecho en 
activo en el 
Programa 

Mide la cantidad de las 
personas sujetos de derecho 
inscritos en el Programa que 
han recibido apoyos 
económicos otorgados a 
cambio de cultivar 2.5 
hectáreas de tierra mediante 
sistemas de producción 
agroforestales; en proporción 
al total de las personas 
sujetos derecho en activo en 
el Programa. 

Las instituciones 
dispersoras de los 
apoyos económicos 
no sufren causas de 
fuerza mayor que les 
impida dispersar en 
tiempo y forma a las 
personas sujetos de 
derecho. 

  

Porcentaje de 
las personas 
sujetos de 
derecho que 
reciben en 
tiempo los 
apoyos 
económico 
respecto de 
las personas 
sujetos de 
derecho en 
activo en el 
Programa. 

Mide la cantidad de las 
personas sujetos de derecho 
inscritos en el Programa que 
reciben en tiempo apoyos 
económicos otorgados a 
cambio de cultivar 2.5 
hectáreas de tierra mediante 
sistemas de producción 
agroforestales; en proporción 
al total de la personas sujetos 
derecho en activo en el 
Programa. 

 

Componente 2. 

Acompañamiento 
social y técnico 
para la 
implementación 
del Programa. 

Porcentaje de 
Personal 
Técnico del 
Programa que 
cumple con 
las actividades 
mensuales 
convenidas en 
el plan de 
trabajo 
acordado con 
la CAC, en 
representación 
de las 
personas 
sujetos de 
derecho. 

El indicador mide la cantidad 
de Personal Técnico 
programa que cumple con las 
actividades mensuales del 
plan de trabajo acordado con 
la CAC, en representación de 
las personas sujetos de 
derecho; en proporción al 
total del personal técnico que 
forma parte del programa. 

Las condiciones 
sociales y 
ambientales en las 
localidades rurales 
permiten que el 
personal técnico del 
programa realice su 
trabajo conforme a lo 
planeado. Las 
personas sujetos de 
derecho aplican los 
conocimientos 
adquiridos de la 
capacitación técnica, 
social y productiva. 

Componente 3. 

Apoyos en especie 
para la producción 
agroforestal 
otorgados. 

Porcentaje de 
personas 
sujetos de 
derecho que 
reciben 
apoyos en 
especie 
respecto de 
los planeados.

Mide la cantidad de las 
personas sujetos de derecho 
inscritos en el Programa que 
han recibido apoyos en 
especie por cultivar 2.5 
hectáreas de tierra mediante 
sistemas de producción 
agroforestales; en proporción 
al total de las personas 
sujetos de derecho 
programados a recibir apoyos 
en especie. 

Las personas sujetos 
de derecho emplean 
los apoyos en especie 
para los fines 
definidos por el 
Programa. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de noviembre de 2023.- La Secretaria de Bienestar, 
Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
NORMA Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/AGRICULTURA-2023, Que establece las especificaciones 
técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente 
forestales, en los terrenos de uso agropecuario y colindantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALONSO JIMÉNEZ REYES, Subsecretario de Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y JOSÉ EDUARDO ESPINOSA DE LOS MONTEROS AVIÑA, Director General de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, con fundamento en los artículos 4o., párrafo quinto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, fracciones I, II, IV y V, 35, fracciones IV y XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
38, fracciones II y IX, 40, fracciones I y X, 41, 43, 44, 47, fracción IV, y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 10, fracciones VIII y IX, 39 y Cuarto Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 10, 
fracción IX, 11, fracción XIV, 14, fracción VI, 34, fracción VI, 53, fracciones I, II y IX y 117 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable; 34, fracción III incisos f) y g) de la Ley General de Cambio Climático; 2, y 5, 
fracción IV, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 207, 208, 209 y 210 del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
17, fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
1, 2 apartado A, fracción XIII, 19, fracciones XII, XXVI y 21, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el párrafo quinto de su artículo 4o. 
establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar y que el 
daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por 
la Ley. La misma Constitución Federal, contempla en el artículo 27 lo relativo a la propiedad de las tierras y 
aguas, las cuales corresponden originariamente a la Nación, quien tendrá en tiempo el derecho de regular en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar su conservación, por lo que en consecuencia, se 
dictarán las medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, preservar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los recursos naturales. 

Que con fecha 5 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y, en su artículo 24 enmarca la coordinación entre la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural (AGRICULTURA) y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
con la participación de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) para la estabilización de la frontera 
agropecuaria con la forestal, el diseño y aplicación de la estrategia para el manejo del fuego, así como el 
impulso de alternativas de producción agropecuaria sin el manejo del fuego. 

Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, reglamentaria del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como objeto regular y fomentar el manejo integral y 
sustentable de los territorios forestales, la conservación, protección, restauración, producción, ordenación, el 
cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos. 

Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en el artículo 3 dentro de los objetivos específicos 
identifica, en la fracción XVI, regular y promover la prevención, la atención y el manejo integrado del fuego, 
plagas y otros agentes disruptivos en áreas forestales. 

Que con fecha 6 de junio de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Cambio Climático, misma que establece que la administración pública federal, las entidades federativas y los 
municipios deben de promover el diseño, las políticas públicas y acciones de mitigación asociadas a la 
reducción de emisiones en el sector agrícola y forestal con el objeto de contrarrestar los efectos del cambio 
climático. 

Que de acuerdo con la distribución de competencias que establece la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable en su artículo 11, fracciones XIV y XV, le corresponde entre otras facultades a las entidades 
federativas regular el manejo del fuego, en las tareas relacionadas con las actividades agropecuarias o de otra 
índole, que pudieran afectar los ecosistemas forestales, así como llevar a cabo las acciones de prevención, 
capacitación y combate de incendios forestales en congruencia con el programa nacional respectivo, en los 
términos que establezcan las legislaciones locales. 
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Que de conformidad con el artículo 13, fracciones IX y XIX de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, le corresponde a los Gobiernos de los municipios y a las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México participar y coadyuvar en las acciones de prevención y combate de incendios forestales en 
coordinación con los gobiernos federal y estatal, y participar en la atención, en general, de las emergencias y 
contingencias forestales, de acuerdo con los programas de protección civil municipal, así como cumplir con las 
disposiciones federales y de las Entidades Federativas, en materia de uso del fuego en actividades 
agropecuarias o de otra índole que pudieran afectar los ecosistemas forestales. 

Que la aplicación de los métodos de uso del fuego considera los atributos ecológicos del fuego y las 
necesidades socioeconómicas y culturales de la población, lo anterior se enmarca en el artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en el que se hace referencia a que la SEMARNAT dictará las 
Normas Oficiales Mexicanas, siendo una de éstas aquella que establezca los métodos de uso del fuego en los 
terrenos forestales, temporalmente forestales, agropecuarios y colindantes, siendo dichos métodos un 
componente importante en la prevención de los incendios forestales, como una acción provisoria que 
coadyuva a que no se ocasionen incendios forestales catastróficos, tomando en consideración que una vez 
presentado un incendio forestal, se requerirá de criterios para su evaluación, manejo y su posible 
restauración.  

Que los propietarios y poseedores de terrenos forestales, preferentemente forestales y sus colindantes 
están obligados a ejecutar trabajos para el manejo de combustibles, la prevención cultural y realizar el ataque 
inicial de los incendios forestales como se señala en el artículo 120 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para lo cual la presente Norma prevé la realización de quemas controladas y quemas prescritas 
que garantizan el manejo sustentable de los territorios a través del uso del fuego, cuya práctica puede ser 
manejada de manera eficaz comprendiendo las causas que subyacen para su uso y buscando el enfoque 
integral de su papel ecológico en los ecosistemas. 

Que para reducir el problema latente de incendios forestales y la alteración de los regímenes de fuego, se 
requiere de la intervención y coordinación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, las entidades federativas y los municipios, así como de los propietarios de terrenos forestales, ejidos 
y comunidades rurales, prestadores de servicios técnicos forestales y sociedad civil organizada para que 
establezcan acciones de colaboración, mecanismos, protocolos y procedimientos para enfrentar el problema y 
coadyuvar en la protección y conservación de ecosistemas forestales.  

Que los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas tienen conocimientos y prácticas tradicionales 
sustentables para el control y la prevención cultural del fuego, que son aplicadas en las actividades silvícolas y 
agropecuarias, así como otras actividades para la conservación de sus tierras y territorios mediante un manejo 
integral, ligado a calendarios específicos, y considerando los tipos de ecosistemas, por lo que en la aplicación 
de la presente Norma se consideran estos conocimientos y prácticas sustentables del uso, manejo, control y 
la prevención cultural del fuego contenido en sus sistemas normativos, así como las formas de organización 
de las comunidades para aplicarlos. 

Que en México las principales causas de los incendios son, las actividades agropecuarias (38 %), 
actividades intencionales y/o ilícitas (25 %) y otras causas (37 %) (CONAFOR, 2019); las sequías prolongadas 
tienen una relación importante con la frecuencia e intensidad de los incendios forestales (Cisneros-González 
et al., 2018). 

Que los efectos del cambio climático han incidido considerablemente en la frecuencia y la propagación de 
los incendios forestales, debido a los cambios en la estructura de la vegetación, humedad y temperatura, entre 
otros, por lo que la relevancia de los métodos de uso del fuego, es que toman en cuenta la dinámica de los 
ecosistemas y su respuesta al uso del fuego, procurando que los ecosistemas persistan, manteniendo las 
especies vegetales y conservando la biodiversidad.  

Además de los factores meteorológicos, existen otros elementos que inciden en el origen y la propagación 
de los incendios forestales, siendo los principales la acumulación de combustibles forestales, que se presenta 
en bosques densos con falta de manejo silvícola y que se ve favorecida por factores como la sequía, los 
huracanes, la presencia de plagas o especies invasoras, la falta de cultura y consciencia ambiental en la 
ciudadanía y, las quemas agropecuarias, por lo cual es necesaria la coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno, los propietarios y poseedores de los terrenos forestales para impulsar estrategias de manejo integral 
del fuego reconociendo su uso en determinados ecosistemas y equilibrando perspectivas culturales para su 
conservación. 

Que los métodos de uso del fuego son una estrategia viable, que ha demostrado ser de utilidad para su 
aplicación en el manejo de ecosistemas, y coadyuva a la prevención y con ello a reducir los incendios 
forestales de alta severidad, debido a la disminución de combustible forestal disponible, de tal manera que con 
el presente instrumento se coadyuva al cumplimiento de uno de los objetivos legítimos de interés público que 
es la protección al medio ambiente y mitigar el cambio climático, así como el correcto uso y aprovechamiento 
de los recursos naturales. 
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Que en México se ha registrado un gran número de incendios forestales, desde los 3,000 a 10,000 
eventos por año (Ressl et al., 2012; CONAFOR, 2021), afectando superficies que van de 90,000 a 750,000 
hectáreas, que contribuyen al aumento del cambio climático debido a las importantes cantidades de emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

Que a pesar de las funciones que cumple el fuego en diversos ecosistemas mexicanos (Rodríguez, 2014), 
es necesaria la correcta aplicación de los métodos de uso del fuego para no incurrir en incendios forestales 
catastróficos, los cuales contribuyen a la fragmentación y menor conectividad de los paisajes, generando 
interrupción en los diversos procesos biológicos, el aumento de la vulnerabilidad en algunas zonas y la 
disminución de la diversidad de especies (Alva-Álvarez et al., 2018; Rangel-Acosta et al., 2020). 

Que con la publicación y la correcta aplicación de la Norma por parte de los sujetos regulados, se reducirá 
la presencia de incendios forestales y las superficies afectadas por estos siniestros y con ello se contribuirá a 
la mitigación del cambio climático (Ramos, 2010) y al aumento de la resiliencia de los ecosistemas forestales. 

Que es competencia de SEMARNAT, CONAFOR y AGRICULTURA la aplicación de los métodos de uso 
del fuego en terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente forestales, en los terrenos de uso 
agropecuarios y colindantes. 

Que además del uso adecuado del fuego, AGRICULTURA, promueve la aplicación y desarrollo de 
prácticas alternativas al manejo del fuego para la preparación de terrenos agropecuarios, a efecto de 
contribuir con la reducción de riesgos de incendios forestales y la pérdida de resiliencia de los ecosistemas 
asociados, así como con la disminución de emisiones de gases de efecto invernadero causantes del cambio 
climático y de afectaciones en la calidad del aire. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las 
especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso 
agropecuario, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2009, y que de 
conformidad con Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) en el párrafo cuarto de su artículo 51, 
esta Norma fue revisada en 2014 y 2019, por lo que a partir de éstas, se decidió modificar para dar claridad en 
las especificaciones, así como actualizarla derivado de la expedición de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 2018, motivo por el cual se 
encuentra inscrita en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad de 2023. 

Que capitalizando la experiencia práctica que se ha generado en la aplicación de la NOM-015-
SEMARNAT/SAGARPA-2007, se da mayor claridad a las especificaciones de esta Norma Oficial Mexicana, 
apegándose a lo que establece la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y las leyes correlativas, de 
esta manera se fortalece la corresponsabilidad de AGRICULTURA y de la SEMARNAT en la utilización de los 
métodos de uso del fuego, como un instrumento para la prevención de incendios forestales y la correcta 
ejecución de quemas agropecuarias, así evitar que el fuego se propague a las áreas cubiertas de vegetación 
forestal y se contribuya con partículas suspendidas que afectan el aire. 

Que con las modificaciones que se realizan, se facilita la comprensión y la aplicación de la Norma Oficial 
Mexicana a los productores agropecuarios que usan el fuego para preparar sus terrenos, así como a los 
dueños y poseedores de los terrenos forestales que usan el fuego como métodos de manejo para prevenir, 
controlar y disminuir incendios forestales. 

Que de conformidad con lo antes señalado, derivado de las aportaciones realizadas por el grupo de 
trabajo se actualizaron los considerandos con los cuales se da sustento al instrumento normativo tomando en 
cuenta elementos jurídicos y técnicos, asimismo, derivado del análisis del contenido del anexo técnico en la 
Norma vigente, se ajustó a una redacción apropiada para que forme parte de las especificaciones; se 
adecuaron definiciones como son: brecha cortafuego, líneas negras; se incluyó la definición de autoridad 
competente, persona interesada, persona responsable del fuego, terreno forestal, terreno temporalmente 
forestal y preferentemente forestal; se incluyó un apartado de acrónimos; se hizo una distinción del tipo de 
quema que se aplicará dependiendo del uso del terreno. 

Considerando que se requería un nuevo planteamiento del procedimiento para la evaluación de la 
conformidad, también se simplificaron los formatos para el aviso de quema y para hacer la quema prescrita, 
incluyéndose su instructivo de llenado. Finalmente se agregaron dos apéndices, uno que refiere a información 
sobre los tipos de ecosistemas y su régimen al fuego como resultado de las últimas investigaciones sobre el 
rol ecológico del fuego en los ecosistemas y uno ilustrativo para mayor referencia de las técnicas de ignición, 
lo anterior, a fin de dotar de mayor claridad a la presente Norma y para mejorar su contenido y brindar mayor 
certeza jurídica a los usuarios de la misma y con ello fortalecer su aplicación. 

Que el 1º de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, misma que en su artículo Segundo Transitorio abroga la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, sin embargo, en su artículo Cuarto Transitorio establece que las Propuestas, Anteproyectos y 
Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares en trámite y que no hayan sido publicados deberán 
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ajustarse a lo dispuesto en dicha Ley, su Reglamento y demás disposiciones secundarias vigentes al 
momento de su presentación y hasta su conclusión. 

Que por lo anterior, el presente instrumento normativo deberá ajustarse a la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización hasta su conclusión, en términos de lo referido por el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, toda vez que la Norma Oficial Mexicana de mérito, se incorporó como tema 
nuevo en el Programa Nacional de Normalización 2015, de conformidad con lo señalado en la citada Ley 
Federal y reprogramada en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 

Que el proyecto de modificación fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 28 de marzo de 2022 y por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, el 9 de mayo del 2022, para 
su publicación a consulta pública de conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, a efecto de que los interesados en el tema, dentro de los 60 días naturales 
siguientes de la fecha de su publicación, presentaran sus comentarios ante el citado Comité, con domicilio en 
Av. Ejército Nacional 223, Piso 16, Ala “A”, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 
11320 o en el correo electrónico: usodel.fuego@semarnat.gob.mx 

Que el instrumento que contempla los aspectos de impacto regulatorio asociados a esta Norma Oficial 
Mexicana estuvo disponible en el domicilio del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales arriba citado, así como en el portal electrónico de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria, para su consulta dentro de los plazos establecidos para tales efectos en la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y en la Ley General de Mejora Regulatoria. 

Que durante la etapa de consulta pública del Proyecto de Modificación de la presente Norma Oficial 
Mexicana se recibieron comentarios en el sentido de mejorar la redacción de considerandos, de incorporar 
definiciones tales como quema chevrón o encendido a cuatro vientos y quema por fajas a favor, en el 
apartado del proemio se ajusta el nombre de las áreas de la SEMARNAT, tomando en consideración la 
publicación del Reglamento Interior, se estableció la calidad del aire como un parámetro para abstenerse de 
hacer uso del fuego, en cuanto a los recursos humanos necesarios para aplicar algún método de uso del 
fuego se refirió que esta debe ser por unidad de quema, para el caso de las quemas prescritas se especificó 
que las condiciones meteorológicas debe considerar la ventana de prescripción y finalmente se hicieron 
ajustes al Apéndice B. Normativo así como a su respectivo instructivo y al Apéndice C. Ilustrativo. Finalmente, 
es de señalar que a solicitud expresa de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural se hizo la sustitución 
del acrónimo SADER por AGRICULTURA.  

Que las respuestas a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública fueron publicadas el 
16 de octubre de 2023, en el Diario Oficial de la Federación, en apego a lo dispuesto en el artículo 47 fracción 
III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que, habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, aprobaron la presente Norma Oficial Mexicana como definitiva, en su Tercera Sesión 
Extraordinaria Sesión celebrada el día 25 de agosto de 2023 y en su Primera Sesión Extraordinaria celebrada 
el día 31 de agosto de 2023, respectivamente. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave de esta Norma Oficial Mexicana, cambia a 2023, 
debido a que el instrumento regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria 
para aprobación en el presente año. 

Por lo expuesto y fundado, hemos tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-015-SEMARNAT/AGRICULTURA-2023, QUE ESTABLECE LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE MÉTODOS DE USO DEL FUEGO EN LOS TERRENOS FORESTALES, 
TEMPORALMENTE FORESTALES, PREFERENTEMENTE FORESTALES, EN LOS  TERRENOS DE USO 

AGROPECUARIO Y COLINDANTES 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana, participaron representantes de las siguientes 
instancias: 

 Comisión Ambiental de la Megalópolis 

- Coordinación Ejecutiva 

 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

- Dirección General de Operación Regional 

 Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

- Coordinación General de Información y Análisis 
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 Comisión Nacional Forestal 

- Coordinación General de Conservación y Restauración 

 El Colegio de la Frontera Sur 

- Unidad Campeche 

 Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza A.C. 

 H. Ayuntamiento de Ahome, Sinaloa 

- Dirección de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano 

 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

- Campo Experimental Centro-Altos de Jalisco 

 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

- Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal 

 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

- Dirección General de Normalización Agroalimentaria 

- Dirección General de Políticas, Prospección y Cambio Climático 

 Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México 

- Protectora de Bosques del Estado de México 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

- Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento Ecológico 

- Dirección General de Recursos Naturales y Bioseguridad 

- Dirección General de Políticas para la Acción Climática 

 Universidad Autónoma de Nuevo León 

 Universidad Autónoma Chapingo 

- División de Ciencias Forestales 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

- Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental 

 Universidad de Guadalajara 

- Centro Universitario de la Costa Sur, División de Desarrollo Regional 
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1 Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer: 

Las especificaciones técnicas de los métodos de uso del fuego en terrenos forestales, temporalmente 
forestales, preferentemente forestales y en los terrenos de uso agropecuario y colindantes, con el propósito de 
prevenir y disminuir incendios forestales. 

Es de observancia general y obligatoria en todo el territorio nacional para toda persona física o moral que 
pretenda hacer uso del fuego, dueños y poseedores de terrenos forestales, temporalmente forestales, 
preferentemente forestales, agropecuarios y colindantes, así como predios bajo aprovechamiento forestal 
autorizado, terrenos forestados y reforestados, con plantaciones forestales comerciales y áreas  naturales 
protegidas. 

2 Referencias normativas 

No existe referencia de Norma Oficial Mexicana que sea necesario observar, para la correcta aplicación de 
la presente Norma. 

3 Acrónimos 

3.1 ANP 

Área Natural Protegida 

3.2 CAPUFE 

Caminos y Puentes Federales 

3.3 CONABIO 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

3.4 CONAFOR 

Comisión Nacional Forestal 

3.5 CONANP 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

3.6 INEGI 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

3.7 PROFEPA 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

3.8 SICT 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

3.9 AGRICULTURA 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

3.10 SEMARNAT 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

4 Términos y definiciones 

Para los propósitos de esta Norma, además de las definiciones contenidas en la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y su Reglamento, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Ley Agraria y la Ley 
General de Cambio Climático, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

4.1 Autoridad competente 

Los gobiernos municipales y las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México que, a través de los 
funcionarios con responsabilidad en el área forestal y agropecuaria o representantes de las localidades 
designados para recibir los avisos e informes de evaluación de quemas, de acuerdo a su competencia 
territorial, otorgarán el acuse de recepción o folio de seguimiento al aviso de quema prescrita o controlada 
presentados en forma física o mediante una plataforma electrónica que consideren las autoridades 
competentes, y permanecerán en comunicación con AGRICULTURA, CONAFOR o CONANP u otras 
dependencias para su seguimiento. 

4.2 Aviso de uso del fuego 

Formato físico o electrónico debidamente requisitado que presenta a la autoridad competente, una 
persona física o moral, para realizar una quema prescrita o controlada, según el tipo de terreno ya sea 
forestal, preferentemente forestal, temporalmente forestal, o de uso agropecuario y colindante. 
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4.3 Brecha cortafuego 

Franja de terreno de mínimo un metro de ancho, libre de combustible orgánico hasta el suelo mineral, que 
sirve como barrera artificial para detener y controlar el avance del fuego. El ancho de la brecha estará en 
función de la altura y el tipo de vegetación, de la pendiente del terreno, así como de la cantidad y tipo de 
combustible y, de la disponibilidad de herramienta o maquinaria. 

4.4 Combustible 

Material vegetal disponible que puede encender y arder, el cual se clasifica en ligero, mediano y pesado 
de acuerdo a sus dimensiones. El primero arde y se consume rápidamente, como el caso de: residuos 
agrícolas, rastrojo, pastos secos, hojarasca, zacatón, acículas de pino, entre otros. El combustible mediano 
tarda más tiempo en arder que los ligeros y menos que los pesados, como el caso de ramas, raíces y algunos 
matorrales. El combustible pesado presenta una ignición lenta y un tiempo de combustión más tardado, 
generando altas temperaturas; tal es el caso de troncos, ramas gruesas y materia orgánica compacta. 

4.5. Ecosistemas dependientes del fuego 

Son aquellos en los que el mantenimiento de la variabilidad natural o histórica en su composición, 
estructura, dinámica y funcionamiento depende de un régimen de incendios frecuentes, superficiales de 
intensidad baja o moderada, con efectos de baja severidad. La supresión del fuego en estos ecosistemas 
produce cambios en su composición y estructura y un incremento en la carga de combustibles que aumenta 
su vulnerabilidad a incendios más intensos, severos y resistentes al control. La aplicación de quemas 
prescritas o controladas, es una práctica adecuada para la producción, reducción de riesgo de incendios, 
conservación, o en su caso la restauración, del régimen de fuego en estos ecosistemas. Incluyen bosques de 
zonas húmedas o subhúmedas con sequía estacional larga y praderas, sabanas o pastizales. 

4.6 Ecosistemas independientes del fuego 

Son aquellos en los que no hay condiciones para la propagación del fuego, porque la cobertura vegetal es 
escasa, discontinua o inexistente, debido a la aridez, las bajas temperaturas o porque el tipo de suelo limita el 
desarrollo de la vegetación. 

4.7 Ecosistemas sensibles al fuego 

Son ecosistemas que no permiten la propagación del fuego, ya sea por condiciones de humedad 
persistentes todo el año, como es el caso de la selva alta perennifolia o el bosque mesófilo de montaña, por 
condiciones de sequía estacional y régimen de lluvias de verano que limitan la acumulación de combustibles 
superficiales como es el caso de la selva baja caducifolia, o por condiciones de aridez que producen camas de 
combustible discontinuas, en el caso de los matorrales xerófilos. 

Los incendios son raros u ocasionales, por lo cual la mayor parte de las plantas y animales carecen de 
adaptaciones a los efectos del fuego y aún los incendios de baja intensidad pueden producir efectos severos e 
impactos sobre los procesos ecológicos, afectando la regeneración post-incendio y las funciones de los 
ecosistemas de las que se derivan servicios ambientales. Los incendios sólo llegan a ocurrir cuando se 
presentan anomalías de sequía (precipitación menor al promedio histórico) en zonas de clima muy húmedo o 
anomalías de lluvia (precipitación mayor al promedio histórico) en años precedentes en zonas semiáridas o 
después de eventos meteorológicos extremos, como huracanes y tormentas, que modifican el complejo de 
combustibles. Factores antropogénicos como la fragmentación de las selvas, invasión de pastos exóticos e 
igniciones frecuentes aumentan la incidencia de incendios, creando condiciones propensas para nuevos 
incendios que conducen al remplazo de la vegetación original (por ejemplo, remplazo de selvas por sabanas). 

4.8. Ecosistemas influidos por el fuego 

Son aquellos con comunidades vegetales raras o únicas, transicionales o con características particulares 
determinadas por factores atmosféricos, edáficos o hidrológicos que influyen en las características de la 
vegetación y el complejo de combustibles, creando condiciones especiales de los regímenes de fuego. En 
estos casos el conocimiento de su respuesta al fuego es insuficiente o limitado, por lo que la aplicación de 
quemas prescritas sólo puede realizarse de manera experimental. 

4.9 Fuego 

Emisión de calor, luz o llama generados por la combustión de material inflamable. 

4.10 Herramienta manual 

Instrumento portátil de uso individual, que se utiliza para reducir, modificar o eliminar las cantidades y/o 
disposición del combustible en el terreno, así como para sofocar el fuego, evitar su propagación y extinguirlo. 



Viernes 1 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

4.11 Líneas negras 

Franjas construidas mediante la quema del combustible vegetal, con una dimensión mínima de un metro 
de ancho, que sirve para detener y controlar el avance del fuego. El ancho de la línea estará en función de la 
altura y del tipo de vegetación y de la pendiente del terreno. Esta línea se utiliza como medida de prevención 
al cortar la continuidad en horizontal del combustible principalmente fino (área de pastizal) y establecimiento 
de línea de control en el caso de un incendio. 

4.12 Liquidación del fuego 

Es la acción mediante la cual se remueve o extingue completamente el combustible ardiendo cercano a la 
línea de control de una quema, con el fin de asegurar que el fuego no se reinicie. 

4.13 Manejo del Fuego 

Es el proceso integral y participativo que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que tiene 
por objeto evaluar y manejar el fuego y sus potenciales riesgos, su rol ecológico, los beneficios económicos, 
socioculturales y ambientales en los ecosistemas forestales y agropecuarios en los que ocurre. 

4.14 Método de uso del fuego 

Aquel uso del fuego que consiste en un procedimiento empírico o técnico utilizado para la aplicación del 
fuego en la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la conservación y restauración de ecosistemas, con el fin 
de alcanzar objetivos específicos. Los métodos de uso del fuego son dos: método de quema controlada y 
método de quema prescrita. 

4.15 Persona interesada 

Toda aquella persona física o moral dueña o poseedora de terrenos, que pretenda hacer uso del fuego en 
terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente forestales, agropecuarios y colindantes con 
fines de producción agropecuaria, manejo silvícola, restauración, conservación, de investigación o limpieza de 
terreno, quien a su vez puede llevar a cabo la coordinación de actividades en la realización de la quema. 

4.16 Persona responsable de quema 

La persona física o moral dueña o poseedora del terreno forestal, temporalmente forestal, preferentemente 
forestal, agropecuario y colindantes o bien un técnico del gobierno municipal o estatal, CONAFOR, 
AGRICULTURA, CONANP, investigador y prestador de servicios forestales en los casos de que existe un 
programa de manejo forestal autorizado, para llevar a cabo la coordinación de las actividades de una quema. 

4.17 Quema circular o circular con concentración de calor 

Técnica de ignición que consiste en prender fuego en contra de la dirección del viento y la pendiente 
(retroceso), con la finalidad de establecer una franja segura para evitar el escape del fuego, al mismo tiempo 
se realiza el encendido de combustible colocado en el centro del terreno o se deja un punto encendido; 
posteriormente se avanza en la aplicación de fuego progresivamente sobre el perímetro del área contemplada 
a quemar (ver Apéndice D. Ilustrativo). 

4.18 Quema Chevrón o encendido a cuatro vientos 

La quema se propaga en forma de estrella, de pequeña extensión, pero suficiente para que sirva de 
anclaje con las líneas de control en las cuatro direcciones N, S, E, O. Las puntas de dicha estrella serán tanto 
más grandes cuando menor sea la pendiente o se propaguen con viento a favor. 

En una cumbre en donde existen predominantemente dos exposiciones, Norte y Sur, las diferencias de 
temperatura, humedad relativa y humedad en los combustibles retrasará o aumentará el comportamiento del 
fuego, lo que, aunado a la variación de pendiente y viento, puede hacer esta técnica de ignición complicada, 
por lo que suele emplearse a primeras horas de la quema, completándose la unidad a quemar con quemas a 
favor, en contra o por puntos o una combinación de éstas (ver Apéndice D. Ilustrativo). 

4.19 Quema controlada 

Método de uso del fuego en un terreno agropecuario, temporalmente forestales, preferentemente 
forestales y colindante, que utiliza conocimiento de saberes y experiencia empírica sobre las características 
del combustible, de la topografía y de las condiciones meteorológicas como son la temperatura ambiente, la 
dirección y velocidad del viento, traducidas en estimación práctica del comportamiento del fuego. Se aplica 
con la utilización de equipo y herramientas para conducir y regular su magnitud. 
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4.20 Quema prescrita 

Método de uso del fuego aplicado a combustibles en su estado natural o modificado, bajo condiciones 
ambientales específicas que llevan a confinar el fuego en un área predeterminada, y al mismo tiempo, 
producir una intensidad calórica y velocidad de propagación, previamente estimadas por información 
documental y de campo, para cumplir objetivos planeados, de protección y manejo de recursos naturales, que 
se realiza de acuerdo a los procedimientos técnicos establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana, que 
se aplica en terrenos forestales, preferentemente forestales, temporalmente forestales y colindantes. 

4.21 Quema en retroceso 

Técnica de ignición que consiste en la aplicación del fuego en dirección opuesta al viento y en dirección 
contraria a la pendiente. Consiste en, vigilar el avance del fuego para mantener la quema con una altura de 
llama adecuada de control, dentro del perímetro programado quemar. Esta técnica se emplea para reducir 
cargas de combustibles de bosques naturales y plantaciones forestales. Presenta una propagación lenta y por 
consiguiente más segura de controlar. Todo el perímetro del área programada a quemar se recomienda que 
cuente con brechas cortafuego o establecimiento de línea de control con brechas y barreras naturales o 
artificiales (ver Apéndice D. Ilustrativo). 

4.22 Quema por fajas a favor 

Técnica de ignición muy utilizada que se inicia quemando en contra de pendiente y viento, y sobre la curva 
de nivel, una línea base en el extremo superior de la ladera, de unos 5-10 m de anchura. Acto seguido se 
quema una línea a favor de viento y pendiente, siguiendo la curva de nivel, a 5-10 m de distancia de la línea 
previa de fuego que avanza en contra de viento y pendiente. Se continúa progresivamente con más líneas de 
quema a favor de viento y pendiente, de la misma forma, hasta cubrir toda la superficie de la parcela. Para 
mayor seguridad cerrar los extremos entre las líneas de quemado quemando tales orillas. Siempre se debe 
cumplir con la longitud de llamas prescrita (ver Apéndice D. Ilustrativo). 

4.23 Quema por fajas en retroceso 

Técnica de ignición más utilizada y consiste en establecer líneas de encendido (fajas), perpendiculares a 
la pendiente, distanciadas 5 a 10 metros y en contra de la dirección del viento, progresivamente, iniciando en 
la parte más alta de la ladera o montaña. 

Una vez que la primera línea de fuego ha avanzado en retroceso al menos 5 metros, la segunda línea se 
hace en forma paralela a la primera a una distancia máxima de 5 metros, una vez que la segunda línea ha 
alcanzado a la primera línea, las siguientes podrán realizarse a más distancia de manera paralela, cuidando 
en cumplir con el largo de las llamas deseado y así sucesivamente, hasta cerrar el área preparada para 
quemar, siempre quemando en contra de viento y pendiente (ver Apéndice D. Ilustrativo). 

4.24 Quema por los flancos 

Para esta técnica de ignición, se establece una franja quemada en contra de la dirección principal del 
viento y de la pendiente (en el caso de terreno con pendiente), de al menos 5 metros de ancho, así como 
asegurar que todo el perímetro cuente con brecha cortafuego, posteriormente de manera simultánea se inicia 
la quema por los costados del área de arriba hacia abajo en caso de haber pendiente y en contra de la 
dirección del viento, de tal manera que el fuego de ambas líneas se encuentran en el centro de la unidad de 
quema, se continúa hasta el cierre del área que se programó quemar. 

Esta técnica se emplea para reducir combustibles de bosques naturales y plantaciones forestales, en la 
preparación del terreno (de la unidad de quema) para la regeneración natural y para el mejoramiento de 
pastizales (ver Apéndice D. Ilustrativo). 

4.25 Quema por puntos 

Técnica de ignición que consiste en establecer una franja quemada en contra de la dirección principal del 
viento y de la pendiente, además de encender puntos a cierta distancia uno del otro, considerando el mismo 
principio de realizarlo en contra de la dirección del viento y pendiente de manera progresiva, cada uno de los 
puntos se propagará en todas direcciones y se juntará con los más cercanos bajando su intensidad; se 
continúa el encendido de los puntos hasta cubrir el terreno preparado para la quema (ver Apéndice D. 
Ilustrativo). 

4.26 Técnica de ignición 

Cualquier forma de aplicación del fuego en un sitio de quema, que consumirá el combustible de acuerdo 
con un patrón específico. También se le denomina forma de encendido, el cual puede realizarse con equipo 
menor especializado como la antorcha de goteo, pero también puede utilizarse el pasto seco, olotes o ramas 
secas o varas de ocote encendido con cerillo o encendedor, el cual puede ser extendido con la ayuda de una 
herramienta manual como el rastrillo, pala o azadón (ver Apéndice D. Ilustrativo). 
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4.27 Terrenos colindantes 

Aquellos terrenos adyacentes a áreas forestales, que tienen un uso distinto al forestal o al agropecuario, y 
debido a las actividades que en ellos se desarrollan pueden representar posibles puntos de ignición o inicio de 
incendios forestales. 

4.28 Terrenos de uso agropecuario 

Aquellos que, sin distinción de su pendiente o estructura, se destinan a la siembra de cultivos agrícolas, a 
la cría y engorda de ganado, mediante la utilización de la vegetación, sea esta natural, inducida o cultivada. 

4.29 Terreno forestal 

Es el que está cubierto por vegetación forestal o vegetación secundaria nativa, y produce bienes y 
servicios ambientales. 

4.30 Terreno preferentemente forestal 

Aquel que habiendo estado cubierto por vegetación forestal y que en la actualidad no está cubierto por 
dicha vegetación, pero por sus condiciones de clima, suelo y topografía, cuya pendiente es mayor al 5 por 
ciento en una extensión superior a 38 metros de longitud y puede incorporarse al uso forestal, siempre y 
cuando no se encuentre bajo un uso aparente. 

4.31 Terreno temporalmente forestal 

Las superficies agropecuarias que se dediquen temporalmente al cultivo forestal mediante plantaciones 
forestales comerciales, así como aquellos en los que se hayan realizado actividades de reforestación, 
pudiendo volver a su condición de terreno agropecuario al desaparecer esta actividad, así como aquéllas en 
las que encontrándose en periodos de descanso de la actividad agropecuaria haya surgido vegetación 
secundaria nativa (también llamados acahuales o guamiles). 

4.32 Unidad de quema 

Es el terreno elegido y delimitado por la persona interesada en la quema y en su caso con la asesoría de 
un técnico responsable, la cual se registra con la información a mayor detalle posible, como pueden ser 
arroyos, ríos, parteaguas, caminos, accesos, valores a ser protegidos, límites y tipo de combustibles. 

4.33 Uso del fuego 

Aplicación planificada del fuego, en una unidad de quema en terrenos agropecuarios, forestales, 
preferentemente forestales, temporalmente forestales y colindantes para el cumplimiento de objetivos de: a) 
conservación (control de malezas, plagas y enfermedades); b) aprovechamiento (limpieza de terrenos o 
quema de desechos) y c) restauración (en ecosistemas degradados), siempre considerando su rol ecológico, 
los efectos económicos, sociales y ambientales en los ecosistemas en los que se aplica. 

5 Especificaciones de los métodos de uso del fuego 

La persona interesada en aplicar alguno de los métodos de uso del fuego o quema a que se refiere la 
presente Norma, debe presentar a la autoridad competente un aviso (ver Apéndice A. Normativo). Tratándose 
de quemas controladas se ajustarán a los calendarios de quema, que son los que anualmente establecen los 
gobiernos municipales, o en su caso por las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, 
preferentemente en coordinación con las autoridades comunitarias, mismos que son dados a conocer por los 
medios de divulgación con los que se cuente. Los calendarios de quema consideran factores como 
meteorología, calidad del aire, capacidades organizativas, y todas aquellas que sean pertinentes para prevenir 
los incendios forestales. 

Cuando se haga uso del fuego en terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente 
forestales, de uso agropecuario y en terrenos colindantes, ubicados en tierras o territorios de comunidades 
indígenas, afromexicanas y rurales, debe considerarse y adaptarse a su forma de organización, conocimientos 
y prácticas tradicionales sustentables incorporados en sus sistemas normativos, para el uso, manejo y 
prevención cultural del fuego. Lo anterior, aunado a los numerales 5.1, 5.2 y 6. 

Tratándose de derechos de vía de carreteras u otros, las dependencias federales o estatales responsables 
de estos terrenos colindantes con las áreas forestales (CAPUFE, SICT y otra), en caso de que se tenga 
interés en hacer uso del fuego, para eliminar maleza seca o residuos vegetales, con base en sus atribuciones 
de coordinación, planearán la ejecución de estas prácticas con la CONAFOR u otras autoridades 
competentes, con el objetivo de reducir los riesgos de ocasionar escapes del fuego e incendios forestales y 
tomarán en cuenta el Sistema de Predicción de Peligro de Incendios Forestales de México y el Sistema 
Nacional de Información de la Calidad del Aire, lo anterior, de conformidad con las atribuciones de la 
Federación en la aplicación de los instrumentos de política forestal de acuerdo a la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
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5.1. Especificaciones generales 

5.1.1 La persona interesada en aplicar algún método de quema para cumplir con los objetivos del uso del 
fuego debe presentar un aviso (ver Apéndice A. Normativo), a la autoridad competente, proporcionando una 
copia a la autoridad agraria correspondiente, cuando se presente el aviso de forma física, con mínimo 15 días 
naturales de anticipación a la realización de la quema. Cuando se presente el aviso de forma electrónica, la 
autoridad competente hará del conocimiento de la autoridad agraria correspondiente la información del aviso 
de uso del fuego. El llenado del “Formato de aviso de uso de fuego en terrenos forestales, temporalmente 
forestales, preferentemente forestales, de uso agropecuario y colindantes” (ver Apéndice A. Normativo), 
puede ser con el apoyo del gobierno municipal, con la asesoría de personal técnico del gobierno estatal, 
AGRICULTURA, CONAFOR o CONANP, en caso de que el terreno se ubique total o parcialmente en una 
ANP. El aviso podrá realizarse mediante notificación personal, plataforma electrónica, correos electrónicos 
oficiales, página oficial del municipio, de acuerdo con los medios establecidos por la autoridad competente. 

La persona interesada en aplicar el método de quema prescrita, en caso de que cuente con los recursos 
humanos y materiales de conformidad con las especificaciones de esta Norma, puede presentar el aviso de 
quema (ver Apéndice A. Normativo) y el formato de prescripción (ver Apéndice B. Normativo), hasta con 3 
días hábiles de anticipación. 

5.1.2 La persona interesada que haya presentado un aviso de uso del fuego también debe comunicar 
sobre la intención de quemar, a los dueños de los terrenos vecinos. El comunicado puede ser un escrito libre 
entregado en forma física o por algún medio electrónico que deje constancia del hecho. En caso de que, por 
ausencia, domicilio remoto, o alguna otra circunstancia no sea posible dejar constancia del aviso a los 
vecinos, se procederá a ejecutar la quema de conformidad con el numeral 5.1.3. 

5.1.3 La persona interesada en hacer uso del fuego para realizar una quema, ya sea controlada o 
prescrita, recibirá al presentar el aviso, el acuse de recibido o el folio de seguimiento por parte de la autoridad 
competente, para proceder a la realización de la quema de conformidad con las especificaciones de la 
presente Norma. 

5.1.4 La persona interesada en hacer uso del fuego deberá abstenerse de realizar la quema cuando: 

a) Existan incendios forestales activos en un radio de 10 kilómetros de donde se ubique el terreno; 

b) Haya terrenos vecinos que utilicen el fuego de manera simultánea, que no pertenezcan a la misma 
unidad de quema o conjunto predial a quemar; 

c) El área de quema se encuentre a menos de 1000 metros de áreas habitacionales, y a menos de 
500 metros de estructuras productivas (invernaderos, bodegas, almacenes, etc.); 

d) La dirección del viento esté a favor de los conglomerados habitacionales y estructuras productivas. 

e) En su caso, cuando la calidad del aire se clasifique como mala, muy mala, extremadamente mala 
con base en el Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire, que podrá ser consultado en 
https://sinaica.inecc.gob.mx/ o bien cuando la autoridad estatal responsable active una fase de 
contingencia ambiental atmosférica. 

5.1.5 En caso de que la quema se salga de control y se propague el fuego hacia la vegetación forestal 
circundante, la persona responsable de quema, referida en el numeral 5.2.5, debe comunicarlo a la autoridad 
municipal o al Centro Estatal de Manejo del Fuego, para que ésta tome las acciones que correspondan. Si el 
siniestro supera la capacidad operativa de la autoridad municipal o demarcación territorial de la Ciudad de 
México, ésta tiene que solicitar el apoyo a la instancia estatal correspondiente. En caso de resultar 
insuficiente, la autoridad estatal, procederá a informar a la CONAFOR, quién actuará de acuerdo con los 
programas y procedimientos respectivos y el Sistema de Comando de Incidentes. 

5.1.6 Cuando se salga de control una quema y dé origen a un incendio forestal, tratándose de la 
jurisdicción de un Área Natural Protegida (ANP) federal, estatal o municipal, la autoridad competente debe 
avisar a la dirección o área encargada de la administración y manejo del ANP a fin de que ésta tome las 
medidas pertinentes e implemente el protocolo de atención en coordinación con la CONAFOR y otras 
dependencias involucradas, adicional a lo referido en el numeral 5.1.5. 

5.1.7. Los gobiernos municipales en conjunto con las autoridades comunitarias, las entidades federativas y 
el Gobierno de la Ciudad de México, en coordinación con AGRICULTURA, CONAFOR y CONANP, 
determinarán los meses o época del año en que el uso del fuego deba restringirse, de acuerdo con el riesgo y 
la problemática de incendios prevalecientes. Para ello pueden apoyarse en el Sistema de Predicción de 
Peligro de Incendios Forestales y en el Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire. Asimismo, 
deberán utilizar los medios informativos disponibles para la difusión del anuncio correspondiente como puede 
ser página oficial del municipio, emisoras de radio locales, folletos, o cualquier medio de divulgación que esté 
al alcance de las autoridades comunitarias, municipales, estatales y federales. 
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5.1.8 En los terrenos de uso agropecuario, la persona interesada en utilizar el fuego debe aplicar el 
método de quema controlada de conformidad a lo establecido en el numeral 6.1 de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

5.1.9 La persona interesada en hacer uso del fuego en terrenos temporalmente forestales, terrenos 
preferentemente forestales y terrenos colindantes, debe aplicar el método de quema controlada o en su caso 
quema prescrita, como se establece en los numerales 6.1 y 6.2, respectivamente, de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

5.1.10 La persona interesada en hacer uso del fuego en terrenos forestales debe aplicar el método de 
quema prescrita, como se establece en el numeral 6.2 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

5.1.11 La persona interesada en hacer uso del fuego en terrenos de uso agrícola comercial, cañaverales y 
aquellos donde se desarrolle la práctica tradicional conocida como roza-tumba-quema, en caso de utilizar el 
fuego como parte de las labores de preparación del suelo para efectuar la siembra o para la cosecha, debe 
aplicar el método de quema controlada como se establece en el numeral 6.1 de la presente Norma Oficial 
Mexicana. 

5.2 Especificaciones técnicas 

5.2.1. La persona interesada en hacer uso del fuego, debe elaborar un mapa para el caso de la quema 
prescrita o croquis del predio para el caso de una quema controlada, preferentemente, con la asesoría de 
personal técnico de CONAFOR, AGRICULTURA o CONANP, del gobierno del estado o, en su caso del 
municipio. En caso de que la autoridad competente cuente con una plataforma electrónica para dar el aviso, la 
ubicación y características del predio se reflejarán en dicha plataforma. 

5.2.2 En terrenos agropecuarios las personas interesadas en usar el fuego deben construir una brecha 
cortafuego perimetral de por lo menos un metro de ancho, que puede ser mayor dependiendo de las 
condiciones de la vegetación, de la cantidad y tipo de combustible en el área circundante, y trazar en campo 
unidades de quema de 1 a 25 hectáreas; el área debe estar preparada de 1 a 2 días antes de la fecha de 
realización de la quema. La forma geométrica y la magnitud o superficie de las unidades de quema, se tienen 
que determinar en función de la extensión en hectáreas del terreno, el porcentaje y forma de la pendiente, la 
presencia de arroyos, cárcavas, zanjas, u otros elementos que constituyen la topografía del terreno o conjunto 
predial a quemar. En terrenos forestales, la persona interesada debe preparar la unidad de quema de acuerdo 
a la proyección de la superficie a ser intervenida, la cual podrá ser mayor a 25 hectáreas y debe ser delimitada 
a través de brechas cortafuego, líneas negras o barreras naturales o artificiales existentes. 

5.2.3 Antes de iniciar la quema, la persona responsable debe verificar que las condiciones de temperatura, 
humedad relativa, velocidad del viento y calidad del aire sean las propicias. En quemas prescritas, 
dependiendo de la región del país, se verificará que preferentemente la temperatura esté en un rango de 15 a 
25°C, la humedad relativa en un rango de 40 a 65%, y la velocidad del viento sea menor a 10 Km/hora y, en 
su caso que éstas se encuentren dentro de la ventana de prescripción siendo concordante con los objetivos 
de la quema y las que estén indicadas en el Apéndice B. Normativo. La fuente de consulta de estos datos son 
las estaciones meteorológicas cercanas y preferentemente en el sitio de quema, mediante un estuche 
meteorológico portátil. 

5.2.4. La persona interesada en hacer uso del fuego debe contar con la cantidad de personas necesarias 
para aplicar el método de uso del fuego seleccionado, de conformidad con las siguientes tablas para quemas 
prescritas y controladas. 

Tabla 1. Extensión del terreno por unidad de quema y personas requeridas para aplicar la quema 
prescrita. 

Superficie por unidad de quema Número de personas (mínimo)

Menor a 2 ha 10 a 15 

Más de 2 ha y menos de 10 ha 16 a 25 

Más de 10 ha y menos de 20 ha 26 a 35 

Para más de 20 ha se necesitará contar con apoyo de personal de 
CONAFOR 

 

Para el caso de zonas de pastizal se puede considerar hasta un 20% menos de personal por unidad de 
quema de acuerdo a la tabla anterior. 
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Tabla 2. Extensión del terreno y personas requeridas para aplicar la quema controlada. 

Extensión del terreno (hectáreas) Número de personas (mínimo) 

Menor de 5 2 a 5 

De 6-20 6 a 10 

De 21-50 11 a 20 

 

5.2.5 La persona responsable de realizar la quema llevará a cabo una reunión para establecer la 
planificación y distribución de actividades con las personas que participarán en la ejecución de la quema, 
considerando las formas de organización ejidal o de las propias comunidades. Para los métodos de quema, se 
tomarán en cuenta, mínimamente la distribución de funciones y actividades señaladas, de conformidad con la 
siguiente tabla. 

Tabla 3. Distribución de funciones y actividades del personal que participará en la realización de la quema. 

Función Actividad 

Responsable de la quema 1. Asignar funciones a los participantes. 

2. Verificar que las unidades de quema estén preparadas. 

3. Dirigir la ejecución de la quema. 

4. Verificar que el equipo y la herramienta sean suficientes y en condiciones 
óptimas de trabajo. 

5. Supervisar en todo momento la seguridad del personal. 

6. Verificar que los participantes cumplen la función asignada. 

7. Supervisar la extinción total del fuego al término de la quema. 

8. Avisar a la autoridad municipal, estatal o federal, en caso de que el fuego 
salga de control. 

Responsable de ignición 1. Verificar el correcto funcionamiento de los artículos de encendido (cerillos o 
encendedor, o en su caso, antorcha de goteo). 

2. Iniciar y mantener el orden de encendido previsto de acuerdo con la técnica 
de quema. 

3. Mantener comunicación permanente con el responsable de la quema y 
torcheros (responsable de la preparación y manejo de la antorcha de goteo), así 
como, el grupo de control y extinción de la quema. 

Responsable control 1. Coordinar los trabajos para contener el comportamiento del fuego de acuerdo 
con lo planificado y dentro del perímetro de la unidad de quema. 

2. Buscar y apagar los focos secundarios que se propaguen fuera de la unidad 
de quema. 

3. Comunicar al responsable de quema sobre la existencia de puntos críticos, 
donde el fuego tiene riesgo de salir de control. 

4. Mantener comunicación con el responsable de encendido y liquidación, para 
asegurar el avance y control de la quema. 

5. Controlar el fuego a medida que progresa el encendido de la quema. 

Responsable de liquidación 
de fuego 

1. Apagar y sofocar los puntos de combustión dentro de los 10 metros del 
perímetro de la quema. 

2. Mantener comunicación permanente con el responsable de control y el 
responsable de la quema hasta concluir los trabajos de liquidación.  

 

5.2.6 Para la realización de una quema, el personal que participe (cuadrilla o brigada) en las actividades 
debe contar con la herramienta manual apropiada, conforme al numeral 4.10 de la Norma, para el desarrollo 
de las actividades, además del equipo de protección personal (botas de campo, casco para protección de 
cabeza, guantes, lentes protectores y ropa de trabajo de fibras naturales), adicionalmente, tratándose de una 
quema prescrita, equipo menor especializado como: brújula, estuche meteorológico portátil, radio 
comunicación y un receptor GPS (Sistema de Posicionamiento Global), con el objetivo de mantener bajo 
control el fuego durante la ejecución de la quema y dentro de la delimitación del predio, así como garantizar la 
seguridad de los participantes. 
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5.2.7 La persona responsable de la quema, en caso de que la temperatura, humedad, velocidad del viento 
y calidad del aire no sean propicias, debe suspender las acciones y reprogramar la quema, hasta en tanto las 
condiciones sean favorables. Para el caso de quemas controladas, deberá estar dentro del calendario de 
quemas establecido por la autoridad competente. En el caso de quemas prescritas, cuando las condiciones 
meteorológicas estén dentro de la ventana de prescripción para cumplir con sus objetivos. 

5.2.8. La persona responsable de la quema en terrenos agropecuarios debe realizar las acciones de 
acomodo de combustible y seguridad como son la ronda o guardarraya en una unidad de quema por día, con 
el objeto de evitar que el fuego salga de control y así continuar hasta cubrir el total de superficie del terreno 
motivo de uso de fuego. 

5.2.9 Conforme avanza la quema, la persona responsable de liquidación del fuego debe realizar acciones 
de extinción total del fuego en el perímetro de la unidad de quema y hasta un mínimo de 10 metros hacia 
dentro del área quemada, de tal manera que no haya emisión de humo, ni material incandescente o 
encendido, sobre dicha franja. Se requiere dar especial atención a los combustibles pesados, encendido de 
raíces y existencia de oquedades en los terrenos de quema. 

6 Especificaciones de los métodos de quema 

6.1 Quema controlada 

En terrenos de uso agropecuario, colindantes, temporalmente forestales, preferentemente forestales, 
incluyendo las áreas de roza, tumba y quema, se debe promover el desarrollo de prácticas alternativas al uso 
del fuego en la preparación de dichos terrenos. 

6.1.1 La persona interesada en aplicar una quema controlada debe elegir alguno de los siguientes 
objetivos y asentarlo en el “Formato de aviso de uso de fuego en terrenos forestales, temporalmente 
forestales, preferentemente forestales, de uso agropecuario y colindantes” (ver Apéndice A. Normativo). 

a) Eliminar los residuos de cosechas anteriores 

b) Facilitar el rebrote de pasto cultivado o pasto natural 

c) Controlar plagas, enfermedades y parásitos 

d) Eliminar arbustos y herbáceas que compiten con pastos 

e) Eliminar vegetación seca para facilitar la siembra 

6.1.2 La persona interesada en aplicar el método de quema controlada debe aplicar al menos alguna de 
las siguientes técnicas de encendido o ignición, la cual puede cambiar por decisión del responsable de 
ignición, tomando en cuenta probables cambios de las condiciones meteorológicas, la fisiografía del terreno, o 
de la cantidad o tipo de combustible existente en el sitio (ver Apéndice D. Ilustrativo). 

a) Quema en retroceso 

b) Quema por fajas en retroceso 

c) Quema por los flancos 

d) Quema por puntos 

e) Quema circular o circular con concentración de calor 

6.1.3 La persona responsable en aplicar el método de quema controlada debe elaborar un croquis del 
predio donde se indique el área que será quemada, el cual debe anexarse al “Formato de aviso de uso de 
fuego en terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente forestales, de uso agropecuario y 
colindantes” (ver Apéndice A. Normativo), mismo que contendrá la ubicación del área que será quemada, la 
ubicación e identificación de los terrenos vecinos fuera de la unidad de quema, así como la existencia y 
distancia de vegetación forestal cercana y los puntos de inicio y finalización de la quema. En caso de que la 
autoridad competente cuente con una plataforma electrónica para recibir el aviso de quema, la ubicación y 
características del predio se reflejarán en dicha plataforma, la cual será dada a conocer en su página oficial. 

6.1.4 La persona responsable de hacer la quema controlada debe basarse al menos en el conocimiento 
empírico para determinar si las condiciones meteorológicas son óptimas para llevar a cabo la quema de 
acuerdo a lo referido en el numeral 5.2.3 de la presente Norma. Siempre que sea posible deberá consultarse 
la información correspondiente a los registros meteorológicos/estaciones meteorológicas más cercanas. 
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6.2 Quema prescrita 

6.2.1 El llenado del Formato para el método de quema prescrita para terrenos forestales, temporalmente 
forestales, preferentemente forestales y colindantes (ver Apéndice B. Normativo), del método de quema 
prescrita y la ejecución de la quema, deberá ser formulado y conducida, respectivamente, por personal técnico 
capacitado y acreditado en materia de manejo del fuego mediante constancia de capacitación emitida o 
validada por la CONAFOR, en coadyuvancia con la persona interesada. La persona responsable debe realizar 
un plan de quema, de acuerdo a la guía que para tales efectos publique la CONAFOR. 

La capacitación debe ser en materia de protección contra incendios forestales, Sistema de Comando de 
Incidentes 100 y 200. 

La persona responsable, en caso de una quema prescrita, debe realizar una consulta documental y llevar 
a cabo una evaluación previa de las condiciones del terreno mediante recorrido de campo, en el cual se 
reunirá la información referida en los incisos siguientes, para llenar el Formato para el método de quema 
prescrita para terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente forestales y colindantes (ver 
Apéndice B. Normativo), mismo que la persona interesada, debe adjuntar a su aviso de uso del fuego (ver 
Apéndice A. Normativo). 

a) Tipo de vegetación de acuerdo con la última actualización del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) 

b) Clases de respuesta al fuego por tipo de vegetación (INEGI, Serie VI) y zona bioclimática de 
acuerdo con el Apéndice C. Normativo. 

c) Unidad de suelo (INEGI) 

d) Tipo de relieve (plano, inclinado, ondulado, quebrado y escarpado) 

e) Porcentaje de pendiente (%) 

f) Descripción de combustibles en el piso forestal (mantillo, hojarasca, ramas, troncos, raíces, 
otros) 

g) Número de árboles o arbustos por hectárea 

h) Descripción de las evidencias que indiquen la presencia de fauna (madrigueras, excremento, 
huellas, nidos, otros) 

i) Exposición, Norte (N), Sur (S), Este (E), Oeste (O), y sus combinaciones Noroeste (NO), 
Suroeste (SO), Noreste (NE), Sureste (SE) 

6.2.2 La persona responsable de una quema prescrita, debe elaborar un mapa georreferenciado a una 
escala que puede variar entre un rango de 1: 10,000 a 1: 50,000, dependiendo de la extensión del terreno a 
quemar, en el cual se deben ubicar el área que será quemada, las zonas de seguridad, rutas de escape, los 
lugares de inicio y fin de la quema, la identificación de las brechas y en su caso líneas negras, la dirección del 
viento dominante, topografía, así como la ubicación e identificación de los terrenos vecinos y la infraestructura 
cercana (carreteras y caminos principales), el cual la persona interesada debe anexar a los formatos (ver 
Apéndices A y B. Normativos). 

6.2.3 La persona interesada en realizar una quema prescrita debe elegir con la asesoría del técnico 
responsable capacitado y acreditado por CONAFOR en materia de manejo del fuego, alguno de los siguientes 
objetivos y asentarlo en el “Formato de aviso de uso de fuego en terrenos forestales, temporalmente 
forestales, preferentemente forestales, de uso agropecuario y colindantes” (ver Apéndice A. Normativo). 

a) Investigación 

b) Capacitación y entrenamiento 

c) Reducción de carga de combustibles para evitar incendios forestales de alta intensidad 

d) Establecimiento de líneas negras para evitar incendios forestales de alta intensidad 

e) Preparación de sitios para la regeneración 

f) Controlar la sucesión vegetal 
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g) Promover la restauración de ecosistemas ocupados por especies invasoras 

h) Control de plagas y enfermedades 

i) Manejo de pastizales en zonas boscosas 

j) Manejo de praderas naturales (pastos nativos) 

k) Mejora de la regeneración y tratamiento de especies deseables adaptadas al fuego 

6.2.4 La persona responsable, debe aplicar al menos alguna de las siguientes técnicas de encendido o 
ignición. La técnica seleccionada puede cambiar por decisión del responsable de ignición, tomando en cuenta 
probables cambios del comportamiento del fuego debido a las condiciones meteorológicas, así como de la 
cantidad o tipo de combustible existente en el sitio (ver Apéndice D. Informativo). 

a) Quema en retroceso 

b) Quema por fajas a favor 

c) Quema por los flancos 

d) Quema por puntos 

e) Quema circular o circular con concentración de calor 

f) Quema por fajas en retroceso 

g) Quema chevrón o encendido a cuatro vientos 

6.2.5 La persona responsable de la quema prescrita, debe verificar previo al inicio de la quema las 
condiciones meteorológicas de acuerdo con el numeral 5.2.3 de la presente Norma. 

6.2.6 En caso de una quema prescrita, la persona responsable, debe elaborar un informe al término de la 
quema, para lo cual tendrá máximo tres meses, y en el cual indicará si se cumplieron los objetivos previstos, si 
se afectó la copa de los árboles, mortandad de la vegetación dominante, si funcionó correctamente la técnica 
de ignición y el comportamiento del fuego, así como las condiciones atmosféricas. Una vez transcurrido un 
año y sin exceder el segundo año de aplicación de la quema, dependiendo de los objetivos de la misma, se 
realizará un segundo informe que explique el logro del objetivo planteado en el numeral 6.2.3 de la presente 
Norma, que contenga la fecha de evaluación, mortalidad de árboles o de otra vegetación deseable, presencia 
de plagas y enfermedades que afecten la vegetación, porcentaje de sotobosque muerto, movimiento de suelo 
que ocasione deslaves o erosión, recuperación, o densidad promedio de las plántulas/hectárea de renuevo 
deseado y recomendaciones para futuras quemas en las condiciones similares. El informe de evaluación 
debidamente rubricado, mediante un escrito libre dirigido a la autoridad competente. 

Para documentar el informe de evaluación después de la quema y tomar mediciones conforme al objetivo 
de la misma, se puede hacer uso de datos y técnicas de percepción remota, como imágenes satelitales, 
videos o fotografías. 

7 Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) 

La SEMARNAT a través de CONAFOR, verificará la correcta aplicación del método de quema prescrita en 
terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente forestales y colindantes; y AGRICULTURA 
verificará la correcta aplicación del método de quema controlada en los terrenos de uso agropecuario a que se 
refiere la presente Norma Oficial Mexicana. Las personas interesadas, en su caso, podrán solicitar la 
evaluación de la conformidad a Organismos de Evaluación de la Conformidad de su preferencia. 

7.1 La persona interesada que haya presentado un aviso de uso del fuego para aplicar algún método de 
quema, en cualquier momento y previo aviso, podrá ser objeto de la evaluación de la conformidad por parte 
del personal técnico de CONAFOR o de AGRICULTURA, dependiendo del uso del terreno, el tipo y los 
objetivos de la realización de la quema y de la CONANP, en caso de que se ubique dentro de un área natural 
protegida. 

La persona interesada puede solicitar la evaluación de la conformidad por el Organismo de Evaluación de 
la Conformidad de su preferencia, quien debe estar debidamente acreditado y en su caso, aprobado en los 
términos establecidos por la Ley de Infraestructura de la Calidad. Para lo que el interesado contará con un 
padrón actualizado de estos Organismos, mismos que podrán ser consultados en la página de internet de 
SEMARNAT y AGRICULTURA. 
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7.2 En caso de que la evaluación de la conformidad sea realizada por Organismos de Evaluación de la 

Conformidad, los gastos que se deriven de este procedimiento se sujetarán a lo que establezca la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y su Reglamento. 

7.3 Quien realice la evaluación de la conformidad, constatará la existencia de lo siguiente: el acuse de 

recepción del aviso de uso del fuego o del folio de seguimiento, de la presentación del mapa, croquis del 

predio o ubicación del predio en la plataforma electrónica correspondiente de conformidad con el numeral 

6.1.3, en su caso, de la notificación a los dueños de los predios vecinos, y físicamente corroborará las 

acciones realizadas en el o los terrenos en los cuales se aplicaron los métodos de uso del fuego. 

7.4 En el caso de quemas prescritas, se debe comprobar la existencia del mapa a que se refiere el 

numeral 5.2.1 de la presente Norma Oficial Mexicana, incluyendo los atributos mencionados, siendo 

indispensables la escala, las brechas corta fuego, ubicación de los lugares de inicio y fin de la quema, el 

porcentaje de la pendiente, la altitud promedio del terreno en metros sobre el nivel del mar (msnm) y la 

localización por punto cardinal de los terrenos vecinos o colindantes, registrando el nombre de los dueños. 

7.5 La persona interesada que se apegue y cumpla con el PEC obtendrá “un informe de correcta 

aplicación del método de quema que se trate, así como de las técnicas de ignición donde se establezca el 

correcto cumplimiento de la Norma”, previniendo así algún incendio forestal y en su caso, promoviendo la 

utilización de mejores prácticas agropecuarias. 

7.6 La persona interesada que cuente con el informe a que hace referencia el numeral 7.5 de la presente 

Norma, quedará exenta de ser verificada por parte de la CONAFOR cuando se trate de quemas prescritas o 

controladas, o por AGRICULTURA en el caso de quemas controladas, en la correcta aplicación de los 

lineamientos que contiene la presente Norma Oficial Mexicana. No exenta de otras obligaciones derivadas de 

autorizaciones de otra índole. 

7.7 La persona interesada que cuente con el informe de correcta aplicación de la presente Norma Oficial 

Mexicana, a que hace referencia el numeral 7.5, debe presentarlo cuando así lo requiera la PROFEPA, lo 

anterior en caso de realizarse una inspección a predios afectados por incendios forestales, a fin de ser 

considerado dentro del proceso de sustanciación del procedimiento respectivo. 

8 Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 

esta última al momento de su elaboración. 

9 Observancia de la Norma 

9.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la SEMARNAT, a 

través de CONAFOR, y de AGRICULTURA, así como a los gobiernos de los estados, de la Ciudad de México, 

de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y autoridades municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias. El gobierno federal, de manera coordinada con los gobiernos estatales y locales, 

podrá poner a disposición de las autoridades competentes mecanismos que faciliten la vigilancia del 

cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, incluyendo el desarrollo de plataformas electrónicas. 

9.2 Quienes hagan uso del fuego en contravención de las disposiciones contenidas en la presente Norma, 

recibirán las sanciones que prevén las disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia a nivel federal, 

estatal o municipal. 
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Transitorios 

PRIMERO. - La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales posteriores a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- SEMARNAT, AGRICULTURA, CONAFOR, CONANP, las entidades federativas y el Gobierno 

de la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias participarán en la 

elaboración y aplicación del “Programa coordinado de desarrollo de capacidades para el uso del fuego 

mediante quemas controladas y prescritas”, donde se contemple efectuar cursos de capacitación anuales en 

materia de métodos de uso del fuego, a efecto de contar con la capacidad necesaria para la aplicación de la 

presente Norma. Dichas capacitaciones se impartirán de preferencia en zonas consideradas de alto riesgo por 

la incidencia de incendios forestales y será diseñada de acuerdo a las condiciones económicas, sociales y 

culturales del público objetivo. 

TERCERO.- A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 78 de la Ley General de Mejora 

Regulatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 18 de mayo de 2018, el cual determina 

que, “…para la expedición de Regulaciones, los Sujetos Obligados deberán indicar expresamente en su 

Propuesta Regulatoria, las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados, con la 

finalidad de reducir el costo de cumplimiento de los mismos en un monto igual o mayor al de las nuevas 

obligaciones de la Propuesta Regulatoria que se pretenda expedir y que se refiera o refieran a la misma 

materia o sector regulado”, se menciona que se utiliza un remanente de los beneficios económicos de un acto 

de simplificación administrativa del trámite “Aviso de uso de fuego en terrenos forestales, temporalmente 

forestales, preferentemente forestales, de uso agropecuario y colindantes”, por lo que al modificarse el 

numeral 5.1.1 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-015-SEMARNAT/SAGARPA-2007, Que establece las 

especificaciones técnicas de métodos de uso del fuego en los terrenos forestales y en los terrenos de uso 

agropecuario”, publicada en el DOF el 16 de enero de 2009, se menciona que, una parte de los beneficios 

económicos de la simplificación administrativa del trámite antes mencionado, fue utilizado para el mismo fin, 

en las propuestas regulatorias “Norma Oficial Mexicana NOM-152-SEMARNAT-2023, que establece los 

criterios y especificaciones del contenido de los programas de manejo forestal sustentable para el 

aprovechamiento de recursos forestales maderables en bosques, selvas y vegetación de zonas áridas” y 

“ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL COMITÉ TÉCNICO CIENTÍFICO DE LA SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS”. 

Ciudad de México, a los quince días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- El Subsecretario de 

Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alonso Jiménez Reyes.- 

Rúbrica.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, José Eduardo 

Espinosa de los Monteros Aviña.- Rúbrica. 
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Apéndice A. Normativo 

Formato de aviso de uso de fuego en terrenos forestales, temporalmente forestales, preferentemente 

forestales, de uso agropecuario y colindantes 

1. Datos generales de la persona interesada 

a) Nombre o razón social: 

_____________________________________________________________________________________ 

b) Domicilio: ___________________________________________________________________________ 

2. Datos generales del terreno 

a) Nombre del terreno o paraje y tipo de tenencia y en su caso coordenadas geográficas en grados 

minutos y segundos (opcional): 

_____________________________________________________________________________________ 

b) Localización política del terreno donde se hará la quema: 

_____________________________________________________________________________________ 

c) Tipo de uso del suelo en el terreno donde se realizará la quema: ____________________________ (   ) 

d) Superficie a quemar: ______________ hectáreas y, en su caso, número de unidades de quema 

_________y de qué superficie serán ____________________ 

En caso de terreno agropecuarios y colindantes indicar: 

e) Tipo de vegetación circundante: ______________________________________________________ (   ) 

3. Información general del uso del fuego 

a) Método de quema a utilizar: _________________________________________________________ (   ) 

b) Cuál es el objetivo de la quema: ______________________________________________________ (   ) 

c) Fecha en que se realizará la quema: __________________________________________________ 

d) Número de personas que intervendrán en la quema: _________. En caso de ser quema prescrita, del 

total que intervendrán, indicar el número de personas capacitadas o acreditadas: _________. 

e) Técnica de encendido o técnica de ignición: _________________________________ (   ) 

4. Firma del Aviso 

Lugar y Fecha de la solicitud: _____________________________________________________________ 

Nombre y Firma de la persona interesada: ___________________________________________________ 

Nota: El formato es de reproducción libre y podrá presentarse en original y copia, o mediante sistemas 

electrónicos. En su versión física deberá ser sellada, foliada y firmada por la autoridad competente; en su 

versión electrónica recibirá por la misma vía un documento con folio de seguimiento emitido por la 

plataforma electrónica aceptada por la autoridad competente, y tendrá el mismo valor que su versión en 

físico. 
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Instructivo para el llenado del formato del aviso sobre el uso del fuego en los terrenos forestales, 
temporalmente forestales, preferentemente forestales, de uso agropecuario y colindantes 

Indicaciones generales 

a) Antes de llenar el formato de aviso sobre el uso del fuego en los terrenos forestales, 
temporalmente forestales, preferentemente forestales, de uso agropecuario y colindantes, lea 
cuidadosamente este instructivo. 

b) Este documento, en su versión física, deberá ser llenado en computadora o letra de molde clara 
y legible, utilizando tinta azul o negra, cuando cometa un error en el llenado del documento, se 
deberá elaborar uno nuevo. 

c) El aviso, en su versión electrónica, se deberá presentar acorde a la plataforma electrónica que 
ponga a disposición la autoridad competente, y deberá contener un folio único de seguimiento. 

Nota: el formato de aviso deberá presentarse en original debidamente requisitado y copia simple para que 
le sea acusado de recibido, lo anterior aplicará solamente cuando la entrega se realice de manera física. 

1. Datos generales de la persona interesada 

a) Indicar el nombre completo de la persona interesada en hacer manejo del fuego. 

b) Indicar la calle, número, colonia, alcaldía (en el caso de la Ciudad de México) o municipio y 
entidad federativa de la persona interesada. 

2. Datos generales del terreno 

a) Indicar el nombre del terreno o del paraje como se conoce localmente y el tipo de tenencia del 
terreno, es decir indicar si es propiedad privada, propiedad ejidal o comunal y si se encuentra 
dentro del polígono de una ANP. 

b) Indicar la localización política donde se ubica el terreno donde se realizará la quema, es decir, 
nombre del ejido o comunidad, alcaldía, municipio y entidad federativa. 

c) Indicar el tipo de uso de suelo donde se realizará la quema, es decir, terreno forestal (1), 
terreno preferentemente forestal (2), temporalmente forestal (3), agropecuario (4) y colindante (5). 

d) Se debe de indicar cuál es la superficie en (ha) en la cual se usará el fuego, en caso de que 
esta sea superior a 25 hectáreas deberá dividir la superficie en unidades de quema, 
considerando para ello los recursos humanos de conformidad con el numeral 5.2.2 de la Norma. 

e) Tipo de vegetación circundante: Se reportará el tipo de vegetación que presenta el predio de 
interés, de conformidad con la nomenclatura más actualizada del INEGI al momento de la 
actividad. Para ello se consultará la carta de vegetación y uso del suelo de INEGI. Se reportará 
el nombre de las especies indicativas de los estratos arbóreo, arbustivo y herbáceo. 

3. Información general para el uso del fuego 

a) Indicar cuál será el método de quema a utilizar, el cual dependerá del tipo de uso del terreno, se 
aplicará una quema controlada (1) o quema prescrita (2). 

b) Establecer cuál o cuáles serán los objetivos de la quema, mismos que podrán ser los 
siguientes: eliminar los residuos de cosechas anteriores (1), facilitar el rebrote de pasto 
cultivado o pasto natural (2), controlar plagas, enfermedades y parásitos (3), eliminar arbustos y 
herbáceas que compiten con pastos (4), eliminar vegetación seca para facilitar la siembra (5), 
Investigación (6), capacitación y entrenamiento (7), reducción de carga de combustibles para 
evitar incendios forestales de alta intensidad (8), establecimiento de líneas negras para evitar 
incendios forestales de alta intensidad (9), preparación de sitios para la regeneración (10), 
controlar la sucesión vegetal (11), promover la restauración de ecosistemas ocupados por 
especies invasoras (12), control de plagas y enfermedades (13), manejo de pastizales en zonas 
boscosas (14), manejo de praderas naturales (pastos nativos) (15), mejora de la regeneración y 
tratamiento de especies deseables adaptadas al fuego (16), lo anterior, en concordancia con los 
numerales 6.1.1 y 6.2.3 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

c) Indicar la fecha o fechas en que se realizará la quema, registrar día, mes y año. 

d) Indicar el número de personas que intervendrán en la quema, de conformidad con el numeral 
5.2.4 de la Norma. En caso de ser quema prescrita, del total que intervendrán, indicar el número 
de personas capacitadas o acreditadas: ______. 

e) Deberá indicar cuál o cuáles serán las técnicas de encendido o técnica de ignición de 
conformidad con los numerales 6.1.2 y 6.2.4 de la Norma, los cuales podrán ser alguno o 
algunos de los siguientes: quema en retroceso (1), quema por fajas en retroceso (2), quema por 
fajas a favor (3), quema por los flancos (4), quema por puntos (5), quema circular o circular con 
concentración de calor (6), quema chevrón o encendido a cuatro vientos (7). 

4. Firma del Aviso 

a) Cuando los avisos se presenten en forma física ante la autoridad competente, se deberá 
registrar el lugar y fecha del Aviso, misma que deberá ser signada y entregada de acuerdo con 
el numeral 5.1.1 de la Norma Oficial Mexicana. Asentando nombre y firma de la  persona 
interesada. 



Viernes 1 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Apéndice B. Normativo 

Formato para el método de quema prescrita para terrenos forestales, temporalmente forestales, 
preferentemente forestales y colindantes 

1. Localización del área de quema 

Estado: ____________________________________Municipio:__________________________________ 

Localidad: __________________________________Predio:_____________________________________ 

Superficie a quemar: __________________________ 

2. Descripción del área 

 Topografía 

Relieve: Plano (   ) Inclinado (   ) Ondulado (   ) Quebrado (   ) Escarpado (   ) 

Pendiente: ______ % 

Exposición: Norte (   ) Este (   ) Sur (   ) Oeste (   ) 

Elevación (m.s.n.m): _______________________________Tipo de suelo__________________________ 

Susceptibilidad a la erosión: Alta ____________Moderada _______________Baja___________________ 

 Combustibles 

Tipo de vegetación y su régimen al fuego: 

_________________________________________ (asociación de especies) 

 Vegetación arbórea dominante 

Especies _____________________________________________________________________________ 

Densidad (Ind/ha)________________________Altura promedio (m)_______________________________ 

Diámetro (cm) _________________________________________________________clase más frecuente 

Descripción de combustibles superficiales (descripción de pastos, ramas, arbustos, 
troncos):______________________________________________________________________________ 

Cantidad (ton/ha):___________________________________ 

Clasificación por tiempo de retardación %:_____________________________ 

 Sotobosque 

 Especies: ____________________________________________________________________________ 

Cobertura (%):________________________________Altura (cm)________________________________ 

Densidad (tallos/ha.):__________________________Carga (kg/ha o ton/ha):_______________________ 

Profundidad de la capa orgánica del suelo (m o cm):___________________________________________ 

Carga (Ton/ha):______________________________ Cobertura (%): _____________________________ 

3. Objetivo(s) de la quema: 

______________________________________________________ 

4. En función a las condiciones topográficas del terreno, tipo de vegetación y objetivos de la 
quema, justificar las condiciones de la prescripción. 

_____________________________________________________________________________________ 

5. Prescripción 

Factores meteorológicos:    

 Rango deseado Predicción Actual 

Temperatura máxima (°c): de  a  de  a    

Humedad relativa mínima (%): de  a  de  a    
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Velocidad del viento (km/hr): de  a  de  a    

Dirección del viento (n, s, e, o): de  a  de  a    

Humedad del combustible fino (%): de  a  de  a    

Días después ultima precipitación 

(días y cantidad de lluvia en mm.): 

de  a  de  a    

Comportamiento del fuego previsto:    

 Rango deseado Predicción Actual 

Velocidad de propagación (m/min o 

Km/hr): 

de  a  de  a      

Altura de llama (m.): de  a  de  a      

Época del año:  Fecha de Quema:     

  Hora de la Quema:     

 

Tipo de fuego requerido: 

Método de encendido o técnica de ignición: __________________________________________________ 

6. Información logística 

Preparación del sitio  

Líneas de control (en Km. o m.) Externos Internos 

Construidos a mano   

Con tractor o maquinaria pesada   

Construidos con fuego   

Barreras naturales o artificiales   

Existentes (descripción y ubicación)   

 

Otras actividades de preparación del sitio 

Extracción (%) Remoción (%) Distribución (%) Picado (%) Apilamiento de 
combustibles (%) 

     

 

Manejo de humo: 

Anote áreas sensibles al humo (carreteras, poblaciones, hospitales, escuelas, aeropuertos, mercados, 
asilos, áreas de recreación, etc.) a favor del viento/por donde escapa el viento (provea distancias): 

Recursos requeridos para la quema: 

Experiencia del personal en quemas prescritas: 

Grupo de trabajo Jefe de quema Jefe de ignición Jefe de control Jefe de liquidación 

Numero de quemas o 
incendios forestales: 

    

Años de experiencia:     

Cursos aprobados:     
 



Viernes 1 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Recursos requeridos Preparación Ignición Control Liquidación 

Personal (no. Elementos):     

Equipos y herramientas (no.):     

     

     

     

     

     

Prendas de protección 
personal (no.): 

    

     

     

     

     

     

Recursos requeridos Preparación Ignición Control Liquidación 

Materiales e insumos 

(enlistar): 

    

     

     

     

 

Centros médicos y hospitalarios: 

Nombre Domicilio Teléfonos Nombre del  
Responsable 

Observaciones 

     

     

     

 

Recursos en espera para refuerzo en caso de escape de la quema: 

Nombre del Contacto o 
Autoridad 

Domicilio o 
Ubicación 

Teléfonos Tipo de Recurso Observaciones 

     

     

     

     

 

7. Personal responsable 

Nombre y firma de quién llenó el formato de aviso y de prescripción: 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma de quién recibe el aviso y el formato para la realización de la quema prescrita: 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma de la persona responsable de quema: 

_____________________________________________________________________________________ 
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Instructivo para el llenado del formato para el método de quema prescrita para terrenos forestales, 
temporalmente forestales, preferentemente forestales y colindantes 

1. Localización del área de quema 

En este punto el interesado describirá la localización del predio, anotando: Estado, municipio, localidad, 
nombre del predio y superficie en hectáreas y si se encuentra dentro del polígono de una ANP. 

2. Descripción del área 

Topografía: 

Relieve. Se reportará el tipo de relieve, el cual puede ser: Plano ( P ), Inclinado ( I ), Ondulado ( O ), 
Quebrado ( Q ), Escarpado ( E ) o Combinación, reportar las combinaciones presentes (   ). 

Pendiente: La pendiente del terreno se reportará en porcentaje (%). 

Exposición: Se reportará la exposición del o de los terrenos o unidades de quema (combinación) de 
quema. Esta puede ser: exposición Norte ( N ), Este ( E ), Sur ( S ), Oeste ( O ), Cenital ( C ), o sus 
combinaciones (   ). 

Elevación: La altitud del terreno o de las unidades se reportará en metros sobre el nivel del mar (msnm), 
para ello se utilizará carta topográfica de INEGI, altímetro o GPS. 

Tipo de suelo: Se reportará según corresponda la unidad (o unidades) de suelos presentes en el predio, 
de conformidad con la carta edafológica de INEGI. 

Susceptibilidad a la erosión: Se reportará según corresponda las unidades de suelos de acuerdo a la 
carta edafológica de INEGI, pudiendo ser: Alta (   ), Moderada (   ), Baja (   ). 

Tipo de vegetación y su régimen al fuego: Se reportará el tipo de vegetación que presenta el predio de 
interés, de conformidad con la nomenclatura más actualizada del INEGI al momento de la actividad. Para 
ello se consultará la carta de vegetación y uso del suelo de INEGI. 

Se reportará el nombre de las especies indicativas de los estratos arbórea dominante, mencionando las 
especies, así como el número de individuos por hectárea, altura en metros, diámetro en centímetros y la 
clase más frecuente. Asimismo, debe indicarse la descripción de combustibles, es decir las referencias de 
pastos, ramas o arbustos, incluyéndose la cantidad de ton/ha y la clasificación por tiempo de retardación 
%. 

Con relación al sotobosque, debe incluirse las especies y su cobertura en porcentaje (%) y la altura en 
centímetros. Asimismo, es importante que se refleje en el formato de prescripción la densidad en tallos por 
hectárea y la carga en kilogramos por hectárea (kg/ha) o en toneladas por hectárea (ton/ha). 

La profundidad del suelo es un elemento importante por lo que en el formato se debe incluir la profundidad 

de la capa orgánica del suelo misma que deberá reflejarse en metros o en centímetros (m o cm), la carga 
en toneladas por hectárea (Ton/ha) y la cobertura en porcentaje. 

3. Objetivo(s) de la quema 

Se reportará alguno de los siguientes objetivos, de conformidad con los numerales 6.1.1 y 6.2.3 de la 

presente Norma Oficial Mexicana, pudiendo abarcar alguno de los siguientes objetivos: 

Eliminar los residuos de cosechas anteriores (ERC), facilitar el rebrote de pasto cultivado o pasto natural 
(RP), Controlar plagas, enfermedades, parásitos (CPP), Eliminar arbustos y herbáceas que compiten con 
pastos (EAH), Eliminar vegetación seca para facilitar la siembra (EVS) 

Investigación (I), Capacitación y entrenamiento (CE), Reducción de carga de combustibles para evitar 
incendios de alta intensidad (RCC), Establecimiento de líneas negras para evitar incendios forestales de 
alta intensidad (LNRI), Preparación de sitios para la regeneración (PSR), Controlar la sucesión vegetal 
(CSV), Promover la restauración de ecosistemas ocupados por especies invasoras (REIE), Control de 
plagas y enfermedades (CPE), Manejo de pastizales en zonas boscosas (MPB), Manejo de praderas 
naturales (pastos nativos) (MPPN) y Mejora de la regeneración y tratamiento de especies deseables 

adaptadas al fuego (MEAF). 
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4. En función a las condiciones topográficas del terreno, tipo de vegetación y objetivos de la 
quema, justificar las condiciones de la prescripción. 

La persona responsable, debe presentar una justificación que motive la utilización del uso del fuego de 
acuerdo con los objetivos planteados. 

5. Prescripción 

Factores meteorológicos 

Se reportarán los siguientes factores prevalecientes el día en que se realizó la visita de campo a que se 
refiere el numeral 6.2.1 de la Norma. Temperatura máxima (°C), Humedad relativa mínima (%), Velocidad 
del viento (Km/hr), Dirección del viento (N, S, E, O), Humedad del combustible fino (%), días después de la 
última precipitación (días y cantidad de lluvia en mm), estableciendo los rangos deseados y la predicción, 
así como la predicción, así mismo, se deben tomar los datos de los factores meteorológicos actuales, 
colocándose en la cuarta columna (actual). 

Comportamiento previsto del fuego 

Para la prescripción de la quema, se reportará tomando en cuenta los factores imperantes en el predio de 
interés, los siguientes factores de predicción: 

Velocidad de propagación del fuego (m/min o Km/hr), Altura de llama (m.), Época del año, Fecha de 
quema (día/mes/año), Hora de la quema (horas am). 

Asimismo, en el apartado de tipo de fuego requerido, debe reportarse el método de encendido o técnica de 
ignición de conformidad con el numeral 6.2.4 de la presente Norma 

6. Información logística 

En la tabla se debe indicar las actividades de preparación del sitio que se llevaron a cabo, es decir reportar 
la cantidad ya sea en metros o en kilómetros la cantidad de líneas de control realizadas, diferenciando la 
cantidad que se hace ya sea construidas a mano, con tractor o maquinaria pesada, construidas con fuego, 
barreras naturales o artificiales o bien deberán indicarse las existentes describiéndolas e indicando la 
ubicación, para todos los casos la longitud deberá referirse a nivel externo e interno. 

Asimismo, deben indicarse otras actividades de preparación del sitio, como es la extracción, la remoción, 
la distribución, el picado y el apilamiento de los combustibles, reflejando el porcentaje de las actividades 
realizadas. 

En función a la ubicación del predio o predios en donde se llevará a cabo el uso del fuego, debe indicarse 
las distancias carreteras, poblaciones, hospitales, escuelas, aeropuertos, mercados, asilos, áreas de 
recreación, etc. 

En la tabla que refiere a los recursos requeridos para la quema, se debe precisar el número de personas 
con experiencia en la realización de quemas prescritas, así como los años de experiencia y los cursos que 
se han aprobado. 

Se debe de plasmar la información de recursos requeridos de personal, de equipos y herramientas, de 
prendas de protección personal, de materiales e insumos, en las diferentes etapas como es la preparación 
de sitio, durante la ignición, para el control y la liquidación.  

Se debe referir la información referente a los centros médicos y hospitalarios, indicando el nombre, el 
domicilio, los teléfonos, el nombre de los responsables y observaciones, esto último en caso de requerirse. 

Finalmente, dado que se trata de la realización de una quema prescrita, se deben de prever situaciones de 
un posible escape del fuego, por lo que, en dicho formato, debe contener los recursos en espera para el 
refuerzo en caso de escape de la quema, indicándose el nombre del contacto o autoridad, la ubicación o 
domicilio, los teléfonos, el tipo de recursos y, de considerarse necesario llevar a cabo algunas 
observaciones. 

7. Personal responsable 

Se deben reportar los datos del personal que se solicitan como son: de la persona que realizó el llenado 
del formato del aviso, de quien lo recibió y de quien será el responsable de la quema, debiéndose plasmar 
la firma autógrafa. 
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Apéndice C. Normativo 

Clasificación de ecosistemas terrestres de México por su respuesta a los regímenes de fuego 

A continuación, se establece la clasificación de ecosistemas terrestres de México por su clase de 
respuesta al fuego (CRP), la cual está relacionada con regímenes de fuego potenciales (RFP) o esperados en 
función de las características de las camas de combustibles y las condiciones climáticas. En la tabla siguiente, 
se indica la CRP que corresponde a los tipos de vegetación de la Serie VI de INEGI (2017) por zona 
bioclimática, el tipo de camas de combustibles utilizado en el Sistema de Predicción de Peligro de Incendios y 
el RFP. En la última columna se señala el nivel del conocimiento actual en el que se basa esta clasificación. 

Tabla 1. Clases de respuesta al fuego (CRF) por tipo de vegetación (INEGI, Serie VI) y zona bioclimática; 
se indican las camas de combustibles genéricas (COMB), el régimen de fuego potencial (RFP) y el nivel de 
conocimiento (NC) base para la clasificación. 

A. Ecosistemas dependientes del fuego – Régimen de fuego potencial de incendios frecuentes, superficiales de 
baja severidad. 

Tipo de vegetación(1) Zona bioclimática(2) COMB(3) RFP(4) NC(5) 

Pradera de alta montaña Semifría húmeda ZAC I B 

Pastizal natural Templada semiárida GSA I A 

Sabana Cálida húmeda y subhúmeda SAB I A 

Sabanoide Cálida húmeda y subhúmeda SAB I B 

Bosque de pino Templada fría húmeda PAM II A 

Bosque de pino Templada húmeda PTH II A 

Bosque de pino-encino Templada húmeda PTH II A 

Bosque de pino Templada subhúmeda PTS II A 

Bosque de pino-encino Templada subhúmeda PTS II A 

Bosque de pino Cálida húmeda PCH II A 

Bosque de pino-encino Cálida húmeda PCH II A 

Bosque de pino Cálida subhúmeda PCS II B 

Bosque de pino-encino Cálida subhúmeda PCS II B 

Bosque de encino Templada subhúmeda QTS II B 

Bosque de encino-pino Templada subhúmeda QTS II B 

Bosque de encino Cálida subhúmeda QCS II C 

Bosque de encino-pino Cálida subhúmeda QCS II C 

 

B. Ecosistemas influidos por el fuego – Régimen de fuego potencial de incendios infrecuentes, superficiales o de 
copa de severidad alta o mixta. 

Tipo de vegetación(1) Zona bioclimática(2) COMB(3) RFP(4) NC(5) 

Chaparral Templada semiárida (mediterránea) CHA III A 

Bosque de oyamel Templada húmeda CON IV B 

Bosque de cedro Templada húmeda CON IV B 

Bosque de ayarín Templada húmeda CON IV A 

Bosque de pino Templada semiárida PSA V C 

Matorral de coníferas Templada semiárida PSA V C 

Bosque de táscate Templada semiárida o subhúmeda JUN V C 

Bosque de encino Templada húmeda QTH VI B 

Bosque de encino-pino Templada húmeda QTH VI B 

Bosque de encino Cálida húmeda QCH VI C 

Bosque de encino-pino Cálida húmeda QCH VI C 

Selva mediana subperennifolia Cálida húmeda TSM VI C 

Selva mediana subcaducifolia Cálida húmeda y subhúmeda TSM VI C 

Selva mediana caducifolia Cálida húmeda y subhúmeda TSM VI C 
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C. Ecosistemas sensibles al fuego – Régimen de fuego potencial de incendios raros u ocasionales, superficiales de 
severidad alta o mixta. 

Tipo de vegetación(1) Zona bioclimática(2) COMB(3) RFP(4) NC(5) 

Bosque mesófilo de montaña Templada muy húmeda BMM VII B 

Selva mediana perennifolia Templada o semicálida muy húmeda BMM VII B 

Selva baja perennifolia Templada muy húmeda BMM VII C 

Selva alta perennifolia Cálida muy húmeda TSP VII A 

Selva alta subperennifolia Cálida húmeda TSS VII B 

Selva baja subperennifolia Cálida subhúmeda TSB VIII C 

Selva baja subcaducifolia Cálida subhúmeda TSB VIII C 

Selva baja caducifolia Cálida subhúmeda TSB VIII C 

Selva baja espinosa caducifolia Cálida semiárida TSB VIII C 

Matorral subtropical Templada semiárida MTS IX C 

Matorral submontano Templada semiárida MTS IX C 

Mezquital tropical Cálida semiárida MST IX C 

Bosque de mezquite Cálida semiárida MST IX C 

Mezquital xerófilo Cálida semiárida o árida MST IX C 

Matorral espinoso tamaulipeco Cálida semiárida MST IX C 

Matorral crasicaule Cálida semiárida MCR IX B 

Matorral sarcocrasicaule Cálida semiárida o árida MCR IX C 

Matorral sarcocrasicaule de neblina Cálida semiárida MCR IX D 

Matorral sarcocaule Cálida semiárida o árida MCR IX C 

Matorral rosetófilo costero Cálida árida MCR IX C 

 

D. Ecosistemas independientes del fuego – Los incendios no se propagan. 

Tipo de vegetación(1) Zona bioclimática(2) COMB(3) RFP(4) NC(5) 

Sin vegetación aparente* Fría o muy árida FAM X A 

Vegetación de desiertos arenosos Cálida árida DES X A 

Vegetación de dunas costeras Cálida árida DES X A 

 

E. Ecosistemas con condiciones especiales 

Tipo de vegetación(1) Zona bioclimática(2) COMB(3) RFP(4) NC(5) 

Bosque de galería Azonal VGA XI C 

Vegetación de galería Azonal VGA XI C 

Selva de galería Azonal VGA XI C 

Selva baja espinosa subperennifolia Cálida húmeda HUM XI C 

Vegetación de petén Cálida húmeda HUM XI C 

Manglar Cálida húmeda y subhúmeda HUM XI B 

Vegetación halófila hidrófila Azonal HUM XI C 

Popal Azonal HUM XI B 

Tular Azonal HUM XI B 

Vegetación halófila Azonal PED XI C 

Pastizal halófilo Azonal PED XI C 

Vegetación gipsófila Cálida árida PED XI C 

Pastizal gipsófilo Azonal PED XI C 
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(1) Tipo de vegetación de la Serie VI del INEGI de 2017a) 

(2) Zonas bioclimáticas: definidas por la temperatura media anual (T, 0C) y el cociente evapotranspiración potencial / 

precipitación anual (Retp). Zonas térmicas: cálida (T >180C), templada (T 6-180C), semifría (T 3-60C) y fría (T<30C). 

Zonas de humedad: muy húmeda (Retp<0.5), húmeda (Retp 0.5-1.0), subhúmeda (Retp 1.0-2.0), semiárida (Retp 2.0-4.0), 

árida (Retp>4.0). Correspondencia aproximada de las zonas bioclimáticas con los tipos de clima de la clasificación de 

Köppen modificada por Garcíab): cálida muy húmeda Af; cálida húmeda Am; cálida subhúmeda Aw; templada muy 

húmeda Cf; templada húmeda Cw; templada subhúmeda Cwo, Cx’ y Cs; semifríaETH, fría EFH; las zonas de humedad 

semiárida y árida corresponden a los climas BS (semiseco o estepario) y BW (desértico) respectivamente. 

(3) Camas de combustibles utilizadas en el Sistema de Predicción de Peligro de Incendios, hace referencia al tipo de 

vegetación y zona bioclimática de conformidad con el contenido de la Tabla 1 (Vega et al. 2019)c), descritas por Jardel-

Peláez et al. (2017).d) y e) 

(4) Régimen de fuego potencial basado en Jardel-Peláez et al. (2014)f), 

I. Incendios frecuentes (IR*<35 años), superficiales, de baja severidad en pastizales; II. Incendios frecuentes (IR*<35+ 

años), superficiales ligeros a intensos, de severidad baja a moderada en bosques; III. Incendios infrecuentes (IR 20-35+ 

años), restringidos por combustibles, de copa, de alta severidad en matorrales; IV. Incendios infrecuentes (IR 50-

200+años), restringidos por la humedad, superficiales intensos o de copa, de severidad mixta a alta; V. Incendios 

infrecuentes (IR 50-200+años) limitados por los combustibles, superficiales intensos o de copa, de alta severidad 

(reemplazo de rodales); VI. Incendios infrecuentes, restringidos por la humedad y los combustibles, superficiales de 

severidad mixta a alta (reemplazo de rodales); VII. Incendios raros u ocasionales limitados por la humedad, superficiales 

ligeros, de alta severidad; VIII. Incendios raros u ocasionales limitados por los combustibles, superficiales ligeros, de 

severidad mixta a alta; IX. Sin incidencia de incendios; X. Régimen variable de zonas con inundación temporal o 

permanente; XI. Régimen variable de zonas con vegetación herbácea o arbustiva determinada por condiciones edáficas 

limitantes. 

(5) Nivel de conocimiento base de la clasificación: A, conocimiento basado en estudios científicos publicados realizados 

en varias localidades en el territorio nacional, complementados con juicio experto; B, conocimiento basado en 

inferencias teóricas confirmadas por juicio de expertos y algunos estudios científicos locales o realizados en condiciones 

análogas en otros países; C, conocimiento limitado, basado en inferencias teóricas; puede haber discrepancias en 

estudios científicos publicados o en el juicio de expertos; D, la información es insuficiente y se requiere mayor 

conocimiento basado en estudios científicos. 

a) INEGI, 2017“ Guía para la interpretación de cartografía: uso del suelo y vegetación escala 1:250 000 serie VI”, 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México. 

b) García, E. 1976. “Modificaciones al sistema de clasificación climática de Köppen para adaptarlo a las condiciones 

de la República Mexicana”, Instituto de Geografía-Universidad Nacional Autónoma de México, México. 

c) Vega-Nieva D.J., Nava-Miranda M.G., Calleros-Flores E., López-Serrano P.M., Briseño-Reyes J., López-Sánchez 

C., Corral-Rivas J.J., Montiel-Antuna E., Cruz-López M.I., Ressl R., Cuahtle M., Alvarado E., González-Cabán A., 

Cortés-Montaño C., Pérez-Salicrup D., Jardel-Peláez E.J., Jiménez E., Arellano-Pérez S., Álvarez-González J.G., 

Ruiz-González A.D. 2019. “Temporal patterns of active fire density and its relationship with a satellite fuel greenness 

index by vegetation type and region in Mexico during 2003-2014”, Fire Ecology 15: 28, 

https://doi.org/10.1186/s4208-019-0042-z. 

d) Jardel-Peláez, E.J., Alvarado E., Quintero-Gradilla S.D., Rodríguez-Gómez J.M., Pérez-Salicrup D., Michel-

Fuentes J.M., Morfín-Ríos J.E., Castillo-Navarro M.F. 2017. “Camas de combustibles y potencial de incendios en los 

ecosistemas terrestres de México”, Informe técnico, Departamento de Ecología y Recursos Naturales (Universidad 

de Guadalajara)- Instituto de Investigaciones en Ecosistemas (UNAM), Autlán, Jalisco, México. 

e) Jardel-Peláez, E.J., Quintero-Gradilla S.D., Lomelí-Jiménez A.J., Graf-Pérez J.D., Rodríguez-Gómez J.M. 2018. 

Generación de modelos de comportamiento del fuego para los tipos de combustibles forestales de México. Informe 

técnico del proyecto “Caracterización y clasificación de combustibles para generar y validar modelos de 

combustibles forestales para México”. Fondo Sectorial CONAFOR-CONACYT 2014-CO2-251694. Instituto de 

Investigaciones en Ecosistemas (UNAM)-Departamento de Ecología y Recursos Naturales (Universidad de 

Guadalajara). Morelia, Michoacán. 

f) Jardel, E.J.; D. Pérez-Salicrup, E. Alvarado y J.E. Morfín-Ríos. 2014. Principios y criterios para el manejo del 

fuego en ecosistemas forestales: guía de campo. Comisión Nacional Forestal. Guadalajara Jal. México. 
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Apéndice D. Ilustrativo 

Elementos gráficos para la aplicación de la NOM-015-SEMARNAT/ AGRICULTURA -2023 

1. Técnicas de encendido o técnicas de ignición 

Las técnicas de quema se refieren al patrón de quema que va a ser utilizado, a la secuencia de aplicación 

de fuego en la unidad de quema, en las siguientes imágenes se ilustra la forma en que se llevan a cabo para 

los casos señalados en los numerales 6.1.2 y 6.2.4 de la presente Norma. 

 

a) Quema en retroceso 

 

 

 

b) Quema por fajas a favor 
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c) Quema por los flancos 

 

 

 

 

 

d) Quema por puntos 
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e) Quema circular o circular con concentración de calor 

 

 

 

 

 

f) Quema por fajas en retroceso 

 

 

 



 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2023 

g) Quema chevrón o encendido a cuatro vientos 

 

 

 

 

 

 

 

h) Triángulo del fuego 

 

 

i) Brecha cortafuego 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

ASIGNACIÓN que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a favor de la sociedad 
denominada Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de 
C.V., Empresa de Participación Estatal Mayoritaria, para administrar, operar, explotar y, en su caso, construir el 
Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl, ubicado en Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Federal de Aviación Civil. 

ASIGNACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JORGE 

NUÑO LARA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD DENOMINADA GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V., EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL GRAL. DIV. D.E.M. RENÉ TRUJILLO MIRANDA; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA” Y “LA ASIGNATARIA”, RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, 
cuyos contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenible que persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando 
de esta forma, el bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable 
de desarrollo económico, de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que 
garantice un progreso con justicia y un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin 
autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede ser forjada desde 
abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene que ser contrario a esa justicia social. 

II. Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la 
población, retomando el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción; disciplina fiscal; 
cese del endeudamiento; creación de empleos; fortalecimiento del mercado interno e impulso al 
“agro”, a la investigación, la ciencia y la educación. 

III. Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, 
garantizar a la población de empleos, educación, salud y bienestar, por medio de la creación de 
fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como en programas de desarrollo y 
bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno Federal tiene 
como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio y sus servicios. 

IV. Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020, establece como objetivo prioritario 2, “Contribuir al 
desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor 
crecimiento, cuente con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”; estrategia 
prioritaria 2.1, “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las 
prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar una 
mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, y acción puntual 
2.1.6, “Fomentar la modernización y ampliación de aeropuertos para mejorar la conectividad y 
fortalecer los programas de desarrollo regional y turístico”. 

V. El artículo TERCERO Transitorio previsto en el Decreto por el que se crea la Ley de Aeropuertos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1995, dispuso que, el 
organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares continuaría administrando 
aeropuertos en los términos de su Decreto de creación de fecha 10 de junio de 1965, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 del mismo mes y año, y de sus decretos modificatorios, hasta 
en tanto la “SECRETARÍA”, de conformidad con lo previsto en esta Ley, otorgue concesiones 
respecto de los aeropuertos administrados por dicho organismo. 
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 Que dentro de la infraestructura aeroportuaria administrada por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
se suma la del “Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl, ubicado en Nuevo Laredo, Estado de 
Tamaulipas”, en apoyo al logro y los objetivos de las prioridades del desarrollo nacional que ha 
establecido el Ejecutivo Federal de conformidad al artículo 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 3o y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, cuyo propósito es dotar de infraestructura aeroportuaria y sostenible y competitiva 
al país en aquellas zonas que es requerida, cuyos servicios estimulen el desenvolvimiento del 
transporte aéreo, el desarrollo de aerovías y servicios a la navegación aérea para la aviación civil 
nacional e internacional. 

VI. “LA ASIGNATARIA” es una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria del Gobierno Federal, 
denominada “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-
Mexica”, S.A. de C.V., y su constitución como sociedad anónima, fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de abril de 2022. 

VII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuya estructura accionaria 
está conformada con un 99% propiedad de la Secretaría de la Defensa Nacional y con un 1% 
propiedad de Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., tal y como consta en la 
Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2022, por la que se 
autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada “Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario y de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V., misma que 
estará agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

VIII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, integrante de la 
Administración Pública Federal, constituida como sociedad anónima de capital variable conforme a 
las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 21, volumen uno especial, de 
fecha 03 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 07 de 
julio de 2022, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice I. 

 “LA ASIGNATARIA” mediante instrumento público número 33, volumen especial número dos, de 
fecha 24 de abril de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 26 de 
abril de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice II, protocolizó el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 17 de marzo de 2023 en la que 
se aprobó el cambio de la denominación y modificación a los Estatutos Sociales de  “LA 
ASIGNATARIA” para quedar como “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 
Conexos Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V. 

IX. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria integrante de la 
Administración Pública Federal, en razón de ello, al ser una entidad paraestatal, se encuadra en el 
supuesto normativo previsto en los artículos 14 Bis de la Ley de Aeropuertos, 13 y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; por lo que, mediante oficio 
GAFSACOMM/SGAST/NLD/0021/004741 de 17 de julio de 2023, “LA ASIGNATARIA” presentó la 
solicitud correspondiente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para el 
otorgamiento de una Asignación para administrar, operar, explotar y en su caso construir el 
Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl, ubicado en Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas. Dicha 
solicitud y los documentos que la sustentan se acompaña al presente título de asignación como 
Apéndice III. 

X. La “SECRETARÍA” tramitó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión favorable 
sobre la rentabilidad económica, el registro en la cartera del programa y proyecto de inversión, así 
como la determinación de las contraprestaciones que “LA ASIGNATARIA” deberá cubrir al Gobierno 
Federal, previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de Aeropuertos. 

XI. Mediante el oficio 410/UI/CIM/2023/030 de 21 de septiembre de 2023, la Unidad de Inversiones de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió la opinión 
favorable a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sobre la rentabilidad 
económica para otorgar el título de asignación para la administración, operación, explotación y 
construcción “Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl, ubicado en Nuevo Laredo, Estado de 
Tamaulipas”, misma que forma parte del presente título de asignación como Apéndice IV. 
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XII. El 22 de septiembre de 2023, se reunió la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos a que se refieren los artículos 21 de la Ley de Aeropuertos y 21 de su 
Reglamento, y emitió opinión favorable a fin de que la “SECRETARÍA” otorgue a  “LA 
ASIGNATARIA” la presente Asignación, lo cual consta en el acta de la referida sesión, misma que 
forma parte del presente título de asignación como Apéndice V. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 9 fracción V del Reglamento de la Ley de Aeropuertos  “LA 
ASIGNATARIA” presentó el Convenio de Colaboración de 31 de agosto de 2023, que celebra 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca- Maya- Mexica, S.A. de C.V. (GAFSACOMM); respecto de una 
superficie de (288-59-97.293) hectáreas, documentación legal con la que se acredita la posibilidad 
de utilizar los terrenos para destinarlos a la administración, operación, explotación y en su caso, 
construcción del “Aeropuerto Internacional Quetzalcóatl, ubicado en Nuevo Laredo, Estado  de 
Tamaulipas”. 

XIV. “LA ASIGNATARIA” acreditó tener las capacidades jurídica, técnica, administrativa y financiera 
necesarias para ser titular de la Asignación y ejercer los derechos y obligaciones establecidas en la 
presente Asignación, así como los supuestos previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de 
Aeropuertos. 

XV. El Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda, en su carácter de Director General y Administrador 
Aeroportuario de “LA ASIGNATARIA”, cuenta con la capacidad legal y facultades suficientes para 
suscribir el presente documento, según consta en la escritura pública número 48, Volumen Especial 
número 3, de fecha 21 de agosto de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela 
Francóz Gárate, notario público número 153 del Estado de México. Dicha escritura pública fue 
inscrita el día 21 de agosto de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171 en el Registro Público del 
Comercio del Estado de México, documento que se agrega al presente título de asignación como 
Apéndice VI, facultades que a la fecha no le han sido modificadas, ni limitadas, ni revocadas de 
manera alguna. 

XVI. “LA ASIGNATARIA” señala como su domicilio para recibir y oír notificaciones el ubicado en Campo 
Militar Estratégico Conjunto No. 37-D “Gral. Div. P.A. D.E.M.A. Alfredo Lezama Álvarez”, ingresando 
por la entrada monumental, Zumpango, Estado de México, C.P. 55640. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1o, 2o, 3o, fracción II, 14, 26, 36, fracciones I, V, 
VI, XII, XXIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, 
III y XII, 10, 10 BIS, 14 BIS, 15, 20, 21, 25, 26, 27 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos; 2, fracción II, 3, 
fracciones III y VI, 4, 5, 6, fracción VI, 28, fracciones III, V, VII y XIII, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 5, 8, 9, 13 y 20 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y 5o, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; la “SECRETARÍA”, con 
la opinión técnica sobre la propuesta presentada, emitida por la Comisión Intersecretarial para el 
Otorgamiento de Concesiones y Permisos prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, otorga la 
presente Asignación a favor de “LA ASIGNATARIA” conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1.1 Definiciones. Para efectos de la presente asignación, se entenderá por: 

Aeropuerto: El aeródromo civil según se define en la fracción VI del artículo 2 de la  
Ley de Aeropuertos, cuyas características se encuentran descritas en  la 
condición 2.2 del presente título de asignación. 

Asignación: El conjunto de derechos y obligaciones intransferibles a terceras personas 
físicas o morales privadas, que se otorgan por tiempo indefinido y a favor 
de “LA ASIGNATARIA” para la construcción, operación, administración, 
explotación y en su caso construcción del Aeropuerto, identificado en este 
título, cuya descripción se encuentra descrita en la condición 2.2 de la 
presente Asignación. 

Asignataria: “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V., es una entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal, la cual a través de la Asignación 
administra, opera, explota y en su caso, construye el Aeropuerto. 
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Infraestructura 
Aeroportuaria: Instalaciones y equipos ubicados en el área que comprende la poligonal 

del Aeropuerto descrita en el Anexo 1, incluida la Zona de Protección 
Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Secretaría: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 
artículos 48 de la Ley de Aeropuertos, 55, 56 y 65, y demás relativos del 
Reglamento de la Ley de Aeropuertos, cuya referencia se encuentra 
especificada en la condición 2.4 del presente título de Asignación. 

Zona de Protección Aérea: El área identificada como tal en el Anexo 1 de esta Asignación. 

Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la Asignación: El presente título tiene por objeto otorgar a “LA ASIGNATARIA”: 

2.1.1 Una Asignación para administrar, operar, explotar, y en su caso, construir el Aeropuerto Internacional 
Quetzalcóatl, ubicado en Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas. 

2.2 Clasificación, Clave de referencia y Categoría: Conforme al proyecto presentado y una vez 
aprobado el Programa Maestro de Desarrollo, el aeródromo civil se clasificará como Aeropuerto Internacional, 
con clave de referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) “4C”, Clasificación 
Internacional, Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios (SSEI), Categoría “5” en condiciones 
meteorológicas adecuadas, con operaciones en horarios diurno y nocturno, y aeronave de diseño acorde a la 
citada clave de referencia, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la condición 2.4 de este 
título de asignación. 

La “SECRETARÍA”, previamente a petición de “LA ASIGNATARIA”, podrá modificar la clasificación, clave 
de referencia y categoría del Aeropuerto, cuando éste cuente con mejores instalaciones y servicios, o bien, 
deje de contar con los mismos que son necesarios para mantener la clasificación y categoría asignadas, y/o 
surjan circunstancias que lo ameriten, para lo cual se informará a ésta las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se encuentra construido el Aeropuerto, deberán ser 
utilizados durante la vigencia de la Asignación, exclusivamente para su objeto. 

“LA ASIGNATARIA” de conformidad con el antecedente XIII del presente título de asignación deberá 
asegurarse que los bienes inmuebles afectos a la Asignación, descritos en el Anexo 1, se sujeten a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Durante la vigencia de la presente Asignación, “LA ASIGNATARIA” podrá celebrar con terceros los 
siguientes actos jurídicos: 

2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, 
los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.3.2 Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a la 
prestación de los servicios comerciales y complementarios, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 60 de la Ley y 65 del Reglamento, los terceros presten los servicios comerciales en 
el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del Aeropuerto, a las 
diversas autoridades competentes necesarias para que éstas realicen las actividades propias de sus 
atribuciones. 

2.4 Servicios: “LA ASIGNATARIA”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no discriminatoria, 
a todos los usuarios del Aeropuerto, incluidos los concesionarios, asignatarios y los permisionarios del servicio 
de transporte aéreo regular nacional e internacional, no regular nacional e internacional, servicios aéreos a 
terceros y operaciones de aeronaves para uso particular que así lo requieran. 
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“LA ASIGNATARIA” en todo momento, tendrá la responsabilidad frente a la "SECRETARÍA", a fin de que 
los servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título de asignación. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” será responsable de que el Aeropuerto cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su clasificación, clave de referencia y 
categoría. 

2.4.1 Servicios Aeroportuarios: Para la prestación de los servicios aeroportuarios, “LA ASIGNATARIA” 
deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción I de la Ley, 55, 57, 58 del Reglamento y demás 
relativos de la Ley y del Reglamento. 

2.4.2 Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios,  “LA 
ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción II de la Ley, 57, 58 del Reglamento, 
así como la demás normatividad aplicable en materia de servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que lo realice en 
forma eficiente, equitativa y no discriminatoria, frente a los concesionarios, asignatarios y permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” estará obligada a identificar y registrar, de manera independiente, las operaciones, los 
costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que preste. 

En todo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de contar con 
opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios complementarios por 
razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo anterior después de considerar la 
opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto, y previa aprobación de la “SECRETARÍA”. 

El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en la condición 7.3 del presente título. 

En los supuestos en que “LA ASIGNATARIA” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los servicios 
complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto, serán adjudicados a favor de aquellas personas que 
ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor 
calidad y precio para los usuarios. “LA ASIGNATARIA”, con la participación de los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, establecerá los criterios, las reglas generales 
para las adjudicaciones y, en su caso, los procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 

En caso de que “LA ASIGNATARIA” contravenga lo señalado en la presente condición, la “SECRETARÍA” 
podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley. 

2.4.3 Servicios de Combustible: De conformidad con la legislación aplicable, los servicios que a 
continuación se indican de manera enunciativa más no limitativa, consistentes en el transporte, 
almacenamiento, distribución, suministro, succión o expendio de combustible de aviación a los operadores, 
concesionarios, asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del Aeropuerto a que 
se refiere la presente condición podrán ser prestados por terceros. 

“LA ASIGNATARIA” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se presten de forma 
segura y eficiente. 

“LA ASIGNATARIA” celebrará los contratos necesarios en los que se establecerán los términos y 
condiciones para que dichos servicios se presten de manera segura y eficiente, precisando la 
contraprestación y forma de pago correspondiente para “LA ASIGNATARIA”, por el acceso y el uso de sus 
instalaciones para la prestación del servicio de combustible en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá adecuar sus programas al crecimiento y necesidades del 
Aeropuerto. “LA ASIGNATARIA” y el tercero que preste el servicio al que se alude en la presente condición, 
serán responsables de cualquier daño que ocasione la prestación del servicio de combustible. 

Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de combustible serán resueltos 
por aquellas autoridades competentes de conformidad con la normatividad aplicable. 
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2.4.4 Servicios Comerciales: Éstos podrán ser prestados directamente en el Aeropuerto por  “LA 
ASIGNATARIA” o por terceros que contrate la misma, mediante el arrendamiento de áreas, en términos de los 
artículos 48 fracción III, de la Ley y 65 del Reglamento, de manera enunciativa y no limitativa, áreas para 
comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, correo, casas de cambio, bancos y hoteles. 
En ningún caso la prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo para la prestación de 
servicios aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la 
operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, la “SECRETARÍA” ordenará las adecuaciones 
necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la “SECRETARÍA”. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” y/o terceros que contrate la misma deberán cumplir con lo dispuesto en la 
condición 2.3.2 del presente título. 

2.4.5 Responsabilidad: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA”, del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la 
celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, 
explotación, y en su caso, construcción, se causen a los Bienes Asignados y a terceros usuarios  del 
Aeropuerto. 

Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación, y en su caso, construcciones que 
se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los servicios materia de esta Asignación, estarán 
sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
la aprobación del Senado; los Acuerdos Interinstitucionales; el Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Código de Comercio; Ley de Aeropuertos; Ley de Vías Generales de Comunicación; 
Ley de Aviación Civil; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley 
de Infraestructura de la Calidad; Ley Federal de Competencia Económica; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; sus respectivos Reglamentos; las demás prevenciones técnicas y 
administrativas aplicables en la materia que dicte la “SECRETARÍA”; a lo dispuesto en la presente Asignación 
y a los anexos que la integran; las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Básicas de Seguridad, y 
Disposiciones Técnico Administrativas que por su naturaleza son aplicables a esta Asignación; las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes, así como las 
normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. “LA ASIGNATARIA” se obliga a observar y 
cumplir en todo momento la legislación aplicable. 

“LA ASIGNATARIA” acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo 
tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación de las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la Asignación: Durante la vigencia de la presente Asignación,  “LA 
ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros la prestación de los servicios, en los términos previstos por los 
artículos 48, 52, 54 al 57 de la Ley; 66 al 72 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” no podrá usar, aprovechar o 
explotar el Aeropuerto para fines distintos a los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así como en las 
condiciones 2.1 y 2.3 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa de  la “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión, asignación 
o permiso a terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación, y en su caso, 
construcción de aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

“LA ASIGNATARIA” deberá coordinar con los concesionarios, asignatarios o permisionarios de 
aeródromos civiles ubicados dentro de su área de influencia, y ajustarse a las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional, y su interrelación con otros modos de 
transporte, a fin de evitar conflictos que afecten los estándares de seguridad, la eficiencia y calidad de la 
operación del sistema en la región. Todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior, serán resueltos 
por la “SECRETARÍA”. 
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4.2 Vigencia: La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo concluirá cuando se 
acredite fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés 
social que salvaguardar, o por razones de seguridad nacional que la justifiquen. 

4.3 Inicio de Operaciones: “LA ASIGNATARIA” deberá presentar un aviso a la "SECRETARÍA", 
indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto cuando ésta haya cumplido, además 
de los requisitos previstos en esta Asignación, los establecidos en el artículo 22 del Reglamento, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios 
requeridos de acuerdo a la clasificación y categoría referidas en la condición 2.2 del presente título de 
asignación. “LA ASIGNATARIA” iniciará operaciones una vez que la “SECRETARÍA” haya emitido la 
resolución respectiva. 

Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, el inicio 
de operaciones del Aeropuerto también quedará sujeto a la autorización que la “SECRETARÍA” le otorgue a 
“LA ASIGNATARIA”, de los contratos de prestación de servicios que celebre con dichos terceros, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 56 de la Ley y 67 del Reglamento, así como de la condición 4.4 de esta 
Asignación. 

4.4 Contratos: “LA ASIGNATARIA” presentará a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” para su autorización y registro, los contratos que, en su caso, celebre con terceros para la 
prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la fecha de su formalización. Sin dicha autorización, los contratos no surtirán 
sus efectos. 

Los contratos que celebre “LA ASIGNATARIA” con los terceros, deberán contener, por lo menos, lo 
señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los prestadores de servicios 
reúnen los requisitos que establece el artículo 58 de éste. 

“LA ASIGNATARIA” y los Prestadores de los servicios serán solidariamente responsables ante la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de los mismos contratos, relacionadas con los servicios respectivos de que se traten, conforme a lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley, en las disposiciones relativas del Reglamento, así como en lo 
consignado en la presente Asignación. 

"LA ASIGNATARIA", en todo momento, está obligada a dar aviso en forma inmediata a la “SECRETARÍA”, 
de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya contratado la prestación de los 
servicios aeroportuarios y complementarios, ya no satisfacen los requerimientos señalados en la Ley para que 
continúen prestando dichos servicios en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los contratos celebrados 
para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con ello se afecte la adecuada operación 
del Aeropuerto y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la "SECRETARÍA", oyendo previamente al afectado, 
podrá revocar la autorización de los contratos que haya celebrado “LA ASIGNATARIA”, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 56 de la Ley, en cuyo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá asegurar de que 
no se interrumpan los servicios aeroportuarios y complementarios del Aeropuerto, además  “LA 
ASIGNATARIA” deberá atender a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento, respecto del prestador del 
servicio cuyo contrato lo haya revocado Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

Por lo que se refiere a los contratos de servicios comerciales, "LA ASIGNATARIA" deberá atender lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para su celebración, en el entendido de que como lo dispone el 
artículo 60 de la Ley, los servicios comerciales únicamente podrán prestarse en las áreas autorizadas por la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo o 
en el programa indicativo de inversiones, y dentro de los locales o lugares fijos expresamente designados 
para tal efecto. 

En ningún caso “LA ASIGNATARIA” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, con 
excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 

Tratándose de contratos celebrados con terceros relacionados con la prestación de servicios comerciales, 
la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” se reserva el derecho de verificar que 
se hayan celebrado conforme a lo establecido en el Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 
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Capítulo V 

Prestación de los Servicios 

5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: “LA ASIGNATARIA” será responsable de que los 
servicios que se mencionan en esta Asignación, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten a los 
usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en 
cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

5.2 Cesión de Derechos de Cobro: “LA ASIGNATARIA” podrá ceder a terceros, previa autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en términos de lo dispuesto en el artículo 
56 de la Ley de Aeropuertos, el cobro de los derechos respecto de la prestación de los servicios 
aeroportuarios, comerciales y complementarios que ésta le otorga, siempre y cuando no se ponga en riesgo la 
operación del Aeropuerto en términos de la presente Asignación. 

5.3 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que forma parte del 
presente título de asignación como Anexo 2. Los estándares se actualizarán y modificarán por la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.4 Relación con Autoridades: “LA ASIGNATARIA” deberá permitir a las Autoridades Federales, el 
acceso y uso sin costo alguno de las instalaciones, áreas y locales que le hayan asignado a cada una de 
ellas, para que puedan desarrollar las atribuciones que les correspondan en el Aeropuerto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales, para atender la demanda de 
pasajeros, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, escuchando previamente 
la opinión de “LA ASIGNATARIA”, determinará las áreas adicionales que para tal efecto, “LA ASIGNATARIA” 
deberá proporcionar sin costo alguno, y su especificación deberá ser incorporada a los planos que integran el 
Anexo 1. Salvo la excepción anterior, todas las áreas que soliciten las Autoridades Federales, en las que se 
vayan a ejercer actividades distintas a las funciones que realizan en los aeródromos civiles,  “LA 
ASIGNATARIA” podrá cobrar por la ocupación de cada una de ellas, al costo corriente en el mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las Autoridades Federales, 
estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeropuerto, tendrán la obligación de 
pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones que se utilicen, tales como agua, luz, 
teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.5 Servicios a la Navegación Aérea: “LA ASIGNATARIA” estará obligada a contar con los servicios a la 
navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

“LA ASIGNATARIA” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo alguno, de las 
áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su conservación y mantenimiento 
exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de la “SECRETARÍA”, denominado Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo Mexicano, presta los servicios en cuestión en el polígono que se describe en el Anexo 1 
de esta Asignación, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio. 

El citado órgano desconcentrado será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de 
los servicios de que se trata y se encuentren en el polígono descrito en el Anexo 1. Dicho Órgano será 
responsable por la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos equipos. 

“LA ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no estén 
reservados al Gobierno Federal conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro de Desarrollo: “LA ASIGNATARIA”, en ejercicio de los derechos que le otorga 
esta Asignación, elaborará un Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros modos de 
transporte, y lo someterá para aprobación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, previa opinión que emita la Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 38 de la Ley y 24 del Reglamento. 
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Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” autorice el Programa 
Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, éste pasará a formar parte integrante de la presente Asignación  como 
Anexo 3. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo cada 5 (cinco) años, para 
lo cual deberá presentarlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios, dentro de los 6 (seis) meses 
anteriores a su presentación a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, lo 
anterior en la forma que señala el artículo 24 del Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las 
especificaciones señaladas en el artículo 23 del Reglamento; así como los Requerimientos Mínimos de 
Inversión que comprenden el Anexo 4 de este título de Asignación, conforme a lo establecido en la legislación 
aplicable. 

De igual manera, “LA ASIGNATARIA” deberá presentar para autorización de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, cualquier modificación y/o actualización al Programa 
Maestro de Desarrollo en 3 (tres) tantos originales, además, deberán acompañar la recomendación del Comité 
de Operación y Horarios. 

Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente “LA ASIGNATARIA” 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento, deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y 
operaciones, y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no deberá limitar las 
expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un informe 
respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo al Programa Maestro de Desarrollo vigente. 

En el caso de que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por las razones 
previstas en la condición 8.1 de esta Asignación, establezca Bases de Regulación Tarifaria,  “LA 
ASIGNATARIA” deberá adecuar su Programa Maestro de Desarrollo conforme a dichas Bases para incluir los 
requerimientos mínimos de inversión que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” agregue al presente título de Asignación como un Anexo a la misma. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo a los 
artículos 46 de la Ley, 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de 
las aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto, deberá estar 
contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto apego a un proyecto 
ejecutivo previamente aprobado por la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
asimismo, si las construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA” podrá ordenar su modificación o demolición, a costa de  “LA 
ASIGNATARIA”, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de la legislación 
aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas, previstas en el Programa Maestro de Desarrollo,  “LA 
ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: “LA ASIGNATARIA” deberá conservar y mantener el Aeropuerto en 
condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de conformidad con la legislación 
aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de conservación y  mantenimiento 
necesarios. 

En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, “LA ASIGNATARIA” garantizará la continuidad 
en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e instalaciones alternas  a las 
afectadas. 

Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1 Operación: La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: “LA ASIGNATARIA” deberá notificar la Agencia Federal de Aviación 
Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia 
de la presente Asignación, el nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las 
facultades suficientes para llevar a cabo las funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su 
notificación, la documentación que señala el artículo 27 del Reglamento. 
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En caso de que el Administrador Aeroportuario, por cualquier motivo, no pueda continuar prestando sus 
servicios a “LA ASIGNATARIA” o que, por razones diversas, no pueda cumplir con su cargo,  “LA 
ASIGNATARIA” deberá notificar su cambio a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se 
refiere el artículo 27 del Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley y 129 al 132 de su 
Reglamento, “LA ASIGNATARIA” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que será presidido por 
el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a su Reglamento Interno que se 
incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto, las cuales deberán ser sometidas a autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de los artículos 44 de la Ley; 173 y 174 del Reglamento,  “LA 
ASIGNATARIA” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del 
Aeropuerto y emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” y se 
realizará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, y 151 al 161 del Reglamento, debiendo 
atenderse lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de Seguridad que 
contemplen las medidas, planes y procedimientos respectivos conforme a la legislación aplicable. Dicho 
Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria 
previsto en los artículos 73 de la Ley; 162 y 163 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: “LA ASIGNATARIA” deberá acatar las modalidades que imponga la "SECRETARÍA" en 
la operación del Aeropuerto, de conformidad con los artículos 86 al 89 del Reglamento, y acatará las 
disposiciones de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en relación con la 
prestación de los servicios para atender las necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, en 
términos del artículo 66 de la Ley. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: "LA ASIGNATARIA" cobrará las tarifas que por la prestación de los servicios le autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

En el caso de que, en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, no existan condiciones 
razonables de competencia, la imposición y cobro de tarifas por la prestación de los servicios aeroportuarios, 
se sujetará a las Bases de Regulación Tarifaria que establezca la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, en términos de los artículos 67 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento, las cuales formarán parte del presente título de asignación. Dichas tarifas se aplicarán de 
manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios que se encuentren en igualdad de 
condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas registradas y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, mismas que se adjuntarán al presente título como un Anexo. 

Adicionalmente, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, podrá determinar 
dentro de la tarifa conjunta establecida conforme a las citadas bases, tarifas y precios específicos cuando no 
existan condiciones adecuadas de competencia respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios,  y 
para los arrendamientos y contraprestaciones que para la prestación de servicios suscriba  “LA 
ASIGNATARIA”. 

Cuando no existan condiciones razonables de competencia, de acuerdo con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
podrá establecer regulación tarifaria respecto de los contratos que “LA ASIGNATARIA” celebre con los 
prestadores de servicios complementarios, en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento. En este caso, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, no 
requiere del consentimiento de “LA ASIGNATARIA” para el establecimiento de dicha regulación tarifaria. 

Todas las tarifas y precios, así como las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los servicios complementarios, deberán 
presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para su registro ante la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, previo al inicio de su vigencia. 
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Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios y sujetos 
obligados a su pago que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas 
registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios y sujetos obligados a su pago. 

El Gobierno Federal no otorga garantía alguna a “LA ASIGNATARIA”, respecto del rendimiento económico 
y financiero del Aeropuerto por el otorgamiento de este título de asignación y, en su caso, por las bases de 
regulación tarifaria que en lo futuro establezcan. “LA ASIGNATARIA”, con la aceptación de esta Asignación, 
asume todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento económico y financiero en la prestación de 
los servicios. 

8.2 Modificación de las Tarifas: “LA ASIGNATARIA” podrá solicitar la modificación de las tarifas que 
cobrará por los servicios que preste bajo la presente Asignación, observando los términos previstos en la 
condición 8.1 de esta Asignación. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
participación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, una reducción a la 
tarifa de uso de aeropuerto autorizada en los términos de la condición 8.1 de la presente Asignación, siempre 
y cuando “LA ASIGNATARIA” no hubiere cedido a favor de terceros su derecho de cobro conforme a la 
condición 10.10 de la presente. Cualquier modificación a las tarifas no se requerirá el consentimiento de  “LA 
ASIGNATARIA”. 

Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Contraprestación al Gobierno Federal: “LA ASIGNATARIA” pagará al Gobierno Federal las 
contraprestaciones que fijó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del oficio 349-B-384 
de fecha 02 de octubre de 2023, contenido en el Apéndice VII. 

9.2 Derechos: “LA ASIGNATARIA” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan por el 
otorgamiento de esta Asignación y, en su caso, por sus modificaciones; también cubrirá los servicios de 
verificación establecidos en la Ley; los servicios relacionados con el otorgamiento de la presente Asignación y 
demás usos o servicios que correspondan, en los términos de la Ley, el Reglamento, así como en la Ley 
Federal de Derechos. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: “LA ASIGNATARIA” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en materia de 
equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección al medio 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a la atenuación del ruido y al 
control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto como en la infraestructura 
aeroportuaria, por actos y operaciones realizadas a partir de la fecha de otorgamiento de la Asignación, y que 
se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con el artículo 74 de la Ley, y demás leyes y 
disposiciones aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5 de este título de Asignación, 
mismo que establece la responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” en materia de protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” verificará el 
cumplimiento de las disposiciones, de conformidad con los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes 
del Reglamento, y demás disposiciones aplicables, para lo cual “LA ASIGNATARIA” permitirá, en cualquier 
momento, el acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: “LA ASIGNATARIA” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, incluidos 
volúmenes, maniobras, frecuencias de los servicios, indicadores de eficiencia y productividad en general, y 
darlos a conocer a la “SECRETARÍA” y a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” en los términos y formatos determinados por ésta. 
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La "SECRETARÍA" y la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” podrán, en 
cualquier momento, solicitar a “LA ASIGNATARIA” la información legal, contable, financiera o cualquier otra 
que estime conveniente relacionada con las actividades aeroportuarias, así como realizar encuestas 
directamente con los usuarios del Aeropuerto respecto de la prestación de los servicios en el mismo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 175 al 181 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” deberá publicar 
en un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados por auditor 
externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio fiscal. 

10.4 Nacionalidad: “LA ASIGNATARIA” es de nacionalidad Mexicana, por lo que en ningún caso tendrá 
más derechos que los que le conceden las leyes mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe 
inversión extranjera en el capital social de “LA ASIGNATARIA”, esta última se compromete expresamente a 
no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, los derechos objeto de esta 
Asignación en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.5 Responsabilidades: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA” así como 
a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la celebración de 
contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, explotación, y 
en su caso, construcción, se causen a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.6 Empresa con Participación Estatal Mayoritaria: “LA ASIGNATARIA”, como empresa con 
participación estatal mayoritaria, se obliga en todo momento y durante la vigencia de la presente Asignación a 
permanecer como una entidad de la Administración Pública Federal. El incumplimiento de esta condición será 
una causa de revocación inmediata de la Asignación. 

“LA ASIGNATARIA”, ya sea directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrá adquirir más 
Asignaciones de las que actualmente sea titular directo o a través de sociedades subsidiarias, para la 
administración, operación, explotación, y en su caso, construcción de aeropuertos, previa autorización de la 
“SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con las disposiciones 
aplicables a la materia. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de que, su Director General o su equivalente, los socios o miembros 
del Órgano de Administración, no se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 22 de la Ley.  En 
caso de que alguno de éstos se ubique en alguna de las hipótesis normativas contenidas en dicho artículo, 
deberá llevar a cabo, las acciones que estime pertinentes para la remoción del mismo, debiendo acreditar 
ante la “SECRETARÍA” dicha modificación o sustitución. 

10.7 Seguros: “LA ASIGNATARIA” y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las pólizas de 
seguro en apego a los artículos 76 de la Ley, y 146 al 150 del Reglamento, cuyo monto deberá ser suficiente 
para cubrir las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, contarán con seguros que amparen daños a la 
infraestructura aeroportuaria, derivados de desastres naturales. Las pólizas de seguros y sus renovaciones 
deberán registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” y estar 
vigentes en todo momento y durante el plazo de vigencia de la presente Asignación. 

10.8 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de asignación 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
ya sea por acuerdo entre la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA”, o bien sin previo acuerdo de  “LA 
ASIGNATARIA”, conforme a los términos de las disposiciones que sobre la materia pudieran surgir, y a los 
procedimientos legales aplicables. 

En el caso de que la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA” acuerden modificar la presente Asignación, y 
esta última, previa autorización de la “SECRETARÍA”, haya cedido a favor de terceros su derecho de cobro de 
la tarifa de uso de aeropuerto en los términos de la condición 10.10 de la presente Asignación,  “LA 
ASIGNATARIA” deberá obtener la opinión de los cesionarios previamente a que se lleve a cabo la 
modificación, únicamente respecto de aquellas condiciones que pudieran repercutir en los derechos de cobro. 

10.9 Terminación: El presente título de asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el segundo párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. No obstante, la terminación de la Asignación no extingue las 
obligaciones contraídas por “LA ASIGNATARIA” durante su vigencia, con el Gobierno Federal o con terceros. 
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En el supuesto de terminación anticipada y en caso de que existan obligaciones de pago que deriven de la 
cesión de derechos de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en términos de la condición 10.10, la 
“SECRETARÍA”, al otorgar una nueva Asignación para la administración y operación del Aeropuerto, no 
requiere la opinión ni consentimiento de los cesionarios de dichos derechos de cobro, que hayan sido 
autorizados previamente por la “SECRETARÍA” a personas morales públicas, total o parcialmente. 

10.10 Cesión de Derechos y Gravámenes de la Asignación: “LA ASIGNATARIA” no podrá transmitir 
sus derechos y obligaciones a terceras personas físicas y morales privadas, conforme lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. Asimismo, y salvo que la “SECRETARÍA” previamente lo autorice, 
“LA ASIGNATARIA” no podrá ceder a personas morales públicas. 

Según sea el caso, “LA ASIGNATARIA” deberá observar las disposiciones aplicables en materia de 
concentraciones a las que se refiere el Capítulo III de la Ley Federal de Competencia Económica. 

“LA ASIGNATARIA”, en ningún caso podrá en forma alguna gravar, transferir o enajenar la Asignación, los 
derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los bienes afectos a la misma, a ningún Gobierno o 
Estado Extranjero, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.11 Tenencia Accionaria: “LA ASIGNATARIA” manifiesta en términos del artículo 9 fracción I inciso b) 
del Reglamento que, a la fecha, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional es 
accionista mayoritario y Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., es accionista minoritario 
de las acciones representativas del capital social de “LA ASIGNATARIA”. 

10.12 Reversión: Al término la presente Asignación, por cualquiera que sea la causa, todos los bienes del 
dominio público de la Federación afectos a la misma, las obras e instalaciones adheridas de manera 
permanente a los inmuebles asignados y demás bienes revertirán en favor de la Nación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

10.13 Derecho de Preferencia: Al término de la presente Asignación, el Gobierno Federal, por conducto 
de la “SECRETARÍA” o, en su caso, quien determine el Ejecutivo Federal, ejercerán la preferencia para 
adquirir los bienes, muebles y/o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los 
bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los servicios, al precio que 
se determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables; derecho que ejercerá sólo si existe interés del Gobierno Federal en mantener en operación 
el Aeropuerto. 

En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o inmuebles, obras, 
instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, 
dedicados a la prestación de los servicios, tendrá la opción de tomarlos en arrendamiento. El derecho que 
tiene el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento los bienes del Aeropuerto operarán con independencia 
del destino que “LA ASIGNATARIA”, o el propietario del inmueble quiera darle a dichos bienes, pues en todo 
momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público del Aeropuerto. 

10.14 Gravámenes: Ni “LA ASIGNATARIA”, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones 
representativas de su capital social, ni los derechos derivados de esta Asignación. 

10.15 Revocación y Sanciones: La “SECRETARÍA” podrá revocar la presente Asignación por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de infracción por parte de “LA ASIGNATARIA” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento o el 
presente título de asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” 
impondrá a “LA ASIGNATARIA” las sanciones establecidas en el artículo 81 de la Ley, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 85 de la misma, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que, en su caso 
resulte, ni de la revocación que proceda. 

10.16 Permisos y trámites: “LA ASIGNATARIA” podrá iniciar operaciones una vez que, además de haber 
cubierto los requisitos previstos para tal efecto en esta Asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA” le haya otorgado la aprobación de los documentos a que se refiere el 
artículo 22 del Reglamento, mismos que, de forma enunciativa más no limitativa, corresponden  a los 
siguientes: 

I. Aviso de la terminación de la obra; 

II. Programa Maestro de Desarrollo, el cual deberá incluir, entre otros aspectos, el programa indicativo 
de inversiones; 
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III. Reglas de operación contenidas en el manual general de operación del aeródromo; 

IV. Póliza de seguro a que se refiere el artículo 146 del Reglamento; 

V. Registro de las tarifas de los servicios que prestarán; 

VI. Documento por el que se constituya el comité de operación y horarios a que se refiere el artículo 61 
de la Ley, así como la aprobación de su reglamento interno; 

VII. Documento por el que se constituya el comité local de seguridad a que se refiere el artículo 73 de la 
Ley y el programa local de seguridad autorizado, y 

VIII. Notificación a la “SECRETARÍA” de los miembros del consejo de administración y del administrador 
aeroportuario. 

Cubiertos los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, “LA ASIGNATARIA” presentará un aviso a la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por el cual indique la fecha de inicio de 
las operaciones, manifestando a su vez, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios 
aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo a su clasificación y categoría. 

10.17 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, 
por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente Asignación, salvo lo que 
administrativamente le corresponda resolver a la “SECRETARÍA” o a la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, “LA ASIGNATARIA” conviene con ésta en someterse a las leyes federales 
y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18 Inscripción en el Registro: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, inscribirá en el Registro Aeronáutico Mexicano el presente título de asignación y, en su caso, 
sus modificaciones, dentro del término de 30 (treinta) días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
otorgamiento; las pólizas de seguro correspondientes; los contratos de prestación de servicios aeroportuarios 
y complementarios, y demás documentos que precisa el artículo 75 de la Ley, y que establezca alguna otra 
disposición, previo el pago de derechos conforme a los montos establecidos en la Ley Federal de Derechos. 
Asimismo, "LA ASIGNATARIA" inscribirá a su costa en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente 
título de asignación. 

10.19 Publicación en el Diario Oficial de la Federación: “LA ASIGNATARIA” llevará a cabo los procesos 
jurídicos administrativos y financieros con el objeto de publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente 
título de asignación. 

10.20 Notificaciones: “LA ASIGNATARIA” se obliga a informar por escrito a la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, de cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta 
Asignación, en el entendido de que, en caso de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean 
realizadas en el domicilio actual de “LA ASIGNATARIA”, mismo que se señala en el apartado de antecedentes 
del presente instrumento. 

10.21 Publicación: “LA ASIGNATARIA” realizará el trámite ante el Coordinador del Diario Oficial de la 
Federación, la publicación de un extracto de la presente Asignación, cualquier modificación de ésta y la 
descripción de la zona de protección, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento.  “LA 
ASIGNATARIA” cubrirá el costo de dicha publicación en la forma y los términos que disponga el Diario Oficial 
de la Federación. 

10.22 Anexos y Apéndices: Los anexos y apéndices referidos en la presente Asignación forman parte 
integrante de la misma en todos sus términos. 

Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Asignados descritos en el Anexo 1, todos los 
demás anexos pueden ser modificados por la "SECRETARÍA" o la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA” y no se requerirá consentimiento alguno de "LA ASIGNATARIA”. 

10.23 Aceptación: La firma del presente título de asignación por parte de “LA ASIGNATARIA”, implica su 
aceptación a todas y cada una de las condiciones de éste. 

La presente Asignación se otorga en la Ciudad de México, a los tres días del mes de octubre de dos mil 
veintitrés.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- 
El Asignatario: Director General de Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Comercializadora Púan, S.A. de C.V. y la persona física que la representó legalmente, la ciudadana Analía Edith 
Flores, incluso cuando esta última pretenda representar a empresas diversas a la sancionada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Defensa Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente 021/PAS/2022. 

CIRCULAR No. AR07- 33/2023. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 29, 45 penúltimo párrafo, 59 primer párrafo y 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 112, 113, 114 fracción II, 115 y 118 de su Reglamento; 2, 
8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 7 y 9 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en cumplimiento a lo ordenado en la resolución 
dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a licitantes o Proveedores número 021/PAS/2022, 
mediante el cual se le impuso a la empresa “Comercializadora Púan, S.A. de C.V.” y a la persona física que 
la representó, la Ciudadana Analía Edith Flores, UNA MULTA, por la cantidad de $625,959.75 (seiscientos 
veinticinco mil novecientos cincuenta y nueve pesos 75/100 M.N.), equivalente a 142.5 veces el salario 
mínimo general vigente en la Ciudad de México, así como, UNA INHABILITACIÓN, por el término de SIETE 
MESES, tanto a la referida empresa como a la mencionada persona física que la representó, para presentar 
por sí o por interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República, así como con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, sus Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, cuando utilicen total o 
parcialmente recursos públicos en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes y prestación de 
servicios de cualquier naturaleza relacionados con las actividades sustantivas de carácter público, incluso 
cuando la Ciudadana Analía Edith Flores, pretenda representar a empresas diversas a la sancionada, plazo 
que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la fecha en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En el concepto, de que, atendiendo a lo señalado en líneas superiores, los contratos adjudicados y los que 
actualmente se tengan formalizados con la empresa sancionada y la persona física que la representó 
legalmente, la Ciudadana Analía Edith Flores, no quedaran comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular, de conformidad con el artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

En caso de que, si al día en que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, las sancionadas no han 
pagado la multa que les fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 60 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 113 de su Reglamento. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa que fue impuesta, 
concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado, en el presente 
medio de difusión. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2023.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracción XV, 4 
fracción XII, 7 literal E, fracción V, inciso c), 9 fracción III, inciso b), 101 fracciones IV, inciso d) del Reglamento 
Interior de la S.F.P., publicado el 4 Sep. 2023 en el D.O.F., firmo el presente documento por ausencia 
temporal del Titular del Área de Responsabilidades del O.I.C. en la S.D.N.- El Encargado del Área de 
Responsabilidades del O.I.C. en la S.D.N., Licenciado Juan Andrés Rosado Contreras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Sinaloa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 

LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 

SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 

REPRESENTADO POR EL DR. RUBÉN ROCHA MOYA, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SINALOA, ASISTIDO POR EL LIC. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO GENERAL  DE 

GOBIERNO, LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DRA. MARÍA 

GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, DR. CUITLÁHUAC 

GONZÁLEZ GALINDO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD, CON LA ASISTENCIA DEL MTRO. RANDY G. 

ROSS ÁLVAREZ, EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS DE SINALOA; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ  “LAS 

PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento, XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Sinaloa, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa, 3o, 8o, 20, 21, 22 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  del 
Estado de Sinaloa, 1, 3, 5 y 6 de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
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fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 55, 65 fracción XXIII Bis, 66 y 69 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 2o., 3o.,7o. y 9o. de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 12 y 22 de la Ley de Salud del Estado de Sinaloa,  “LA 
SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 

los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 

autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 

establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 

servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. 

y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 

facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 

cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 

autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 

atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden  a “LA 

SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las 

que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 

calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 

postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Sinaloa es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, 2°, 

3° 19, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2 El Dr. Rubén Rocha Moya, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, cuenta con 

las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos 

de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 55, 65 fracciones XXIII Bis y XXV de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa; 1o. y 2o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 7 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y demás 

disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo que ostenta mediante Bando Solemne, 

emitido por el Decreto Número 2 del H. Congreso del Estado, para difundir con solemnidad y 

amplitud en todo el territorio de la entidad, que es Gobernador del Estado Libre y Soberano del 

Sinaloa para el período comprendido del 1 de noviembre de 2021 al 31 de octubre de 2027, 

publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” el 20 de octubre de 2021. 
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II.3 El Lic. Enrique Inzunza Cázarez, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa, mediante nombramiento de fecha 01 de noviembre del 2021, Secretario General 
de Gobierno y, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 66, 69 y 72, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15, fracción I, 16 fracción X y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción X y 10, fracciones 
VII, XX y XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.4 El Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa, mediante nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, Secretario de 
Administración y Finanzas, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 66, 69 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley Orgánica de  la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15, fracción II, 17 y 35 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 8, 9, fracción I, y 10, fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

II.5 La Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda, fue designada por el Gobernador Constitucional 
del Estado de Sinaloa, mediante nombramiento de fecha 01 de noviembre de 2021, Secretaria 
de Transparencia y Rendición de Cuentas, cuenta con las facultades y legitimación para 
celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 
66, 69 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 15, fracción XII, 27 y 35 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 2, 4, 7 fracción I y 
VI, 8, fracciones XI y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia  y 
Rendición de Cuentas; y demás disposiciones jurídicas aplicables 

II.6 El Dr. Cuitláhuac González Galindo, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Sinaloa, mediante nombramiento de fecha 11 de mayo de 2022, Secretario  de 
Salud, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de 
Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 9o., 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 15, fracción X, 25 y 35 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa y 1, 2, 7, 8, y 10, fracción XIX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

II.7 El Mtro. Randy G. Ross Álvarez, acredita su carácter de Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, mediante nombramiento de fecha 08 de 
agosto de 2022, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa y, cuenta 
con facultades y legitimación para asistir a la suscripción del presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 2, 8, 25, fracción V, 29, 32 
y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 5, fracción 
II, 6, inciso a) y 8, fracciones XIV y XXIV del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa; 7, fracción XIX, del Reglamento 
Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa. 

II.8 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio en Palacio de 
Gobierno el ubicado en calle Insurgentes, sin número, colonia Centro, código postal 80129, en 
Culiacán Rosales, Sinaloa. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente  a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente a 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
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Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo  de 
Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información  a “LA 
COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 
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CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará  a “LA 
COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) 
días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  “LA 
COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades preventivas y 
de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del  presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 
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XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con  la 
finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 

SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito  a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de  “LA 
COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 
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Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia  del 
presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 
represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Sinaloa, así como por los servidores públicos subalternos que se designen de conformidad con 
las disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento del titular de  “LA 
COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS”  y “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo  de 
Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 
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En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  “LAS 
PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintitrés fojas, y enteradas  “LAS 
PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 
veinte días del mes de marzo del dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Salud,  Dr. 
Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del 
Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso 
Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe 
Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Dr. Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.-  El 
Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, Mtro. Randy G. Ross Álvarez.- 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
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Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

1 221311 

Organismos responsables de los 
sistemas de abastecimiento 
privados de agua de uso y 
consumo humano  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la captación, potabilización y suministro de 
agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales.Incluye 
también: unidades económicas del sector privado dedicadas a 
proporcionar el servicio de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la 
purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación 
y embotellado de agua); unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente al tratamiento o disposición 
final de residuos peligrosos (562211, Tratamiento y disposición 
final de residuos peligrosos por el sector privado); unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de remediación de agua (562911, 
Servicios de remediación de residuos por el sector privado); 
unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas 
sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes 
y cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo 
de residuos por el sector privado), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento 
de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente 
(931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 
preservar el medio ambiente). 

2 221312 

Organismos responsables de los 
sistemas de abastecimiento 
públicos de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la captación, potabilización y suministro de 
agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. 
Incluye también: unidades económicas del sector público 
dedicadas a proporcionar el servicio de riego agrícola. Excluye: 
u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, 
Purificación y embotellado de agua); unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente al tratamiento o 
disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento y 
disposición final de residuos peligrosos por el sector público); 
unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua 
(562912, Servicios de remediación de residuos por el sector 
público); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve 
de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado 
(562999, Otros servicios de manejo de residuos por el sector 
público), y unidades económicas gubernamentales dedicadas 
principalmente al establecimiento de normas y procedimientos 
para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento 
de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 
Elaboración y producción de 
harina de trigo. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de harina de trigo. 
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4 311213 
Elaboración y producción de 
harina de maíz. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros 
productos agrícolas (311214, Elaboración de harina de otros 
productos agrícolas); de féculas y otros almidones (311221, 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de 
harina preparada para tamales (311423, Conservación de 
alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y 
a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros 
productos agrícolas.- Molienda de 
otros productos agrícolas • Sólo 
los destinados para consumo 
humano. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros 
productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, 
soya, papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de trigo (311212, 
Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada 
para tamales (311423, Conservación de alimentos preparados 
por procesos distintos a la congelación). 

6 311215 
Elaboración y producción de 
malta. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de 
otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura 
(311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, 
Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de 
otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura 
(311992, Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, 
Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de 
aceites y grasas vegetales 
comestibles . 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como 
manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 
oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla 
(311513, Elaboración de derivados y fermentos lácteos); de 
crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

9 311230 
Elaboración de cereales para el 
desayuno. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de cereales para el desayuno, como granola, 
cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y 
precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña 
(Ingenios azucareros). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de 
maíz (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus 
derivados); a la compactación de azúcar (311999, Elaboración 
de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 
(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos 
orgánicos). 
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11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- 
Producción de piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de azúcar de remolacha y de otros azucares como 
piloncillo o canela. 

12 311320 

Elaboración y producción de 
chocolate y productos de 
chocolate (confitería) a partir de 
cacao. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración, a partir de cacao, de chocolate, productos de 
chocolate en todas sus presentaciones, y de productos 
cubiertos con chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de 
cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate). 

13 311330 

Elaboración y producción de 
productos de chocolate y 
golosinas a partir de cocoa o 
chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 
comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
chocolates artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración 
de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y 
productos de confitería que no 
sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de chicles, bombones, chiclosos, caramelos 
macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 
glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de 
chocolate a partir de cacao (311320, Elaboración de chocolate y 
productos de chocolate a partir de cacao); de productos de 
chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate), y a la 
conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, 
Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 
Congelación de frutas, legumbres 
y verduras. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
congelación de frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas 
congelados. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de alimentos preparados), y a 
la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 

16 311412 
Congelación de guisos y otros 
alimentos preparados 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
congelación de alimentos preparados, como guisos, tamales, 
pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la 
congelación de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, 
néctares y concentrados de frutas congelados (311411, 
Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, 
congelado y empacado de carne de ganado y aves (311613, 
Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de 
sopas y guisos congelados a base de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y 
de productos de panadería congelados (311811, Panificación 
industrial). 
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17 311421 
Deshidratación de frutas y 
verduras (Productos agrícolas 
alimenticios). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
deshidratación de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas 
(311340, Elaboración de dulces, chicles y productos de 
confitería que no sean de chocolate); a la congelación de frutas 
y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de 
especias y condimentos (311940, Elaboración de condimentos y 
aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
conservación de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 
conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y 
glaseadas (311340, Elaboración de dulces, chicles y productos 
de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de 
jugos congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y 
a la preparación de jugos para consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 

Conservación de guisos y otros 
alimentos preparados por 
procesos distintos a la 
congelación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
conservación de guisos y otros alimentos preparados, como 
sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos 
colados y picados para bebé, por procesos distintos a la 
congelación, como deshidratación, enlatado, salado y encurtido. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para 
caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos 
preparados (311412, Congelación de guisos y otros alimentos 
preparados); a la deshidratación de frutas y verduras (311421, 
Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas 
y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 
procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la 
conservación de carne (311613, Preparación de embutidos y 
otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de 
pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la 
elaboración de especias, condimentos y aderezos, como salsa 
inglesa, salsa de soya y otros aderezos y sazonadores (311940, 
Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de 
leche líquida. Incluye, establos 
productores de leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de leche líquida mediante procesos como 
pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización 
y envasado. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y 
comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112120, Explotación de bovinos para la producción 
de leche). 
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21 311512 

Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada 
(Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de leche en polvo, condensada y evaporada, y de 
fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso dietético.

22 311513 

Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos (Producción de 
yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, 
quesos y mantequillas, así como 
producción de cajetas y otros 
dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de queso, crema, mantequilla, yogurt y otros 
derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de paletas y helados a base de leche y yogurt 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y 
postres a base de leche (311993, Elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de helados, paletas y nieves de todo tipo a base de 
leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor especializado de paletas de hielo, 
helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor especializado de paletas 
de hielo, helados y nieves (461170, Comercio al por menor de 
paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de 
hielo, helados y nieves para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

24 311611 Matanza de ganado, aves y otros 
animales comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de 

ganado, aves y otros animales comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de 
ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 
ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 
46112, Comercio al por menor de carnes). 

26 311613 

Preparación de embutidos y otras 
conservas de carne de ganado, 
aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
conservación de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y 
enlatado. 

27 311614 
Elaboración y producción de 
manteca, aceites y otras grasas 
comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de manteca de cerdo y res, y de otras grasas 
comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de cuero sancochado para chicharrón. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no 
comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de 
pescados y mariscos (incluyendo 
las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos y la congelación de 
pescados y mariscos).-Secado, 
Salado y harinas de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación, conservación y envasado de pescados, mariscos, 
plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, 
y a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y 
mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición 
de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y 
a la preparación de pescados y mariscos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 
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29 311811 Panificación industrial. Productos y 
Servicios 

X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y 
pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran 
que tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y 
forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de 
acuerdo con la normatividad preestablecida (el empaque tiene 
marca, fecha de elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, 
valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 
productos son entregados a través de redes de distribución a 
unidades comercializadoras. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de panadería congelados, y a la 
elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de productos 
de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 
Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración y venta directa al público en general de una gran 
variedad de productos frescos de panadería, como pan, 
pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también 
pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo 
(311811, Panificación industrial); de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 311811 
311812 

Producción de tortillas de harina 
de trigo. Incluido en panificación 
industrial y panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración y venta directa al público en general de una gran 
variedad de productos frescos de panadería, como pan, 
pasteles y pastelillos. Estas unidades económicas también 
pueden distribuir los productos que elaboran a otras unidades 
económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en 
charolas, cajas, canastos. Los productos individuales pueden 
estar envueltos en papel o bolsas de plástico, pero no están 
empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo 
(311811, Panificación industrial); de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 
menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y la preparación de café, té, chocolate para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan 
(722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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32 311820 
Elaboración y producción de 
galletas y pastas para sopa. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de galletas y pastas para sopa. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas 
para pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- 
Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 
Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para 
tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de botanas, como cacahuates salados, enchilados, 
tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, 
semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de crema de cacahuate y botanas de harina para 
freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como 
papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y 
molido. (Molienda de café). 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. 
al tostado y molienda de café para venta directa al público 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a la 
preparación de café para consumo inmediato en combinación 
con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de café instantáneo, concentrados y extractos de 
café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 
etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos 
de crema para café, y de café sintético. 

37 311924 
Envasado de té.- Preparación y 
envasado de té• Considera 
productos para infusión. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación y envasado de té, y a la obtención de extractos y 
concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas.- Producción 
de otros químicos secundarios.  • 
Cuando se trata de producción de 
edulcorantes, sacarina y otros 
aditivos para alimentos no 
contemplados en la descripción. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración 
de colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a 
la elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, 
Elaboración de condimentos y aderezos); de bebidas con sabor 
a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no 
alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de 
aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de 
otros productos químicos). 
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39 311940 Elaboración de condimentos y 
aderezos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de especias, condimentos, y aderezos como salsas, 
mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de 
carne, extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y 
yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería 
de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos y 
sopas (311423, Conservación de alimentos preparados por 
procesos distintos a la congelación), y a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, 
Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 Elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, 
budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 
grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a 
la elaboración de flanes, budines y gelatinas para consumo 
inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de 
levadura. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

elaboración de levadura. 

42 311993 Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato, 
como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados 
a unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. 
a la elaboración de gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo 
(311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); al 
comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos 
y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- 
Tratamiento y envasado de miel 
de abeja. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
procesamiento de huevo (en polvo o líquido); a la 
pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la 
elaboración de coco rallado, grageas, polvo para hornear, 
rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; a la 
elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la 
mezcla de productos deshidratados y producidos en otras 
unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; al 
pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la 
elaboración de otros productos alimenticios no clasificados en 
otra parte. 

44 312111 Elaboración de refrescos y otras 
bebidas no alcohólicas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como 
refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, 
energetizantes, bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no 
alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares 
y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de 
frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la 
purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, 
Purificación y embotellado de agua). 
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45 312112 Purificación, envasado y 
embotellado de agua. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación 
y embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, 
pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la 
purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón 
de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo 
seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, 
Elaboración de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas 
alcohólicas a base de uva. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de bebidas fermentadas a base de uva, como vinos 
de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de 
uva, como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
otras bebidas destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, 
Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de 
aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 Elaboración de sidra y otras 
bebidas fermentadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de sidra y otras bebidas fermentadas, como la 
perada y el sake. 

51 312141 Elaboración de ron y otras 
bebidas destiladas de caña. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la 

elaboración de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas 
de agave. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de bebidas destiladas de agave, como tequila y 
mezcal. 

53 312143 
Obtención de alcohol etílico 
potable. 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención 
de alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 
Elaboración de otras bebidas 
destiladas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
elaboración de otras bebidas destiladas no clasificadas en otra 
parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de 
rompope, licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva (312131, 
Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) (Sólo la fabricación 
de productos higiénicos y/o 
material de curación). 

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, 
quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, telas 
absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de telas no tejidas integrada con la 
confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, 
tejido y confección de productos textiles reciclados, como 
guatas, jergas, paños de limpieza (314993, Fabricación de 
productos textiles reciclados). 
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56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, 
teñido, blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y 
piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 
cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y 
regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al teñido y al estampado 
de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. 
Excluye: u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, 
piel y materiales sucedáneos (315210, Confección de prendas 
de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la 
fabricación de cuero artificial o cartón cuero (322132, 
Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 

Fabricación de pulpa (Sólo 
fabricación de madera y 
materiales reciclados de papel, 
cartón y textiles). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de pulpa de madera y materiales reciclados de papel, cartón y 
textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de 
papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas 
integradas). 

58 322121 
Fabricación de papel en plantas 
integradas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y 
productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, 
Fabricación de papel a partir de pulpa); de papel celofán 
(325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible 
para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 
papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, 
Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, 
dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 
Fabricación de papel a partir de 
pulpa (pulpa de madera y de 
materiales reciclados). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, para 
impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a 
partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) 
comprada. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de papel y 
productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 
(322121, Fabricación de papel en plantas integradas); de papel 
celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel 
fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, 
placas y papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio 
(331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón 
(339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, 
pintura, dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales 
desechables y productos 
sanitarios.  

Insumos para 
la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de pañales desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, 
pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, a 
partir de papel comprado. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 
(322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la 
fabricación de diferentes tipos de papel a partir de pulpa 
comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 
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61 324191 
Fabricación de aceites y grasas 
lubricantes. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación, a partir de petróleo refinado, de aceites y grasas 
lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, 
anticongelantes y líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. 
a la regeneración de aceite usado. Excluye: u.e.d.p. a la 
refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos 
petroquímicos (324110, Refinación de petróleo), y a la 
fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental X X 3  

fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o 
gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e 
industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, 
hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de hielo (312113, Elaboración de hielo), y a la 
producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales 
(sólo gases medicinales). 

Insumos para 
la Salud 

X X 1 X 

64 325130 
Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean 
inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo 
(325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 
inorgánicos), y de colorantes naturales no comestibles (325190, 
Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos. 

Salud 
Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro 
y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento 
de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos. 

Salud 
Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, 
anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no 
comestibles, productos destilados de la madera como gomas y 
resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 
otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, y de 
edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de 
sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable 
(312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación 
de petroquímicos básicos (325110, Fabricación de 
petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); 
de colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos); de materias primas para la 
industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas 
para la industria farmacéutica), y a la extracción y 
procesamiento de aceites esenciales de origen vegetal para uso 
industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sòlo 
fabricaciòn de aguarras, brea o 
colofonía). 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

68 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de alcohol etílico como 
material de curación). 

Insumos para 
la Salud X X 1  

69 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
materias primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios X X 1  
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70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos 
reciclados (325993, Fabricación de resinas de plásticos 
reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex 
sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, 
poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, 
vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al 
acabado de fibras (313310, Acabado de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes 
(Nutrientes Vegetales). 
Producción de fertilizantes 
químicos. Producción de 
nutrientes vegetales de origen 
orgánico. Incluye la formulación, 
mezcla física y envasado de 
nutrientes vegetales de origen 
químico. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados 
o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes 
(fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, excepto fertilizantes 
(Sólo plaguicidas). Producción de 
pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, 
formulación y mezcla de 
plaguicidas de uso urbano, 
doméstico, jardinería, pecuario, 
industrial, forestal y agrícola. 

Salud 
Ambiental 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, 
plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos 
antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y 
nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 
Fabricación de materias primas 
para la industria farmacéutica 
(Incluye farmoquímicos).  

insumos para 
la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de materias primas para la industria farmacéutica (productos 
farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros 
compuestos y principios activos a granel. 

76 

 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (Producción de 
farmacéuticos y medicamentos). 

insumos para 
la Salud 

X  1 X 

 77 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (si maneja 
estupefacientes psicotrópicos). 

insumos para 
la Salud 

X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos para 
la Salud 

X  1 X 
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79 

325412 

Fábrica o laboratorio de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos 
antisépticos de uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, 
complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la 
sangre, y productos médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, Fabricación 
de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material 
desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 
desechable de uso médico). 

80 Fábrica o laboratorio de 
medicamentos herbolarios. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. * 
Excluye almacenes con 
precursores químicos, productos 
químicos esenciales, 
medicamentos controlados, 
estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para 
la Salud   1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, 
depósito y distribución de gases 
medicinales 

insumos para 
la Salud   1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

84 Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

85 Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos para 
la Salud X  1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro de mezcla 
para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos para 
la Salud X  1 X 

87 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Fabricación 
de Remedios Herbolarios o 
Agentes de Diagnóstico). 

insumos para 
la Salud X X 1  

88 Almacen de acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

insumos para 
la Salud X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Suplementos 
Alimenticios).  

Productos y 
Servicios X X 3  

90 325510 Fabricación de pinturas y 
recubrimientos. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de 
vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de 
pintura y barniz. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos 
y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de 
otros productos químicos básicos orgánicos); de resanadores 
(325520, Fabricación de adhesivos); de tintas para calzado 
(325999, Fabricación de otros productos químicos), y de 
pinturas de óleo y acuarelas (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de 
oficina). 
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91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-
cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de 
pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos (Sólo 
para jabones y limpiadores) 

Productos y 
Servicios 

X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes 
de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros 
productos similares. 93 

Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos (Sólo 
para Dentífricos) 

Insumos para 
la Salud 

X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, 
perfumes y otras preparaciones 
de tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches 
de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, 
depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes 
y desodorantes personales. 

95 325910 
Fabricación de tintas para 
impresión. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de tintas para los distintos procedimientos de impresión en artes 
gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura 
y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

96 325999 
Fabricación de otros productos 
químicos. 

Salud 
Ambiental 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner 
(tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y 
bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como 
catalizadores y dispersantes; a la extracción y procesamiento de 
aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso 
industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y 
polvos de sábila; al procesamiento de grasas y aceites de origen 
animal no comestibles, y de otros productos químicos no 
clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la 
remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de tintas para impresión (325910, Fabricación de 
tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, 
Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos 
de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro equipo 
electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y 
papel fotosensible para fotografía 
(Sólo fabricación o almacen de 
agentes de diagnóstico).  

Insumos para 
la Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de papel, hojas, películas y placas sensibilizados para 
fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de 
productos químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de hojas y películas de plástico no sensibilizadas 
(326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 
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99 326120 
Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para 
embalaje. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos 
y coples, y de tubos de plástico para embalaje, como tubos de 
cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de 
plástico (326220, Fabricación de bandas y mangueras de hule y 
de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y 
productos de poliestireno. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de espumas y productos de poliestireno, como vasos, platos, 
bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y 
de otras espumas plásticas y sus productos (326150, 
Fabricación de espumas y productos de uretano), y de platos, 
vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación 
de productos de plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. 
Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de llantas, cámaras, bandas de rodadura para revitalización 
(hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación 
de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de 
hule (Sólo condones y material de 
curación). 

Insumos para 
la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de artículos de hule como globos, guantes, condones; 
colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 
calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no 
clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de 
telas recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de 
calzado de hule); de tubería, perfiles y conexiones de plástico 
rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos 
para embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico 
inflables (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin 
reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, 
Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y 
hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de 
juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 
Fabricación de otros productos de 
hule. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

104 327111 

Fabricación de artículos de 
alfarería, porcelana y loza(incluye 
importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no 
estructurales. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, 
doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 
portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye 
también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la 
fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 
Fabricación de ladrillos no 
refractarios. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la 
obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 
refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos 
refractarios (327123, Fabricación de productos refractarios). 
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106 327211 Fabricación de vidrio. Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, 
cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de 
vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 
comercio y los servicios), y de lentes oftálmicos (339113, 
Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 Fabricación de artículos de vidrio 
de uso industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como los 
artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 
electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de vidrio de uso automotriz; a la fabricación de vidrio 
integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, 
Fabricación de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio 
(327213, Fabricación de envases y ampolletas de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de 
vidrio. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de vitrales, biselados y decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a 
la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos 
de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y 
productos a base de cemento en 
plantas integradas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de cemento para la construcción y a la fabricación de cemento 
integrada con la fabricación de productos a base de cemento. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de 
cemento comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos 
y bloques a partir de cemento o concreto comprados (327330, 
Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de 
productos preesforzados de concreto a partir de cemento o 
concreto comprados (327391, Fabricación de productos 
preesforzados de concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos específicos a 
partir de piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la 
producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería 
de piedra de cal (212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 Fabricación de yeso y productos 
de yeso. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, 
paneles acústicos, columnas, molduras y productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental, estatuillas y 
figuras decorativas.  

112 327999 

Fabricación de otros productos a 
base de minerales no metálicos 
(Solo productos de asbesto y 
fibrocemento). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de productos de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras 
sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y 
clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos 
no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación 
de productos a base de piedras de cantera (327991, Fabricación 
de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de 
asbesto (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 
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113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo 
fabricación primaria de hierro, 
ferroaleaciones y acero). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición 
primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, 
ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, 
perfiles, alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, 
realizadas en complejos siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la 
minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la 
peletización del hierro (212210, Minería de hierro); a la 
fabricación de coque cuando se realiza en establecimientos 
separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de 
coque y otros productos derivados del petróleo refinado y del 
carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y acero 
comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero), y de otros productos a partir de hierro y acero 
comprados (331220, Fabricación de otros productos de hierro y 
acero). 

114 331210 Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados. Excluye: 
u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de 
tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos 
siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos). 

115 331220 Fabricación de otros productos de 
hierro y acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
fabricación, a partir de hierro y acero comprados, de láminas 
recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, 
ángulos y otros productos de laminación secundaría de hierro y 
acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto 
integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y 
acero realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos 
siderúrgicos), y a la fabricación de tubos y postes a partir de 
hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y 
postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 
afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 
producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación 
de cobre por medio de la extracción por solventes y 
depositación electrolítica (212231, Minería de cobre); a la 
fabricación de productos derivados de la laminación secundaria 
del cobre (331420, Laminación secundaria de cobre), y al 
moldeo por fundición de piezas a partir de cobre comprado 
(331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas). 

117 331419 Fundición y refinación de otros 
metales no ferrosos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 
afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, 
níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales 
no ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: 
u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos (325180, 
Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); a 
la producción de aleaciones y formas primarias del aluminio 
(331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, afinación 
y refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones 
(331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y 
refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación 
de metales preciosos). 
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118 331510 
Moldeo por fundición de piezas de 
hierro y acero. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 
fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero 
comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas 
metálicas no ferrosas. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 
fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos 
comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados 
metálicos (Solo galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
recubrimiento de piezas metálicas por medio de la anodización, 
el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 
cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de 
metales, limpieza, pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado 
de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos 
sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas 
principalmente al recubrimiento de piezas metálicas combinado 
con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al 
recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y 
otros materiales (321999, Fabricación de otros productos de 
madera); de productos de plástico con diversos materiales 
(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin 
reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de 
metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y 
piedras preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire 
acondicionado y calefacción (Solo 
cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, 
como radiadores, calentadores de ambiente, estufas para 
calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para 
aire acondicionado, sopladores industriales y calderas de 
calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas 
industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de 
calentadores industriales de agua (333319, Fabricación de otra 
maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 
ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua 
eléctricos de uso doméstico (335210, Fabricación de enseres 
electrodomésticos menores); de calentadores de agua, de gas y 
leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de 
línea blanca), y de sistemas de aire acondicionado para 
vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras partes 
para vehículos automotrices). 

122 333412 

Fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y 
comercial(Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de equipo de refrigeración industrial y comercial, como cámaras 
de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con 
refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, 
compresoras para refrigeración y evaporadores. Incluye 
también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para 
laboratorio.  
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123 334519 
Fabricación de otros instrumentos 
de medición, control, navegación, 
y equipo médico electrónico. 

insumos para 
la Salud X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de instrumentos de medición y control como medidores de gas y 
de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y 
agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 
instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de 
laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de 
navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de 
dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo 
de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para 
sordera y otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de micrómetros y cintas métricas (332211, 
Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de 
microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 
básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e 
instrumentos para pesar); de relojes (334511, Fabricación de 
relojes), y de equipo no electrónico para uso médico (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y 
pilas. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de baterías, acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación 
de otros productos eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes de sistemas 
de frenos para vehículos 
automotrices (solo cuando utilicen 
asbesto). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 
(automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para 
frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, 
dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, protesis y 
ayudas funcionales). Laboratorio 
de protesis dental. • Laboratorio o 
taller de prótesis dental. 

insumos para 
la Salud X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 
de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico 
(muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, 
dentaduras postizas, placas dentales, partes dentales hechas 
en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol 
americano, cascos y uniformes para corredores de autos, 
caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de equipo 
de destilación para laboratorio (333299, Fabricación  de 
maquinaria y equipo para otras industrias manufactureras); de 
microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de 
congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de equipo 
de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas 
para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de 
aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico 
(333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la 
industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo 
médico electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; 
de audífonos para sordera y otros aparatos de implante 
(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, 
control, navegación, y equipo médico electrónico); de material 
desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 
desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, 
Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, 
dental y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, protesis y 
ayudas funcionales). Producción 
de equipos y aparatos quirúrgicos 
y médicos 
• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico. 

insumos para 
la Salud X X 1  

128 

Producción de equipo y 
accesorios dentales.  
• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico 
odontológico.  
 • Fábrica o laboratorio de material 
odontológico. 

insumos para 
la Salud X X 1  
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129 339112 
Fabricación de material 

desechable de uso médico. 

Insumos para 

la Salud 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 

de material desechable de uso médico, como algodón 

absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 

jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso 

quirúrgico, como catéteres y materiales de sutura. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y 

de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, 

filipinas y zapatos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y 

de ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no 

electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos 

(Incluye prótesis y órtesis). 

Insumos para 

la Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 

de armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, 

lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico 

ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de microscopios ópticos, binoculares, catalejos, 

telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros 

(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el 

comercio y los servicios), y de microscopios electrónicos 

(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, 

control, navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 
Fabricación de juguetes (incluye 

importadores). 

Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 

de juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos de 

mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video 

(334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y 

ópticos); a la fabricación de bicicletas y triciclos (336992, 

Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para 

juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y 

accesorios para escritura, pintura, 

dibujo y actividades de oficina 

(sólo fabricación de artículos y 

accesorios para escritura, pintura 

y dibujo). 

Salud 

Ambiental 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación 

de artículos y accesorios para escritura, pintura artística, dibujo 

y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, 

plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas 

para máquinas de escribir, impresoras y sumadoras, sellos 

metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, 

pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

cintas engomadas de todo tipo (322220, Fabricación de bolsas 

de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de 

tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros 

productos químicos). 
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133 431110 
Comercio al por mayor de 
abarrotes. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, como leche, 
queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, 
agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel 
higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de frutas y verduras frescas (431130, Comercio al 
por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo (431140, 
Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (431150, Comercio al por 
mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al 
por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos 
(431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería); pan y pasteles (431191, Comercio al por 
mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, 
Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas 
alimenticias (431193, Comercio al por mayor de conservas 
alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al 
por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores 
(431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de cerveza 
(431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros 
(431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); de 
artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina 
(434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de 
papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por 
mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 
Comercio al por mayor de carnes 
rojas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 
semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 
deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles); al comercio al por mayor especializado 
de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas 
(431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la 
preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

135 431122 
Comercio al por mayor de carne 
de aves. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de carne y vísceras de aves, como 
pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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136 431123 Comercio al por mayor de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, 
secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 
de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 
u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en 
la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de 
huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad 
económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al 
por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por menor especializado de huevo (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas 
y granos alimenticios, especias y 
chiles secos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de semillas y granos alimenticios, 
especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 
granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad 
económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y granos 
alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos 
y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de 
nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de 
nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y 
chiles secos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra). 

140 431160 Comercio al por mayor de leche y 
otros productos lácteos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de leche y otros productos lácteos, 
como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización 
de leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales), y al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 
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141 431170 Comercio al por mayor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, 
longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes 
ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio al por mayor especializado de carnes 
rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 Comercio al por mayor de dulces 
y materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, 
bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias 
primas para repostería (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y 
pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y 
al comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, 
budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y 
pasteles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de 
panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al 
por mayor especializado de materias primas para la repostería 
(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas 
para repostería), y al comercio al por menor especializado de 
pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas 
y frituras. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de botanas y frituras, como papas 
fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, 
semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas 
y frituras (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

145 431193 Comercio al por mayor de 
conservas alimenticias. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de conservas alimenticias, como 
conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 
alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas 
deshidratadas o secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
conservas alimenticias (431110, Comercio al por mayor de 
abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pescados 
y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al 
por mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor 
especializado de embutidos, carnes ahumadas, adobadas y 
deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y 
al comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas 
o secas (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 
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146 431199 

Comercio al por mayor de otros 

alimentos (Incluye suplementos 

alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 

por mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, 

gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para 

consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. 

a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de 

helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes); al comercio al por mayor especializado de dulces y 

materias primas para la repostería (431180, Comercio al por 

mayor de dulces y materias primas para repostería), y al 

comercio al por menor especializado de budines (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas 

no alcohólicas y hielo.- Comercio 

al por mayor de refrescos y aguas 

purificadas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 

por mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como 

refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas 

energetizantes y hielo. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas 

no alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes), y a preparar y servir bebidas no alcohólicas (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras 

bebidas alcohólicas.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 

por mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 

como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos vinos y licores (431110, 

Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de 

bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, 

Centros nocturnos, Bares, cantinas y similares). 

149 431213 
Comercio al por mayor de 

cerveza. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 

por mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes), y a preparar y servir cerveza para consumo 

inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de 

perfumería y cosméticos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 

por mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, 

esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 

espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 
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151 

433110 

Comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos (Con 
manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos) - Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por Licencia sanitaria, 
ni balances de libros de control, ni 
existencias, ni constatación de 
inactivación y/o destrucción de 
productos (psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos para 
la Salud X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de medicamentos alópatas, 
homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para 
la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial). 

152 

Comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos (incluye 
medicamentos y remedios 
herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni 
biológicos). 

Insumos para 
la Salud X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de medicamentos alópatas, 
homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de productos y compuestos químicos para 
la industria farmacéutica, independientemente de su forma de 
comercialización (434222, Comercio al por mayor de productos 
químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra (Sólo plaguicidas y 
nutrientes vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, 
fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios 
(431150, Comercio al por mayor de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de 
medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden 
estupefaciente y psicotrópicos). 

insumos para 
la Salud X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de medicamentos veterinarios y 
alimentos preparados para animales, excepto mascotas. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para 
mascotas, independientemente de su forma de comercialización 
(465911, Comercio al por menor de mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de 
productos químicos para la 
industria farmacéutica y para otro 
uso industrial (Sólo materias 
primas no controlados ni 
biológicos para la industria 
farmacéutica). 

insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de productos y compuestos químicos 
para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 
alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y 
principios activos a granel, y gases, sales, bases, ácidos, 
catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, 
colorantes y tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 
medicamentos para consumo humano (433110, Comercio al por 
mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, 
abonos, independientemente de su forma de comercialización 
(434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 
semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, 
barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos 
(434226, Comercio al por mayor de pintura); al comercio de 
extintores, independientemente de su forma de comercialización 
(435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de 
uso general), y a la reparación de extintores (811312, 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y 
distribución de materias primas 
para la elaboración de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos para 
la Salud X X 1  

157 

 Almacén de depósito y 
distribución de materias primas 
para la elaboración de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. * 
Excluye almacenes con 
precursores químicos, productos 
químicos esenciales, 
medicamentos controlados, 
estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos para 
la Salud   1  

158 

Comercio al por mayor de 
productos químicos para la 
industria farmacéutica y para otro 
uso industrial (Para otros usos).  

Salud 
Ambiental X X 3  
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159 434230 
Comercio al por mayor de 
combustibles de uso industrial. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de combustibles de uso industrial, 
como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios 
azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos 
de motor (468420, Comercio al por menor de aceites y grasas 
lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 
Comercio al por mayor de 
desechos metálicos.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, 
como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de 
aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería 
de metales preciosos, independientemente de su forma de 
comercialización (433220, Comercio al por mayor de artículos 
de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos metálicos (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de 
desechos de papel y de cartón.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de papel y cartón para 
reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 
cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, 
papel y cartón para la industria, independientemente de su 
forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 
envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
recuperación y clasificación de desechos de papel y cartón 
(562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 
Comercio al por mayor de 
desechos de vidrio.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, 
como envases usados de vidrio. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de desechos de vidrio (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de 
desechos de plástico.  

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, 
como envases usados de plástico. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
recuperación y clasificación de desechos de plástico (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 
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164 434319 
Comercio al por mayor de otros 
materiales de desecho. 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de desechos de madera, polietileno, 
fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no 
clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, Manejo 
de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

165 435313 

Comercio al por mayor de 
mobiliario, equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos para 
la Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por mayor especializado de muebles, equipo, material e 
instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de uniformes médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, como leche, 
queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, 
agua purificada, cerveza, vinos y licores, cigarros, huevo, papel 
higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de frutas y verduras frescas (461130, Comercio al 
por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por 
menor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos (461150, 
Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 
embutidos); de dulces (461160, Comercio al por menor de 
dulces y materias primas para repostería); de huevo, galletas, 
pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio 
al por menor de otros alimentos); de vinos y licores (461211, 
Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza (461212, 
Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas 
(461213, Comercio al por menor de bebidas no alcohólicas y 
hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de cigarros, 
puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y 
utensilios de cocina (465914, Comercio al por menor de 
artículos desechables); de artículos para la limpieza (467115, 
Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al 
comercio al por menor en supermercados (462111, Comercio al 
por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 
Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con 
minisúper (464112, Farmacias con minisúper). 
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167 461121 Comercio al por menor de carnes 
rojas y similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 
semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: 
u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de 
carne de ganado, aves y otros animales comestibles); al 
comercio al por menor especializado de embutidos, carnes 
ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por 
menor de leche, otros productos lácteos y embutidos), y a la 
preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

168 461122 Comercio al por menor de carnes 
de aves. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de carne y vísceras de aves, como 
pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves 
(311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de pescados y mariscos (frescos, 
secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 
de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación, conservación y envasado de pescados y mariscos 
(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la 
limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 
servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de 
pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: 
u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en 
la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos 
y semillas. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de semillas y granos alimenticios, 
especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y 
granos alimenticios y su comercialización en la misma unidad 
económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y granos 
alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos 
y de semillas y obtención de aceites y grasas); a la molienda de 
nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda de 
nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos semillas y granos 
alimenticios, especias y chiles secos (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 Comercio al por menor de chiles 
secos y especias. 

Productos y 
Servicios X 3 
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173 

461150 

Comercio al por menor de 
productos leche, otros poductos 
lacteos. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de leche, otros productos lácteos 
(crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). 
Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: 
u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la 
comercialización de leche bronca en la misma unidad 
económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
productos lácteos y embutidos (461110, Comercio al por menor 
en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 
comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, 
Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 
Comercio al por menor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios 

X 3 

175 461160 
Comercio al por menor de dulces 
y materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de dulces, chocolates, chicles, 
bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, 
saborizantes y colorantes, y otras materias primas usadas en la 
elaboración de productos de repostería, como conservadores y 
esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 
amplia variedad de productos, entre ellos dulces y materias 
primas para repostería (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio 
al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, 
budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y 
a la exhibición de películas combinada con el comercio al por 
menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición 
de películas y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas 
de hielo y helados. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, 
Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas 
de hielo, helados y nieves para su consumo inmediato (722, 
Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 
Comercio al por menor de vinos y 
licores. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, 
como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos vinos y licores (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en 
bares, cantinas y similares (7224, centros nocturnos, bares, 
cantinas y similares). 
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178 461190 
Comercio al por menor de otros 
alimentos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y 
frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, 
tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas 
deshidratadas o secas, huevo y otros productos alimenticios 
para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta 
directa al público, y al comercio de alimentos ya preparados. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en 
general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería (311812, Panificación tradicional); a la elaboración de 
café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café 
tostado y molido); a la elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para 
consumo inmediato); al comercio al por mayor especializado de 
huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al comercio 
al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 
Comercio al por mayor de pan y pasteles); al comercio al por 
mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al 
por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor 
especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, 
Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio 
al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por 
mayor de miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y 
budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos pan, pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); 
al comercio al por menor especializado de materias primas para 
la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería); a la preparación de bebidas 
no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato 
en combinación con la elaboración de pan; a la preparación de 
café para consumo inmediato en combinación con el tostado y 
la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos 
para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, 
medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, 
y en unidades móviles (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

179 461212 
Comercio al por menor de 
cerveza. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas 
no alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de bebidas envasadas no alcohólicas, 
como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada purificada o 
mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y 
hielo. 
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181 

462111 

Comercio al por menor en 
supermercados(Sólo expendio y 
suministro de alimentos).- 
Comercio en megamercados e 
hipermercados • Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de una extensa 
variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de 
limpieza y artículos para el hogar, organizados en secciones o 
áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso 
directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor en minisúpers 
(462112, Comercio al por menor en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en 
supermercados (Sólo expendio y 
suministro de alimentos) .- 
Comercio en supermercados y 
autoservicios. Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, 
limpieza y materias primas que 
intervengan en su elaboración. 

Productos y 
Servicios 

X X 

183 462112 
Comercio al por menor en 
minisupers (Sólo expendio y 
suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en 
secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de 
productos en supermercados (462111, Comercio al por menor 
en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en 
almacenes departamentales 
ꞏ Sólo cuando se ofrezcan 
productos alimenticios, bebidas 
alcohólicas y no alcohólicas, 
productos de perfumería, belleza, 
aseo, limpieza y materias primas 
que intervengan en su 
elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de agua 
para consumo humano, tipo 
doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de una gran variedad 
de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. 
Incluye también: unidades económicas (tiendas 
departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una 
gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, 
artículos deportivos, combinado con la preparación y servicio de 
alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

185 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas 
departamentales con servicio de 
restaurante. 

Productos y 
Servicios 

X 3 
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186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye 
droguerias y boticas sin venta de 
medicamentos controlados, 
biologicos ni hemoderivados). 

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y 
de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador, combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de 
mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al 
por menor de pañales desechables); al comercio al por menor 
especializado de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo 
humano (464113, Comercio al por menor de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios); al comercio al por menor especializado de 
artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias 
con minisúper dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador, combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, 
Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con 
venta de medicamentos 
controlados, biologicos y 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos para 
la Salud  X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin 
vernta de medicamentos 
controlados, biologicos ni 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos para 
la Salud X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 
realizadas en el establecimiento comercializador, combinado 
con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 
productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados 
en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas 
que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos en tiendas de abarrotes (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas); al comercio al por menor especializado de 
pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al 
por menor de pañales desechables); al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en farmacias sin minisúper; 
al comercio al por menor de medicamentos alópatas para 
consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador combinado con el comercio de 
productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a 
través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin 
minisúper); al comercio al por menor especializado de productos 
naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 
alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por 
menor de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y 
de complementos alimenticios), y al comercio al por menor 
especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 
Comercio al por menor de artículos de perfumería y 
cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con 
venta de medicamentos 
controlados, biologicos y/o 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos para 
la Salud  X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de 
suplementos alimenticios (Incluye 
farmacia homeopática, excepto 
alimentos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de productos naturistas (alimentos, 
hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 
homeopáticos y complementos alimenticios para consumo 
humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 
Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al 
comercio al por menor especializado de cosméticos y otros 
artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al 
por menor especializado de plantas y flores naturales no 
medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al 
comercio al por menor especializado de productos naturistas 
(alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), 
medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para 
consumo humano. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos 
alópatas para consumo humano (464111, Farmacias sin 
minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al 
por menor especializado de cosméticos y otros artículos de 
belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de 
artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por 
menor especializado de plantas y flores naturales no 
medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales). 

191 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de 
suplementos alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas sin 
preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos 
y suplementos alimenticios). 

Insumos para 
la Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de 
suplementos alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas con 
preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos 
y suplementos alimenticios). 

Insumos para 
la Salud 

  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de anteojos graduados y para sol, 
lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de 
optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de 
artículos ortopédicos (Incluye 
aparatos auditivos). 

Insumos para 
la Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como 
prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos 
usados, independientemente de su forma de comercialización 
(466410, Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de 
mascotas (Sólo productos 
veterinarios). 

Salud 
Ambiental 

  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. 
al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, 
collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos 
para mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, 
como peces y aves de ornato, perros, gatos y su 
comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y 
explotación de animales), y al comercio de ganado y aves en 
pie, independientemente de su forma de comercialización 
(434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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196 467111 

Comercio al por menor en 
ferreterías y tlapalerías (Sólo para 
venta de plaguicidas, nutrientes 
vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor de artículos para plomería, material eléctrico, material 
de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 
herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, 
martillos, palas, cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. 
Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar 
una amplia variedad de productos de construcción, a través de 
un mostrador o permitiendo el acceso de los clientes para que 
ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, 
independientemente de su forma de comercialización; al 
comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 
cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, 
Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); al 
comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, 
aislantes térmicos, independientemente de su forma de 
comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, excepto de madera y 
metálicos); al comercio especializado de materiales metálicos 
para la construcción y la manufactura, independientemente de 
su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor 
de materiales metálicos para la construcción y la manufactura); 
al comercio especializado de equipo y material eléctrico, 
independientemente de su forma de comercialización (434225, 
Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al 
comercio al por mayor especializado de herrajes y chapas 
(434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para 
otras industrias); al comercio al por menor especializado de 
pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para 
baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 
cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la 
construcción en tiendas de autoservicio (467116, Comercio al 
por menor de materiales para la construcción en tiendas de 
autoservicio especializadas), y al comercio al por menor 
especializado de toldos, mallas sombra, cubiertas de plástico, 
tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 
artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 

Comercio al por menor de pintura. 
Incluye los solventes y sustancias 
tóxicas comercializados en 
tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y 
accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de colorantes y tintas para impresión, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 
Comercio al por menor de 
gasolina y diesel. 

Salud 
Ambiental 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al 
por menor especializado de gasolina y diésel. 
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199 484223 
Autotransporte local con 
refrigeración (Solo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
autotransporte de productos que requieren refrigeración o 
congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, y cuyo radio de 
acción se limita al área metropolitana, municipio o localidad en 
que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de 
carga que requiere temperatura controlada a base de calor. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o 
sueltos que no requieren equipo especializado para su 
transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que 
requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de 
materiales y residuos peligrosos). 

200 484232 Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
autotransporte de materiales y residuos peligrosos, como 
sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, 
materiales explosivos, inflamables, biológico-infecciosos, 
irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 
pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la 
seguridad de la población o la propiedad de terceros, en 
vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre 
ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. 
Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos 
(562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por materiales o residuos 
peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con 
refrigeración (Sólo para 
alimentos). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
autotransporte de productos que requieren refrigeración o 
congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos 
diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades o 
áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Incluye 
también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que 
requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: 
u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos 
que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, 
Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración 
(484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos). 

202 493119 
Otros servicios de 
almacenamiento general sin 
instalaciones especializadas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
almacenamiento general de productos que no requieren 
instalaciones especiales para su conservación, como el 
almacenamiento de productos sueltos (tubos y rollos de acero), 
y productos empacados (pallets de refrescos, productos de 
papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades 
de control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, 
marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 
distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 
almacenamiento de productos que requieren refrigeración 
(493120, Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento 
de productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 
Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 



 
V

iernes 1 de diciem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

203 493120 
Almacenamiento con 
refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
almacenamiento, en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de 
artículos que por su naturaleza requieren este tipo de 
instalaciones. Estas unidades económicas pueden realizar 
actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y 
arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos agrícolas que 
no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes 
generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren 
refrigeración. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al 
almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar 
actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y 
arreglos para distribución o recolección de las mercancías. 
Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren 
refrigeración (493120, Almacenamiento con refrigeración), y 
almacenes generales de depósito (493111, Almacenes 
generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas 
(Laboratorios de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, 
experimentación de 
medicamentos y materias primas 
o auxiliar en la regulación 
sanitaria). Incluye Laboratorios 
Análiticos para la Evaluación de 
Procesos. 

insumos para 
la Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
pruebas de productos o substancias, calibración de 
instrumentos y materiales de referencia, certificación de 
productos. Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, 
físicas o similares, como pruebas acústicas, ópticas, eléctricas y 
electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, 
de flujo y volumen, biológicas, de calibración y térmicas. 
Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería (541330, Servicios 
de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, 
Servicios de consultoría en medio ambiente); a la investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y 
exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la reparación 
mecánica en general de automóviles y camiones en 
combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, 
Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a 
la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 
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206 541941 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el sector 
privado. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 
para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos 
para mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 
aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros 
servicios personales), y unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales 
(541711, Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el sector 
público. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 
para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos 
para mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar pruebas de productos o substancias 
(541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, 
aseo, corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros 
servicios personales), y unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales 
(541712, Servicios de investigación científica y desarrollo en 
ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector público). 

208 561710 Servicios de control y 
exterminación de plagas. 

Salud 
Ambiental  X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y 
exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, medios 
de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de 
fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y 
servicios de remediación a zonas 
dañadas por materiales o residuos 
peligrosos (solo manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud 
Ambiental X X 2  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
materiales o residuos peligrosos, como recolección de residuos 
peligrosos, tratamiento de residuos peligrosos, disposición por 
confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza 
de zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. 
Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de residuos peligrosos 
(484222, Autotransporte local de materiales y residuos 
peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos); a la consultoría en manejo de residuos y 
servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría en 
medio ambiente); unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente al manejo de desechos no peligrosos 
y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos), y unidades económicas gubernamentales 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de manejo de 
residuos, y servicios de remediación (931510, Regulación y 
fomento de actividades para mejorar y preservar el medio 
ambiente). 
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210 621111 
Consultorios de medicina general 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general prestados por profesionistas con estudios 
mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado), y servicios médicos 
para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general 
del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general prestados por profesionistas con estudios 
mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público), y servicios médicos 
para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 

212 621113 

Consultorios de medicina 
especializada del sector privado.  • 
Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada, como servicios médicos especializados 
en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, oftalmología, 
traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de 
peso con prescripción médica, prestados por profesionistas con 
estudios de licenciatura en medicina y con alguna especialidad 
médica. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de medicina 
veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios 
veterinarios); servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios de odontología (621211, Consultorios dentales del 
sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 
visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a 
la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); 
a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 
del oído (621341, Consultorios del sector privado de audiología 
y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el 
cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 
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paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado 
de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de 
planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X 
y ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); servicios médicos para la atención 
de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a 
la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 
graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes). 

213 621114 

Consultorios de medicina 
especializada del sector público. • 
Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa especializada, como servicios médicos especializados 
en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, traumatología y 
ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios 
de licenciatura en medicina y con alguna especialidad médica. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria 
para mascotas o la ganadería (54194, Servicios veterinarios); 
servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios 
de odontología (621212, Consultorios dentales del sector 
público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión 
de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); 
a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 
del oído (621342, Consultorios del sector público de audiología 
y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el 
cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado 
de la salud); atención médica para el control de la natalidad y el 
tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de 
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planificación familiar del sector público); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X 
y ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico 
del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector público); servicios médicos para la atención 
de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a 
la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 
graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general o especializada en lugares que agrupan un 
conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo 
la misma razón social. Estos servicios son prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en 
medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector 
privado (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado), y consultorios de medicina especializada del sector 
privado (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios médicos 
del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica 
externa general o especializada en lugares que agrupan un 
conjunto de consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo 
la misma razón social. Estos servicios son prestados por 
profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en 
medicina. Excluye: consultorios de medicina general del sector 
público (621112, Consultorios de medicina general del sector 
público), y consultorios de medicina especializada del sector 
público (621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público). 

216 621211 
Consultorios dentales del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 
periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a la elaboración de 
prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio). 
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217 621212 
Consultorios dentales del sector 
público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de odontología, como 
periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, 
ortodoncia, cosmetología dental. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a la elaboración de 
prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no electrónico 
para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de quiropráctica del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 
vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos 
(621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías). 

219 621312 
Consultorios de quiropráctica del 
sector público 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de rehabilitación física 
mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna 
vertebral y las extremidades, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de terapia 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos 
(621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar 
estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas 
que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de anteojos 
graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios 
(464121, Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar 
servicios de oftalmología (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público). 



 
V

iernes 1 de diciem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

221 621331 Consultorios de psicología del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 
de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído 
(621341, Consultorios del sector privado de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos 
a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector privado). 

222 621332 Consultorios de psicología del 
sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 
de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído 
(621342, Consultorios del sector público de audiología y de 
terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos), y servicios médicos 
a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel 
preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades 
especiales (611181, Escuelas del sector privado de educación 
para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado); a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(621311, Consultorios de quiropráctica del sector privado); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado), 
y centros de acondicionamiento físico del sector privado 
(713943, Centros de acondicionamiento físico del sector 
privado). 
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224 621342 
Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
terapia deportiva. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel 
preescolar, primaria, secundaria general) para necesidades 
especiales (611182, Escuelas del sector público de educación 
para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar 
servicios de traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público); a proporcionar 
servicios de rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades 
(621312, Consultorios de quiropráctica del sector público); a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector público). 

225 621391 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector privado. • 
Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta para 
determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente 
para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
control de peso mediante dietas sin prescripción médica. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con 
prescripción médica (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de 
belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del 
sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 
sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado 
(621398, Otros consultorios del sector privado para el cuidado 
de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público. • 
Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta para 
determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente 
para la salud de cada persona, prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura 
en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
control de peso mediante dietas sin prescripción médica. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de control de peso con 
prescripción médica (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar 
servicios de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de 
belleza y peluquerías); centros de acondicionamiento físico del 
sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del 
sector público), y consultorios de naturistas del sector público 
(621399, Otros consultorios del sector público para el cuidado 
de la salud). 
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227 621398 

Otros consultorios del sector 
privado para el cuidado de la 
salud. •Incluye medicina 
alternativa y medicina tradicional 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) •Incluye Control de 
Peso y sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la 
salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología (621211, Consultorios 
dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 
consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado 
(621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
privado), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector 
público para el cuidado de la 
salud. •Incluye medicina 
alternativa y medicina tradicional 
(Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) •Incluye Control de 
Peso y sobre peso (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios para el cuidado de la 
salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina, como naturistas, acupunturistas, 
podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología (621212, Consultorios 
dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); 
consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público 
(621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector 
público), y brujos (812990, Otros servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica para el control 
de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y 
servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: 
unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica prenatal. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en 
ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada 
del sector privado); servicios de planificación familiar 
proporcionados como uno de los servicios de hospitales 
(622111, Hospitales generales del sector privado; 622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), 
y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624198, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud 
  3  
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231 

621412 

Centros de planificación familiar 
del sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica para el control 
de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y 
servicios de atención psicoprofiláctica. Incluye también: 
unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar atención médica prenatal. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta en 
ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada 
del sector público); servicios de planificación familiar 
proporcionados como uno de los servicios de hospitales 
(622112, Hospitales generales del sector público; 622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), 
y servicios de orientación sobre planificación familiar sin 
atención médica (624199, Otros servicios de orientación y 
trabajo social prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  

233 621421 
Centros del sector privado de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología 
del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
adicción del sector privado); cuidados a personas con retardo 
mental (623211, Residencias del sector privado para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); 
orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, 
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector privado), y consultorios de psiquiatría del sector privado 
(621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado).  

234 621422 
Centros del sector público de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de atención médica 
externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología 
del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por 
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adicción del sector público); cuidados a personas con retardo 
mental (623212, Residencias del sector público para el cuidado 
de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción 
(623222, Residencias del sector público para el cuidado de 
personas con problemas de trastorno mental y adicción); a 
proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); 
orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, 
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el 
sector público), y consultorios de psiquiatría del sector público 
(621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público). 

235 621491 
Otros centros del sector privado 
para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, 
diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de 
cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden 
pacientes que por lo regular no requieren permanecer 
internados, pues los procedimientos a los que se someten son 
de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no 
precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 
o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público 
para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, 
diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren 
hospitalización, no clasificados en otra parte. Las clínicas de 
cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares atienden 
pacientes que por lo regular no requieren permanecer 
internados, pues los procedimientos a los que se someten son 
de baja o mediana complejidad, por lo que estas clínicas no 
precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público), y 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 
o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 
sector público de otras especialidades médicas). 
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237 

621511 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o 
medicina nuclear para tratamiento 
o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, 
rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y 
material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de 
uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, 
Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 
medicobiológicas (541711, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias 
de la vida, prestados por el sector privado); laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y 
bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, 
Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector 
privado). 

238 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinte de Rayos 
X. 

 X X 3  

239 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear 
y Radioterapia. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector públlico, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o 
medicina nuclear para tratamiento 
o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, 
rayos X, ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a la fabricación de equipo y 
material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, 
Fabricación de equipo no electrónico y material desechable de 
uso médico, dental y para laboratorio, y artículos oftálmicos); a 
proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, 
Laboratorios de pruebas); a la investigación en ciencias 
medicobiológicas (541712, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias 
de la vida, prestados por el sector público); laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios), y 
bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, 
Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector 
público). 

241 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinete de 
Rayos X. 

 X X 3  

242 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear 
y Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
el servicio de traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias 
(terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de 
transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, 
personas discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro 
transporte terrestre de pasajeros). 

244 621991 

Solo servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recepción, conservación y manejo de 
órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para trasplantes 
y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como 
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245  

•Bancos de sangre • Servicios de 
Transfusión • Centro de Colecta 
(Puesto de sangrado) (Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No 
incluye procuración ni trasplante 
de órganos). 

Servicios de 
Salud X X 2  

aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 
capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma 
humano y centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería 
(621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado). 

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público. 

Servicios de 
Salud X  1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la recepción, conservación y manejo de 
órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; 
tejidos, como córneas, piel, huesos, médula ósea; células 
(germinales o células madre) y sangre donados para trasplantes 
y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como 
aplicación de vacunas, medición de la presión sanguínea y de la 
capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma 
humano y centros de osteoporosis del sector público. Excluye: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería 
(621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector público (621512, 
Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre • Servicios de 
Transfusión • Centro de Colecta 
(Puesto de sangrado) (Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No 
incluye procuración ni trasplante 
de órganos) 

Servicios de 
Salud X X 2  

248 622111 Hospitales generales del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 2 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias 
del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas 
de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); centros de planificación familiar del sector 
privado (621411, Centros de planificación familiar del sector 
privado), y centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 

249 622112 Hospitales generales del sector Servicios de X X 2 X Unidades económicas del sector público dedicadas 
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público. Incluye Verificación 
Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Salud principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general. Estas unidades económicas 
cuentan con las instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621112, Consultorios de medicina general del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas); cuidados a enfermos convalecientes, 
en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias 
del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 
del sector público para el cuidado de personas con problemas 
de retardo mental); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); centros de planificación familiar del sector 
público (621412, Centros de planificación familiar del sector 
público), y centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 
centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 

250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, 
como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 
adicción. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, 
Consultorios de psicología del sector privado); a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector 
privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 
o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 
sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a 
personas con retardo mental (623211, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 
consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado). 
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251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, 
como neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por 
adicción. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, 
Consultorios de psicología del sector público); a proporcionar 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector 
público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas 
o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 
sector público de otras especialidades médicas); cuidados a 
personas con retardo mental (623212, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción); servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 
consultorios de psiquiatría del sector público (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 

252 622311 Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con 
instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se 
conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, 
neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
centros de planificación familiar del sector privado (621411, 
Centros de planificación familiar del sector privado), y centros 
del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621491, Otros centros del sector 
privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización). 
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253 622312 
Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema. Estas unidades económicas cuentan con 
instalaciones para la hospitalización de los pacientes y se 
conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, 
neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas 
del sector público dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de consulta médica externa especializada (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); 
servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 
general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 
sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
centros de planificación familiar del sector público (621412, 
Centros de planificación familiar del sector público), y centros 
del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización (621492, Otros centros del sector 
público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización). 

254 623111 

Residencias del sector privado 
con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios 
que se proporcionan en estas unidades económicas se basan 
en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 
enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y 
otras residencias del sector privado para el cuidado de 
ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 
(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, 
Hospitales). 
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255 623112 

Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para 

enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como 
centros de convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios 
que se proporcionan en estas unidades económicas se basan 

en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de 
enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que 

padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de vivienda, 

manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y 
otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 

(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, 
Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a impartir educación para 
necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado 
de educación para necesidades especiales); servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 

servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del 

sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o 
adicción (623221, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 
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257 623212 
Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo 
mental. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a impartir educación para 
necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 
educación para necesidades especiales); servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción), y hospitales 
generales del sector público (622112, Hospitales generales del 
sector público). 

258 623221 

Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias 
químicas. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624198, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
privado), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 
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259 623222 

Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, 
paranoia, hipocondría) o adicción al tabaco, alcohol, substancias 
químicas. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a 
pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y 
para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 
retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); 
servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a 
personas con problemas de drogadicción (624199, Otros 
servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del 
sector privado para el cuidado de 
ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado 
dedicados principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector 
privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hogares del sector privado para 
discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del 
sector público para el cuidado de 
ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector 
público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hogares del sector público para 
discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 
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262 623991 
Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector 
privado 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias 
de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres 
solteras, hogares para discapacitados y casas para jóvenes con 
padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, 
Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de 
ancianos); de adopción (624111, Servicios de orientación y 
trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector 
privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, 
Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal 
en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y 
casas de huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, 
Guarderías del sector privado). 

263 623992 Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias 
de asistencia social, como casas cuna, hogares para madres 
solteras, hogares para discapacitados, casas de estudiantes, 
casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues 
escolares. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y 
otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y 
trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector 
público); cuidados durante el día a discapacitados (624122, 
Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 
diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal 
en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y 
casas de huéspedes), y guarderías del sector público (624412, 
Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el 
sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de alimentación a 
personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el 
sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de alimentación a 
personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por 
indigencia. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 
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266 624221 Refugios temporales comunitarios 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, 
indigentes. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
privado). 

267 624222 Refugios temporales comunitarios 
del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar refugio temporal comunitario a 
personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, 
indigentes. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, 
Servicios de emergencia comunitarios prestados por el sector 
público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
impartir educación preescolar (611111, Escuelas de educación 
preescolar del sector privado), y orfanatos y casas cuna del 
sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente al cuidado diario de niños. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
impartir educación preescolar (611112, Escuelas de educación 
preescolar del sector público), y orfanatos y casas cuna del 
sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público). 

270 722110 

Restaurantes con servicio 
completo, (Incluyendo 
restaurantes y servicios de 
bebidas en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual 
comprende tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle 
los alimentos y bebidas que ordenó, y presentarle su cuenta 
para que pague después de comer. Incluye también: 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a 
la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) 
para consumo inmediato en combinación con la elaboración de 
pan, y restaurantes con servicio completo dedicados 
principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato 
en combinación con el tostado y la molienda del mismo. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de 
comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, 
Restaurantes de autoservicio); otros restaurantes con servicio 
limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado), y 
centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares 
(72241, Centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 
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271 722211 

Restaurantes de autoservicio 
(Incluyendo servicios de alimentos 
y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y 
aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y 
paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 
consume en las instalaciones del restaurante, o bien en áreas 
comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando 
por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención 
en su lugar). Incluye también: restaurantes de autoservicio 
donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, 
para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros 
restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes 
con servicio limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida para 
llevar (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en centrales 
camioneras, de pasajeros y 
aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, 
barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la 
entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en su 
domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato por contrato para empresas e 
instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e 
instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, 
Servicios de preparación de alimentos para ocasiones 
especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de 
preparación de alimentos en unidades móviles); restaurantes de 
autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros 
restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes 
con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio 
limitado (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en servicios 
de espectaculo, culturales, 
deportivos y otros servicios 
recreativos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, 
barra o similar y por lo general paga antes de la entrega de sus 
alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones 
del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 
como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin 
recibir un servicio completo de atención. Incluye también: 
restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, 
y restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a 
preparar café para consumo inmediato en combinación con el 
tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, 
que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, 
Restaurantes con servicio completo); a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 
(722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de 
autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio). 
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274 722310 
Servicios de comedor para 
empresas e instituciones.  

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, 
medios de transporte, e instituciones, por un tiempo 
determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de alimentos 
frescos para consumo inmediato destinados a unidades 
económicas que los comercializan (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato), y a la preparación y 
entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones 
especiales. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 
conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para ocasiones especiales en combinación 
con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al 
alquiler de salones para fiestas sin preparación de alimentos y 
bebidas (531113, Alquiler sin intermediación de salones para 
fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e 
instituciones (722310, Servicios de comedor para empresas e 
instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; 
las unidades económicas a las que se refiere esta clase son los 
establecimientos que controlan a las unidades móviles, no cada 
uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al 
por menor de otros alimentos), y a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 
Centros nocturnos, discotecas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y 
servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que 
además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado 
de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio al por 
mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de 
cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 
461212, Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 
servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes 
con servicio completo); teatros-cena (711111, Compañías de 
teatro del sector privado); salones de baile que no expenden 
bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos 
prestados por el sector privado), y bares, cantinas, cervecerías y 
pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 
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278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y 

servir bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, 

cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de 

pulque (312132, Elaboración de pulque); al comercio al por 

mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 

envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 

431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio 

al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 

de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención 

al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 

preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen 

algún espectáculo o pista para bailar (722411, Centros 

nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de 

preparación de alimentos a la 

carta o de comida corrida (incluye 

restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 

a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades 

económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el 

mismo momento en que lo ordena el cliente de acuerdo con un 

menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 

preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el 

cliente elige el de su preferencia para que le sea servido de 

inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son 

servidos al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para 

su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 

(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados 

y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 

Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 

preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 

dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 

de tacos y tortas); a la preparación de alimentos para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 

alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, 

Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 

(722516, Restaurantes de autoservicio). 
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280 722512 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y 
mariscos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de pescados y mariscos, así como a preparar y 
servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al 
cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a 
la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos 
a la carta o de comida corrida); a la preparación de antojitos 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); 
a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 
hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas); a la preparación de pescados y mariscos para 
su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 
del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar); bares, cantinas y similares (722412, 
Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 

Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, 
quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, así 
como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de pescados y mariscos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y 
mariscos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de 
antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que 
preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, 
frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o 
para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos 
para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, 
Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 
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282 722514 

Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas 
(incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 
hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y 
bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados 
y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, 
asados, adobados y similares y hot dogs, para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y 
pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el 
mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 
otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes 
de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, 
neverías, refresquerías y similares 
(incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares) dedicadas principalmente a la 
preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 
alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su 
consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 
económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente 
por personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a 
la preparación de café para llevar o de autoservicio; a la 
preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, 
y a preparar y servir café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo.Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y 
pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 
Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas 
y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 
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284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de alimentos y bebidas para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas 
comunes de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El 
cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes 
de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos 
y bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: 
restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a 
través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y 
bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 
mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación 
de pescados y mariscos); a la preparación de antojitos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); 
a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 
hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, 
licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo 
inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y 
similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos 
rostizados, asados, adobados y similares, y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación 
de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 
llevar), y a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar). 

285 722517 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, 
asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante. El cliente ordena su pedido a través de un 
mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento 
de la entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las 
unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos 
y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles 
(722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 
móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación 
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de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de otros alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo 
inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro 
tipo de alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente 
a la preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos 
y bebidas en el mismo momento en que lo ordena el cliente a 
través de un mostrador, barra o vía telefónica de acuerdo con 
un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 
preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el 
cliente elige el de su preferencia para llevar.Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a 
la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 
servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados 
y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 
dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, 
pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para 
su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones 
del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como 
gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, para 
su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 
Servicios de preparación de otros alimentos para consumo 
inmediato), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 
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287 722519 
Servicio de preparación de otros 
alimentos para consumo 
inmediato. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y 
pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su 
consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de paletas de hielo y helados 
(461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); 
al comercio al por menor especializado de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 
en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de antojitos 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); 
a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y 
hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación 
de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, 
licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo 
inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, 
Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y 
similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos 
rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación 
de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para 
llevar), y a la preparación de alimentos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos 
para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del 
cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de 
tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
masajes reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un 
oficio, como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios 
médicos especializados en dermatología (621113, Consultorios 
de medicina especializada del sector privado; 621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público), y a 
la rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) 
de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios 
de quiropráctica). 

289 

Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías (Tatuajes, 
micropigmentación y 
perforaciones). 

X X 3  

290 

Prestación de los Servicios y 
Prácticas de Tatuajes, 
Micropigmentaciones y 
Perforaciones 

X X 3  
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291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías 
(Solo servicios sanitarios 
incluyendo aquellos instalados en 
centros de esparcimiento 
culturales, deportes y otros 
servicios recreativos, centrales 
camioneras, de pasajeros, 
aeropuertos y helipuerto). 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. 
Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos); a la reparación de 
calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de 
piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos 
(812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. Salud 
Ambiental 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo 
para trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye 
también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en 
combinación con el comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 
Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a 
la administración de cementerios (812320, Administración de 
cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para 
uso y consumo humano, incluida 
la certificación de la calidad 
sanitaria del pozo de agua para 
consumo humano o para uso 
industrial  • Sistemas de 
abastecimiento privado.  • 
Sistemas de abastecimiento 
público.    

Productos y 
Servicios 

  3   

294  

Investigación en ciencias 
biológicas y médicas del sector 
privado. ꞏ Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

Insumos para 
la Salud 

X  1 X   

295  

Investigación de ciencias 
biológicas y medicas del sector 
privado. ꞏ Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias primas. 
Si manejan psicotropicos. 

Insumos para 
la Salud 

X  1 X   

296  

Investigación en ciencias 
biológicas y médicas del sector 
público. ꞏ Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias primas. 

Insumos para 
la Salud X  1 X   

297  Investigación en ciencias 
biológicas y médicas del sector 

Insumos para 
la Salud X  1 X   



 
V

iernes 1 de diciem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

N° 
Clave 
SCIAN 

Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA 

Definición SCIAN 
COFEPRIS 

Entidades 
Federativas 

público. ꞏ Laboratorio de control 
químico, biológico, farmacéutico o 
de toxicología para el estudio y 
experimentación de 
medicamentos y materias primas. 
Si manejan psicotropicos. 

298  

Publicidad de productos y 
servicios • Para publicidad que se 
difunde a nivel nacional (Para la 
publicidad que incluya servicios 
que se presten o productos que se 
comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 
Servicios X X 3    

299  

Publicidad de productos y 
servicios •Para publicidad que se 
difunda sólo en medios de 
comunicación de una entidad 
federativa (Para la publicidad de 
servicios que se presten o 
productos que se comercialicen 
en una entidad federativa, incluye 
la publicidad difundida en internet)  

Productos y 
Servicios  X 3    

300 

 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 
• Para establecimientos previstos 
en el criterio 1 y 2 del presente 
Anexo 1, a cargo de "LA 
COMISIÓN" 

   1    

301 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA) 
• Para establecimientos previstos 
en el criterio 3 del presente Anexo 
1, a cargo de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" 

   3    

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA,  EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EL DÍA VEINTE DE MARZO DE 2023. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 43 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 

FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EL DÍA VEINTE DE MARZO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha 
Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso 
Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Dr. 
Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, Mtro. Randy G. Ross Álvarez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
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ANEXO 2 
Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará  "LA 
COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

3 COFEPRIS-05-006-B 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 
8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 
9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

13 COFEPRIS-05-007-D 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SERVICIOS DE SALUD.  3 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD AMBIENTAL.  3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS 
URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, 
MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 COFEPRIS-05-011 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 1 
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SANITARIA.  
 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS.  
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O 
NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 1 
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PSICOTRÓPICOS.

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA 
FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA 
DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A 
NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD • MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD 
MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O 
DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 

1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE 
SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 
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53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: 
A-MEDICAMENTOS. 

1 

55 COFEPRIS-04-003-B 
AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: 
B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 
AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

62 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  
3 

63 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 
3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

2 

67 COFEPRIS-05-057 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS 
QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

2 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  
3 

69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 
2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 
1 
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72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 
•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS 
Y/U OBSTÉTRICOS. 

2 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  

2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 

2 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A- RAYOS X.  

3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

82 COFEPRIS-05-034 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

2 

83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD A: RAYOS X .  

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE 
PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

2 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 2 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 
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89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A-RAYOS X .  

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 
SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

93 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO . 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO 
HUMANO).  

1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA 
USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS.  

1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA 
HOSPITALARIA.  

1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA. 

3 
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105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

107 COFEPRIS-05-022-B 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  
•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  

1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS.  

1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA 
HOSPITALARIA.  

1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA.  

3 

117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 

118 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 
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121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE 
MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.  

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN 
HUMANOS.  

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A 
MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS 
ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 
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133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: 
EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, 
INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON 
REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON 
ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 

1 
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147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 

1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO). 

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y 
PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD  
MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD 
MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  
•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

158 COFEPRIS-03-013 
PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 

2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 

2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO 
PERSONAL). 

2 
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166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A 
MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN 
O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  

1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  

1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y 
CANADA).  

1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD 
ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE 
JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON 
CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS 
POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, 
POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO 
EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD 
SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS 
FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE 
MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO 
INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE 
CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 
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182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  

1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 

1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, 
SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ 
REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN 
EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 
MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN 
REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA 
UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O 
EXTRANJERA. 

1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA 
•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  

1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 
• MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 
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196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  
• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS. 

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 
• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 
DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 
AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 
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216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN 
TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN 
ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, 
BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, 
TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE 
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A 
IV DE INVESTIGACIÓN.  

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN 
INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  
•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

3 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

3 
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233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS. 

1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

3 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 

1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

3 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 
•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE 
VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR).  

2 

238 COFEPRIS-01-019 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  

1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

242 COFEPRIS-07-002 
DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA 
POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 

2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

244 COFEPRIS-07-007 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE 
MOLUSCOS BIVALVOS. 

2 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

3 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 
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248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN 
EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 
•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  

1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  
MODALIDAD C.- DE BALANCE.  
-FARMACIAS.  
- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O 
JARDINERA. 

1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 
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263 COFEPRIS-06-005 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO Y URBANO. 

1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  
• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE 
SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE 
UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 
MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS.MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE 
CADUCIDAD. 

1 

275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 
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280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O 
FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO 
DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 

1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  

1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE 
COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES 
ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL 
CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO 
DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O 
SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 



 
V

iernes 1 de diciem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A 
UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE 
MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A 
EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR 
O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO 
NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  
 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  
•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 

2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE 
CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE 
SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  
•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 

2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  
•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 

2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

317 COFEPRIS-05-091 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 
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321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE 
SANGRE. 

1 

325 COFEPRIS-09-014 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE 
CÉLULAS TRONCALES. 

1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

328 COFEPRIS-09-017 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

333 COFEPRIS-09-024 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA 
REGENERATIVA. 

1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 

1 

341 COFEPRIS-05-127-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE 
PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 
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345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

346 COFEPRIS-09-019-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 

1 
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364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 

1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 

1 

366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 
MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  
MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 
•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 
•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES 
COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 

1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA 
APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE 
ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 
SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, 
MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 

3 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EL DÍA VEINTE DE MARZO DE 2023. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 33 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y 

FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS Y, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EL DÍA VEINTE DE MARZO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, Dr. Rubén Rocha 
Moya.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso 
Díaz Vega.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Dr. 
Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Sinaloa, Mtro. Randy G. Ross Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 13, fracción I; 222, fracción II, inciso a); 224; 227, fracción I; 

228, fracción II; 229; 231, primer párrafo; se adicionan los artículos 5 A, con una nueva fracción XX, 

recorriéndose las actuales XX y XXI para ser XXI y XXII; 225, segundo párrafo; 227, fracción I, segundo 

párrafo; y se derogan las fracciones III y IV del artículo 13; el inciso c), de la fracción II del artículo 222, y la 

fracción I del artículo 231, de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 

Artículo 5 A. ... 

I. a XIX. ... 

XX. Trabajador Independiente o por cuenta propia: persona física que no esté sujeta a una relación de 

subordinación laboral y que no recibe un salario sino genera ingresos por el libre ejercicio de su profesión, 

oficio o actividad, así como los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios, patrones con 

trabajadores asegurados a su servicio o aquellas personas que cubran el pago de las cuotas obrero 

patronales establecidas para la incorporación voluntaria al régimen obligatorio exceptuando a los sujetos de 

aseguramiento establecidos en la fracción V del artículo 13; 

XXI. Unión civil: es el acto jurídico bilateral que se constituye cuando las personas físicas de diferente o 

del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común con voluntad 

de permanencia y ayuda mutua, por el que se deriven obligaciones alimentarias, de sucesión o semejantes y 

que esté reconocido en la legislación de los estados, cualquiera que sea la denominación que adquiera, y 

XXII. Servicio de guardería: derecho de las madres y padres trabajadores asegurados, viudas y viudos o 

divorciados con la custodia de sus hijos, durante su jornada laboral. 

Por lo que respecta a los matrimonios celebrados entre personas del mismo sexo, esta ley reconoce tales 

uniones con los mismos derechos y obligaciones que los celebrados entre hombre y mujer. 

Artículo 13. ... 

I. Los trabajadores independientes o por cuenta propia; 

II. ... 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 
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V. ... 

... 

... 

Artículo 222. ... 

I. ... 

II. ... 

a) Para los sujetos a que se refiere la fracción I del artículo 13 de esta Ley, las prestaciones del seguro de 

enfermedades y maternidad, por lo que se refiere a las prestaciones en especie estarán sujetos a los tiempos 

de espera determinados en el reglamento de la ley en la materia, las del seguro de riesgos de trabajo, las 

correspondientes de los seguros de invalidez y vida, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, así como las 

del seguro de guarderías y prestaciones sociales, en los términos de los capítulos respectivos;  

b) ... 

c) Se deroga. 

d) y e) ... 

Artículo 224. Los sujetos de aseguramiento comprendidos en este capítulo cotizarán por mensualidad, 

bimestralidad, semestralidad o anualidad adelantadas, a elección del asegurado. En el caso de pago en 

parcialidades no se le aplicarán al importe a pagar actualizaciones ni recargos. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior resulta aplicable con independencia de que una persona pudiera cotizar 

simultáneamente como Trabajador Independiente o por cuenta propia y como trabajador sujeto a una relación 

personal subordinada regulada por la Ley Federal del Trabajo. 

En ese caso, la persona que se ubique en ambos supuestos podrá optar por afiliarse voluntariamente 

como Trabajador Independiente o por cuenta propia, caso en el cual deberá realizar los pagos de las cuotas 

obrero patronales correspondientes, con independencia de las obligaciones de pago que deriven de la 

relación laboral personal subordinada regulada por la Ley Federal del Trabajo. 

Artículo 225. ... 

El Consejo Técnico podrá expedir las reglas de carácter general que en su caso resulten aplicables para el 

aseguramiento de los sujetos a que se refiere la fracción I del artículo 13 de esta Ley. 

Artículo 227. ... 

I. Los ingresos reportados provenientes de la actividad que dio origen al aseguramiento, para los sujetos a 

que se refiere la fracción I del artículo 13 de esta Ley. 

Para efectos del cálculo de las cuotas obrero patronales se considerarán los límites establecidos en el 

artículo 28 de la presente Ley, y 

II. ... 

... 

... 
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Artículo 228. ... 

... 

I. ... 

II. Para los sujetos a que se refiere la fracción I del artículo 13 de esta Ley, les corresponderá cubrir 

íntegramente la cuota obrero-patronal, contribuyendo el Estado conforme le corresponda a cada ramo de 

seguro, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, incluyendo la cuota social. 

Artículo 229. En el caso de los sujetos a que se refiere la fracción I del artículo 13 de esta Ley, el Instituto 

podrá convenir, previa conformidad de los sujetos de aseguramiento, con empresas, instituciones de crédito o 

entidades públicas o privadas, con las que aquéllos tengan relaciones comerciales o jurídicas derivadas de su 

actividad, que dichas entidades sean las que retengan y enteren las cuotas correspondientes y, de ser 

procedente, sus accesorios legales, casos en los cuales éstas serán solidariamente responsables. 

Artículo 231. La incorporación voluntaria al régimen obligatorio establecida en el artículo 13, fracciones I y 

V, termina por declaración expresa firmada por el sujeto o grupo de asegurados, o por no pagar las cuotas 

correspondientes. 

I. Se deroga. 

II. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Segundo.- Las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren aseguradas por 

incorporación voluntaria al régimen obligatorio al amparo de las fracciones I, III y IV del artículo 13 de la Ley 

del Seguro Social, continuarán gozando de las prestaciones en los términos y condiciones con las que 

iniciaron su aseguramiento hasta la finalización del mismo, pudiendo prorrogar su aseguramiento bajo las 

condiciones del nuevo esquema de aseguramiento, reconociendo para tal efecto los derechos previamente 

adquiridos dentro del esquema en el que se encontraban asegurados. 

Tercero.- El Instituto Mexicano del Seguro Social contará con un plazo no mayor de 180 días contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las modificaciones necesarias a su 

normatividad administrativa. 

Cuarto.- Se derogan las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias que se opongan a las 

contenidas en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Claudia Esther Balderas 

Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se señalan los días en los que el Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el 
servicio de atención al público en el mes de diciembre de 2023 y enero de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 209, 210 

y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XV y XXI, 105 y 106, fracción VIII de su 

Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 7o., 

fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracciones II y 

III del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el Director General de Instituto Nacional del 

Derecho de Autor, y 53 y 54 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Cultura, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 

autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con atribuciones para proteger 

y fomentar el derecho de autor; promover la creación de obras literarias y artísticas; promover la cooperación 

internacional y el intercambio con instituciones encargadas del registro y protección del derecho de autor y 

derechos conexos, entre otras, tal y como se prevé en los artículos 208 y 209 de la Ley Federal del Derecho 

de Autor. 

Que en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se establece que se consideran días inhábiles 

aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspenda el 

servicio de atención a usuarios, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de 

la dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de no afectar la prestación de servicios, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 

DERECHO DE AUTOR SUSPENDERÁ EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO  EN EL MES DE 

DICIEMBRE DE 2023 Y ENERO DE 2024 

PRIMERO. - El Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el servicio de atención al público, 

además de los sábados y domingos, a partir del 21 de diciembre de 2023, reanudando el mismo el día 8 de 

enero de 2024. 

SEGUNDO. - Los días señalados en el apartado PRIMERO se computarán como inhábiles para todos los 

efectos a que haya lugar, lo anterior en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

TERCERO. - El presente Acuerdo no implica la suspensión de labores para el personal del Instituto 

Nacional del Derecho de Autor. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023.- El Encargado del Despacho del Instituto Nacional del 

Derecho de Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se señalan los días en los que el Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el 
servicio de atención al público en el año 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 209, 210 
y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103, fracciones XV y XXI, 105 y 106, fracción VIII de su 
Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 7o., 
fracciones XI y XII del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracciones II y 
III del Acuerdo número 370 por el que se delegan facultades en el Director General de Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, y 53 y 54 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Cultura, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Nacional del Derecho de Autor, órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, es la 
autoridad administrativa en materia de derechos de autor y derechos conexos con atribuciones para proteger 
y fomentar el derecho de autor; promover la creación de obras literarias y artísticas; promover la cooperación 
internacional y el intercambio con instituciones encargadas del registro y protección del derecho de autor y 
derechos conexos, entre otras, tal y como se prevé en los artículos 208 y 209 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor. 

Que en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se establece que se consideran días inhábiles 
aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se suspenda el 
servicio de atención a usuarios, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo del titular de 
la dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de no afectar la prestación de servicios, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DÍAS EN LOS QUE EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR SUSPENDERÁ EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL AÑO 2024 

PRIMERO. - El Instituto Nacional del Derecho de Autor suspenderá el servicio de atención al público 
durante el año 2023, además de los sábados y domingos, los días que a continuación se señalan: 

Lunes 5 de febrero; 

Lunes 18 de marzo; 

Jueves 28 y viernes 29 de marzo; 

Miércoles 1° de mayo; 

Lunes 16 de septiembre; 

Lunes 18 de noviembre; 

Jueves 12 de diciembre. 

SEGUNDO. - Los días señalados en el apartado PRIMERO se computarán como inhábiles para todos los 
efectos a que haya lugar, lo anterior en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

TERCERO. - El presente Acuerdo no implica la suspensión de labores para el personal del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor. Dicha suspensión se regirá de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

CUARTO. - En el transcurso del año 2024, el Instituto Nacional del Derecho de Autor podrá emitir, con 
fundamento en las disposiciones legales y administrativas aplicables, acuerdos adicionales mediante los 
cuales dé a conocer la suspensión del servicio de atención al público. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023.- Encargado del Despacho del Instituto Nacional del 
Derecho de Autor, Marco Antonio Morales Montes.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACLARACIÓN al texto del Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la 
lista de las personas vencedoras en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y 
Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma Judicial, publicado 
el 16 de noviembre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DEL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE 
SE DETERMINA LA LISTA DE LAS PERSONAS VENCEDORAS EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL, PUBLICADO EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

Dice: 

16. Morcillo Moguel Ricardo Alonso 

… 

22. Quiroz Vanega Yanitt 

Debe decir: 

16. Morcillo Moguel Ricardo Alfonso 

… 

22. Quiroz Vanegas Yanitt 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023.- Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Magistrado José Alfonso Montalvo Martínez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.3730 M.N. (diecisiete pesos con tres mil setecientos treinta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5033 y 11.5037 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Mercantil  del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
notificación electrónica prevista en el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 
SUP-RAP-149/2023 y acumulados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG551/2023 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS LINEAMIENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PREVISTA EN EL REGLAMENTO DE RADIO Y 

TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-149/2023 Y 

ACUMULADOS 

GLOSARIO  

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

COVID-19 Coronavirus SARS-CoV2 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos 
Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral 

OT Orden(es) de transmisión 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Superior  Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TICs Tecnologías de la información y las comunicaciones 

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos para la notificación electrónica. El catorce de septiembre de dos mil once, el 
Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para la notificación 
electrónica, identificado con la clave CG289/2011. 

II. Lineamientos de OT. El doce de agosto de dos mil quince, el Consejo General emitió el Acuerdo 
[…] por el que se aprueban los lineamientos aplicables a la entrega y recepción electrónica o satelital 
de las órdenes de transmisión y materiales, identificado con la clave INE/CG515/2015. 

III. Modificación a los Lineamientos OT. El veintiséis de agosto de dos mil dieciséis, el Consejo 
General aprobó el Acuerdo […] por el que se modifican los lineamientos y el cronograma aprobados 
mediante el diverso INE/CG515/2015, en virtud de la implementación de la carga electrónica de 
estrategias de transmisión, así como del Sistema integral de gestión de requerimientos en materia de 
radio y televisión, identificado con la clave INE/CG602/2016. 

Reforma al RRTME 

IV. Diagnóstico de factibilidad y propuesta de reforma al RRTME. El doce de julio de dos mil 
veintitrés, la JGE emitió el Acuerdo […] por el que se aprueba someter a la consideración del Comité 
de Radio y Televisión y, en su caso, del Consejo General el “Diagnóstico de factibilidad y propuesta 
de reforma al Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral”, identificado con la clave 
INE/JGE128/2023. 
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V. Anteproyecto de Acuerdo. El dieciocho de julio de dos mil veintitrés, el Comité conoció el 
Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General […] mediante el cual se modifica el Reglamento  de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

VI. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
[…] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
identificado con la clave INE/CG445/2023. Cabe precisar que el diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés se publicó un extracto del acuerdo referido en el DOF. 

VII. Impugnación de la reforma al RRTME. Diversos actores interpusieron recursos de apelación ante 
la Sala Superior del TEPJF a fin de controvertir el acuerdo identificado con la clave INE/CG445/2023, 
como se muestra a continuación: 

No. Fecha Expediente INE Expediente TEPJF Actor 

1 27/07/2023 No aplica SUP-RAP-149/2023 Radio Tosepan Limakxtum A.C 

2 27/07/2023 No aplica SUP-RAP-150/2023 Erik Coyotl Lozada, en representación de las 

Comunidades Indígenas de San Bernardino 

Tlaxcalancingo y Santa María Zacatepec 

3 28/07/2023 INE-ATG/146/2023 SUP-RAP-175/2023 Director General de la Cámara Nacional de la 

Industria de la Radio y Televisión 

4 04/08/2023 INE-ATG/156/2023 SUP-RAP-176/2023 Félix Vidal Mena Tamayo, representante de 

Televisión Azteca, III S.A. de C.V. 

5 04/08/2023 INE-ATG/157/2023 SUP-RAP-177/2023 Reyna Adriana Amador Sánchez, 

representante de Televisora del Valle de 

México, S.A.P.I. de C.V. 

 

VIII. Sentencia de la Sala Superior. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante sentencia 
dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior del TEPJF determinó 
confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo identificado 
con la clave INE/CG445/2023. 

 Asimismo, ordenó al INE a que emita los Lineamientos que establezca de manera pormenorizada la 
forma en que operará el nuevo sistema de notificaciones electrónicas, o en su caso, realice las 
adecuaciones al Reglamento que sean pertinentes, en el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de la presente resolución. 

IX. Aprobación del anteproyecto de acuerdo. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés,  en la 
novena sesión ordinaria, el Comité aprobó someter a la aprobación del Consejo General el presente 
instrumento. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B, de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i); 31, numeral 1; 
160, numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad  única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempo para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 
las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y 
las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la CPEUM. 
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4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1 y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y  televisión 
a través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 41, Base III de la CPEUM; 159, numeral 1; 160, numeral 2 de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la LGPP señalan que los partidos políticos tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y 
televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. Para 
ello, el INE garantizará el uso de dichas prerrogativas y establecerá las pautas para la asignación de 
los mensajes que tengan derecho a difundir durante los períodos que comprendan los procesos 
electorales y fuera de ellos. 

Competencia específica del Consejo General en la materia 

6. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

7. Los artículos 162, numeral 1, inciso a) de la LGIPE y 5, numeral 2, inciso a) del RRTME disponen 
que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión, entre otros órganos, a través 
del Consejo General. 

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj), y 184, numeral 1, inciso a) de la 
LGIPE y 6, numeral 1, incisos a), h) e i) del RRTME, el Consejo General tiene, entre otras, las 
siguientes atribuciones: (i) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos se 
actúe con apego a la LGIPE, en la LGPP, así como a lo dispuesto en los reglamentos que al efecto 
expida el Consejo General; (ii) vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus facultades 
como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos nacionales y candidaturas independientes de conformidad con lo 
establecido en la leyes de la materia, y (iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las 
anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley comicial federal. 

 Asimismo, se colige que el Consejo General es la autoridad que puede conocer de los asuntos de 
importancia en materia de radio y televisión en los que se determine la adopción de criterios o la 
emisión de normas de carácter general. 

Competencia del Consejo General para emitir Lineamientos 

9. En ese sentido, la facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de dirección del 
INE ha sido expresamente reconocida en las resoluciones de la Sala Superior dentro de los 
expedientes identificados con las claves SUP-RAP-44/2007, SUP-RAP-243-2008, SUP-RAP-53/2009 
y SUP-RAP-94/2009, en las cuales se señala que, el Consejo General del ahora INE, es el único 
órgano legalmente facultado para emitir Reglamentos o normas generales con el objeto de 
desarrollar o explicitar las disposiciones contenidas en la actual LGIPE. 

Notificación electrónica en el RRTME 

10. Desde el 2015, la DEPPP ha desarrollado e implementado diversos sistemas para la entrega y 
recepción electrónica de materiales1; para la notificación electrónica de pautas y ordenes de 
transmisión2; para la notificación electrónica de requerimientos por incumplimientos y sus desahogos, 
así como la recepción electrónica del aviso de reprogramación voluntaria3. 

11. Dichos sistemas, con excepción del SiPP, se encuentran regulados en los Lineamientos aplicables a 
la entrega y recepción electrónica o satelital de las órdenes de transmisión y materiales4, en donde 
se establece la obligatoriedad de su uso, salvo para el SIGER que es voluntaria su utilización. 

12. Con la reciente reforma al RRTME, detallada en los antecedentes de este instrumento, se incorporó 
la notificación electrónica como el medio de comunicación primordial mediante el cual se informaría a 
los sujetos obligados en el reglamento, así como a aquellas autoridades con las que en observancia 

                                                 
1 El Portal de Medios de Comunicación y Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión (RM). 
2 El Sistema de Pautas para Medios de Comunicación (SiPP). 
3 El Sistema Integral de Gestión de Requerimientos en Materia de Radio y Televisión (SIGER). 
4 Lineamientos aprobados mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG515/2015 y modificados mediante Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG602/2016. 
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de la materia este Instituto deba mantener comunicación oficial, todos los acuerdos, resoluciones, 
oficios, pautas5, requerimientos, etcétera, que se emitan por el Consejo General, el Comité, la 
DEPPP, la JGE, la Comisión de Quejas y Denuncias o las Juntas Locales y Distritales del Instituto y 
que no estuvieran comprendidos ya en los mencionados sistemas. 

13. Lo anterior se estableció en los artículos 6, numerales 2, inciso h) y 4, inciso f); 64, numeral 1; 65, 
numeral 1 y 71, numeral 2, del RRTME en los que se determinó que la notificación de las diferentes 
actuaciones debía ser de manera electrónica. 

14. Finalmente, el artículo 2, numeral 1, fracción III, inciso u) del RRTME define a la notificación 
electrónica como la comunicación remitida por el Instituto que da a conocer un acto de autoridad a 
través de medios electrónicos, a fin de que la persona notificada quede vinculada a dicha actuación. 

Sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados 

15. Como se detalló en los antecedentes, el trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante 
sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior determinó 
confirmar la reforma al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo identificado 
con la clave INE/CG445/2023 y ordenó al Instituto a emitir los Lineamientos para realizar 
notificaciones electrónicas, conforme lo siguiente: 

(264) Esta Sala Superior considera que los agravios de la recurrente son infundados e 
inoperantes, porque: i) la recurrente sí fue consultada en el proceso de reforma al 
Reglamento; ii) no indica de qué forma la notificación electrónica vulnera los 
principios de certeza y seguridad jurídica, además se limita a señalar situaciones 
futuras que supuestamente podrían mermar su operatividad, sin que existan 
indicios de ello; y, iii) conforme al Diagnóstico de Factibilidad, se advierte que las 
notificaciones electrónicas han permitido una mayor eficiencia en la comunicación 
de los acuerdos, pautas de transmisión, medidas cautelares, sustitución de 
materiales, requerimientos por presuntos incumplimientos a la pauta, entre otros. 

(265) Sin embargo, de una lectura del reglamento, este órgano advierte que, más allá 
de la definición prevista en el artículo 2° respecto a lo que debe entenderse por 
notificación electrónica, lo cierto es que no señala en qué momento surtirá sus 
efectos, cuándo se entiende que un sujeto obligado fue debidamente notificado, o 
bien, si hubo alguna imposibilidad para ello, a quién le corresponde la carga de 
probar esta situación, entre otros supuestos que pueden presentarse en este tipo 
de notificaciones. 

(266) En consecuencia, para dar certeza y seguridad jurídica, debe ordenarse al INE 
para que emita los Lineamientos necesarios que detallen y den certeza jurídica 
sobre la manera en que, en cada caso, operará esta nueva modalidad; o bien, 
que realice las adecuaciones al Reglamento que sean pertinentes. 

(267) Lo anterior, deberá cumplimentarse en el plazo de quince días, contados a  
partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la notificación de  la 
presente resolución. 

Justificación 

(268) Los principios de certeza y seguridad jurídica encuentran asidero en lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Constitución general. En función de dichos 
postulados se impone a los órganos del Estado, la obligación de sujetarse a un 
conjunto de requisitos en la emisión de sus actos, a fin de evitar que los 
individuos se encuentren en incertidumbre en torno a los actos de autoridad. 

(269) El derecho a la seguridad jurídica se protege cuando las disposiciones generan 
certidumbre en los gobernados sobre las consecuencias jurídicas de su 
conducta, pero también, cuando se trata de normas que confieren alguna facultad 
a una autoridad, pues la acotan y limitan a fin de evitar un actuar arbitrario, en 
atención a las normas a las que debe sujetarse.6 

                                                 
5 Las pautas como se mencionó anteriormente ya se notifican electrónicamente mediante el SiPP, el cual fue creado por las necesidades de 
notificación electrónica forzosa como medida excepcional ante la pandemia por el Coronavirus SARS-CoV2, sin embargo, con la reforma al 
RRTME se estableció su uso de manera permanente y obligatoria quedando regulado en el artículo 40 del mencionado reglamento. 
6 Jurisprudencia 2a./J. 144/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES”. 
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(270) En ese sentido, debe considerarse que la notificación consiste en hacer saber 
un acto jurídico a la persona a la que se reconoce como interesado en su 
conocimiento o se le requiere para que cumpla ese acto jurídico. 

(271) Así, la notificación puede realizarse de diversas formas, en forma directa como 
serían las notificaciones personales, electrónica, por cédula o por oficio; o de 
forma implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido 
conocimiento de su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya  sido 
empleado. 

(272) En términos artículo 2, fracción III, inciso u) del Reglamento vigente la 
notificación electrónica se refiere a toda comunicación remitida por el Instituto 
que da a conocer un acto de autoridad a través de medios electrónicos, a fin de 
que la persona notificada quede vinculada a dicha actuación. 

(273) A través de ella, se pretende notificar acuerdos, oficios, pautas y 
requerimientos, así como la entrega o puesta a disposición de las órdenes de 
transmisión y materiales a los concesionarios.7 

(274) Lo relevante en este contexto es que las partes involucradas tengan 
conocimiento, de manera certera, de los actos a los que eventualmente estarán 
sujetos u obligados. 

[…] 

(295) Conviene resaltar que es criterio de este Tribunal que la implementación de vías 
electrónicas para la notificación y desahogo de diversas actuaciones que realiza 
el INE resultan acordes con los principios de economía y optimización 
presupuestal, dado que con estas se evita el uso de recursos materiales y 
humanos, tanto para la autoridad, como para los sujetos obligados, porque con 
ellos, se evita el empleo de recursos en traslados, viáticos, papelería, etcétera.8 

(296) Asimismo, se ha considerado que el aprovechamiento de los avances de  la 
ciencia y la tecnología, como lo es internet y el correo electrónico de ninguna 
manera propicia incertidumbre en los recurrentes ni permite a la autoridad una 
actuación arbitraria o caprichosa, en la medida que sólo implementa una vía de 
comunicación entre la autoridad y los sujetos obligados, precisando con toda 
claridad cuál será su propósito. 

(297) Finalmente, esta autoridad no soslaya que el propio Reglamento en el artículo 
40, numeral 1, inciso c) señala que cuando alguna circunstancia imposibilite la 
notificación electrónica de las pautas, la DEPPP realizará la notificación de forma 
personal en días y horas hábiles, de conformidad con lo establecido en la Ley y el 
Reglamento de Quejas y Denuncias. 

(298) Entonces, en caso de que se presentara alguna de las incidencias que  refiere 
el recurrente en su demanda, en todo caso, quedaría vigente la  posibilidad de 
notificar de manera personal a las concesionarias. De ahí, la ineficacia de sus 
argumentos. 

(299) Sin embargo, de una lectura del reglamento, lo cierto es que, más allá de la 
definición prevista en el artículo 2° respecto a lo que debe entenderse por 
notificación electrónica, lo cierto es que no define en qué momento surtirán  sus 
efectos, cuándo se entiende que un sujeto obligado fue debidamente notificado, o 
bien, si hubo alguna imposibilidad para ello, a quién le corresponde la carga de 
probar esta situación, entre otros que pueden presentarse en este tipo de 
notificaciones. 

(300) En consecuencia, para dar certeza y seguridad jurídica, debe ordenarse al INE 
para que emita los Lineamientos necesarios que detallen y den certeza jurídica 
sobre la manera en que, en cada caso, operará esta nueva modalidad; o bien, 
que realice las adecuaciones al Reglamento que sean pertinentes. 

                                                 
7 Artículo 6, numeral 2, inciso h) 
8 Véase SUP-RAP-86/2020. 
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(301) Cuestión que, como se adelantó, deberá cumplimentarse en el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos la 
notificación de la presente resolución. 

[…] 

TERCERO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el acto impugnado. 

[…] 

QUINTO. Se ordena al INE a que emita los Lineamientos que establezca de manera 
pormenorizada la forma en que operará el nuevo sistema de notificaciones 
electrónicas, o en su caso, realice las adecuaciones al Reglamento que sean 
pertinentes, en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta sus efectos la notificación de la presente resolución. 

16. De conformidad con lo anterior, la Sala Superior determinó que el Instituto debe emitir los 
Lineamientos aplicables a las notificaciones electrónicas para brindar certeza y seguridad jurídica a 
los actores políticos, estableciendo por lo menos el momento en que las notificaciones electrónicas 
surtirán sus efectos, cuándo se entiende que un sujeto obligado fue debidamente notificado, o bien, 
si hubo alguna imposibilidad para ello, a quién le corresponde la carga de probar esta situación. En 
tal virtud, este Consejo General debe establecer los Lineamientos para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la sentencia referida. 

Fundamentos normativos de la notificación 

17. Las notificaciones son actos procesales de carácter formal, cuyo fin es comunicar a las partes o a 
terceros en un proceso, una resolución judicial u otro acto del procedimiento. Se trata de actos 
procesales de máxima relevancia, en tanto que, si no se practican con las formalidades establecidas 
por la ley aplicable, puede transgredirse la garantía de audiencia establecida en el artículo 14 de la 
CPEUM. 

18. En diversos tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, entre los cuales cabe citar la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se estableció que la garantía de 
audiencia tiene como finalidad que el gobernado pueda tener la seguridad de que antes de ser 
afectado por la disposición de alguna autoridad, sea oído en defensa. 

19. Los actos de la autoridad electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la CPEUM, 
deben estar fundados y motivados como es el caso de las notificaciones ya que éstas deben  ceñirse 
al cumplimiento del primer párrafo del referido precepto, en sí, su realización atiende a los actos de 
molestia. 

20. Ahora bien, los principios de certeza y seguridad jurídica encuentran sustento en lo dispuesto por el 
artículo 16 de la CPEUM. En función de dichos postulados se impone a los órganos del Estado,  la 
obligación de sujetarse a un conjunto de requisitos en la emisión de sus actos, a fin de evitar que los 
individuos se encuentren en incertidumbre en torno a los actos de autoridad. 

21. El derecho a la seguridad jurídica se protege cuando las disposiciones generan certidumbre en los 
gobernados sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, pero también, cuando se trata de 
normas que confieren alguna facultad a una autoridad, pues la acotan y limitan a fin de evitar un 
actuar arbitrario, en atención a las normas a las que debe sujetarse. 

22. En ese sentido, debe considerarse que la notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la 
persona a la que se reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla 
ese acto jurídico. 

23. Ahora bien, derivado de las buenas prácticas que las autoridades electorales administrativas y 
jurisdiccionales implementaron a raíz de la pandemia provocada por el virus COVID-19, entre ellas, 
en el INE, desde el año 2020 se privilegia el uso de las tecnologías informáticas para salvaguardar el 
derecho a la salud, disminuir los traslados personales, así como gestionar el uso adecuado de 
recursos. En ese sentido, el artículo 134, párrafo primero de la CPEUM indica que la administración 
de los recursos económicos federales deberá realizarse con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
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24. Aunado a lo anterior, el artículo 1º de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
indica que los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley, entre ellos, el INE, deberán 
observar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

25. No debe omitirse considerar que, desde su implementación nacional, la mejora regulatoria se ha 
convertido en una política pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites y 
servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación, que se 
orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos disponibles y el óptimo funcionamiento de 
las actividades comerciales, industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la 
sociedad en su conjunto. 

26. En tal virtud, el Instituto, como órgano constitucional autónomo, es responsable de establecer e 
implementar los procesos de mejora regulatoria con el propósito de, entre otras cosas, simplificar las 
actuaciones, trámites y servicios que se llevan a cabo; por lo cual, por medio de los presentes 
Lineamientos establece la creación y funcionamiento de una herramienta tecnológica que facilitará la 
sustanciación y obtención de la simplificación en comento. 

27. De esa manera, considerando la rápida transformación que vive la sociedad por la creciente 
adopción de las TICs, se generó la necesidad de establecer nuevas formas de organización y 
operación en el Instituto, a efecto de cumplir con los objetivos de la mejora regulatoria. En tal sentido, 
por su crecimiento y proliferación, actualmente las TICs se sitúan como un elemento fundamental de 
apoyo para que, en el ámbito gubernamental de cada Estado, se pueda llegar a desarrollar el 
concepto de un buen gobierno. 

28. Para la OEA, un buen gobierno implica alcanzar mayores niveles de eficacia y eficiencia en el 
quehacer gubernamental, mejorando los procesos y procedimientos del gobierno, aumentando la 
calidad de los servicios públicos, incorporando más y mejor información en los procesos decisorios y 
facilitando la coordinación entre las diferentes instancias de gobierno y sociedad civil. Asimismo, la 
OEA afirma que el ejemplo más actual y visible de las TICs en la vida diaria, tiene que ver con  la 
automatización de las actividades realizadas en las oficinas y se materializa en un cambio de 
paradigma de la gestión pública que se circunscribe en los fundamentos y acciones del Gobierno 
Abierto y, específicamente, del Gobierno Electrónico. 

29. Este último, se constituye a partir de ofrecer mayores y mejores prestaciones a la ciudadanía  al 
proporcionar puntos de acceso unificados y sencillos para satisfacer múltiples necesidades 
informativas y de servicios; atención personalizada de diferentes usuarios; resolución de  trámites, 
consultas y denuncias; prestación de servicios; aumentar la calidad y reducir el costo  de las 
transacciones y, en general, como un esfuerzo para aumentar la transparencia y la  rendición de 
cuentas. 

30. Es decir, el Gobierno Electrónico implica promover el derecho de la ciudadanía a relacionarse 
electrónicamente, mediante el uso de aplicaciones y de tecnologías que fomenten una mayor 
confianza en los procesos de gestión, que sean de fácil acceso y que se encuentren disponibles las 
24 horas del día, los 365 días del año, entre los cuales se encuentran la presentación de trámites y 
servicios. En ese sentido, es importante mencionar que el desarrollo del Gobierno Electrónico debe 
asumirse como un proceso evolutivo. 

31. En suma, las tecnologías de la información y comunicación generan una valiosa oportunidad para 
que el INE y los sujetos obligados en el RRTME cumplan de manera eficaz, oportuna y racional con 
sus obligaciones en materia electoral establecidas en la CPEUM. Lo anterior, se complementa  con 
los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que establecen que los Estados 
deben tomar todas las medidas necesarias para remover los obstáculos existentes para que  los 
individuos puedan disfrutar de los derechos que reconoce la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. En ese sentido, no deben confeccionarse obstáculos para que las personas accedan a los 
derechos humanos que la CPEUM establece, como es el derecho recibir la información que difunden 
los partidos políticos a fin de que la ciudadanía conozca sus programas de acción y propuestas y 
para que, en su momento, se encuentre en condiciones de emitir un voto  libre e informado. 
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Reglas generales para la notificación electrónica prevista en el RRTME 

32. De conformidad con la consideraciones anteriores, así como que la Sala Superior otorgó a este 
Consejo General quince días para emitir los presentes Lineamientos en el que por lo menos  se 
debería estipular el momento en que las notificaciones electrónicas surtirán sus efectos, cuándo se 
debería entender que un sujeto obligado fue debidamente notificado, o bien, si hubo alguna 
imposibilidad para ello, a quién le correspondería la carga de probar esta situación, es que se estima 
conveniente establecer las siguientes disposiciones que permitirán dotar a las notificaciones 
electrónicas practicadas de certeza y seguridad jurídica: 

 Se define el ámbito de aplicación y objeto de los Lineamientos, delimitando los sujetos 
obligados y el tipo de actuaciones que se pretenden notificar bajo estas reglas. 

 De esa manera se excluyen aquellas notificaciones que ya se realizan a través de otros 
sistemas electrónicos implementados de manera específica para ello, tales como Sistema 
Integral de Gestión de Requerimientos en Materia de Radio y Televisión (SIGER); el Sistema de 
Pautas, Control y Seguimiento de Materiales de Radio y Televisión (PAUTAS); el Portal  de 
Promocionales de Radio y Televisión (PortalRT); el Sistema de Pautas para Medios de 
Comunicación (SiPP) y el Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión (RM). 

 Se precisa un glosario con las definiciones aplicables a los Lineamientos, para evitar 
interpretaciones que puedan dar un significado diverso al que se pretende dar a los conceptos. 

 Se delimita, por un lado, el correo electrónico institucional de notificación del cual pueden 
emanar las notificaciones, para que sólo sea una sola cuenta de la que emanen todas las 
notificaciones; y por el otro, restringe los servidores públicos adscritos a la DEPPP que pueden 
llevar a cabo las notificaciones, impidiendo que cualquier funcionario realice las mismas. 

 Lo anterior, abona a la certeza de la autenticidad de la notificación electrónica realizada al 
constreñir la cuenta de origen a una sola y evitar que el correo sea catalogado como “correo no 
deseado”, además de permitir la fácil identificación de los funcionarios que pueden realizarlas. 

 Se establece con claridad en qué días y horarios se pueden practicar las notificaciones, 
definiendo qué se entiende por los horarios y días hábiles. 

 Con la finalidad de brindar seguridad y certeza de que la notificación electrónica se realiza 
correctamente, se establecen como requisitos y candados de la o las cuentas de correo 
electrónico donde se practiquen estas, lo siguiente: 

i) El alta o modificación de la o las cuentas de correo electrónico se hará por escrito del 
representante legal, remitido física o electrónicamente a la DEPPP. 

ii) La DEPPP siempre debe remitir a través de la notificación electrónica el acuse 
correspondiente del alta o modificación. 

iii) En los casos que se pretendan registrar varias cuentas de correo electrónico para recibir 
notificaciones, se deberá señalar forzosamente una de ellas como principal y las otras 
como accesorias. 

 Lo anterior, para evitar que se invalide una notificación electrónica cuando no sea posible 
entregar una notificación a todas las cuentas dadas de alta, por tanto, las cuentas de 
correo electrónico accesorias tendrán un carácter meramente informativo. 

iv) Los sujetos obligados mantendrán actualizadas la o las cuentas de correo electrónico 
donde se practicarán las notificaciones, por lo que no será legítimo alegar que una  cuenta 
es válida o inválida, sin tener el acuse de la DEPPP correspondiente de  alta o 
modificación. 

v) La cuenta de correo electrónico principal deberá ser de uso exclusivo para las 
notificaciones con la finalidad de evitar su saturación; además, se exige mantener el 
espacio de memoria disponible para recibir las notificaciones electrónicas. Lo anterior, 
tiene como objetivo asegurar la entrega de los correos de notificación. 

vi) Se requiere que las cuentas de correo electrónico que se den de alta tengan el dominio 
@outlook.com y @hotmail.com para que el correo electrónico institucional de notificación 
pueda emitir el acuse de recibo electrónico de notificación. 
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 Se establece el procedimiento que se debe seguir para llevar a cabo una notificación 
electrónica de manera legal, detallando el contenido y características del correo, donde se 
especifique el o los documentos motivo de la notificación, los cuales se podrán agregar o bien 
proporcionar una liga para que sean descargados y finalmente se exige que se guarde la 
confirmación de entrega del correo electrónico de notificación principal, en el que se haga 
constar la dirección electrónica de la o el destinatario, fecha y hora. 

 Esto último es de vital importancia puesto que la DEPPP tiene la carga de la prueba para 
demostrar qué documento se notificó, a qué cuenta, la hora y el día en que se hizo la misma y 
que el correo de notificación efectivamente se entregó. 

 Es así como la generación y resguardo del acuse de recibo electrónico de notificación  emitido 
del correo principal y el contenido del correo mismo, es lo que le permitirán a la  DEPPP 
demostrar, en caso de controversia, el día, la hora y la legalidad de la notificación electrónica 
practicada. 

 En ese sentido, cobra relevancia el dominio @outlook.com y @hotmail.com de las cuentas de 
correo electrónico que se utilicen para poder recibir las notificaciones, ya que, el correo 
electrónico institucional de notificación para emitir el acuse de recibo electrónico de notificación 
que asegure que el correo de notificación fue efectivamente entregado requiere esos dominios 
para poder hacerlo. 

 Se especifica que a partir de que el correo electrónico sea entregado y se emita el acuse  de 
recibo electrónico de notificación, es que se podrá tener por realizada y surtirá efecto  la 
notificación. 

 Finalmente se define cuándo se pueden modificar los Lineamientos. 

33. Resulta importante hacer mención que lo relativo a la notificación electrónica de las medidas 
cautelares es acorde a lo dispuesto en los artículos 28, numerales 3, 6, 7 y 8, y 38, numeral 2 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto que establecen que las medidas cautelares al tener 
carácter de urgente su notificación debe realizarse por la vía más expedita, como lo es, la notificación 
electrónica. Asimismo, partiendo de su naturaleza, la Comisión de Quejas y Denuncias o, en su caso, 
el órgano competente podrá sesionar en cualquier día u hora, incluso fuera de los procesos 
electorales, para la resolución respecto a la adopción o no de estas medidas. Lo anterior también fue 
recogido en el artículo 71 del RRTME. 

34. Es así que con la emisión de los presentes Lineamientos este Consejo General considera que 
cumple con los principios constitucionales de certeza, legalidad y debido proceso, así como que 
otorga certidumbre a las notificaciones electrónicas que practique la DEPPP del Instituto en materia 
de radio y televisión. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 14; 16; y 41, bases III, apartados A y B; y V, Apartado A; 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1; 35, numeral 1; 44, numeral 1, incisos 
k), n) y jj); 159, numeral 1; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1; 162, numeral 1, inciso a); 164, numeral 1; y 
184, numeral 1, inciso a).  

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a); y 49; 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 2, numeral 1, fracción III, inciso u); 5, numeral 2, inciso a); 6, numerales 1, inciso a), h) e i), 2, inciso 
h) y 4, inciso f); 7, numeral 3; 64, numeral 1; 65, numeral 1; y 71, numeral 2. 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral 

Artículos 28, numerales 3, 6, 7 y 8; y 38, numeral 2. 

 

En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emita el presente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, en los términos siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PREVISTA EN EL REGLAMENTO DE 
RADIO Y TELEVISIÓN EN MATERIA ELECTORAL 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Del ámbito de aplicación y de su objeto 

Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y obligatoria para todas las 
personas servidoras públicas del Instituto Nacional Electoral y los sujetos obligados por el Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral, así como de aquellas autoridades con las que en observancia de la 
materia este Instituto deba mantener comunicación oficial. 

Tienen por objeto regular las notificaciones electrónicas que practique la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto en materia de radio y televisión, con excepción de aquellas que 
se realizan a través del Sistema Integral de Gestión de Requerimientos en Materia de Radio y Televisión 
(SIGER); el Portal de Medios de Comunicación; el Sistema de Pautas para Medios de Comunicación (SiPP) y 
Sistema de Recepción de Materiales de Radio y Televisión (RM). 

Artículo 2 

Glosario 

Se entenderá por: 

I. En cuanto a los ordenamientos jurídicos: 

a) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

b) Lineamientos: Lineamientos para la notificación electrónica prevista en el Reglamento de Radio 
y Televisión en Materia Electoral; y 

c) RRTME: Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

II. En cuanto a los órganos del Instituto Nacional Electoral: 

a) Consejo: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

b) DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos; 

c) Instituto: Instituto Nacional Electoral; 

d) Junta Local: Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; 

e) Junta Distrital: Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral; y 

f) Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

III. En cuanto a las definiciones aplicables a los Lineamientos para la notificación electrónica: 

a) Acuse de recibo electrónico de notificación: documento generado por el correo electrónico 
implementado por el INE que acredita de manera fehaciente la fecha y hora de entrega, así 
como la recepción de la notificación enviada por las personas funcionarias facultadas por los 
Órganos Competentes para tal efecto; 

b) Archivo adjunto: archivo de información no editable que se envía mediante notificación 
electrónica; 

c) Correo electrónico institucional de notificación: dirección electrónica proporcionada por el 
Sistema Informático para enviar notificaciones electrónicas con carácter oficial desde el interior 
del Instituto; 

d) Documentación por notificar: toda aquella información en materia de radio y televisión 
relacionada con pautas de transmisión, entrega de materiales, órdenes de transmisión, 
sustitución de materiales, acuerdos, resoluciones, medidas cautelares, requerimientos, 
reprogramaciones, programas especiales, solicitudes de información y dictámenes técnicos; 
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e) Sujetos obligados: concesionarios de radio y televisión radiodifundida y restringida, partidos 
políticos, autoridades electorales y, en su caso, candidaturas independientes federales con las 
que este Instituto mantiene comunicación oficial. Así también, aquellas autoridades con las que 
en observancia de la materia este Instituto deba mantener comunicación oficial. 

 Se exceptúan de lo anterior, los usuarios del Sistema Integral de Gestión de Requerimientos en 
Materia de Radio y Televisión (SIGER); el Sistema de Pautas, Control y Seguimiento de 
Materiales de Radio y Televisión (PAUTAS); el Portal de Promocionales de Radio y Televisión 
(PortalRT); el Sistema de Pautas para Medios de Comunicación (SiPP) y el Sistema de 
Recepción de Materiales de Radio y Televisión (RM). 

Artículo 3 

Órganos competentes 

La DEPPP, por medio de las personas titulares de la Dirección Ejecutiva, la Dirección de Administración 
de Tiempos del Estado en Radio y Televisión y la Dirección de Análisis y Gestión Técnica Jurídica y, en su 
caso, las personas funcionarias que a su efecto designen, quienes deberán tener, al menos el nivel jerárquico 
de Subdirector de Área, serán las encargadas de la elaboración y emisión de las notificaciones electrónicas 
que se practiquen con base en estos Lineamientos. 

Asimismo, las notificaciones electrónicas podrán ser practicadas por las personas titulares de las Vocalías 
Ejecutivas de Juntas Locales y Distritales. 

Artículo 4 

Cómputo de los plazos 

Durante los procesos electorales federales, locales o extraordinarios, todos los días son hábiles. Los 
plazos se computarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de 
veinticuatro horas. 

Cuando no esté en curso algún proceso electoral federal y/o local los plazos se computarán únicamente 
en días hábiles, considerados estos todos los días, con excepción de los sábados, domingos y los inhábiles 
en términos de la normativa aplicable o los determinados por circular expedida por la Secretaría Ejecutiva y 
los que se contemplen en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, de las 9:00 horas a las 18:00 horas. 

Dada la naturaleza urgente de las medidas cautelares, su notificación electrónica se realizará 
considerando que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral podrá sesionar en 
cualquier día u hora, dentro o fuera de los procesos electorales. 

CAPITULO II 

Procedimiento de alta y modificación de dirección de correo electrónico 

Artículo 5 

Alta de la dirección de correo electrónico 

Todos los sujetos obligados, a través de su representación legal, deberán remitir a la DEPPP un escrito 
físico o electrónico en el que señalen la o las direcciones de correo electrónico a través de la cual se les 
practicarán las notificaciones electrónicas reguladas en estos Lineamientos y la DEPPP, a través de la 
notificación electrónica, remitirá el acuse correspondiente. 

El alta o modificación de la o las cuentas de correo electrónico se hará por escrito del representante legal, 
remitido física o electrónicamente a la DEPPP. En caso de señalar varias cuentas de correo electrónico se 
deberá señalar cuál es la cuenta principal y cuál o cuáles las accesorias. 

Artículo 6 

Modificación de la dirección de correo electrónico 

En caso de modificación de la dirección de correo electrónico de los sujetos obligados, ésta deberá 
notificarse a la DEPPP inmediatamente, a través de su representación legal y la DEPPP, a través de la 
notificación electrónica, en un plazo no mayor a 48 horas, remitirá el acuse correspondiente. 

Es responsabilidad de los sujetos obligados mantener actualizada la o las cuentas de correo electrónico a 
las que se deban practicar las notificaciones. 
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CAPITULO III 

Requisitos de la dirección de correo electrónico 

Artículo 7 

De la dirección de correo electrónico 

La dirección de correo electrónico principal de los sujetos obligados deberá ser de uso exclusivo para las 
notificaciones materia de estos Lineamientos y es responsabilidad de éstos la revisión constante. 

Los sujetos obligados son responsables del uso, revisión, manejo y mantenimiento de la dirección de 
correo electrónico principal, por lo que deberán mantener el espacio de memoria disponible para poder recibir 
las notificaciones electrónicas que les haga la DEPPP. 

La DEPPP únicamente registrará como dirección de correo electrónica aquellas cuyo dominio sea 
@outlook.com y @hotmail.com. 

CAPITULO IV 

Procedimiento para la notificación electrónica 

Artículo 8 

Método para realizar las notificaciones electrónicas 

Para realizar las notificaciones electrónicas mediante el correo electrónico institucional, las personas 
funcionarias designadas por los Órganos Competentes llevarán a cabo el procedimiento siguiente: 

1. Elaboración y contenido de la notificación electrónica: 

I. En el rubro de "Asunto" se deberá precisar que el motivo del correo electrónico es una 
notificación electrónica, señalando el oficio, acuerdo o resolución que se notifica. 

II. En la parte superior derecha deberá anotarse lo siguiente: 

a) Nombre completo del órgano emisor; 

b) Oficio, acuerdo o resolución que corresponda; y, 

c) Lugar y fecha de emisión. 

III. En el contenido del documento se señalará el fundamento legal que sustenta la notificación 
electrónica, precisando el oficio, acuerdo o resolución que motiva su tramitación y que se 
adjunta el documento a notificar. 

IV. En el contenido del documento se debe precisar el nombre completo de los sujetos obligados a 
los que se les practica la notificación electrónica. 

V. Al final del documento, en la parte central y después del texto, se anotará el nombre y cargo de 
la persona servidora pública que lo emite. 

VI. El documento deberá contar con la firma electrónica avanzada del Instituto. 

2. Documentos motivo de la notificación electrónica: 

I. Una vez que se redacte la información señalada en el punto inmediato anterior, se deberá 
insertar el o los archivos adjuntos correspondientes que contenga la documentación por 
notificar y proceder al envío de la notificación electrónica al correo electrónico principal 
registrado por la DEPPP y, en su caso, a los accesorios. 

II. Aquellos archivos que por su tamaño puedan generar alguna complicación técnica  para su 
envío o recepción, deberán ser descargados de la liga que aparezca en el correo electrónico de 
notificación. 

3. Archivo de notificación de entrega del correo electrónico enviado: 

I. Se deberá guardar el acuse de recibo electrónico de notificación que se genere del correo 
electrónico principal, en el que se haga constar la dirección electrónica de la o el destinatario, 
fecha y hora. 
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Artículo 9 

De los efectos de las notificaciones 

Las notificaciones por correo electrónico surtirán sus efectos a partir de que se depositen en la bandeja de 
entrada de la o el destinatario principal y el programa informático del correo electrónico institucional de 
notificación emita el acuse de recibo electrónico de notificación. 

La falta de entrega de una notificación hecha a una cuenta accesoria no le restará eficacia a la notificación 
electrónica, siempre y cuando la notificación haya sido entregada a la cuenta principal. 

En el caso de que, durante período ordinario, el acuse de recibo electrónico de notificación sea emitido en 
días y horas inhábiles, se tendrá por notificado a partir de la hora hábil siguiente; en proceso electoral, federal, 
local o extraordinario, se tendrá por recibido en el momento en que se obtenga el acuse de recibo electrónico 
de notificación. 

La carga de la prueba respecto del acuse electrónico de notificación siempre recaerá en la DEPPP. 

CAPITULO V 

De la reforma a los Lineamientos 

Artículo 10 

De la reforma a los Lineamientos 

El Consejo General podrá modificar los presentes Lineamientos cuando lo estime conveniente porque así 
lo requiera la estructura y funcionamiento del Instituto o cuando ocurran reformas a la normativa electoral que 
lo haga necesario. 

SEGUNDO. El Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, podrá implementar una solución tecnológica que fortalezca el mecanismo de la notificación 
electrónica. Lo anterior, considerando los avances tecnológicos y recursos presupuestales de que disponga 

TERCERO. Respecto a la notificación de acuerdos relacionados con la adopción de medidas cautelares, 
el personal de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, así como de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas, en su caso, darán acompañamiento permanente a los sujetos obligados en los 
Lineamientos que por esta vía se aprueban. 

CUARTO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su aprobación por este Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. 

SEXTO. Notifíquese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el 
cumplimiento dado al punto resolutivo QUINTO de la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y 
acumulados. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a que  notifique 
electrónicamente el presente Acuerdo a los partidos políticos nacionales y locales, autoridades electorales 
federales y locales, concesionarios de radio y la televisión radiodifundida y restringida, así  como a la 
Secretaría de Gobernación, el Instituto Federal de Telecomunicaciones y a la Secretaría de Educación 
Pública. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen las normas básicas para la negociación entre concesionarios de televisión restringida satelital y de 
televisión radiodifundida, para la generación de una señal alterna con pauta especial y su puesta a disposición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG552/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS NORMAS BÁSICAS PARA LA NEGOCIACIÓN ENTRE 
CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA SATELITAL Y DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA, PARA LA 
GENERACIÓN DE UNA SEÑAL ALTERNA CON PAUTA ESPECIAL Y SU PUESTA A DISPOSICIÓN 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

DEPPP 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral 

Dish Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L. de C.V. 

DOF Diario Oficial de la Federación 

IFT Instituto Federal de Telecomunicaciones 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LFTR Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos de 
Retransmisión 

Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del 
artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Telecomunicaciones  

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

Reglamento/RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sky 
Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V. y Corporación de Radio y 
Televisión del Norte de México, S. de R.L. de C.V. 

Star TV Grupo W Com, S.A. de C.V.  

ANTECEDENTES 

I. Lineamientos de retransmisión. El veintisiete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el DOF 
el Acuerdo mediante el cual el Pleno del IFT emitió los Lineamientos de retransmisión, mismos que, 
posteriormente, fueron modificados y publicados en el mismo medio de difusión oficial de seis de 
febrero de dos mil quince, de veintinueve de diciembre de dos mil quince, de veintiuno de diciembre 
de dos mil dieciséis y de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, respectivamente. 

II. Acuerdo de pautas del PEF 2014-2015. El tres de diciembre de dos mil catorce, el Comité emitió el 
“Acuerdo […] por el que se aprueba el modelo de las pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de los partidos políticos y candidatos independientes, en las precampañas, 
intercampañas y campañas federales para el Proceso Electoral Federal 2014-2015”, identificado con 
la clave INE/ACRT/20/2014, en el cual estableció, entre otras cuestiones, una pauta para los 
concesionarios de televisión restringida vía satelital, así como la previsión de que los concesionarios 
de televisión acuerden con los de televisión restringida satelital para que éstos últimos transmitan la 
pauta aprobada. 

 Inconformes con el referido Acuerdo, los partidos políticos Revolucionario Institucional,  Morena, el 
otrora Encuentro Social y de la Revolución Democrática, respectivamente, interpusieron sendos 
recursos de apelación ante la Sala Superior, y el diecinueve de diciembre de dos mil  catorce, ésta 
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los resolvió dictando diversas resoluciones en los expedientes identificados con las claves SUP-RAP-
226/2014 y acumulados, SUP-RAP-239/2014 y SUP-RAP-240/2014, en el sentido de confirmar, entre 
otros, el Acuerdo identificado con la clave INE/ACRT/20/2014. 

III. Notificación de la pauta especial a Televisión Azteca. El veintiséis de diciembre de dos mil 
catorce, mediante oficio INE/DEPPP/STCRT/6788/2014, en alcance a la notificación del Acuerdo 
INE/ACRT/20/2014, la DEPPP informó a Televisión Azteca, S.A. de C.V. la pauta correspondiente al 
PEF para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos nacionales y de las autoridades 
electorales federales, a efecto de que acordara con los concesionarios de televisión restringida 
satelital, en los términos que determinara el IFT, las condiciones bajo las cuales éstos últimos 
transmitirían la pauta en cuestión. 

 En contra del citado oficio de la DEPPP, Televisión Azteca, S.A. de C.V. promovió un recurso de 
apelación el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, el cual se registró ante la Sala Superior 
con el expediente SUP-RAP-3/2015. 

IV. Respuesta a consulta de Dish. El nueve de enero de dos mil quince, el Comité aprobó el “Acuerdo 
[…] por el cual se da respuesta a la consulta presentada por Comercializadora de Frecuencias 
Satelitales S. de R. L. de C.V., representada por el licenciado Adrián Ortega Navarrete, mediante el 
escrito de fecha siete de enero de dos mil quince”, identificado con la clave INE/ACRT/02/2015. 

 Inconforme con la respuesta dada a su consulta, el trece de enero de dos mil quince, Dish promovió 
recurso de apelación ante la autoridad señalada como responsable, el cual se registró en la Sala 
Superior con el expediente SUP-RAP-6/2015. 

V. Sentencia de la Sala Superior. El veintiocho de enero de dos mil quince, la Sala Superior emitió la 
sentencia recaída a los recursos de apelación SUP-RAP-3/2015 y SUP-RAP-6/2015, acumulados, 
revocando el contenido del oficio INE/DEPPP/STCRT/6788/2014 y del Acuerdo identificado con la 
clave INE/ACRT/02/2015 y modificando el diverso INE/ACRT/20/2014, para los efectos precisados 
en el considerando Octavo de esa ejecutoria, lo cual, para pronta referencia se cita a continuación: 

“… OCTAVO. Efectos. Toda vez que ha quedado acreditado que los concesionarios 
deben convenir a fin de lograr el cumplimiento del acuerdo INE/ACRT/20/2014, para 
lo cual es necesaria la mediación y participación del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral, y que en consecuencia se han revocado los actos 
impugnados, para el adecuado cumplimiento de la presente sentencia, se deberá 
estar a lo siguiente: 

I. Se modifica el punto CUARTO del acuerdo INE/ACRT/20/2014, para quedar en los 
siguientes términos: 

CUARTO: Para el adecuado cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente acuerdo, a cargo de los concesionarios de televisión abierta y 
restringida satelital, estos deberán celebrar acuerdos para la transmisión del 
pautado aprobado en el presente acuerdo, con la presencia del Instituto 
Nacional Electoral. 

Al efecto esta autoridad electoral determinará, oyendo previamente a las 
partes, los mecanismos mediante los cuales las concesionarias deberán dar 
cumplimiento al pautado aprobado. 

La autoridad responsable deberá ordenar la publicación, en el Diario Oficial de la 
Federación, del acuerdo INE/ACRT/20/2014, con las modificaciones señaladas  en la 
presente ejecutoria. 

II. El Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral deberá aprobar, a la 
mayor brevedad posible, las directrices o normas básicas, conforme a los 
lineamientos señalados en la presente ejecutoria, a la que se sujetarán los 
concesionarios, en caso de no llegar a un acuerdo para la transmisión de la 
propaganda en materia electoral. Al efecto, podrá solicitar el apoyo o colaboración del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

III. La autoridad electoral deberá establecer los mecanismos conforme a los cuales se 
deberá llevar a cabo la retransmisión de los promocionales por parte de las 
concesionarias de televisión restringida satelital, y mediar en el acuerdo que se dé 
entre los recurrentes Televisión Azteca, S.A. de C.V. y Comercializadora de 
Frecuencias Satelitales S. de R.L. de C.V. 
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Al respecto, de manera enunciativa, la autoridad electoral podrá optar por lo siguiente: 

a) Se realice el bloqueo de la señal enviada por los concesionarios de televisión 
radiodifundida, con la información que estas le proporcionen respecto del momento en 
que se transmitirán los pautados originales, además de los elementos necesarios 
para realizar el bloqueo. 

b) Convenir con los concesionarios de televisión radiodifundida, para que éstos 
elaboren una señal idéntica a la radiodifundida, en la que se incluyan las pautas 
federales, y la hagan llegar a los concesionarios de televisión restringida satelital. 

En caso, de resultar aplicable, el supuesto señalado en el inciso b) anterior, y si esto 
implica un costo para la concesionaria de televisión radio difundida, a cargo de la 
concesionaria de televisión restringida satelital, se seguirán las normas que fije el 
Instituto Nacional Electoral…”. 

VI. Primeras normas básicas para la negociación. El tres de marzo de dos mil quince, el Comité 
emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban las normas básicas y el mecanismo aplicables en la 
negociación bilateral entre concesionarios de televisión abierta y restringida satelital, en acatamiento 
a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver los recursos de 
apelación identificados con los expedientes SUP-RAP-3/2015 y SUP-RAP-6/2015, acumulados, así 
como su Incidente de ejecución”, identificado con la clave INE/ACRT/13/2015. 

VII. Acatamiento del Consejo General. El veintiséis de marzo de dos mil quince, el Consejo General 
emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban reglas aplicables a la retransmisión de señales 
radiodifundidas por parte de las concesionarias de televisión restringida satelital, en acatamiento a lo 
ordenado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver los recursos de 
apelación identificados con los expedientes SUP-RAP-3/2015 y SUP-RAP-6/2015, acumulados”, 
identificado con la clave INE/CG119/2015. 

VIII. Segundas normas básicas para la negociación. El veintisiete de octubre de dos mil diecisiete,  el 
Comité emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el cronograma para determinar los escenarios a 
los que se apegarán los concesionarios de televisión restringida satelital para el proceso electoral 
federal 2017-2018, así como las normas básicas para la negociación entre concesionarios de 
televisión restringida satelital y los de televisión radiodifundida”, identificado con la clave 
INE/ACRT/35/2017. 

IX. Señales radiodifundidas con cobertura de 50% o más del territorio nacional. El cinco  de julio de 
dos mil diecinueve, se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del IFT  “[…] actualiza 
las señales radiodifundidas con cobertura de 50% o más del territorio nacional en términos de los 
Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones.”. 

X. Terceras normas básicas para la negociación. El veintiséis de octubre de dos mil veinte, el Comité 
emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueba el cronograma y las normas básicas para la 
negociación entre concesionarios de televisión restringida satelital y los de televisión radiodifundida, 
para determinar los escenarios a los que se apegaran para el Proceso Electoral Federal 2020-2021”, 
identificado con la clave INE/ACRT/24/2020. 

XI. Reforma al RRTME. El veinte de julio de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó el “Acuerdo 
[…] mediante el cual se modifica el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral”, 
identificado con la clave INE/CG445/2023, del cual, en el DOF de diecinueve de septiembre de dos 
mil veintitrés se publicó un extracto. 

 En contra del citado Acuerdo INE/CG445/2023, Radio Tosepan LIMAKXTUM, A.C.,  Erik Coyotl 
Lozada, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y Televisión, Televisión  Azteca III, S.A. de 
C.V. y Televisora del Valle de México, S.A.P.I. de C.V., promovieron recurso  de apelación, 
respectivamente. 

XII. Sentencia de la Sala Superior. El trece de septiembre de dos mil veintitrés, mediante sentencia 
dictada en el expediente SUP-RAP-149/2023 y acumulados, la Sala Superior determinó confirmar  la 
modificación al RRTME, aprobada por el Consejo General mediante el Acuerdo identificado con la 
clave INE/CG445/2023. 

XIII. Aprobación del anteproyecto de acuerdo. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés,  en la 
novena sesión ordinaria, el Comité aprobó someter a la aprobación del Consejo General el presente 
instrumento. 
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CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A de la CPEUM, 29 y 30, numeral 2 de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la CPEUM; 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1,  
160, numeral 1 de la LGIPE y 7, numeral 3 del RRTME establecen que el INE es la autoridad  única 
encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión correspondientes a la 
prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como la asignación de 
tiempos para las demás autoridades electorales y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1 de la LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, dichas 
disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan 
las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y 
las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la CPEUM. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III de la CPEUM; 161, numeral 1  y 164, 
numeral 1 de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión a 
través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 

5. Los artículos 41, Base III de la CPEUM; 159, numeral 1, 160, numeral 2 de la LGIPE; 23, numeral 1, 
inciso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la LGPP señalan que los partidos políticos tienen derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la radio y 
televisión en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes. Para 
ello, el INE garantizará el uso de dichas prerrogativas y establecerá las pautas para la asignación de 
los mensajes que tengan derecho a difundir durante los períodos que comprendan los procesos 
electorales y fuera de ellos. 

Competencia específica del Consejo General en la materia 

6. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral. 

7. Los artículos 162, numeral 1, inciso a) de la LGIPE y 5, numeral 2, inciso a) del RRTME disponen 
que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión, entre otros órganos, a través 
del Consejo General. 

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos a), k), n) y jj), y 173, numeral 6, de la LGIPE 
y 6, numeral 1, inciso a) del RRTME, el Consejo General tiene, entre otras, las siguientes 
atribuciones: (i) aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones del Instituto; (ii) vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los 
partidos políticos se actúe con apego a la LGIPE, en la LGPP, así como a lo dispuesto en  los 
reglamentos que al efecto expida el Consejo General; (iii) vigilar de manera permanente que el 
Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda 
al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales 
federales y locales y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales y candidaturas 
independientes de conformidad con lo establecido en la leyes de la materia, y (iv) dictar los  acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas  en la ley comicial 
federal. 

Competencia del Consejo General para emitir los Lineamientos 

9. La facultad reglamentaria del Consejo General como órgano máximo de dirección  del INE ha sido 
expresamente reconocida en las resoluciones de la Sala  Superior dentro de los expedientes 
identificados con las claves SUP-RAP-44/2007, SUP-RAP-243-2008, SUP-RAP-53/2009 y SUP-
RAP-94/2009, en  las cuales se señala que el Consejo General del ahora INE, es el único órgano 
legalmente  facultado para emitir Reglamentos o normas generales con el objeto de desarrollar o 
explicitar  las disposiciones contenidas en la actual LGIPE. 
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Obligaciones de Concesionarios de Televisión Restringida Satelital 

10. La LFTR regula el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, estableciendo que 
las telecomunicaciones y radiodifusión son servicios de interés público general, y reglamenta dos 
tipos de concesiones en materia de transmisión televisiva, la radiodifundida y la restringida en sus 
dos modalidades: terrenal y satelital. 

 El artículo 3, fracción VIII de los Lineamientos de Retransmisión definen a los concesionarios de 
televisión restringida satelital como aquellos cuya transmisión de señales y su recepción por parte  de 
los suscriptores y usuarios se realiza utilizando uno o más satélites. 

 El artículo 164 de la LFTR dispone que los concesionarios que presten servicios de televisión 
radiodifundida están obligados a permitir a los concesionarios de televisión restringida la 
retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y 
con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, obligación conocida como Must Offer. 

 Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a retransmitir la 
señal de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona 
de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y 
con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios 
contratados por los suscriptores y usuarios, obligación conocida como Must Carry. 

 El artículo 165 de la LFTR establece que los concesionarios de televisión restringida vía satélite  sólo 
deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiodifundidas que tengan cobertura  en 50% o 
más del territorio nacional, además de las señales radiodifundidas por instituciones públicas 
federales. 

11. El artículo 3, fracción XVIII de los Lineamientos de Retransmisión especifican que las señales 
radiodifundidas del 50% o más de cobertura del territorio nacional son aquellas cuyo contenido 
programático coincide en 75% o más entre ellas, dentro del horario comprendido entre las 6:00 y las 
24:00 horas, aún en un orden distinto y que se transmiten en el 50% o más del territorio nacional.  
Sin embargo, la definición establecida en el artículo tercero de dicho ordenamiento dispone que  ello 
no implica considerar necesariamente a las que se transmiten en la Ciudad de México, sino 
cualquiera en el país que cumpla con las características de identidad programática. 

 El IFT realiza periódicamente el cálculo, actualización y consecuente identificación de estas señales. 

12. Conforme al Acuerdo del Pleno del IFT señalado en el apartado de antecedentes, las siete señales 
radiodifundidas del 50% o más de cobertura del territorio nacional son las siguientes: 

 A+ 

 ADN 40 

 AZTECA UNO 

 AZTECA 7 

 LAS ESTRELLAS 

 CANAL 5 

 IMAGEN TV 

13. Ahora bien, el artículo 6, párrafo tercero de los Lineamientos de Retransmisión establece  que, 
tratándose de señales radiodifundidas transmitidas a través de multiprogramación,  los 
concesionarios de televisión restringida vía satélite deberán retransmitir las señales radiodifundidas 
multiprogramadas de 50% o más de Cobertura del Territorio Nacional de mayor audiencia. En caso 
de diferendo, el IFT es el encargado de determinar la señal radiodifundida  que debe ser 
retransmitida. 

 Lo anterior, debido a que las señales ADN 40 y A+ son canales multiprogramados de Azteca Uno  y 
Azteca 7 y éstos últimos son los canales de mayor audiencia. 

 No obstante, el párrafo cuarto del artículo 6 de los Lineamientos de Retransmisión precisa que,  sin 
perjuicio de que los concesionarios de televisión restringida vía satélite puedan retransmitir las 
demás señales radiodifundidas multiprogramadas, de manera gratuita y no discriminatoria y la 
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incluiría sin costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Es decir, en 
el caso de las señales radiodifundidas multiprogramadas será optativa su retransmisión y, de ser el 
caso de que el concesionario de televisión restringida satelital decida retransmitirlo deberá sujetarse 
a lo previsto en el presente Acuerdo. 

14. Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos 6 y 12 de los Lineamientos de Retransmisión, 
todos los concesionarios de televisión restringida deben retransmitir las señales radiodifundidas de 
las Instituciones Públicas Federales, las cuales se definen en los citados Lineamientos como los 
entes públicos de la administración pública federal y/o los poderes federales Legislativo o Judicial  o 
a un órgano autónomo creado por la CPEUM o por alguna ley federal, bajo cualquier modalidad que 
la normatividad vigente contemple, que cuenta con un título de concesión para la prestación del 
servicio de televisión radiodifundida1. 

 El IFT mantiene y actualiza permanentemente en su sitio electrónico el listado completo de las 
Instituciones Públicas Federales2. Los concesionarios de televisión restringida satelital que su centro 
de transmisión y control se encuentre fuera de la zona de cobertura de la señal radiodifundida de las 
Instituciones Públicas Federales están obligados a retransmitir dichas señales una vez que el IFT, a 
través de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales, publique en el DOF que las mismas se 
encuentren disponibles en su zona de cobertura por el medio que corresponda para su retransmisión, 
ya sea satélite, microondas, fibra óptica o cualquier otro idóneo. 

15. Para ello, el IFT ha publicado en el DOF el listado de señales de Instituciones Públicas Federales 
que son disponibles a través de transmisión satelital, bajo los parámetros ahí establecidos; dicho 
listado ha sido actualizado en dieciséis ocasiones y se encuentran disponibles las siguientes señales: 

# Institución Pública Federal Canal 

1 
Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Canal del Congreso 

2 Instituto Politécnico Nacional 
Canales Once 11.1 y Once Niñas y Niños 

11.2 

3 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 

Mexicano 
Canal 14.1 

4 Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 
Canales 22.1 Metropolitano y 22.2 

Metropolitano 

5 Universidad Nacional Autónoma de México TV UNAM 20.1 

 

Obligaciones de Concesionarios de Televisión Restringida Satelital en materia electoral. 

16. El artículo 183, numerales 6 y 7 de la LGIPE; y 52, numerales 1, 3 y 6 del Reglamento disponen  que 
las señales radiodifundidas que se transmitan en los servicios de televisión restringida, incluyendo las 
derivadas de la multiprogramación, deben incorporar, sin alteración alguna,  los mensajes de los 
partidos políticos y las autoridades electorales, de conformidad con las disposiciones en materia de 
telecomunicaciones. 

 Asimismo, establece que durante los períodos de campaña las transmisiones en los servicios de 
televisión restringida deben suprimir los mensajes de propaganda gubernamental y, adicionalmente, 
que los concesionarios de televisión restringida deben tomar las medidas jurídicas necesarias para 
que el contenido de sus transmisiones se ajuste a las obligaciones que en materia de radio y 
televisión establece la Constitución, la Ley y el Reglamento. 

17. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53, numerales 1 y 2 del RRTME, los concesionarios  de 
televisión restringida satelital deberán difundir una pauta especial durante los períodos de 
precampaña y campaña del PEF en la retransmisión de las señales radiodifundidas con 50% o más 
de cobertura en el territorio nacional y de las señales de las Instituciones Públicas Federales. 

 Para ello, durante los períodos de precampaña y campaña del PEF, los concesionarios de televisión 
restringida satelital podrán optar por alguno de los siguientes escenarios: 

                                                 
1 El artículo 2, numeral 1, fracción III, inciso q) del RRTME define de igual manera a las Instituciones Públicas Federales como los entes 
públicos de la administración pública federal o los poderes federales legislativo o judicial u órgano autónomo que cuenta con un título de 
concesión para la prestación del servicio de televisión radiodifundida. 
2 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunicacion-y-medios/listadodeipfvd.pdf 
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a) Convenir con los concesionarios de televisión radiodifundida la generación de una señal alterna 
con pauta especial y su puesta a disposición; o, 

b) Bloquear la pauta contenida en las señales radiodifundidas de 50% o más de cobertura en el 
territorio nacional y las de las Instituciones Públicas Federales para introducir la pauta especial 
y retransmitirla en sus servicios. 

Procedimiento para la retransmisión de señales en servicios de televisión restringida satelital 
durante los procesos electorales federales 

18. El artículo 53, numerales 3, 4, 5 y 6 del RRTME establece que el procedimiento será el siguiente: 

i) La DEPPP consultará a los concesionarios de televisión restringida satelital para que,  en el 
término de 10 días hábiles, informen sobre la opción por la cual retransmitirán las  señales 
radiodifundidas, de conformidad con cualquiera de los escenarios señalados en el considerando 
anterior. 

ii) En caso de no recibir respuesta o que los concesionarios de televisión restringida satelital no 
hubieren llegado a un acuerdo con los concesionarios radiodifundidos, la DEPPP convocará a 
los concesionarios de televisión restringida satelital y radiodifundida que tengan señales con 
50% o más de cobertura en el territorio nacional para lograr un acuerdo. Lo anterior, de 
conformidad con los Lineamientos que se están aprobando en el presente Acuerdo. 

iii) De no suscribirse acuerdo entre ambos concesionarios, la DEPPP informará al Comité a efecto 
de determinar el costo de la generación de una señal idéntica a la radiodifundida. Lo anterior, 
con base en un estudio de mercado que considere, en su caso, el costo determinado para el 
PEF inmediato anterior. 

iv) El Comité ordenará la generación de las señales referidas en el inciso anterior a los 
concesionarios radiodifundidos y el pago o contraprestación por parte de los concesionarios de 
televisión restringida satelital. 

Criterios de la Sala Superior 

19. En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-3/2015 y SUP-RAP-6/2015 acumulado,  la Sala 
Superior estableció que los concesionarios de televisión radiodifundida tienen las  siguientes 
obligaciones: 

 Permitir a los concesionarios de televisión restringida satelital la retransmisión de sus señales. 

 Entregar la señal a los concesionarios de televisión restringida satelital e informar los  tiempos y 
características técnicas en que se deberán transmitir las pautas originales con  la anticipación 
necesaria. 

 Colaborar y permitir a los concesionarios de televisión restringida satelital cumplir con sus 
obligaciones en materia electoral. 

 Arribar a acuerdos justos y proporcionales con todos los concesionarios de  televisión 
restringida. 

 La obligación de retransmisión de señales radiodifundidas en los servicios de  televisión 
restringida satelital no es exclusiva de los concesionarios de televisión  restringida satelital, ya 
que para lograr su eficacia es indispensable la coordinación y cooperación entre los distintos 
concesionarios. 

 Respecto de la forma, términos y procedimientos, la referida sentencia señaló que la autoridad 
electoral deberá observar las siguientes consideraciones: 

 El INE tiene la obligación fundamental de definir la forma y términos en que se habrá de 
transmitir la pauta electoral durante los procesos electorales. 

 El Instituto tiene la obligación legal de vigilar que sus determinaciones en la materia  sean 
debidamente acatadas, sin que su cumplimiento quede al arbitrio de un mero acuerdo entre 
particulares. 

 El Instituto, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, debe establecer las 
directrices o lineamientos necesarios que permitan un adecuado cumplimiento de las 
obligaciones de los concesionarios en materia electoral. Ello, sin imponer cargas gravosas o 
desproporcionadas a alguno de los sujetos obligados. 
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 Los concesionarios de televisión restringida satelital, para cumplir con su obligación, necesitan 
de la colaboración de quien radiodifunde la señal de televisión abierta para que la retransmisión 
se realice de manera adecuada. 

 Si la generación de una señal idéntica implica un costo para la concesionaria de televisión 
radiodifundida, este será a cargo de la concesionaria de televisión restringida satelital, para lo 
cual se seguirán las normas que apruebe el Instituto. 

20. En ese sentido, los Lineamientos que por esta vía se aprueban, tienen el objeto de establecer las 
normas básicas de negociación que deberán aplicarse en el caso de que: 1) los concesionarios de 
televisión restringida satelital no informen a la DEPPP a cuál de los dos escenarios citados  se 
apegarán o 2) en caso de que no hubieren llegado a un acuerdo con los concesionarios 
radiodifundidos sobre el costo de generar una señal con la pauta especial que en su momento se 
apruebe y su puesta a disposición. 

 Lo anterior, tomando en cuenta que la Sala Superior señaló en la sentencia referida que este 
Instituto, por conducto de los órganos competentes, tiene la obligación fundamental de definir la 
forma y términos en que se habrá de transmitir la propaganda de los partidos políticos y las 
autoridades electorales durante los procesos electorales. De igual forma, el Instituto tiene la 
obligación de vigilar que sus determinaciones sean acatadas sin que su cumplimiento pueda quedar 
únicamente al arbitrio de un acuerdo entre particulares; por ello, todo aquello que sea acordado entre 
los concesionarios, tanto satelitales como radiodifundidos, deberá ser comunicado al Instituto. 

Procedencia de la aprobación de unos Lineamientos iniciado el proceso electoral 

21. Si bien es cierto que el artículo 105, fracción segunda, párrafo cuarto de la CPEUM establece que 
“las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamentales”, también lo es que los Lineamientos que mediante el presente 
instrumento se aprueban dotan de certeza a las partes involucradas, de tal forma que no alteran  –ni 
de manera indiciaria– las disposiciones que rigen el modelo de comunicación política. 

 Lo anterior es así, ya que establecerán las normas básicas de negociación que deberán aplicarse en 
caso que los concesionarios de televisión restringida satelital y radiodifundidos no puedan llegar por 
sí mismos a un acuerdo que les permita cumplir con la obligación de retransmitir las señales 
radiodifundidas con una pauta especial durante precampaña y campaña de un PEF; es decir, con las 
disposiciones que aquí se aprueban se precisa y da claridad a supuestos normativos ya previstos en 
la normativa reglamentaria actual, lo que permite dar certeza y seguridad jurídica a los 
concesionarios y garantiza que las prerrogativas de los partidos políticos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes, se ejerzan de conformidad a lo establecido por la Constitución, la 
LGIPE y el RRTME, al tutelar de manera más eficiente su prerrogativa de acceso a los tiempos de 
radio y televisión. 

22. Se considera conveniente referir lo razonado en la sentencia dictada de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 141/2007, en la que el Máximo Tribunal realizó las 
siguientes consideraciones en relación con las modificaciones legales fundamentales al marco legal 
aplicable al proceso electoral, señalando lo siguiente: 

“… En el criterio contenido en la tesis P./J. 98/2006, aludió a las "modificaciones legales 
fundamentales", como aquellas que alteran de manera sustancial disposiciones que rigen o 
integran el marco legal aplicable al proceso electoral; así, si las citadas modificaciones 
legislativas no son de naturaleza trascendental para el proceso electoral, por ser de carácter 
accesorio o de aplicación contingente, su realización dentro del proceso electoral no producirá 
su invalidez, o en su caso, su inaplicación al proceso electoral correspondiente. Dicho criterio 
jurisprudencial se publicó en la página mil quinientos sesenta y cuatro del Tomo XXIV, agosto 
de dos mil seis, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo tenor es: 

"CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN 
RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA 
VEZ QUE HA INICIADO. El principio de certeza en materia electoral contenido en el 
artículo 41, fracción III, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las 
reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los 
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ciudadanos acceder al ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente 
tanto los partidos políticos como las minorías parlamentarias, e incluso el procurador 
general de la República, tuvieron la oportunidad de inconformarse con las modificaciones 
legislativas de último momento, las cuales podrían haber trastocado alguno de los 
derechos que por disposición constitucional asisten a los mencionados institutos políticos, 
a sus candidatos o a los mismos electores. Sin embargo, el mencionado principio tiene 
como excepciones: a) que las citadas modificaciones legislativas no sean de naturaleza 
trascendental para el proceso electoral, pues si su carácter es accesorio o de aplicación 
contingente, la falta de cumplimiento del requisito formal de su promulgación y publicación 
sin mediar el plazo de 90 días a que alude el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, 
de la Constitución Federal no producirá su invalidez, pues aún en el supuesto de que 
rompieran con la regularidad constitucional por diversos motivos, su reparación bien 
podría ordenarse sin dañar alguno de los actos esenciales del proceso electoral, aunque 
éste ya hubiera comenzado; y b) si la modificación a las leyes electorales se hace 
indispensable por una declaración de invalidez que hubiese hecho la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y ya haya iniciado el proceso electoral, pues en tal caso la creación 
de nuevas normas tiene como sustento posteriores circunstancias fácticas que demandan 
la generación de disposiciones jurídicas complementarias, o la reforma de las existentes, 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos políticos de los participantes, pues sería 
igualmente ilógico que por la exigencia de un requisito formal, el trabajo parlamentario 
quedara inmovilizado cuando los propios acontecimientos exigen su intervención, siempre 
que se atiendan y preserven los principios rectores de la materia electoral." 

[…] 

Al respecto señaló que una modificación a una ley electoral, sin importar su jerarquía 
normativa, será de carácter fundamental, cuando tenga por objeto, efecto o consecuencia, 
producir en las bases, reglas o algún otro elemento rector del proceso electoral, una alteración 
al marco jurídico aplicable a dicho proceso, a través de la cual se otorgue, modifique o elimine 
algún derecho u obligación de hacer, de no hacer o de dar, para cualquiera de los actores 
políticos, desde luego incluyendo, en su sentido amplio, a las autoridades electorales. 

[…] 

“Así, las modificaciones legales no serán fundamentales, aun cuando se reformen  preceptos 
que rigen el proceso electoral, si el acto legislativo no afecta los elementos rectores señalados, 
de forma tal que repercuta en las reglas a seguir durante el proceso electoral; por consiguiente, 
si las modificaciones tienen como única finalidad precisar y dar claridad a los supuestos 
normativos correspondientes desde su aspecto formal, la reforma no tendrá el carácter 
mencionado.” 

“Conforme a lo señalado, debe diferenciarse el análisis del carácter fundamental de la norma 
reformada y de la temporalidad en su expedición, con el de su constitucionalidad, puesto que 
en el primer supuesto, el estudio correspondiente se enfoca, desde el punto de vista formal, a 
determinar si reviste o no ese carácter y si su modificación se realizó dentro del plazo previsto 
en la fracción II, penúltimo párrafo, del artículo 105 de la Constitución Federal, en cuyo caso, de 
estimarse trascendente la reforma, el efecto de la resolución sería declararla inaplicable para el 
correspondiente proceso electoral; en tanto que en el segundo supuesto, sí se analiza  el 
contenido material de la norma y en caso de estimarse contraria a la Constitución Federal, el 
efecto de la sentencia sería expulsarla del sistema jurídico correspondiente…”. 

23. En ese sentido, con la emisión de los presentes Lineamientos no se afecta el principio de certeza en 
materia electoral, pues las reglas ahí contenidas no constituyen una modificación de carácter 
fundamental de forma tal que repercuta en las reglas a seguir durante el proceso electoral actual. No 
modifican o eliminan algún derecho u obligación de hacer, no hacer o de dar, para cualquiera de los 
concesionarios; por el contrario, otorga certeza y seguridad jurídica a todos los concesionarios 
involucrados, así como al desarrollo del proceso electoral en su conjunto, ya que por un lado, procura 
que los concesionarios de televisión restringida satelital y radiodifundidos tengan las reglas claras 
que deberán seguirse en caso de que no logren un acuerdo sobre los costos por la elaboración y 
puesta a disposición de la señal radiodifundida con pauta especial y, por el otro, concede a los 
actores políticos certeza y seguridad jurídica ante la tutela eficiente de su prerrogativa de acceso a 
los tiempos de televisión. 
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Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, Bases III, apartados A y B; y V, Apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1; 29; 30, numerales 1, inciso i) y 2; 31, numeral 1, 35, numeral 1; 44, numeral 1,  incisos 
k), n) y jj) 159, numeral 1; 160, numerales 1 y 2; 161, numeral 1 y 164, numeral 1 162,  numeral 1, inciso a); 
173, numeral 6; y 183, numerales 6 y 7.  

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 164 y 165. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, inciso a); 6, numeral 1, inciso a); 7, numeral 3; 52, numerales 1, 3 y 6; y 53. 

Lineamientos Generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 

73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones 

Artículos 3, fracciones VIII, XII y XVIII; 6; y 12. 

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos con las normas básicas para la negociación entre 
concesionarios de televisión restringida satelital y concesionarios de televisión radiodifundida para que lleguen 
a un acuerdo sobre los costos de generar una señal alterna con pauta especial y su puesta a disposición, para 
quedar como sigue: 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LAS NORMAS BÁSICAS PARA LA NEGOCIACIÓN ENTRE 
CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA SATELITAL Y LOS DE TELEVISIÓN 

RADIODIFUNDIDA, PARA LA GENERACIÓN DE UNA SEÑAL ALTERNA CON PAUTA ESPECIAL Y SU 
PUESTA A DISPOSICIÓN 

1. Objetivo. 

Instrumentar el proceso de negociación bilateral entre los concesionarios de televisión abierta y restringida 
satelital para celebrar acuerdos que les permitan el cumplimiento de sus obligaciones relativas a la 
transmisión del pautado aprobado por el INE. 

2. Sujetos que intervienen en la negociación 

Serán los concesionarios de televisión abierta y de televisión restringida satelital involucrados  que no 
hubieran podido llegar a un acuerdo. El INE, a través de la presidencia del Comité y la DEPPP, fungirá como 
mediador. 

3. Bases de la Negociación 

a. El INE deberá estar presente durante todo el proceso de negociación entre los involucrados y 
fungirá como mediador entre las partes; 

b. El acuerdo al que lleguen deberá cumplir con alguno de los escenarios previstos en el artículo 
53, numeral 2, del RRTME; 

c. No deberán imponerse cargas gravosas o desproporcionadas a alguno de los  sujetos 
obligados; 

d. En el caso de que no se logre acuerdo entre los concesionarios de televisión restringida  
satelital y los radiodifundidos con la intervención de esta autoridad, el Instituto impondrá la 
opción de generación y puesta a disposición de una señal con pautado federal, siguiendo  el 
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procedimiento señalado en el artículo 53, numerales 5 y 6, del RRTME; es decir, realizará un 
estudio de mercado para determinar el costo de la generación y puesta a disposición de las 
señales, la decisión de quién asumirá dicho costo y el procedimiento para la instrumentación  
de esa determinación. 

4. Principios de la negociación. 

a. Inclusividad. Durante el proceso de negociación se dará voz de manera equitativa y efectiva a 
todos los actores involucrados. 

b. Compromiso. Los involucrados participarán en el proceso de negociación con la firme intención 
de llegar a acuerdos. 

c. Respeto. Los involucrados participarán dispuestos a escuchar, con apertura y permitiendo que 
se manifiesten los argumentos de todos. 

5. Procedimiento 

I. Plazos. Se seguirán los términos y plazos que establezca la DEPPP al momento de convocar a los 
concesionarios, en términos del artículo 53, numeral 4 del RRTME. 

II. Sesiones de Negociación bilateral de los participantes. A las sesiones de negociación deberán 
concurrir los siguientes actores: 

a) Concesionarios de televisión restringida satelital que no hayan alcanzado los  acuerdos 
correspondientes. 

b) Concesionarios de televisión radiodifundida que no hayan alcanzado los acuerdos 
correspondientes; 

c) Las Instituciones Públicas Federales que no hayan alcanzado los acuerdos correspondientes; 

d) La presidencia del Comité, con la finalidad presidir e iniciar las sesiones de negociación; 

e) Alguna persona Consejera integrante del Comité, con la finalidad de acompañar la  
negociación; y, 

f) La Secretaría Técnica del Comité con la finalidad de fungir como la persona moderadora del 
debate entre las partes. 

III. Dinámica y desarrollo de las sesiones 

a) Del Quorum 

i. A las sesiones de negociación se deberán presentar por rondas individuales, al menos un 
concesionario de televisión restringida satelital en conjunto con uno de televisión 
radiodifundida en la fecha y hora citadas. No habrá prórrogas y sólo habrá un tiempo 
máximo de tolerancia de 30 minutos para el inicio de la sesión. 

ii. Deberá asistir la presidencia del Comité y de manera optativa las Consejerías Electorales 
integrantes de dicho órgano colegiado, para acompañar la negociación. 

iii. Deberá estar presente la Secretaría Técnica del Comité. 

b) Del supuesto de inasistencia 

i. Las partes involucradas deberán asistir puntualmente a las sesiones. En caso de 
impedimento deberán notificarlo a la Presidencia del Comité con 24 horas de anticipación. 

ii. En caso de no haber notificado su inasistencia, la sesión será cancelada y se tomarán los 
acuerdos correspondientes a una negativa a convenir, en términos de lo previsto en el 
numeral 3, inciso d) de los presentes Lineamientos. 

c) Obligaciones de la Presidencia del Comité de Radio y Televisión 

i. La presidencia del Comité presidirá e iniciará las sesiones de negociación que  serán 
resolutivas. 

d) De la duración de las sesiones 

i. Las sesiones no podrán tener una duración mayor a tres horas. Al terminar las tres horas, 
en caso de requerirse, se tomará un receso de media hora y continuará la sesión para 
concluir los temas pendientes, por un lapso no mayor a una hora. 

e) De las obligaciones de la Secretaría Técnica del Comité de Radio y Televisión 

i. La Secretaría Técnica del Comité fungirá como la persona moderadora del debate entre 
las partes y será responsable de la logística, las convocatorias, el orden del día y las 
versiones estenográficas; 
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ii. Elaborará las relatorías; 

iii. Informará por oficio a las Consejerías integrantes del Comité de los acuerdos que resulten 
de la negociación entre las partes; y, 

iv. Verificará el cumplimiento de los acuerdos y presentará al Comité los  informes 
conducentes. 

f) De las rondas en las sesiones 

i. Se abrirá una primera ronda de debates entre las partes, quienes tendrán un máximo de 
tres participaciones de diez (10) minutos; 

ii. Al terminar la primera ronda, se abrirá un receso de una hora para que la Secretaría 
Técnica elabore, previa comunicación con las Consejerías integrantes del Comité, una 
propuesta de acuerdo general; 

iii. El mismo día, al concluir el receso iniciará una segunda ronda de debate, en la que la 
Secretaría Técnica presentará la propuesta de acuerdo general y, a continuación, las 
partes contarán con diez (10) minutos para exponer sus propuestas de modificación 
parcial al mismo y con cinco (5) minutos adicionales para responder a las propuestas de 
su contraparte; y, 

iv. Al final de la sesión, la Secretaría Técnica propondrá un nuevo acuerdo general que 
incluya las propuestas de modificación acordadas por las partes. 

g) De las obligaciones de los sujetos obligados 

i. Al terminar la sesión, los sujetos obligados deberán suscribir los acuerdos respectivos  y 
remitirlos por escrito la Secretaría Técnica del Comité dentro del plazo de  veinticuatro (24) 
horas. 

h) Solución en caso de desacuerdo 

i. En caso de no existir un acuerdo entre las partes al final de la sesión, se notificará a la 
presidencia del Comité para que se determine lo conducente siguiendo el procedimiento 
señalado en el artículo 53, numerales 5 y 6, del RRTME. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que ordene a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos notificar electrónicamente el presente Acuerdo a los concesionarios  de 
televisión restringida satelital Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V. y Corporación de Radio y Televisión 
del Norte de México, S. de R.L. de C.V.; Comercializadora de Frecuencias Satelitales, S. de R.L.  de C.V., y 
Grupo W COM, S.A. de C.V. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que ordene a la Dirección Ejecutiva de  
Prerrogativas y Partidos Políticos notificar electrónicamente el presente Acuerdo a los concesionarios  de 
televisión radiodifundida de los canales de televisión identificados con los nombres comerciales  “Las 
Estrellas”, “Canal 5”, “Azteca 7”, “Azteca Uno”, “ADN 40”, “Imagen TV” y “A+”, así como a las Instituciones 
Públicas Federales: Universidad Nacional Autónoma de México; Instituto Politécnico Nacional; Televisión 
Metropolitana S.A. de C.V.; Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y al Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. La vigencia de los Lineamientos comenzará a partir de la aprobación del presente instrumento. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que implemente las medidas necesarias para  la 
oportuna publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y la Gaceta del Instituto  Nacional 
Electoral. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Unidad Técnica de  Servicios 
de Informática, ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral  el presente 
instrumento. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de  la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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AVISO relativo al segundo periodo vacacional a que tiene derecho el personal del Instituto Nacional Electoral 
durante el año 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

AVISO RELATIVO AL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL A QUE TIENE DERECHO EL PERSONAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL DURANTE EL AÑO 2023 

En concordancia con lo dispuesto en los artículos 48 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, 594 y 595 del Manual de Normas Administrativas en 

Materia de Recursos Humanos del Instituto Nacional Electoral (INE), y la circular INE/DEA/32/2023 emitida 

por la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto, se hace del conocimiento el segundo periodo 

vacacional del año 2023 al que tiene derecho el personal del INE, el cual se precisa a continuación: 

Periodo vacacional: 

● Segundo periodo vacacional de 2023 comprende del 18 de diciembre de 2023 al 02 de enero de 

2024. 

Por lo anterior, en los periodos citados, se suspenderán las labores, con el objeto de otorgar al personal 

del INE dicha prestación. 

En virtud de lo referido, tomando en consideración el criterio emitido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, contenido en la Jurisprudencia 16/2019 cuyo rubro es: "DÍAS NO LABORADOS 

POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO DEBEN COMPUTARSE EN EL PLAZO LEGAL PARA 

PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN", los artículos 441 y 460 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 28, párrafos 1 y 4, del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 

Electoral, en relación con lo que dispone el artículo 7, párrafos 1 y 2, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, los días antes señalados no contarán para el cómputo de los términos 

procesales para la interposición y trámite de los medios de impugnación, quejas administrativas, 

procedimientos ordinarios, especiales y laborales, incluso, todo tipo de plazos relativos a los juicios laborales, 

procedimientos laborales sancionadores y recursos de inconformidad o medios de impugnación en sede 

administrativa que pudieran promoverse, que estuvieran en trámite, sustanciación o etapa de resolución; así 

como cualquier otro plazo en materia electoral, judicial y/o administrativa, con excepción de que estén 

vinculados a algún proceso electoral, en cuyo caso se estará a lo previsto en el párrafo 1, del artículo 97 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023.- Encargada del Despacho de la Secretaría Ejecutiva,  Lic. 

María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

(R.- 545461) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO 28/2023 del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se modifica el ámbito de competencia 
territorial de los Distritos 30, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas y 43, con sede en Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, así como la creación de la sede alterna del Distrito 30 en Altamira, Tamaulipas, Distrito 30A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

ACUERDO 28/2023 DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS 30 CON SEDE EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS Y 43, CON 

SEDE EN CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSÍ, ASI COMO LA CREACIÓN DE LA SEDE ALTERNA DEL DISTRITO 30 

EN ALTAMIRA TAMAULIPAS DISTRITO 30A. 

Ciudad de México, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Honorable Pleno del Tribunal Superior Agrario, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

fracciones 11 y X del artículo 8° y la fracción VII del artículo 9°, ambos de la Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios, emite el presente acuerdo bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

I. El Artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como derecho 

humano que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, acorde con los principios de prontitud, completitud, 

imparcialidad y gratuidad. 

II. En tanto que, el artículo 27 de nuestra Carta Magna, en su fracción XIX, instituye Tribunales en Materia 

Agraria, dotándolos de plena autonomía, para conocer y resolver las controversias que se susciten con motivo 

de la tenencia de la tierra ejidal y comunal, así como los derechos deducidos de las mismas y de éstas con la 

pequeña propiedad. 

III. El veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y dos, fue promulgada en el Diario Oficial de la 

Federación, la Ley Agraria, como reglamentaria del artículo 27 constitucional, la que en su numeral 163, 

establece que son juicios agrarios los que tienen por objeto sustanciar y dirimir las controversias que se 

susciten con motivo de la aplicación de esa ley. 

IV. Luego, para regular las atribuciones de los Tribunales Agrarios, en esa misma fecha fue publicada en 

el referido medio de comunicación nacional, la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, que conforme a su 

numeral 2 prevé que los Tribunales Agrarios se componen del Tribunal Superior Agrario y Tribunales Unitarios 

Agrarios . 

V. Dicho ordenamiento, en el artículo 5° de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios establece que el 

Territorio de la República se dividirá en Distritos cuyos límites territoriales determinará el Tribunal Superior 

Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo. 

VI. Que en los términos del artículo 8°, fracciones I y II de la citada Ley Orgánica, el propio Tribunal 

Superior Agrario tiene la atribución de fijar el número y límite territorial del distrito en que se divide el territorio 

de la Republica, así como la de establecer el número y sede de los Tribunales Unitarios que existirán en cada 

uno de los Distritos; 

VII. Que analizados los requerimientos y con el fin de proporcionar una rápida y eficaz atención a los 

usuarios demandantes de justicia agraria, se ha llegado a la conclusión, de que es preciso modificar la 

competencia territorial de los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 30, con sede en Ciudad Victoria, 

Estado de Tamaulipas y 43, con sede en Ciudad Valles, San Luis Potosí. 

VIII. Las cargas de trabajo de los Tribunales Unitarios Agrarios de los Distritos 30 y 43, con sedes en 

Ciudad Victoria Tamaulipas y Ciudad Valles, San Luis Potosí, a la fecha se reportan de la siguiente manera. 
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IX. Como parte del análisis respecto a las distancias de los municipios referidos entre los Tribunales 
Unitarios Agrarios Distritos 30 y 43 con sedes en Ciudad Victoria Tamaulipas y Ciudad Valles, San Luis 
Potosí, se realiza un comparativo con la propuesta de creación de la sede alterna Distrito 30A, cuya sede sea 
Altamira Tamaulipas, del Tribunal Unitario Agrario Distrito 30 como se muestra en la siguiente tabla: 

 

X. La presidencia del Tribunal Superior Agrario propone al Honorable Pleno que se acuerden las medidas 
administrativas que sirvan para simplificar y hacer más expedita la administración de la justicia agraria y el 
numeral 65 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios determina que el Tribunal Superior fijará la 
competencia territorial de los Tribunales, quedando divididos en distritos de justicia agraria en los que 
ejercerán su jurisdicción los Tribunales Unitarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo, los que 
podrán comprender una o más entidades federativas o regiones de éstas. 

XI. Ahora bien, es sabido que de conformidad con el principio de justicia pronta establecido por el Artículo 
17 de la Constitución, este Tribunal Superior Agrario está obligado a prever el cumplimiento a dicha tutela 
jurídica, vigilando y en su caso redistribuyendo ese volumen de trabajo bajo un parámetro equilibrado entre 
todos los administradores de justicia agraria. 

XII. Que en el artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios se establece la competencia de los 
Tribunales Unitarios para conocer, por razón del territorio, de las controversias que se les planteen con 
relación a tierras ubicadas dentro de su jurisdicción. 
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XIII. Que en el artículo 46 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios se previene que el Tribunal 
Superior Agrario hará la división del país en distritos de justicia agraria en los que ejercerán su jurisdicción los 
Tribunales Unitarios Agrarios, tomando en cuenta los volúmenes de trabajo y requerimientos de este 
importante servicio público, señalando que los distritos podrán comprender una o más entidades federativas o 
regiones de estas. 

XIV. De acuerdo a la propuesta de modificación de competencia territorial y creación de una sede alterna, 
las cargas de trabajo de los Tribunales Unitarios Agrarios Distritos 30 y 43 respecto al número de asuntos 
reportados a la fecha quedarían distribuidas como se muestra en las siguientes tablas: 
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XV. En la siguiente tabla sintetiza el estado de las cargas de trabajo que presentarían los Tribunales 

Unitarios Agrarios de los Distritos 30 y 47, con sedes en Ciudad Victoria, Tamaulipas y Ciudad Valles, San 

Luis Potosí. 
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XVI. En tanto, la sede alterna 30A propuesta en Altamira, Tamaulipas, quedaría de acuerdo a la  siguiente 

tabla: 

 

 

Por las razones anteriores el Tribunal Superior Agrario con fundamento en los preceptos legales citados 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se determina la creación de la sede alterna Distrito 30A del Tribunal Unitario Agrario Distrito 

30, la cual tendrá como sede el municipio de Altamira, Tamaulipas y cuyo domicilio será en Calle Vicente 

Guerrero Número 309, colonia zona centro, C.P. 89600, Altamira, Tamaulipas; ello a partir del cuatro de 

diciembre de dos mil veintitrés; la cual tendrá como jurisdicción territorial y por lo tanto competencia para 

conocer de los asuntos referentes a los municipios de: Antiguo Morelos, Nuevo Morelos, El Mante, 

Xicoténcatl, Ciudad Madero, González, Tampico, Aldama, Altamira. 

SEGUNDO.- Se modifica la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario Distrito 43, con sede en 

Ciudad Valles, San Luis Potosí; a partir del cuatro de diciembre de dos mil veintitrés dejará de tener 

competencia territorial en los municipios de: Ciudad Madero, González, Tampico, Aldama y Altamira. Seguirá 

con jurisdicción territorial en los municipios indicados en el considerando XIV. 

TERCERO.- Se modifica la competencia territorial del Tribunal Unitario Agrario Distrito 30,con sede en 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a partir del cuatro de diciembre de dos mil veintitrés; por lo tanto, a partir de esa 

fecha dejará de tener competencia territorial en los municipios de Antiguo Morelos, Nuevo Morelos, El Mante, 

Xicoténcatl. Seguirá con jurisdicción territorial en los municipios indicados en el considerando XIV. 

CUARTO.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 30, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y el 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 43, con sede en Ciudad Valles, San Luis Potosí, deberán remitir los 

expedientes que correspondan a los municipios de Antiguo Morelos, Nuevo Morelos, El Mante, Xicoténcatl, 

Ciudad Madero, González, Tampico, Aldama y Altamira, a la sede alterna Distrito 30A con sede en Altamira, 

Tamaulipas, lo cual deberán hacer el cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. 

En los expedientes en trámite que se remitan al Tribunal Unitario Agrario Distrito 30A, deberán emitirse los 

acuerdos correspondientes a efecto que se respeten los plazos y términos que se hayan otorgado en los 

mismos, igualmente deberá reprogramarse las audiencias y diligencias programadas y que se difieran por 

virtud del contenido del presente acuerdo. 
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Así mismo, los Tribunales Unitarios Agrarios Distritos 30 y 43, deberán comunicar el contenido del 

presente acuerdo a las autoridades jurisdiccionales y administrativas para que se impongan de su 

conocimiento y efectos legales conducentes. 

QUINTO.- Los expedientes deberán ser transferidos identificando por separado los concluidos y aquellos 

en trámite, destacando en éstos , los que cuenten con fecha de audiencia u otra diligencia a tener lugar dentro 

de los primeros treinta días siguientes a la transferencia, para efectos que tanto el Tribunal remitente como el 

receptor cuenten con la oportunidad necesaria para notificar a las partes del envío y llegada, respectivamente, 

de los autos, evitando con ello que se genere cualquier rezago. 

Estas transferencias de expedientes deberán realizarse en actas, para que los participantes en ellas 

conserven ejemplares con los cuales practiquen en sus registros las altas o bajas correspondientes, y 

generarán un archivo digital con la información del acta y sus anexos, en su caso, con el detalle de los 

asuntos, hecho lo cual remitirán copia de la documentación y medio digital al Tribunal Superior Agrario, para 

efectos estadísticos. 

SEXTO.- La sede alterna del Tribunal Unitario Agrario 30, con sede en Altamira, Tamaulipas deberá iniciar 

el día cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. 

SEPTIMO.- El titular del Distrito 30 deberá elaborar y enviar mensualmente al H. Pleno del Tribunal 

Superior Agrario por conducto de la Secretaría General de Acuerdos, calendario de actuaciones en cada 

sede. 

OCTAVO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de Tribunales 

Unitarios Agrarios de los Distritos 30 y 43 con sedes en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas y Ciudad 

Valles, Estado de San Luis Potosí, en la sede alterna Distrito 30A, con sede en Altamira, Tamaulipas, en uno 

de los diarios locales de mayor circulación en esas Entidades Federativas, en la página web, las redes 

sociales oficiales y el Boletín Judicial Agrario del Tribunal Superior Agrario. 

Así por unanimidad de votos, lo resolvió el Honorable Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman las 

Magistradas Numerarias, Licenciada Maribel Concepción Méndez de Lara, y licenciada Claudia Dinorah 

Velázquez González, el Magistrado Numerario, Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca, y la Magistrada 

Supernumeraria, Licenciada Carmen Laura López Almaraz, quien suple ausencia de titular de Magistratura 

Numeraria en términos del artículo 3°, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ante el 

Secretario General de Acuerdos, Licenciado Eugenio Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior Agrario, Licenciado Eugenio Armenta Ayala, con 

fundamento en el artículo 22, Fracción II y III, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, hace constar y 

CERTIFICA: Que en sesión extraordinaria administrativa celebrada el veintidós de noviembre de dos mil 

veintitrés, el Pleno de este Órgano Jurisdiccional, por unanimidad de votos aprobó el ACUERDO 28/2023 DEL 

PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE MODIFICA EL ÁMBITO DE 

COMPETENCIA TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS 30 CON SEDE EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS 

Y 43, CON SEDE EN CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSÍ, ASI COMO LA CREACIÓN DE LA SEDE 

ALTERNA DEL DISTRITO 30 EN ALTAMIRA TAMAULIPAS DISTRITO 30A.-Conste. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Eugenio Armenta 

Ayala.- Rúbrica. 
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